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INTRODUCC ION 

Para compt•en'!er el pt·esente y poder diset'lar el futuro de las 

instituciones de este pa1s, importante la perspectiva 

histórica de desenvolvimiento. Sin ésta herramienta 

metodologica, que nos ayuda conocer el porqué de las 

instituciones y su partic1pac1on en los objetivos nacioni3.les así 

como su inter-i\cc1on con los agentes soc1i>.les internos y e::ternos, 

no podremos entf?nder c<?1balm1:?nte los acontec1m1entos en vísperas 

del fin de siglo. Pa1·a algunos puede ocioso ahondar en la 

historia de las 1nst1tuc1onos a p~sar de encontrarnos en el con-

te::to que define Gramsci magistralmente: " ••. la crisis consiste 

precisamente en que lo VlUJO que pueda nacer lo nuevo, 

y este interregno los 111,;..s diversos fenomenos 

morbosos .•. '' lSact•istan,comp.,1984:313) 

En este esfL1er::o por desenlrqt'far el pase\do, la presente 

investi9ac1on pet•s1gue identif1ca1· la participación del Estado 

mE.>:~1car_10 _en ___ _la act1v1dad pesquera, a tr<'.\Yés de la organi=ac:ion 

por I~ \os estados instt•umen tan sus poli t icas:- la--

administrac:ion pübl ica. Abordci.mos la temdtica pesquera por dis-

tintas ra::ones, en primer lugar porque el haber colaborado en la 

Sec:n:~ta1·ia de Pesca no=: hCI ayudado tener Llna visión más 

re.:.l1sta, obJ1:?ti''ª y pragm~tica de la actividad pesquera en 

Mé!: ico y en el r11undo. 

Los recorridos por los 11 torales y las ;:onas pesqueras, las c:on

versac::il")nes con los p~scadore5 indf?pendientes, coOperativis-tas, 

c1ent1f1cos, pei•1odistas, ecologistas, 



empresarios y func:iona,.ios,- -como la interiorización sus 

problemas fue de un valor inapreciable pot .. su rique::a con-

oc im1entos y e:{perienc1as. El mar y la pasea encierran muchas 

incógnitas y conoc1mientos aún no desahog.?1dos 1 os l i b ros por 

los que es importante ln generacion de mMyot•es estud1os en 

relac:ion a las recursos naturales r•enovables 

país. 

que cuenta el 

Las eHpe1·1enc1as dent1·0 del s~ctar· nos condujo a hacernos d1ver-

sas interrogantes sobre el present~:: futu1·0 de la pesca 

Mé~-tico, y sobre todo el papel que debe Jugar el EstC\lJO me:~icano 

en el fomento, la regulacion y la adrn1n1stracion de les recursos 

pesqueros el actual conte::to de tr·ansfo1•maciones y de crisis 

del intervenc1on1smo estatal. Al igual que otr·os 1·ecut·sos 

naturales renovables, el Esta.do tiene un¿:¡_ gran responsabilidad en 

la formulacion de políticas, ya no como empresa1·.io, 

temati=ando la a.ctiv:i.dad con la participa.c16n decidido:1 de los 

diferentes agentes lo cu.31 e:{tge im.;i.91nacion, 

conocimiento y disciplina del admin1stradot· p1Jblico del t:i.n de 

milenio. 

Otro incentivo que motivo a 1·eali=ar la investigacion fue 

identificar cuáles han sido las tendencias historicas del Estado 

me:~ icC1no torno la actividad pesquera a lo }¿,1•90 de los 
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gobiernos nacionales. Resa 1 tando la v1sion del Ti tul ar de 

Ejecutivo Federal, Jos pla.nes y programas, los principales or-

denamientos lega le?, el mat•co internacional, -los procesos 

t~~nológicos,la industria, los empresarios, el cooperativismo, la 

participacion e~t,.anjera, la producción y desarrollo y, por 

supuesto, la evo1L.tci6n de la cidministf·ac1on pGblica pesquera. 

Asimismo fue de suma importancia durante la elaboración de la 

tesis destacar la soberania de t1é::ico sobre sus aguas, toda vez 

que la act1v1dad pesquer·a está 1ntimimamente ligada con aquello 

que logre el Estado me:.:1c:ano en el mcirco internacional, porque no 

podemos concebir el crec1m1ento de la industria pesquera, sin la 

presencia gt•.;.tdual de Mé::ico sobr•e SLIS mares. Tres millas, Nueve 

m1llé1s, Doce millas y las ::'.00 millas de la Zona Económica EH-

elusiva cL1~nt:1 tat1·:¿:~rnente la lucha de la soberanía 

marit1m,;1. -Es a partir del est.ahlec1m1ento de la Zona Económica 

E::clus1va, CLtando el Estado me>:1cano se abocC>, sin escatimar 

recursos, a incl'i:;omentar 1,1 presencia de Mé}:lCO sobre su mar 

patr•1mon1al y a la ve= sub~anar las d1f1cultades alimenticias que 

Dc~rttr de la déc:adn de los Setenta. De esta 

forma, el prog1·eso pesquero nacional no se e~plica sin la 

in tervenc ion :::\Ct1va y decid.ida del Estado me:-:icano y la 

adm1n1strac1C>n pública, cuyas acciones se encaminaron fundamen

talemente haci.-. el e.terc:ic10 de la soberani.a, y en paralelo, se 

1; 
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instrumentaron pol:í.t1cas de apoyo y protección a las or

gani;:aciones_ sociales como a los empresarios, dando como resul

tado un desarrollo en el sector pesquet'O muy diferente los 

demás ámbitos economices del país. 

Para lo anteriot' real i=i\mos una revision historica de las prin

cipales acciones de gobierno~ abarcando el presente estudio de la 

Repúbl ic.:1 RestaL1rada enc:abe=ada por el F'resldente Ben1 to Júare~ 

hasta la adm1nistrac1on del Pres1d~nte Mi9L1el de la Madr·1d. El 

primer capitulo versa sobr•e li\s pr•1mere1s reglamentaciones en 

materia de pesca que fo1·mula el gob1et•no juarista. Las con

i:.esiones y pr1v1lecnos par.ci li" e::plotac:1on d~ los recursos 

marinos, el proyecto p1scicola de Esteban Cha=c?.rl :.1 1€1 d1namica 

del fin del siglo gener,:\da poi· t.ina i-e·.1olt.tc1on en los tran~por-tes, 

comunicaciones y al1mentos, caracteri=an el periodo del Por

firismo. A pa1'ti1· del pe1·1odo ~evoluc1ona1·io efectuamos el 

análisis de los ordena.mientas que el At·ticulo 27 Constitucional 

estableciO materia de recl.\rsos n.:oturales, que s1 bien es 

cierto no contiene la palabra pesca, s:i hay una clara referencia 

sobre el uso y e:-:plotacion de las aguas nacionales. En este sen

tido, durante el gobierno del F'residente Carran::a quedan sin 

efecto una gran cantidad de los priv1 le9ios pesqueros. Los 

regímenes de_ f\lvaro Obregón y Plutarco Elias Calles se abocaron a 

sistemati:::ar la actividad por medio del Reglamento de Pesca 



INTRDOUCCION 

Marítima y FlU··ii8f-y Pot" ¡8-primera Ley de Pesea de 1925, respec

tivamente. Asimismo el régimen callista inicia el proceso de la 

pesca social -al otorgar a los pescadores de Sinaloa y Nayarit las 

pt"imer_as :onas de e>:plotac:ion e:1clLts1va. 

Pot" su parte el lapso 1928-19.'.34 se caracter1=a por la continuidad 

del proyecto callista, e::p1diéndose la Ley de Pesca de 1932 y su 

Reglamento 19::.3 1 la primera Ley de Sociedades Cooperativas, y 

el fomento de las sociedades cooperativas para la e::plotacion de 

las :onas especiales de pesca. 

El gobierno del Presidente Cardenas se distingue por el estimulo 

e i~_p_ulso ~ las 01•gan1;:::ac1ones sociale:; i\ fin de que se incor-

paren los proceso~ productivos, a través de distintas- dis-

posiciones del EJecut1va Federal, destacando ld e::plotación ex

clusiva de las especies marinas mas 1·entables para las sociedades 

cooperativas. Respecto a l« C1.dm1nistrac1on publica ésta organiza 

a la pesca mediante el Depar•tamento Forestal y de Ca::.::a y Pesc:a y 

hacia el final del se::en10 el Departamento de la Marina Nacional 

asume las atr1buc1ones en materia pesquera. También la 

administracion cardentsta busca regular la pesca d~ _las_embar

cai:::1ones de matr'icula e;:tranje.ra, q1..1e cada ve::: es .. mayor su es-

fuer::o pesquero sobre nuestras a~uas, aL pllbl icar ___ l~ !-~Y de. f.'esc:a 

, .. 
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AgL\aS Territot~iales de~ Océano Pácí.fico Y-. c~l- __ Go~fo de 

California, y al ampliar nueve 

millas marinas. 

La admin1stracion del Presidente Avi la Cama.cho se desenvUe1ve ·a 

lo largo de la Segunda Guerra Mundial 1 lo que trajo diversas con-

secuenc1a sobre la act1v1dad pesqL1era. Por un lado el retiro de 

nuestras aguas de los pescadores de otros pñtses abrió la opor-

tunidad a los nacionales para incrementat~ su p1'.:?senc:1a tanto 

la industria los mares, al asurd lar las nuevas 

tecnologias 1 ademas, se inicia Ltna nuevn c:oncepcion el marco 

in terna.e iona l respecto la e:•p latae 1 on de los recursos 

maritimos, por parte del Estado r1beref'lo. A de la 

incorpora.cion - de las nuevas tecnolog1as en el proceso productivo 

y ante la necesidad de impulsar la industria pesqt..tera, el se~:enio 

alemanista formula la Ley de Pesca de 1947 y la de 1951), y a.demás 

apoya a los empresarios de la pesca al otorgarseles mayores opor-

tunidades en las capturas de la especies t·eservadas. 

En el se:1enio 1952-1958 Mé:dco rebasa las 10(1 mil toneladas, sin 

embargo las capturas de las embarcaciones e)-:tranJe1•as aún 

significativas. Con el P1•es1dente Adolfo Lope= Matees se aprecia 

un mayor' fomento-_ la pesca con el Programa Integral para la 

Promoc i On de la lndust1·1 a Pesquera Nac1ona 1, 1 a reestructt.1rac ion 

¡.) 
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de la administracibn píJbl ica pesquera -con la·,asunción de, la 

materia pesqLlera por la Secreta-ria de Industria y ""é~me~~cio.""'." y ta:-
adhes16n de Mé~:ico a la Com1sion lnteramericana del Atún Tropi-

cal. El régimen del Presidente GLtstavo Diaz Orda;:: amplia la Zona 

Ei:clusiva de Pesca de 9 millas a l2 millas marinas. 

La administracion del F·residente Echevet'r1a Alvare;:: e:tterna un 

importante crecimiento de las industrias pesqueras del Estado, 

expide la Ley de Fomento Pesquero que i\broga a la de 195(1 y 

las sociedades cooperativas reciben créditos y embarcaciones. 

Pero sobre todo los Setenta se distinguen por las negociaciones 

entre los pa"ses del Norte y Sur, por establecer las 200 Millas 

Marinas de la Zona Economica E::clusiva de los Estados riberet"los. 

El régimen lope::portilli<:5ta 1976-198:: se destaca por ser la etapa 

del Estado me}:icano de m.:1yor impLllso a la actividad pesquera, 

todos sus ordenes. Se establece el Departamento de Pesca en 1977 

y en 198;:: la Secretaria de Pesca. Del mismo modo, se efectuaron 

importantes inversiones flota e infraestructura, se transfiere 

la flotci camaronera a las soc1ed.:1des cooperativas, y se re.alizan 

grandes estuer;:os en la produci:ion y comerc:1ali::aci6n de la 

especies masi·1.;1.s. También Mé::1c:o ejerce su soberanía sobre sus 

mares .;l abandonar la Comision Int~ramericana de Atlln Tropical Y 

al detener los ba1·cos i'ttlmeros norteamericanos sin los pet~misos 



correspondientes. Por SL~ parte, el gobierno del Presidente MigL1el 

de la Madrid inicia el pr•oceso poi- el cual se modifican las 

prioridades del Estado me::icano, al liquidar, vender o fusionar 

las empr~esas pesquer~<.s. estatales y, en el mismo sentido, el sec

tor social pesquero es SL\Jeto de este cambio en sus. relaciones 

el Estado. En el marco 1nter•nac1onal Mé~:ico ratifica la 

Convención de las tJaciones Unidas sobre el Derecho del Mar, se 

e:1piden la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal de Mar y la Ley 

General del Equ1l1br10 Ecolog1co y Protecc1on al t-~mb1ente. 

Finalmente qu1sie1•a hacer un reconocimiento espo~~::i. Eugen1a, 

quien lo largo de esta investiga.:::1on ayudo con su 

compresion, paciencia y valiosos comentarios. A m1 padr·e, Armando 

Quintero Mart1ne= y a mi m~dre, Martha Mdteos de Quintero, que_ 

sin su apoyo y carit'lo no hubiera completado mis estL1dios univer

sitarios. También ñqLtel los am19os y funcionarios, por su comen

tarios y orientaciones en el campo pollt1co-adm1nistrativo en 

especial del adm1nist1·ado1· pYbl1co Fernando Solana, y por 

supuesto, del director de ésta tesis el maestro unive1•sita1•10 

Ornar Guerrero. 
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l. LA REPUBLICA RESTAURADA• LAS PRIMERAS DISPOSICIONES 

PARA EXPLOTACION PESQUERA EN MEXICO 

El inicio del desarrollo pesquero del Hé:dc:o contemporáneo 

encuentra en las primeras disposiciones gubernamentales para 

regular ~os recursos marinos. Es en la época de la República 

Restaurada e 1867-1876>, cuando instrumentan los primeros 

lineamientos para reglamentar el aprovechamiento de las especies 

marinas. " Pero fue solo hasta el gobierno del Presidente Benito 

Júare:: cuando se reglamentó cabalmente la producc:ion y protección 

de las especies ícticas, así como la regulación de las diversas 

pesquerias.'' <Cha::ari,1984:15) 

1. !. EL CODIGO CIVIL PARA EL .OISTRIT.O. Y. TERRITORIOS. FEDERALES 

DE 1B70 ·~·~·· .:..::__; 
°"-=---'--o-O""-'--•-CCC-~-'-oo-= ----~;f-.o-_-·,~:;.,_ _ _,;_;,;__;-_o-'-,.-:~--~-'---~---o-,_:_o..._: 

Tenemos primer término al Códig~ Civil para el Distrito y 

Territorios Federales de 1876, el cual hacia énfasis sobre el 

derecho de propiedad al clasificar los bienes de uso común y 

bienes propios; de los primeros estipulaba el Artículo 703 del 

Codigo que "Son bienes de c:omún aque 11 os de que pueden 

aprovecharse todos los hab i tdnte$ con lci.s t"estt"ic:c::iones es-

tablee idas por la ley o por los reglamentos administrativos~ ... " 

18 



A los -r.·~cursos_.
1

p_esq~erO~· ;~oS .d~finía la -le:g.isl~<;i6n c'omo_ de "uso 

c9_,;Ú~uÍ", -:~~~(~\~~~t~~~;:~~~~ .-~-~_tf~~l(? 847 ,__que ".L·as pese: a ··y el buceo de 

perl~s son -~~t·~~~~~ñ~e -5\~:-~~~ _·-:~-'-~º:-~e-·~·~:-~~: p~-~¡-~ca~--- ~~-~~us~ ~~mún, 
salvo lo -i;¡u~· ,dispongan los reglamentos administrativos •• " En 

relacióñ- ac 'tos particuales, aclat"aba_ que el derecho de pesca en 

a9U.as p-.irt-iculc\¡.:.es· pertenecía- exclusivamente a los duet'Jos de los 

predios en que'"aqué~ las corren. <Herret"a, 1981 (Serie no. 7> 110) El 

PreSidente_ Benito Juárez ( 1867-1872> e><pidió el Primer Código 

Civil, en el cual _se contenía de manera expresa y formal los 

asuntos relativos a.la-pesca. 

El 16 de Mar:::: o de 1871 el Sect"9tario de Re:laciones: Éxtet"i~res, 

del régimen del Presidente Júarez, ----Mat-ias ~Romero~ :_e~p_i_d_i_6 __ un 

Reglamento, primero en su género, el cual set'falaba: "• •• que era 

para todos los habitantes de la República libre la pesca sus 

aguas territoriales, el buceo de perlas y el aprovechamiento de 

todos los recursos marítimos. Que los buques nacionales podrían 

dedicarse al transporte de los productos pesqueros, libres de 

derechos, e:~cepcion hecha de la patente de la embarcación que se 

obtendria en la aduana marítima respectiva, el que pagarían el 

derecho de toneladas, a ra=on de un peso por tonelada, recibiendo 

permiso temporal que no e:~cediera de seis meses. Las patentes 

de los barcos nacionales y los permisos otorgados a embarcaciones 
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extranjer~s e~ los términ«;:>s á~.~es anOtados, dab~n el derecho para 
'····- ---

establece,.... en las costas· nacionalfis habitaciones -provisionales 

que sirvieran p:ara·,_- ;~esguardar _ loS-:.pro-ductos-i::onvE!nientemente, 

solicitando á1 efecto la licencia de la autoridad municipal que 

correspondiera." <~ierril9 1987: 12~. El decreto en· cuestión 

establecía -~n.~p~~~~dl~i~-~\o·-_p-,a-,..~ ·m~·rc~~ Ved.ilS y - los 

captura de l?~ tjue obtuv'l~~~~~~-pa-~~-~t~s. o. pet:~Íso~: 
campos de 

Siendo Presidente, de i'a República- Sebast'iá.n Lerdo de Tejada 

C1672-76), l~· ·se·~,~~:i;~'ri_~: .d~--: ... ~.a~~·,~nd:. Pl:'blic~' l:?_l 24 de 
- _·. " -·::' . : ,, : . ' :: . . . .«····.~ ; :: : : . -» ~ 

junio de 

1674 -el Regl.l.r.ne~to ~a_-ra:: el :·:~·~-uS~O cfé ·la Concha Pet"la", cuyo ob-

Baja 

1.- Practicar 

. . e<; > : ·.··· 
las. diliQeiicias_éé:mdué:entes,por los delitos o in-

:~_;., '.;·.·:·. ··_:_<--' -._:,./' . \• .. , --
I I. -. Impefdi r.-'E!l c:Ont~ab"ando; ·,.,; 

·:~ ······ ·,. L~' y· 
111.-: 1mpeidi-~ -ra:l:·pesc·a: d~~·'.r~-;,.:~t:-1a:r": 

,- ";:._: .. -..:::-.';-';. -:·--~<· '''·::• '.;_-~i'? ·-·~" 
. ':·\.·T~: ,,. ::."~ 

- .'_f.:.:., ._,.\:.: 
IV.- Impedir···e~ ·b·Üc:"e·c'.J·::<tt.1e·í:~a~ de~ lá:zona permitida¡ 

. ."·/"·'. :'...:.' · ... ·:~.·.:: ... ~ .. '.- ~: .·•.· .. ·.. . .. :; -:)··: . 
;· ;·: .«-'.:: '·.t_, '·<'.·;; .. ';_ :· 

v. - Impedir 'ql.íe ·1os ar"m~fJor:es_', ~a~·_trátef.' ·-~ los buzos Ó abusen de 

su trabajo· <Sier~ra~-.1~87: 1-5>-:-"'--



A pes~-~- di:i- ·las -;:~~ú1'~cici-~es~·- d·i.versas» f_irm.3.s extr_an_Je~_a_s ex

plotar'?_f:'_'. in~.~~~'2;-~~~~~·~~-~-; Í~~_j;·;3nco~ j:ieY.l i: fe ros de Baja Cal i for

nia, a grádO-· tal:::. ·de llega:r agotar a19unos d~~--~{i;;~~ -N~ 

obstant~, · ·-e·l :-:r:_e91amento citado fue un importante ·antec~d~nte · de 

las -d'iS-ii~.;;,.-iC"ihMe~ "".:'~u_e -- -fueron c:onfor_mando_ · las diferentes 

regu i ac: i enes P.~~q·ue-ras-:-

1.3. LOS:.RECURSOS PESQUEROS V LA COMPAf'llAS COLONtZADORAS 

El gobierno mexicano, para conci-liar la Vas.tedad del territorio 

nacional y la escasez de población, promovio la coloni~ac:ión de 

las grandes exten.siones de territorio del Norte de la República a 

través de colonias militares 6 con inmigrantes europeos y nor-

teamer1canos. Uno de los atractivos que ofrecía el Noroeste 

la gran rique=a pesquera. La - concha-perla, el abt.1lón y los 

c:etaceos c:onstituian desde mediados del Siglo XIX los recursos 

marinos de gran aprecio para su explotación. Se tiene ce-

nacimiento que, para esas fechas, chinos procedentes de los Es-

tados Unidos -los cuales t1 .. abajaron para las minas y en la 

construcción de los ferrocarriles del Oeste norteamericano-

fueron los precusores de la pesca comercial del abulón, el cual 

capturaban lo largo de la costa de Baja California, dis-

tribuyendo el producto "seco-salado" en los puertos de San Diego 

y San Francisco, California., para_,,.su _exportación a Oriente. 
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.También, el arr.ibo':i:fe· los-·mam"iferos marínos a las costas de Baja 
-- -

-- Cal.-fforni"a/--=-fue;_:dé·:.Qrá_n-a·tra'ét'ivo ·-para· los balleneros rusos, in-

gleses, ~~P~6~~e_S_' y ." es~adunidenses, quienes ejercieron una 

Por ejemplo, la 

compatHa cci.lonizadora.-· The ·Lower California informaba a sus 

posibles clientes de 11.la .l?enignidad del clima, la feracidad del 

suelo, el bajo costo ·de la v_ida y' la abundancia de los recursos 

pesqueros" de Baja California.· La propaganda hacía énfasis en la 

disponibilidad de recursos marítimos en la zona, como gran 

atractivo para la explotación de las aguas del Pacifico mexicano. 

Cabe mencionar que el gobierno mexicano suscribió un contrato 

para coloni~ar Baja California 1864, con la mencionada 

compaMía el cual caducó en julio de 1871, pero que no fué 

rehabilitado por la República Juarista. <Cosí.o- y F. Calderón·, 

1989:72) 

El investigador Bassols Batalla afirma que "Después del triunfo 

del pueblo me>ticano ac:aud1 l lado por Juáre:: y hasta 1882, se otor-

garon LIOa serie de concesiones para c:olon1::ar la Baja California, 

Sinaloa y otras comarcas con inmigrantes extranjeros, pero dichos 

planes afortunadamente no trajeron resultados apreciables porque 

los colonos mueren o regresan a su patria, sin poder vencer al 

medio natural ••• " CBonfil et. al.,1973:32> Por su parte Ornar 

Guerrero serrala que "• .• la colonización era la piedra angular de 

la poli ti ca poblacional y mucho más: el fundamento de la 
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~.~-~~~i¡~~~~-i_;:.~-~~-~-!~~~-:~-~~~-~;~_~/·_-~~XiC~~a-~·: como entida.d 

nac: ional_. Esto ;-~.~~~~i·~~::--{~1··,:ltdÜci~~-- 'e·~~; ~~~;q~~-(d~-·~·~-:~ _ ~-~nd.~_ --inquietud 
="'"',:::~;-·e-_"-=•'-,- ---.=.~· 

delº~ QCb.úa.r.·n~- ~btu:.e·_:_,-- ,;1-,> c.·eSpiObanl·.iéntO- del p~iS en-- los 1:u"~meros 
"-·,-, ---:.-. ,--

at'Jos de_"vida 'de _la ;,_~~vi naC:ión.~. 11 (GUerraro,_1989:89) 
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2. EL PORFIRISMO - l-B76_:1910 -

2.1. EL IMPACTO DE LAS COMUNICACIONES, TRANSPORTES_ Y LAS NUEVAS 

TECNOLOGIAS EN LOS RECURSOS NATURALES 

El Porfirismo enfrent.a dos retos fundamentales para el desarrollo 

económico de México: comunicar al pais a través del ferrocarril, 

a fin de incrementar sustancialmente el comet"c:io interno ··y eK...: 

terno, y crear condiciones favorables para la inVersiOn extran

jera. "La mejora interna que más agudamente se necesitaba para el 

desart"ollo de un mercado nacional en Mé>:ico, era el sistema de 

transportes •• " <Hansen, 1982:20> 

"Durante el Porfirismo las modalidades de desarrollo de nuestt"o 

país permitieron que el capital eMtranjero encontrara un clima 

apropiado para su rápida eHpansión. La política economica de esta 

época busco dar C\l país una cohesion entre los sectores y las 

regiones, comunicdndolas y haciendo aparecer un mercado interno 

importante para estimular una mayo1· producción diversificada. Al 

mismo tiempo que surgía este mercado interno, una in'fraestructura 

paralela a las comunicaciones se iba formando en benet1cio de las 

activ1dades industriales, sobre todo aquel las orientadas a la 

exportacion. A este 'fenómeno contribuyó el acondicionamiento de 
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varios puertos c:omo Vera.cruz, Tampico; Ma::a~lár, Manzanillo y 

Salina Cruz ••• º <Sec:retarí.a de Programación y PresupuestO, 1985 

<V. 6):292) 

Desde el a~o de 1837, 

construir el !='errocarril MéHiCo-Vet"acruo::, hacia finales del 

pr_im6r periodo presidencial de Porfirio Dí.a:. en 1SS0t solamente 

se tenían 1 mil 100 kilómetros de vias fé~reas. En tanto en 

vísperas del movimiento armado de 1910, la red "ferroviaria st'.! 

hab~a ampliado a 19 mil 207 kilómetros que en comparación 

con la red de terrocarriles de los E$tados Unidos, esta alean-

zaba ese mismo ano aproximadamente 300 mil kilómetros de vías 

férreas. Este progreso de las comunicaciones y transportes fue 

uno de los principales pasos en la industriali~ación de los 

recursos naturales. "Es c:iarto que determinados tipos d:e recur

sos, c:omo la tierra, la madera y el oro superficial, se hallaban 

a disposicion de cualc:¡uier pionero, no obstante, 'SU explotación 

ef ica:z y en gran esc:~la. tuvo que esperar a que el buque de vapor 

y el ferrocar-ri l proporcionaran las nec:esaria.s comunic:ac:iones 

con los mercados e~ístentes. La explotac:i6n de otros recursos mas 

complejos, por su parte, requeria una adicion cada mayor de 

ciencia y tecnología ••• " Tal como ha sído 

comentado por otro autor, "Los orígenes del c.recim1ento mexicano 

del siglo XX, estan profundamente encajados en las últimas 

décadas del siglo XIX". <Hansen,199~:19> 
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Es impot"tante ·resa.1.tar.,_que_ dU_~;.i0·~~ ·1a--;-~-~;~U;,d~~ fti1ta~:r del Siglo 

XIX, la.$· paises· inás _d~~sa_~Y.o·~~i.~~~~~~-, ~-;·i. 'Orbe .i~·iC-ian un proceso en 

la revol.UCi-ón- de los -.~·1!.~i;~-~iJ~~- -~~~-'?-~r. -·_:lo - -tanto en la 

comerciali::ación de éstc:is;--- -~··i ~pY~~·~~ o_¡~_ ~'i--~¡;~·i·~- y .1a tec:nólogia 

en el tratamiento y c:onsel"vaCión··cie'.·ioS- · prc:>du<;=tos .alimenticios. 
·' 

Desde la Edad Media el hombre eut~opeo 'ahumaba, secaba. y salaba 
' ' -' 

los pescados; del mismo modo, los.orientales -utili4aban estos 

métodos. Pero es a pt""i.nc:i_pio.~_de~ _fH"~sente siglo c:uando la in

dustria pesquera evi_denc:ia más·._- lÓs ·efectos de la Revolución In-

dustrial, en primer lugar•. con la introducción de barcos grandes 

con mayor eficiencia mot-ri:z y ".!~ a·rr:'as~re; otro factor fue el 

ferrocarr·il que :·cón.'!c.tÓ· t•áp~damente: ·los puertOs pesqueros con los 

mercadois urbañ-oS.;.;-friétLÚitt•ia"les;..:..::..:;y_·-_por::__ supuE!sto la utili:ación del 

que si bien tiene limit~ción 

preset"vativasf 
... --·- ¡·-. 

Unidos se hacía ·~r) :_":fa~~or,iás y'':'exfstía un abastecimiento abun-

dante .. 

. ;:.·, ·: '· .. 
:._-pri.n~fpios fundamentales para conservar los Por su 

alimentos latas ~~:·'se.::·~'stablec ieron firmemente sino hasta el 

fina.l de la década de 1890·~ .·En· efecto, el tipo moderno de lata 

abierta:.- por arriba ryo se hi:o común hasta que no se patento en 

los Estados Unid6s de América en 1997- Pero fue hasta el s19lo XX 

cuando se resol vi e.ron ___ satisfac:tor•iamente los problemas técnicos 



Armando Qi..1 in tero M.a teos 

de la congelación, descon9elacion y enlatado de los alimentos, 

sin mermar la calidad _de los productos- pesqueros e incrementar su 

comercialización de manera Sustancial. _(T.K. Derry, 1989:1012-y 

1024) 

Para Bassols Batalla la pol:í.tic:a de desarrollo implement-adcl Pºt'.' 

los p6r1'iristas fué trascendental eñ la evOiució~ a:~onómiC:.,;,- al 

inc~rporar nuevos métodos de utilización de los recursos 

'naturales; sin embargo, puntual i::a _que 

unidad ~acional a través de las concesiones, 

pusó en peligr·o la' 

irracional de _recursos y se di6 una cuantiosa·. salida 'de ganan

ciaS· al· e~tranJero. Extern-aba que "~·:-~ los .. ~if!_ye~,SiOnis_tas __ extran"."'" 

se propusieron unir y desa.rrol lar la's diversas 

regiones de México, sino unic;i.l.mente ·'fac:{Íit~~ ia exportación de 

materfas primas al exterior~ •• "· 

-: ."-::-.. ,,.,, 

2.2. LOS PRIVILEGIOS PARA LA EX~LOTAbIO~ D~: La{ RECURSOS 

PESQUEROS 

Los productos pesqueros, al naturales 
-. . <·. -. -" . '.~· 

renovables -y no renovables- fueron·".inCr:e'menta~do gradualmente su 

presencia en los distintos mercados al unirse los medios de 
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transporte y--_ la-~ener:;-gía.eléc:tr-~ca en su industrialización. En 

este sentido, como lo indica un investigador .... resurta- curioso: 

pera en 1885, _e>1portamos c:amar-6n ••• " <Sierra, 1977:26) 

. - . . 
Como en otras, áreas-·de· 1a·economia del p_a~~' el Po;.ft--f ... fSm~--Se-._ 

-- ---- . 
distinguió ·por.·impulsar el ct·eu:imiento"económico a traVés·:'de las 

cQncesiones, pt"incipalmente a ext:ranjer"o~ y ·a l"a'.él i te· econón1icá 

y poli ti ca de ~st".'-!' periodo, y el sector· pesquero no - fue:- la 

éxcepclóM_. Lél actividad pesquera firÍc6 su desenvOlvimiento en 

l_as- privi'leg_io"S ~9 fe!X~~o:ació!' d.@ laS· diversas especies marinas y 

en lOs contratos.de colonización de los litorales.del pais. Este 

tipo de concesion~s disfrutaron., en la mayoría de los casos, de 

una 9"."ªf"! l iber¿\l idold de regulaciones gubernamentales. Por 

ejemplo, se oto~g:.iron conc:esionas_,_ _ __ !os sel'Sores Hipólito 

Charles., Félix O:ía:: y .Julio Muirón :.Para la e><plotación de la 

concha-perla en la península de BaJa California. 

Asimismo, en diciembt .. e de 1089.- la Secretaria de Fomento celebró 

un ccntt"ato con Rafael Reyg<"das par~ la explotación de produc:tos 

marinos en la c:.osta de Baja Cal'i fornía. En mar;:o de 1897 esta en-

tidad revalidó las con ces i enes de la Compaffía Me>ticana 

Coloni;c:adora Industt"íal para la c.olonizac:ión y establecimiento de 

industrias- en las Islas de_"Angel de la Guarda, Tiburon y San E<s-

teban, situados en el Golfo de Cali1ornia. Establecia el contrato 

que la empresa podría hacer la pesca. y e~:portaciOn de ostras, 
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lobo marino· y- bal.lena -desde -Al tata -hast.3. la-_desémbocadura--del R.io 

Colorado, - - 11 ••• 1:0._ emPl"e~a.s_e_ com~rome_t_i-6 a~ f;,trie-~-t·at"--la _-{,:,dustri~s 

de secado y salado de mariscos y _.fa~~~.-ca-.~.i ~~·~~-~~~-~~-on~~~-rv~-~ -d~ := los 

mismos ••• º <Sierra,1977:22> 

El 20 de -diciembre de 1901 la Secreta:r1a .d_e- Fomento pr.orrOgo:- a 

la Compaf'fía .Perl í fera de San José la concesión para la 

explotación de la concha-perla en el _Golfo de California. También 

Gast6n S. Vives, esta dependen.cia le arrendó los esteros 

nacionales denominados "Ostiones 11 y "Vázq1.1ez", ubicados en la 

costa occidental de la Península de Baja California, en enero de 

1902. Con el estadounidense W. H. Ki l leby la Secretat"ia de 

Fomento celebt"Ó el 13 de Julio de 1905 un contrato' para la cap-

tura de perla, enterrada en la :::ona marítima de la costa del 

Golfo de California en el Distrito Norte de B.c.-

Hacia finales del Porfirismo el Pacifico Norte ya se perfilaba 

como la columna vertebral de la industria pesquera nacional, 

merced de la abundancia de sus valiosos recursos, a las inver-

sienes y a la introduccion de tecnolo9ia; pero, sobre todo, a la 

configuracion de un gran mercado en los Estados Unidos de 

Norteamérica. 
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Para el usufructo del Golfo de Mé}:ico el 30 de enero de 19Q7 

celebra.ron diversos contratos, entre ellos con la Compat'H. 

Noruega Me>~1cana, S.A., representada por Christian Schjetman 

quienes explotaban la zona compredida entre la Barra de Tecolutl.; 

y Puerto México <Coat;:acoalcos), en el Estado de Veracru::. Con lt 

Compaf'lía Pescadora y Empacadora del Golfo de Mé~:ico y del Océanc: 

Pac:ífico, S.A., en abril de 1908 para para la e>cplotación d~: 

pr<oductos marinos en los Estados de Tamaul ipas, Ver·acr-u:: J 

Tabasco. En el at'fo de 1908 Harry J. Earle celebró contrat!:' 

con la Secretaria de Fomento pat~a la captura de las especie<. 

marinas en la area comprendida de la desembocadura de Río Lagar

tos ·del Estado de Yucatán y Punta Flor del Territbrio de Quintan-" 

Roo. <Villalobos y D.Ramíre:,1979;35) " ••• El gobierno poi·-

firiano continuo la caropaffa para transferir los- recursos-de--mano"' 

comunales y pQblicas a privadas; segundo, el régimen complet< 

esta política concesiones y, cuando era absolutamente in· 

evitable, subsidios para promover la inversión privada en los 

proyectos de desarrollo¡ tercero, el gobierno moderni::ó los 

tiguos codigos legales del país a fin de otorgar la protección 

necesaria para los empresarios tanto nacionales como 

extranJeros ••• '' CCoatswor•th,1990: 155) 
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-~amo ha indicado- la Secretaria de Fomento era la responsable 

~e la promoción.-_ de· ·.las --diferentes'·-act-iv-idades económicas del 

·,iaí.s, la cual tenia definida!$ sus atribuciones partir del 

Jecreto del 13 de mayo de 1891, cuya expedición r"eorgani::::ó a esta 

tnstítución, desta.cando laS si9uientes tareas·:_ 

t) agricultura; 

·..:> terrenos_ baldíos; 

·:> coloní=:ación; 

4) minería;· 

5) propiedad me.rc..;1nt_i 1 ~-. incÍus~r..:.f.,.1·; -ce 

6) privilegios enclusiVos c'peS~uer-~S-J¡' 

7) pesas y medidas; . 

;-3) operaciones geograficas, \n~-~~7~.r~,Í~óg~,~~~ Y .. astronomicas; 

-'1) observatciFioS;-

"La adm1n1stración de la Vid.a ,eco!1ómi_c·a queda encerrada en un 

concepto usL1al en aquel lo:>. d_ias: el fomento que comprende el 

desarrollo de la minería, el comerc:.10 y la industria ••• " 

<Guerrero, 1989~ 71 > 



2,3. LAS DISPOSICÍONES: EN o'MATÉRIA ·PESQUERA 

-- '-o- ~-;:··~'- ,,.:;~~- .-.i~-: _ 
En noviembre 8 de 1880 se _da· a:.- conocer el Arancel de Aduanas 

Mari timas· y ~ron~er.izas,·· el _·cual es~ipulaba en su articulado la 

prohibiciOn del contl".'aba11do, la pesca de c;rias, el buceo fuera de 

las :?:onas permitidas,- así como los-maltratos a los pescadores. 

Dichas disposiciones tenían antecedente en el Reglamento para 

el Buceo de la Concha Perla de 1874. Adicionalmente, en 

medida de perfil de protección ambiental y primera en su género, 

en abril de 1883 el Gobierno dió instrucciones a sus comandantes 

militares de los puertos se abstuvieran de util::ar explosivos 

para las labot"es pesqueras. <Sierra, 1981: 9) 

En 1880 el gobierno mexicano estableció un Consulado en San 

Diego California para- regular--iA--actfvidad- pesquera y expedir 

permisos, toda que la sobrexplotacion de la concha-perla y 

del abul on por parte de los pescadores extranjeros principalmente 

orientales habi.a mermado la disponibilidad de los recursos. Cabe 

mencionar que al ser expulsados los chinos de la Unión Americana 

-1882-, las naves dedicadas a la pesca del abulon pasaron a ser 

propiedad de un sindicato ubicado en Ensenada, lo cual constituyó 

la primera flota comercial en Baja California. 
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El legislador Carlos Pacheco envio en 1882 a la Cámara de 

Senadores un proyecto de ley que ··incorporaba - el apoyo las 

comunidades para su desenvolvimíento, y que seMalaba que a nin

guna pob1ac:ión riberef1a se le -podía impedit" el uso gratuito 

exento de toda tt~ibutaciOn: del __ m_ar:- 1 !~g~'- río p_~t~a su servicio 

doméstico. El Podet" Legislativo aprobó el citado proyecto en 

junio de 1888. 

A efecto de conocer la SitUación de los recursos marítimos y_ de 

las aguas interiores, la Secretaría de Fomento en julio de 1883, 

giró una circular a todos los Gobernadores de la República a fin 

de que efectuaran un censo de las especies de peces y crustáceos 

en su localidad. Con la información obtenida, a la Que se sumó la 

aportada por la Sociedad Mexicana de Geografía y Estadística, la 

cual realizó el primer censo de este tipo 1854, las 

autoridades formaron un cuadro informativo con mayores datos 

sobre los recursos pesQueros del pais. El diagnostico concluyó 

que la pesca era artesanal y de autoconsumo, con una -planta_ in~ 

dustrial muy rústica e incipiente dedicada principalmente la 

explotacion del carey, abulón, concha perla y camarón. Además ya 

hacia énfasis en el potencial pesquero de los. litorales del .País. 

Por otro lado. mar:o 26 de 1894 1 con la expedición de la Ley 

sobre Ocupac16n y Enajenacion de Terrenos Baldtos, y su 

Reglamento de octubre del mismo af1o 1 se especificó ·la cuota de 

:;4 
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expedición.·;-·- de pe~ca por medio del Agente-de 

E1·-Ar'f¡Cu10 -52 del reglamento indicaba que cualquier 

persona .P~df_~a ejercitar el derecho la pesca en los ríos, 

arro~os_t .. .-1~9~~-~:~, esteros previo permiso que deberian solicitar 

'al Age~te de Tierras respectivo después de haber pagado en la 

Oficina de Hacienda. la. cuota correspondiente. Del mismo modo, el 

Articulo 530. set'Jalaba que los permisos eran per!!onales 

intransferibles, y con una v:tgencia de un ano, _Y que los in

teresados estaban obligados a respetar la épocas de veda. 

2.4. LA LEY SOBRE EL MAR TERRITORIAL DE.LAS TRES MILLAS. 

En diciembre de 1902, el gobierno del genet'al -Porfirio Diaz dió 

curso a la Ley de Bienes rnmuebles de Ja Federacion, la cual 

disponía que eran bienes del dominio público y uso comlin el Mar 

Ter"ritorial hasta tres millas marítimas, las playas, la ::ona 

marítima terrestre de ~(I metros de anchura contigua a las playas 

o las riberas de los rios, los puertos, ensenadas, y esteros 

navegables de esta area. Con esta ley su jetaba la 

re9lamentac1on y disposiciones legales del Ejecutivo Federal, la 

pesca y el buceo de perlas en la =.ona del mar territorial, in-

corporando el control del Estado me>:icano sobre un espacio 

marítimo más allá de las costas, y el cual se definía por medio 
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de las tt·es mil las marinas cuyo origen se·. encontraba en la· dis

tancia que podría alcanzar, el ~i_sp_~~C!.:'.<:i~~: un· cat'l'on ubicado en 

cualquier punto de la costa. 

2. 5. ESTEBAN CHAZAR!. IMPULSOR DE LA PiscicuLTURA EN MEXICD 

Al reorganizarse las funciones de la administración pQblica en 

1891 1 la Secretaria de Fomento creó la Oficina de Pi_sci_c_ultura 

que operaba con base en un Reglamento para la propagación de la 

citada actividad, el cual entró en vigencia el 27 de mayo .. de 

1891. Es importante sena.lar que el gran fomentador ~e la pis-

cicultura en MéHico en el periodo del Porf iriato, fue el legis-

lador oaxaquerro Esteban Cházari. En su obra Piscicultura en Agua 

Dulce, publicada en 1884, expusó las virtudes de un proyecto para 

fomentar dicha actividad en el país, la cual indudablemente 

meJo~arla el abastecimiento de alimentos sanos y nutritivos a las 

clases más necesitadas, cuya carestía y escasez de los productos 

carnícolas ya reflejaba. Afirmaba Cházari: '' ••• entre los 

mas oportunos para combatir las consecuencias de la es-

case:: y carestíc:\ de la carne, debe figurar en primera línea el 

cultivo de los peces; el puede a nuestro juicio, pronta y com-

pletamente restablecer el equilibrio económico ••• " 

<Cha::ari, 1984: XI l I > 
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cias _y documentos que·- habían pr.oducido en aquel la ~J?~Ca los 
--

paises de Canadá;r ·Estados Unidos; Aiema:n-ia~ -_AúS·t·r-i á·~ 1ta1 ia:, 10-

9laterra y Francia, _entre. otros, los cuales t"esentian los efectos 

de urla P..~.b~~~~-º~--,'=.", Con-:otante aumento que exigía una mayor' ofe.t"t.B 

de produc:tos._.aliinentícios. Empero, habían impulsado las labores 

piscícolas con inve-stigación, di1usión, produc:cion y legis-

lacíones protectoras muy exigentes. Por ejemplo, en el ano de 

1872 la ciudad de Londres consumió la cantidad de 450.mil libras 

de pescado y 400 mil libras de pr'oductos carnicolas, y. en Viena 

se calculaba que en el periodo de 1867-1870 dic:ha ciudad habia 

consumido 10 mi 1 lones de libras de pescado. ((~házari, 1q94; XX> 

Sobt~e las posibilidades de produccion de las zonas lacustres del 

Val le de Mé;dco,_ Ch_A:::!ar_(_ ~!i_!.:_m_~ba lo siguiente: "Si admitirnos la 

proporcíon que Marvand, citado por Arnould, <Nouveux Eléments d' 

Hygiéne, 1881> da a la carne en el consumo relativo de alimentos 

por las distintas nacionalidades y tomamos para MéKico la cifra 

asignada a Espana, como término medio general, tendremos, con-

una población de 600,000 

habitantes, cuyos sus lagos pueden, en opinión de Borne, alimen-

ta1~ casi 15 veces esa poblacion, o lo que es lo mismo, que con 

sus productos tendrían alimentacíon bastante, sobre nueve 

millones de personas, asignando C\ cada una un consumo anual de 13 

kgs..... (Chá;:o:\ri 1 1qe4: XXXVII) 
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2. 6. LOS SALDOS PESQUEROS DEL F'flRFIFUSMO. - - -

Durante este periodo la pesca 'se Cara~ter·i_z6 como una activi·dad 

marginal y de· autoconsumo, la-cual-no.tenía un papel importan_te 

en los i'ndic:ador•es econOinic:o~. Hubieron disposiciones en la 

materia, pero que fueron suficientes para dar forma a un 

proyecto de desat•rol lo pesquero, asl. como a reglamento o ley 

específico de pesca. El esfuer:::o mas importante del gobierno por-

firista para fomentar• el consumo de productos acuatices, fue el 

proyecto de piscí.cola de Esteban Chd:::ar1 y el censo de especies 

acuáticas del país, que ordeno la Secretaria de Fomento. Por su 

parte las concesiones y privilegios se caracterizaron por la 

e>:plotación irracional de los recursos y sin ningún control de 

estos. -De hecho los litorales--no tenía -vigilancia-- y --regulación--

cabal por parte de las autoridades, que dada la extensión de 

éstos y la falta de un proyecto en torno a la pesca, el Gobierno 

me>: icano optó por la antes mencionado. 

En su Informe al Congreso -septiembre de 1884-- el presidente 

Manuel Gon:::ález informo lo siguiente: ... Varios ·contr"atos se han 

celebrado par"a la e::plotación de productos· ""'·t~~raies,:~n las cos

tas e islas del Pacifico y del seno·~exicano 1 asi c~mo .Para e>:

plotar diversas plantas en la pen~-~.su}_~ de ~~j_a· California. 

También se han formali::ado otros para la colonización de terrenos 
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nacionales y de particulares ..... ·~ Por su parte, Porfirio Díaz 

en sus di versos (n formes al ConQreso · h.3.ce- ri!ferenc i a la pis-

cicultura. Decía en septiembre de 1891: "Los esfuer:=os del 

Gobierno para establecer en el pais la interesante industria de 

la piscicultura, no han sido estériles. Han comenzado a ser dis

tribuidos los alevines e::istentes en el vivero nacional. •• "• En 

otra ocasión set'Jalo que " .•• al establecimiento nacional de pis

cicultura se han traído de los Estados Unidos nuevas y variadas 

especies •••• siguen remitiéndose peces a los gobiernos de los es-

tados y a muchos particulares •••• " (Presidencia,1976:55> 
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3. PERIODO REVOLÚCIONARIO. 

- ------ ,-,. -r--·-

-; ';~ - ._ ~:.- -;· ·- __ '. e - -

3. h FRANCISCO· I MADERO.W LA, PESCA 

A pesar··de lo f_uga: de su mandato, el Presidente de la República 

Fr .. aMc:isc:-o ---(~-- Madet"o- -. (6-- de Noviembre-de 0-t911-19 de .Febrero-. de 

" ••• dada· la gran importancia que el ramo tiene para· el país_, pues 

siendo . vast isimas sus costas, el Gobierrio e·sper-a ob~~n~~- de; ta 

eltplotaciein de la pesca, la base de la alimentac:ió~. del pueblo, y 

para inspirarse mejor en la organi::ac:ión preciSa -dé este. ramo, 

se han enviado c:omi.s1onados al extt"'anjero para _q~~' fundádose en 

los conocimientos y e>;perienc:ias de aquellos paises que han 

llegado mayor perfección y teniendo en Cuenta .l.as-·condic:iones 

pecuniar_"ias del país 1 redacten los reglamentos que han de 

.lle~~rs~ a: i~: p-,:ac·t-iC-a ... '' - csfert"a--; 1977f52J---

Durante su ad!'1in~stració0 se procedió a la r~evisión·· de los con-

tratos de-e:KplÓtación pesquera y esta acción rescindió el 

celebrad_o ·con ·ia· empresa Mangara Explotation Limi ted con el ob-

jeto de· pr~teget' a la concha perl~ •. ·cabe subrayar que al declinar 

la produc:c:ión de Conc:ha·-perla se inició cOn mayor intensidad la 

e>tplotac:iOn del abL1lón .. Es en este periodo cuando el inter-

nacionalista Genat-o Estrada pl~nteó pot'.'· primera ve: la fórmula 

41 



Armando ·Quintero MateoS 

del cooperatiVismo 'para i~• "~~1c!~~c.!!'¡,.!'~r1lf~ra; durante una 

dise.rtacdóJ, - ·en ¡¡. se~Jéd¡.·d::~~·x(~~·ba,}~~-e~~Ge~g-r~f_t'.S_ y: Estad:ística en 

el _al'Jo,de---1_9X6·.~h~ ··--· -- ;~'.::'-':::...;\_~ -,----~:;-:~~~~-~,;~~~~,_~;~}~;·~-:.,:.---
'.·::·~:\:_.· :·"~-o-- ; . -,:'.(),>·_,~ ·;-;;,.-.' 

. - . :-=..::: \'-Y: -, -.:-
., ' '':. ':~;. 

3. 2. LA CONSTn'Libarúf>al:frú:il' nii 19{7 ·y,, LOS RECURSOS 
·~-~->' "!:~':.~·~--·-, -----

NATURALES. 

•. ,·, ' ., 

El movimiÉintO ·at:•iRado~.de -1910 habia g~neri\do muchas expectativas 

de reformas sociales entre las distintas facciones 

revolucionarias. Villistas, ::apatistas, obregonistas y carrancis

tas e>:i9ian modifica_cione_s sustani::iales del .quehacer gubernamen-

tal, y sobre todo - acciones- que subsanar•an 1 os problemas 

sociales, políticos y económ'icos generados por el Porfirismo. 

Cada faccion tenia una concepción diferente de como iniciar y 

reali:::ar los:cambios en _el e_sp.í.ritu de la Nacion. 

Para detener ·a las' fuer:;::ás en conflicto y darle una respuesta 

cabal a l~-~-~.·~~~~nd~;~- s.ci~fal~s y políticas, Venustia.no Carranza 

e:.cpidio un decreto ,el 14 de septiembre de 1916 para la 

real izac:ión del' Congreso ·Constituyente. La mencionada resoluc ion 

sef'lalaba: "•• ~·se-··.3~iriJia el propósito de cumplir con el programa 

de reforrri.is soc:iale-s y· de aquel las que deben asegura.1• la ver-

dadet•a aplicacion de la Constitución ••••• aquellas reformas que sí 

tocan la orga.ni:::acion y funcionamiento de los poderes públicos 

obligan a plantear-de--inmediato sLt inclus1on en la Constitución; 
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las primeras parecen ser las reformas sociales, las segunda-s las 

del orden politice.- •• El Congreso Constituyente, por -lo tanto, se 

reali:aria esencialmente, para llevar cabo las reformas 

políticas q~~ instituyeran y consolidaran al Estado mexicano ••• " 

(Córdova,1985:219> El Congr~so ~onstituyente inició-sesiones e~ 

primero de diciemb1~e de 1916 en la· ciudad de Querétaro, y cul-

minaron sus labores legislativas el 5 de febrero de 1917 con una 

nueva Constitución que definió el desarrollo naC:ional este 

siglo. 

El te>eto origlnal del ArticulO 27. Coiistitucional -es~,:1,blec~a, en 

torno' a los recursos naturales, '10 siguien~és ·~La P .. roP~edild 'de 

las tie1~ras y aguas comprendidas dentro de los limites del 

terri tor·io nacional cor_r:e~pi:inde __ "orig inar·iamen te a la Naci 61'.', la 

cual ha tenido y t1ene el derecho de tr~-nsm-[t-i~--.-~-iº-·do-,nr¡:,xo-oe-----

ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. Las 

eKpropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pÓblica 

y mediante indemini=acion. 

"La Nacion tendra todo el tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada tas modalidades que dicte el interés público, 

así como el regular el aprovechamiento de lo<.:; elementos naturales 

susceptibles de apropiación, para hacer una dist1~ibuc:ion equi-

tativa de la riqueza pública y pat'"a cuidar de su conservación. 

Con este objeto se dictaran las medidas necesarias para el frac-
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cionamientc;> de. lps·,1at~fundíós; para el desarr"ollo de la pequet'fa 

propiedad; par~ la creación de nuevos - centros de_ población 
o· --- -

ag~ :i col~ _ cop ___ l_~~ º _t i_!?!'t:~~-- ~,--:~gµ~~ que les sean ind i spEinsab les; 

para el· __ foment'?. de la agricultura y para evitar la destrucciOn da 

elementos ·natur-ales y: los daf'(os que la propiedad pueda sufrir en 

prejuicio de !el-sociedad. -Los pueblos, rancherías y comunidades 

que carezcan de - tie-r-ras y aguas, o no las tengan en cantidad 

suficiente para las necesidades de su ·población, tendran derecho 

que se les dO~e a- ellas, tomándolas de las propiedades in

mediatas, respetando siemPre la pequef'fa propiedad. Por tanto, 

confirman las dotaciones de terrenos que se hayan hecho hasta 

ahora de conformidad con el decreto de 6 de enero de 1915. La 

adquisición de las pro"piedades particulares necesarias para con-

seguir los objetos ante-s expresados se consideraran de utilidad 

püb 1 ica. 

"Corresponde la Nación el dominio directo de todo9 los 

minerales o substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos 

constituyen deposites cuya naturale=a distinta de los com-

ponentes de los terrenos, tales-como los minerales de los que se 

e:< traigan metales y metaloides uti li:ados en la industria; los 

yacimientos de piedras preciosas, "de sal y gema y las salinas 

formadas directamente por las agu~s marinas; los productos 

derivados de la descoi:nposic iOn · de las rocas, cuando su 

e>:p latae ion necesite t1~abaj0:s .?'-:tt:?~~rráneos; los fosfatos suscep-
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·los combustibles 

min_~r~~~~s -~-~9_1:~~:~-~-.~<i1_~--~-~~~:P~:~-~r~:¡_~-~~ Y-_-·tod'oS·. los carburos de h id t'6geno 
--

"Son __ t'ilmbi'éñ 0:'.:~~r_op __ ie:d·ad de la Nación las aguas de lo_s mares 

territ~~ial.~s·- en la -extension y términos que fije el Derecho In-

ternac:ion~l; las de las lagunas y esteros de las playas; las de 

los lagos interiores de formacion natural, que esten ligados 

directamente a corrientes constantes; las de los ríos principales 

y afluentes desde el punto que brota la pr1mera agua per-manente 

hasta su desembocadura, ya sea que corran al mar o que crucen dos 

o mAs Estados en su rama principal, las aguas de los ríos, 

arroyos o barrancos, cuando sirvan de limite al terr1tor~io 

nacional o al de los Estados; las aguas que se extraigan de las 

mismas; y los cauces lechos o 1-1beras de los lagos y corrientes 

anteriores en la extension que ftJa la ley. 

"Cualquiera otra corriente de agua no incluida en la enumeración 

anterior, considerara como parte integrante de la propiedad 

privada que atraviese; pero el aprovechamiento de las aguas, 

cuando su curso pase de una finca a otra, se considet'ara como de 

utilidad pQblica y quedará sujeta a las disposiciones que dicten 

los Estados~ 
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"En los casos a que se refieren los_dos párrafos anteriores, el 

dominio de la Nación eS --inalienable-e--impresc-riptible, y sólo 

los_ par~ 

ticulares o sociedades c:iviles o c:omerc_iales constituidas c:on-

forme a las leyes mewicanas,_, _con_ la_con~tic:ión de que estable::can· 

trabajos regulares para la explotación de los elementos-de que 

trata y se'_- cump ¡¿\-.,con -1os. requTsftos- C¡ue pt·evengan ras leyes. 

"La capacidad ·:para:·adquirir er-. domfnio de_ ~a~ tie~r~'.S···Y aguas de 
. . 

la Nac::ión>·._se -~~egi·~·á. p~r t~~. ~~--9~-i'~-~t·e~ 

l.- 5610 los me>:iC:~no~;po~~;:.~~~i~J~i±~P~/nºtur~li~ac:iÓn y las 
soc·i edades· - mÍ!~ ic·~~"~-~~/~!tY~~-~n·/d-~~~~tíci~ ~~~-~;~.!~~;~-~i'~'j:-~· -~'l dom.in io d.! 

las tierras~ · ".ígu-aS· y :;Su~:-:,~:c-éE!~tOriés; ;_ ;~:~~:~~----bb-~~n~r co.ncesiones 

de explOtaciOn ··de- mina~, agu~~--::'o -~-~~~:~elles. c:ombustibles minerales 

-_-en --la-o_-RePública-'-Me>:icana.- ·E1----=--ESta.d0-0 ·-podr.!t -conceder el mismo 

derecho a los extranjeros siempre·que convengan ante la Secretar~ 

de Relaciones en considerarse como nacionales respecto de dichos 

bienes y no invocar, por los mismo, la protec:cion de sus gobier-

por lo que se refiere aquel los; bajo la pena, en c:aso de fal-

tar al convenio, de perder en beneficio de la Nacion los bienes 

que hubieren adquirido en vit"tud del mismo. En una faJa de c:ien 

kilOmetros a lo largo de las fronteras y de c:incuenta de las 

playas, por ningun motivo podrán los extranjeros adquirir el 

dominio directo sobre tier~as·y~a~~~~~··'' <COrdova,1985:486) 
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ideólogos de la 

Constítu~i"ón de- 117'..~7, '·just·ifÍcaron históri-camente lo manifestado 

en e'.1 ._Artt~U.10: .. ~7_.~· .. Moli'~a- Ent"'.iquez indicaba que " ••• el derecho de 

prop"ied·a~ p-r¡~·o;.c(i""~T de lo nacional existía antes en el rey de 

Espaffa: los derechos de dominio en calidad de propiedad privada 

de ·1os "particulares, dentro de los derechos de propiedad de la 

Nación, constan en· los títulos pt"•imordiales e><pedidos a los par-

ticulares en la época. colonial ••• " Por su parte, el ingeniero 

RouaiH afirmaba. que"•· .el Monarca espafl'ol quedó investido con 

los derechos de propiedad de las tierras, de las aguas, de los 

minerales y de los jugos. de la tierra y· por eso fue el único que 

estaba autor-izado par-a ceder. el usufruc:to de la riquezas y Ja 

propiedad de las tierras a su~ vas_a~_los ••• _._As_~ ___ J?_~~-~~ ~_( _p_t_:Jnc:ipio _ 

de propiedad radica ori9inaria y primitivamente, los Reyes de 

Espat'ra y posteriormente en' la Nacion ••• " (Córdova, 1985:227 y 225> 

Al entrar en vigor la Const1tucion el pt"imero de mayo de 1917 1 el 

Articulo 27 fijó los lineamientos para el desenvolvimiento de los 

recursos naturales renovables y no renovables, al t~egular- las 

distintas formas de la propiedad territorial. Asimismo marcan los 

preceptos constitucionales el inicio de una nueva etapa en el 

desar-rol lo de la pesca, fundamentalmente en lo referente a la 

administracion de las diferentes pesquerías1 y al impulsarse a 

partir de ese momento las ::onas de explotación e>:clusiva, la 
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:zonas de r~-5í~F'-'.'~-'>' las -.co_n,cesiones'.' y casu,ísticamente~·la especies 

resery~dás :a -10s ~-pesca~O~e-s--.~orga~r:i-i:O:_;;.d-~-s .• ·~-2-0~--:-~~~-~~b-- el Artículo 27 

pesca dentro 

de su terminofogí~, P_ero· la--:-~~-~i~]i~~~_.estab~::implici.ta e'~ todo a 

lo que a mar y· aguas se _r~_fiet:e. Al _.igual que .los campesinos que 

exigían restitución o dotación de tierrcis, los pobladores 

riberef'l'os fueron beneficiados con la dotación de aguas y/o zonas 

de explotación '·ex~ lusiVa·, -.- y po~te'r.iormente cor\ recursos marinos. 

3.3. LOS ASUNTOS PESQUEROS EN EL PERIODO CONSTITUCI.DNAL 

DEL PRESIDENTE.CARRANZA 1917-.1920.·· 

Al abrir 

. - ',-· .':··.~ ; ;·: . - .. ; .. :-;_. - . ' 

la sesioiies e~:traordin~:~~as·:~·~r:;·~~~-9·~-~-~~-'.:~{·:'~5 -·-de. ab'ril 

de 1917, el·:·Pres_idente .~a,..·t~~"-~-ª~~~;~-b~~-;~i~l~~-~~:~~:t~~~;-:~~,J;~-dd~\,~~rito· ---
histor ic~-- Y .. de gran importanci'a~· -. .'~~-~a . : Vez~.:~~·~, --;,'-~~e·p·':"'·e:se~·ta "1os 

·nuevos liniamientos de un por una 

califica las politicas que 

es una.· ,sever-a : ·. ·¿·,..í t"fc·a· -que'.· des-
-~'.:". · .. (' ,_: :. .'·. 

'11~~~~:· a--:_cabQ_ el'p_orfir.is.mo._en los 

diferentes ~reas de desarrollo :~-9~'.::-~·¡~-~--~ 

revolución. Al mismo tiempo 

Sobre el ramo 

," ,::i~-: ... ~_:l\.~·. ':_: 

pesquero, inicia --~~á.·.~·'er'ie 'de-cambios que modif iC::an 

~adicalmente la 

aprovechamiento 

fot·mo lo s19Lt1ente:" Como -t~d~;-··. "col~~---- ramos ··de la riqueza 

nac 1onal, el Gobierno cqn·sti'~Uci:Ona~--ist:a·: encontró el r-amo 
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de la pesca en. condiciones de·-~bsolUta .·dec:;a~ericiá~ .P'C?rque ~:i 
tani:amiento de 

pe~qUet--1:.iS;-_fLiiift .. on-- puestas· en -mano·s de U-'1CiS-¿'.'.·:C'jJa·nt-OS: :.--:f~~c;i-.i.c-idO_'s_ 

que las dejaron impro-ductivas, porque· 105 _Con¿E!Si'O~~~i~s o 

poseedOreS sin. invertir capital Oi ef~ct~;a, .. _=·~Tn~~:no~-; trabajos, se 

concretaban -a e>dgir de los pescadores. en_· ~_eque_f!c:'.>, el pago de 

gravosos tributos que ac:rec:ian su peculio particular con mengua 

de los intereses generales y en ·detrimento de los del Erario. 

Todo esto hizo que cada dia disminUyeran las actividades de 

eHplotación a punto tal, que en los últimos anos han venido ha 

ser inapt'eciables. La Secreta.ria de Fomento ha hecho un estudio 

de los contratos de concension para la pesf:a, y aquel los que 

resultaron onerosos para el pais, fueron declarados caducos, 

tomando como fundamento para efectuat"lo,· las graves faltas de los 

concesionarios respecto al cumplimiento de sus obligacio~es. ''. 

Anadla que " ••• de esta manera ha_ 9uedado in.subsistente:s las 

cesiones otorgadas a La Pescadora, S. A.;· que abarcaba casi todos 

los productos de pesca en las aguas territoriales del Océano 

Pacífico y Golfo de California· .. , la de La Pesca, S.A., obtenida 

primitivamente por Víctor Manuel Castillo, sobre productos comes-

tibles en los mismos mares; la de los set"lores Gaston J. Vives y 

Antonio Ruffo, para la e>:plotacion de cetaceos y carey en el 

Océano Pacífico y Golfo de California; la de la Compal'Ha Pes-
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cadora de __ e T;iñipi'CO, .§'. ~--_..- que :--~~e ~:·:~-~Íc~·d~-f..i-~~- ".'~!'.'.el ex-:-general 

Rómu lo_~ Cuei\ a/~;.~-~'.~·~·-~ -~-:~ii ~~~,~·-· ·,~~º~-¿~~-~~:-. ~~·:·:·pe-~~a - c-~~estib0l.~s en el 
.·.·,;', _; ~- · .... ·. ~ --·· .·--._~:;~~' ---- _;;~-;-_ ·- ·--= 

estado dE!'--,-Tilnla-úiiiJ'a~-::';-~,- :i:_·)'. -~~~~-",_2{~- -~--='.: --.~-.:~ --\-~·'-- ·--

,_'...,,~><-?'~.; -~~j_~~----;--, ,;;; ~ ·,:_'} :_~~-:-;ifr~ ~,-:;-~~;::-::-~~~::{~~ ··--- --;;;;-,o~~~ 
_,._, .--·,~~~-~~f~;éo-o0'-C:::· <.-'e-' -.e:~--: .. _ "'-~;:=.:--·, _•y. ·.o:,.-_. 

"Los r-~-~u-i ~~db·~ éd~~-,¿ia~f-~·det~-r.~·j'~-~~ Íi:J·ñ·~;_.'~:-def:..' Go·t;l:e-f.ri·~' ""-¿Omfeílza'n· a· 

pa lpar:s~. <\G·~~ri>, ~-~~~-~b~~--d·~:; ~-~'~:~~:CÚÍ~~~-~~-~·~.~-~~~~~:~k~~-~'-- ·M~~--~-- o¿-¿r~ido a 

1 a- -seC~·et~~-i-~·~_:J~ ~~~-~~-~:~-~--~ .~s-e---~~e~·?h·a~ _--~i~-~~í~fi~~, ~~t-~,::·{~aC,i-Ón~ -~p~ra _ 

pesca y--e1-_ es't-ab-_ieCten1iérlt0- de ·-cas·as . empacadoras, pero siempre 
-.', ·:'- '.: 

bajo la base de que no disfrutaran de ningunos derechos ex-

elusivos y que dentro de cada ::ona, tendran cabid.51. todos cuantos 

pescadores industriales i;:onveriga admitir conforme a la ley, 

para la pesca y la elaboración dE! los productos. Se han expedido 

importantes disposiciones de ·: caracter reglamentario y se esta 

dando especial atencion a la vigilancia de la pesca y demás 

productos marinos no comestibleS. 

"En el territorio de -Baia- Cali10t:.nia en donde esta industria y 

las ricas pesquerías que allí existen, son de suma importancia, 

el Gobierno ha redoblado su atención y labora con todo empeno por 

el progreso de la península en ese sentido. " 

Carran;:a se abocó a la cancelación de las concesiones y contratos 

celebrados para la explotación pesquera, autori;:ados por el 

Gobierno de Porfirio Oía:, y al estudio y evaluación de los 

citados privilegios. Los nuevos contratos de pesca, realizados 
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pO.t" la· se'~~·et~ri~··de ~gric:ultura. y Fomento, estipulaban que estos 

eran "sin. det~echo exclusivo y sin perjuicio de terceros que-mejor 

dé·r--echO ~ep-re·s~nt-e~' <Villa.lobos y o. Ramíre;::, 1979:69> 

En est~- época· ·es creada 1 a Secretaria de Agricul tL1ra y Fomento, 

la Ley de Secretat"ías y Departamentos de Estado ·e::--

pedida~en-diC-iEoffit:irEi de 1917. Dicha entidad desarrolló las·-1abores 

dél -se-e-ter pesquero a través del Departamento For-estal y de Caza 

y Pesca, la cual ~eni~ atrib~ciones para v19ilar- y con:trpla: la 

explotación·.de -las especies" acuaticas. 

El gobierno del pres"{dente Carranza estableció las ~r_imeras .. 

oficinas de pesca en°e1_-.exteric>r-, al habilitar como agSnteS· cte·.1a 

Secretaria de Agricultura y Fomento a los cónsules mexicanos "en 

San Diego y San Pedro, Cal i fornía, y Brownsvi lle, Texas, en los 

Estados Unidos de América. Informaba el EjecutLvo-Federal que 

para evitar que fueran defraudados los intereses nacionales 

por la falta de vigilancia da nuestros mares en la parte Norte de 

la Baja California, se autori::ó al cónsul me>:icano en San Diego, 

California, para que cobrara los derechos de e:<plotación de pesca 

y expidiera los permisos como agente de la Secretaría de Fomento. 

Se han díctado también algunas disposiciones reglamentar1as para 

impedir la destrucción de algunas especies que estaban siendo eu-

plotadas de forma inmoderada". CPres1denc1a, 1976: 138 VIIIJ Por 

derechos de explotacion en el an'o de 1918 se racauda.ron 100 mil 
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pesos oro, además la ad.iñí:nÍStr.3ción carrancista ~mpusó, vedas de 

siete meses -ar a·ffo ·a'·~~fn-=--.-d-e"'·-.ºre9U1a-r.-~1a -madr-Et per:-Ia y la l~rj_Qo~~ª 

de B~-! ~ = C~ i·i}~~nt~ ~~i;~-l~~d-~~,:~
1

~: -;g~-~-e~~~-¡ óñ-~ d~- -':Es tLid ios- ~Bi o 1 ~9 i C:Os -
en inicicindo asi la 

irlte~~e~~:·i"ón-~~-~,~-i~;~~~~'do.- en~)_.~- f,;\~!=>res-·C:ientíficas en 

pesca~ --~~(~;-:. -:~~1" _::~~· ··_"j:~~;::·:··-
·-. ·c--•_ -~.:;_. ,_·::_:'.: 

.-.':' .. : ·.··.·;::.: - . 

materia de 

El 14 ·de ;.}l:in"i-~ :·~·J:·~>i~-18 .i~ SeC:f.etat"ia de Agricultura y Fomento dio 

cursa·: a·· 'un -·:-.~cü·:·,~~~-~·en matet"ia pesquera, el cual estab'1ecía '10 
- _.-, ,_,. ,·' 

siguiant~'I "la'S ~~rSOnas que se dedicasen a la pesca de camarón 

sólo-p.odrian"·ver'ificat"lo previo per-miso oficial; el camarón des-

ti~a~~ a_ la, ~xpo~'tación-quedaría sujeto al pago de los __ derechos 

establecidos por e>:plotación y exportación 

<Sierra, 1977: 54 y 56) 

abulón en San Quintín, Baja California, y postet"iormente fue 

situada bordo del barco "Calmex". Finalmente trasladada a la 

Isla de Cedros, BaJa California, en el .3no de 1922. " Podemos 

manifestar que la industria pesquera bajaca1iforniana de prin-

cipios del siglo XX es la precusora de la pesca mexicana. 11 

CMateus,1985:14y 16>. 
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Dentr~o de las nuevas politicas que estímulo la Constitucion de 

1917, el 27 de febrero de 1919 se expidio un acuerdo cuya 

finalidad era proteger a los pescadores riberef'los reservándoles 

las aguas de los Estados de Sonora, Nayarit, Michoacán, Si~al~~ Y.

Guerrero para su exclusiva e:<plotacion. El dictamen en cuestión 

manifestaba que "• •• se reconocerá la preferencia para la pesca 

y explotac_ión_ de los productos naturales respectivos' en favor de 

la clase proletaria, vecina de la región en q·ue dichas aguas se 

encuentren, que trate de buscar por esos la subsistencia_ personal 

y la de sú familia, y no la especulación <Sierra, 1977:58) 

Esta disposición fue de las primet"as en su género y un impar-

tente antecedente en el· progreso que seguiria la politica 

pesquera nacional al apoyar a las comunidades ribereffas con zonas 

de reserva y más adelante a los pescadores organi;:ados con el 

régimen de las especies reservadas, ademas la cancelación y 

revocación de los privilegios en materia pesquera que propicib el 

Porfirismo fueron conformando las mencionadas políticas. Son dos 

los impulsos de las disposiciones constitucionales: el factor so-

cial y el econbmico, que en el caso de los recursos naturales 

renovables y no renovables, el Estado mexicano Jugaría un papel 

más intervencionista y def1n1tor10 las relaciones socio-

económicas entre la sociedad y la eHplotacion de éstos. En 

efecto, tales disposiciones encuentran los antecedentes de 
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una poli t ica pesquera proteccionista que los t"égimenes pos-

revolucionarios t"atific:aron especialmente en" .el caso _.de las 

cooperativas ~es~ueras. 

- , -

Externa Omat" Guerrero que la Constitución de 1917 represent.a el 

cambio fundamental -cori la- relación a las que le prec:edieron, 

porque - elfa-, juntO a los derechos -indÍ."'.'idua-~e5:,_. se han es-.. _ 

tablecido los derechos sociales como expresión t.:icita y pl"'.e'c:isci: 

de la Revo1ución de 1910; affade que " ••• otro elemento sustancial 

consiste en el establecimiento del dominio originario de· la 

nac1on sobre el suelo, el subsuelo y sus productos. Ello pe!rmite 

que la propiedad privada sea definida en términos del interés· 

públ ic:o, pos1bi 1 i tanda que el Estado se .-iegi time:-pleiía, ·c1~.1.r-o.l _~ - , , 

terminantemente en Ja vida. económica y ciy_i 1 de la :soci'edad·~ •. ¡, 

<Guerrero,1989:~13> 
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3.4. ALVARO OBREGON 1920-1924: 

MARITIMA Y FLUVIAL 

En su primer Informe al 
" " 

a las acciones 9ubE!rri~ffienta1.~S~.:en-.Je1 ramo "·peSquero_, p.untUal {::ando 

lo siguiente: º··.se ét?ie-brar~rl seis cc:intratos para la 

e><plotacián, en la costa del Pacífico, de productos comestibles 

de pesca y fundación de empacadoras, para e:<p lotar cetáceos, 

productos i'ertili:antes y aceites, habiéndose procurado destruir 

los monopolios en esta clase de concesiones. ANadia: "• •• las 

agencias de pesca.... de Estados Unidos del Norte, van a tras-

ladarse a territorio nacional, y se esta en vispet•as de adquirir 

los barcos necesarios para la vigilancia de las costas, que 

evitará la pesca clandestina." (Presidencia, 197b V. l 11: 155> 

Otro punto a analizar, y en el cual los sucesivos gobiernos pos-

revolucionarios tendrían que hacer frente con negociaciones a 

fin de proteger nuestros recursos pesqueros y/o buscar un ínter-

cambio equilibrado en el usufructo de las especies marinas, eran 

las presiones que eJerecian los industriales de la pesca 

tadunidenses por explotar las aguas nacionales. A raíz de lo 

terior el Ejecutivo Federal organio:o en mar;:o de 1922 la Junta de, 

Aguas Internacionales con miembros de la Secretaria de 

Relaciones E>:teriores y la Secreta1•ia de Agricultura y Fomento, 

con el objeto de que se efectuaran estudios s6bre- el 
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aprovechamieñtci 

aguas internaé:ionales, 

baJacalifornianos. 

La preocupación del gobiernO de 

e"mbarcac:iones estadunidenses se adentraban.a- las aguas nacionales 

en busca dei "tos- t(tnidos· <at:(tn, albacora, barr:ilete. etc .•. ), cuyo 

mercado evidenciaba una mayor demanda del Producto enlatado, 

principalmente partir del fin de la Primera Guerra Mundial. 

Otro factor de tipo- biológico que incidía en el" esfuerzo pesquero 

en el Pacifico me:iicano, era que solamente en los meses con tem-

pera turas al tas los tCtnidos recorrían las costas del Oeste de los 

Estados Unidos¡ así, para esas fechas la pe.?C:a_ t!e atun se llevaba 

a cabo en su mayor parte aguas mexicanas. <Martín del 

Campo,1987:181). En este sentido la tecnología en alimentos y el 

comercio detonaron la demanda de los productos del mar, siendo 
~ . ·. ' .. . ' ' 

aquellos países con ma.s··r~ecursos _técnicos y humanos quienes ejer--

c ieron una mayor· pre~·e~~·{:~. en -.~~~s ·-~~-éanos. 

Durante la preside~~i;Li~enlr•al' Alvar·o Obregón se expidió el 

primer Reg lamen't~·: .. de.}f'~~~~~/~'~~i~~i~~ _·y 'F1üvi·a1" - de la Rep(tbl ic:a 

Mex ice1na CD. O. s-j~192-.1', ':/;;· ·~:~~,.~·~~~,~~/~- ~~~\.::;-~·;.i~~t"a ,LeY de, Pese: a. 

La re9ulaci ón cOM--t~~F:ia=~~-~º~~~f\~ii~~~ C',.;::~·;¡~~-2t~~i;=:-~ta0~i·a~:~f~ Agric:ul tura 
.. ··' ····:, ·,,.,, : .. : ·.-., .. .,. 

y Fomento para ia· -ª~~,~ri:~~~¡·~~ ·<-~~ _·:·~e,:~'i'~ci.~·~~;~ .~ont~atos, vedas, 

ccincesiones y, aPt:~veCfi~'in;i~~f-~_. de --¡a-·~"~~~-~ ·pra~t_iCada. por personas 
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e.mpresas ubicadas en tert"itot"iO naciona·i (;~_-fu~·~-~- de- este. _El 

e ita.do ma-t"<o f_e9U1átor.io i:~_on._f i t"m9 :el o'.-:-, s~nt i-do,-_ --sOc-l-a·1· _.O_t-or:Q-ádo 

por el presidente Venustiano Carran:i::a a-:- eSta actividad". 

CHernández, .1988: 12) 

Con la creación de la Dirección d~ 

se instalaron agencias e Ú1Spe~C-ion~s en 

,.en 

Ens'énada, 

1923 

La Paz, 

Guaymas, Ma::atlán, Man:;:a~il~'?• ~~!:am~ro~, _Tuwpan, Puerto México, 

Ciudad del Cartf!en, f7ro~~er·a·, .~~o9,~es'?, Payo Obispo, Cl"!apala y 

Pátzcuaro, Y Se ·1,m~.U~~s1(·~~~-l- ':~--~~eC:i.~ien.to · p.iscícola eón eL vivero de 

Xochimilco .. 

"'-·:: 
El General obre~~:!'l, ,;:~,'..o~(9·~~a'r.io ·de Huatabampo, población cercana 

a Yavaros y ei. PU~rtO d~ .. GuaYmas, Sonora impulsó el Pf.ogreso de 

_su -estado con -obr~as--de -1ri'fr-aeStrliCtüri:l - - hid,..aúl ic:a y portuaria, 

las cuales beneficiaron tanto a la agricultura comercial como a 

los puertos, y posteriormente en gran medida al propio sectot~ 

pesquero4 El Cónsul estadunidense en Guaymas se expresaba así 

ante Obregón: "el notable desarrollo economice de los val les del 

Ya.qui y del Mayo en la última década, pero especialmente en el de 

los últimos dos at'Jos, es atribuible una gran medida a la energía, 

espíritu empresarial e ideas progresistas del General Obregon, 

pero también a su prestigio que fué acrecentado ampliamente por 

su influencia política.4 Esa influencia hizo posible un apoyo 

especial del gobierno en medidas como la definción de los embar-



9os anuales 'por e}:port~cion de garban::o, hasta que no se dis

pLtsiera de- las Lttil idades de las ventas, invertir ápro:dmada-

mente:_~ éiii'co-_:·-m11·1ones de pesos en obras portuarias 

mejorar laS obras de irr1gacion en las tierras, en los v·alles de 

YaC:Jui y Mayo~." (A9uilar, 1982:52> El Noroeste de la República 

se fUe- ·~.-Ón-form.:iñdo como un importante productor agrícola, 't en_ 

el principal productor de las especies marinas. 

3.5. PLUTARCO ELIAS CALLES 19:?4-19:?8: LA PRIMERA LEY DE PESCA 

A iniciativa de los diputados Gilberto Fabila y Apolonio Guzman, 

se pf~esentó el proyecto de Ley de Pesca, en la Cámara de 

Diputa,dos· el 24 de octubre de 1924. Cabe apuntar que el esbo:.:o de 

Ley· 1ue simplemente una copia del Reglamento de Pesca Marítima y 

Fluvial, cuya promulgación efectuo durante el régimen del 

presidente Obregon. A pesar de lo expuesto, ambos diputados 

presentaron el proyecto como idea novedosa, prescindiendo del 

origen del borrador de ley. Durante su discusión., el represen

tante de Baja California, el diputado Ven Borstel, presento al-

gunas objeciones proponiendo que la pesca de autoconsumo y en 

pequef'fa escala fuera eximida de impuestos, además solicitó la 

delegación de funciones de la Sec:retaria de Agricultura y F:omento 

a través de sus agentes respectivos. 
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El régimen d~.ge~el'"al Pluta~'~o Ei'í.as C~lles pl'"omulgó la primet'"a 

L~y de Pesca .el -7-: de ~~enero-de:C-1925, -la cual tenia" 30 a'r.-t-1CU10S:-y 

dos transitot:"ros~·. ~Le:\ 1_e~i~1ac~~-~-- co.nced~ó :faculj;ades _·-a ia

SE!crettarr¡_.·-d·~--:-~g~ú:U~-~~-t:"ª-·Y Fome~i:o con el objeto de.· regular la 

e><plotaciein de las distintas especies marinas; vedas ·y- zonas de 

r~s~r.v_a¡ ~n~Pección_·y _vigilC:ncia¡ normas y per-miso~, _y - fines

comerCiales o industriales de los productos mclri'no5/ t"Odo _~s-t·O~ 

purytos constituyeron el mar-co regulatorio de la .:lC:tiVidad 

pesquera. "Lo que es _muy interesante p_ermisc:>S;.".'.S~_ec_ia.~eS :_Paral 

ballena, lobo mariflo, tib~rein; huachinango, langOst'a.', 
0

~a~~'~ón, 
ostión concha per_la, _ab~lón ••.• re!?lamentaci~~-~de -·r.edS:~ y arteS de 

pesca •• " CSierra,1977:61) 

institucionalizando 

Fomento estableció la 

acuacultura. 

Posteriormente 

Fluvial de la 

eapedíción abrogo 

énfasis en: 

a> se c:onfirma.~una' mar 

territorial <20 
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en 

de 

en 

de 

d) en 

la de 

Cuando Congreso el primero de 

'" 
septiembre refet"encia- a_ las ~c::in~esiones y l"eafirmo 

--=-- - _::~---~,;+-,,-:~.;,.._---~~"""-
-el Se-ntidcl de'""" .3.~o-yar. a i'os pesCadcres riberanos de escasos recur-

sos, definiendo t.ina política pesquera que beneficiara a la 

Nación. Dijo lo siguiente: ''Dado el perjuicio que sufría la 

Nación en sus recursos de pesca por tranqL1ic1as que se otorgaban 

e onces i onar i os, y atendiendo que éstos faltaron al 

cumplimiento de sus obl19aciones, se declaro la caducidad de once 

de éstos contratos. Estd en estL1dj o un proyecto de contratos que, 

a mas de defender los intereses de la Nacion, redundar.i 

benef1c10 de los pescadores humildes, protegiendo a la vez la 

conservac1on de las especies y nacionali;:a.ndo la industria 

ºº 



pesquera, - - que'- hasta tJ0y.-:~orr_-Pr?q1.1:ctO~ de _aguas !'l_e~icanas sólo se 

ha establee: ido_ en . ~~~ ,~·~><t!~a,n-j~·ro~- -- Se- eStudia ~además, una 

reglamentaci~n Para el -0~-~rQ·~;-i~~º·to--~~ permisos de pesca,-- preten-

diendo-evitar.· can· ella los conflictos que constantemente se 

presentan-entre los pescadores de_ c;:>f~ci°' y elementos explotadores 

de éstos . .¡ como· ocurrió úl ti mamen te en las pesqu_erias ~e ~s

cuinapa, Chametla y Me>:caltitlán, de los estados de Sinaloa y 

Nayarit ••• •• <Presidencia,1976:172) 

La afirmacion del presidente Calles sobre los enfrentamientos 

entre los pescadores y los explotadores de éstos, refleja el con-

flicto que con los at'l'os ha sido una constante ,en e1:-:- --sector· 

pesquero, el cual se ahondo má.s al establece_rse liiS- ~Spe_C:}_es 

reservadas par"a la sociedades cooperativas. 

En su último Informe a la Nación, en septiembre de 19291 

aprecia un esfuerzo por administrar los recursos naturales y de 

conservación de algunas especies peligro de extinción. El 

primer mandatario indicaba que paralelamente a la política de 

conservacion, se habia buscado dar preferencia a las necesidades 

de consumo nacional y al aprovechamiento de los recursos 

pesqueros por parte de las poblaciones riberenas y se ha 

procurado el establecimiento de cooperativas. Del mismo modo, 

set'l'aló que se busco el establecimiento de industrias que garan-

tizaran el procesamiento de los productos natLtrales dentro del 
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país y la apertura de met"Cad05 para -Cftch0-5 . produc~_os. -- 11 
••• las 

mayot"es actividades 

·-··-· ·---.· -.,-·-.,-.-·--_,.-- -_ 

el- -~Y.ainC,-':~----de.=--P9SC-a 5·~ ,-~~~ar~·bl l~á.rl --en ·el-

litot"al Pacifico, 

.-.--. :-.-····.c.;.;-.•·-.· ' 

y con este nlo't.ivo s~ ha·.~-·rec~~~:~~tr~·do .á,lli 

vigilancia .... " <Presidenc·i.i.~ 197~-~- :·v·~·'"i/1:~\-j2'/-' · ~:'.:' 
--~ 

En este contexto, el Presidente E1ias ·c-álles_ remitió un Decreto 
,._ -.- -. 

el 24 de agosto de 1928, en cuya EHpo~ic·i.Ór1 de mOtivos se afir-

maba lo siguiente& es n~ce~ari~ ~arantiza·r los medios de 

vida de las clases proletarias de_ las Cost_as del Océano Pacifico, 

en los Estados de Sonora, SiÍialoa-· y" -Nayarit, Cuya ocupación 

habitual la pesca _en agua~ riacionales ••••• ·- por lo cual se 

consideran sujetas a explotac:i~n c:~~(ui· y_ destinadas al uso 

elusivo de las poblaciones t"iber'erras, de Mexcaltitlán, Tecuala y 

Acaponeta, Nayari t; y Agua .~e;·rd~~ Chametla y Escuinapa, 
--'-'---'--------· 

Si na loa ••• " Et -Ar-·tiC:-U-iO ·2o. de-1<C:itadO. Decreto serralaba que - . -,_. ··.· 

''reservarán en beneficio de la~--'eX~·lota~iones que se real icen en 

las 'fijadas.... la pésc'".'·:·:de.·camaron y artes fijas, 

todos sus obras y demás c:onstrucCiones anexas hechas pot" el 

Gobierno Federal ••• " Por su pa~t·e,/' el Artículo 3o. mandaba que 

solamente se les otorgarí.a· 1a e?CplOtac~ón ,de las zonas las 

sociedades cooperativas. (C.N.C.P.,19671127> 

Con la Ley y Reglamento respectivo, el Estado trató de impulsar 

el progreso del sector pesquero y- de las poblaciones ribererras, 

al otorgar-les en concension las aguas, especies y ;:onas para su 



usufrLict-~, y; atenuar_ lo~·-· e~_ft~~~-~~ª-~-{~ritOs ~~~~t~~--~~~~)Je~-~~do~_es de 

oficio lo-'--S. e X~ lo_t:a..dár~s·· .d·e .éstos·~~;· POr, ~U~~p~:~·t~ :~-~~ '.-'.~i;_·, p l_a~o _de 
·- ". -- :_-'---_=e:;;:~----

la investigaC:ióii:· el -gcbi~r~-~- cai i-i~'i~ ·fJ~iri~éf~dbifm·{s'-ióM~de~-~-·-GO:l fo--
y del Pacifico 

<He~nández,1989:13) 

'. · .. -·: ·.:' .. -
Con motivo del aumento de i;a.' ac~ivid.ad'-'Pestjuera y- en par:-alelo del 

contrabando y la falta de recaudaCión.fiscal éri los lftor~les'".de 

Baja California y California, los gobiernos- de MéMl.é:o yi'E~tB.dos -

Unidos firmaron el Convenio para Impedir lil-. tmport~ci6!1 Ii°~ga<.d·e 

Mercancías, Narcotices y otros F'rcductos, así. como-, Pª.'.-~ FavoreCer 

el Mejor~amiento de la Salud Humana y Proteger la Vida"· An_imal ·" Y.e 
. . . 

Vegetal, y para Conservar y Desarr•ol lar los Recursos d.!(·ta· Jid~ 

Marina frente alguna de sus Costas. La Convención la integ~aban 

las secciones de contrabando, migración de p~_r:-sonas, pesquerías y 

disposiciones generales. Respecto a las pesquerias la convención 

persegui:a facilitar a las autoridades las labores de conservacion 

y fomento de los recursos de la vida marina, impedir el con-

trabando de toda clase de productos marinos. y el estudiar y 

hacer recomendaciones sobre los impuestos que causen las pescados 

y mat'isccs; siendo las costas del Pacifico de BaJa California, 

México y California, Estados Unidos la materia del convenio. El 

10 de abril de 1926 el EjecL1tivo Federal promL1lgo el Decreto del 



Manuel ·.-c. Tél i·e~--:y-po~:- é~~~ ~~~:~-J~~6:~~-;~~s·t~_~fl"!~·~ense_ Ft~ank ·o. 

lOgQ, ~~ ~~-d~:df~íenlbr~ _~::i~. 1~2-s'eñ l.~---ciudad"'de Washington. 

Kel-

En. este· __ contexto .se estimaba en tres millones de pesos el valer 

de la producciOn exportada sin registro en embarcaciones nor-

teamericanas. Para los at'ros de 1927 y 1928 las exportaciones al-

can:;:aron las 10 mil toneladas de productos pesqueros, la cuales 

significaban casi el 70'l. de la produccion total. Las empresas em-

pacadoras de California que procesaban productos marinos en la 

península de Baja California, eludi.;\n sus responsabilidades fis-

cales. Ante tal situac:1on el gobierno meHicano dió facilidades 

para la instalacion de las mismas y amplio la vigilan¿ia, y firmó 

el Convenio antes mencionado para mejorar el· comerci6 de las 

especies maritimas y evitar- asi, -el contrabando-y·-1a~_:·evasion-c-o·de

los derechos sobre la explotación de los r-eCursos- marinos. 
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4. LOS ASUNTOS PESQUEROS. EN .EL 'PERI.ODO f928--t934; 

4. 1. EMILIO PORTES ·Gil.:·"'' 

Durante los qu~nce meses ·de l~.: pre~id~~Ciá: p::,·~yj:~Í;on~-:1_ de.·Emilio 

Portes Gi 1 (.Tulio de 1929. - febreroº d~ -~~i930_)"~ .;0 :~9~·;~oritinL.iai-on con 

los programas de vigilancia· y reca-lida~~~~n--;.-~-s~·::;i---e~·~:.1a ~:.Península 
"·-___ :··.:".:: :-· -

de Baja California, así como ·_el est'i,muló'..a l_as .l9rupaciones de 

pescadores " •••• la tendencia ge'rier:}.ll, en'· materi'a" ,de _pesca es la de 

dar permisos exclusivamente a _los. pescad6res e pr"eviamente 

gani::ados en c:ooperat_ivas •• ~ ", y~ ~estimu·it? a~:las industrias que 

procesen la pesca obtenida en ~9Uas' nacionales. 

El 13 de febrero de 1930 se promLllgaron dos Decretos. Uno se 

refería la ~ona pesquera que comprende las costas, islas, 

islotes, cay_'?s y bajos de la península de la Baja California, se 

declaran como de e::plotacion común, dedicada al uso exclusivo de 

los pescadores regionales •• " y apuntaba que solamente los pes-

cadores re91onales nacionales e>:tranjeros organizados en 

sociedHdes cooperativas podian desa1•rollar la e:-:plotación de Ja 

;:ona. El otro decreto asignaba el uso e>:clusivo la ;:ona 

pesquera comprendida del paralelo :27 hacia el Norte en el Golfo 

de Cal i forn1a y reservaba a las pescadores regionales la pesca de 

la totoaba, CLll'blna y cabr1 l la Las consideraciones del 
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Ejecutivo Federal fueron las ·siguientes: "Que es obligación del 

Gobierno federal prever posibles competen e ias desventajosas_- pal"."a 

nuestros ~esCadores nacionales de parte de ~rñpresas · -~~~-~ran:~.·eraB, 

set'falando aquel.las aguas que deben reservarse para Lt~o.s e_x

c lusivos de dichos pescadores, presentando así _un frente ofiico a 
_¡_._ 

los compradores e)(tranjeros ••• " <C.N.C.P., 1967: 131 Y. 133) 

Una de las características primordiales del Estado revolucionario 

es su presencia en la vida :economica, consolidada en la 

relaciones de producción .·Y por l~ .. tan.to en la prodUcc:ión en sí. 

La Constitui::ión de- 1917 ~e refiere a un Estado plena~ente com-

prometido en la v~da eConó~_ic:a, pues, buena medidad, el 

carácter de su actividad .. es _-e-Xpropiador. <Guerrero, 1989:231> 

4.2. PASCUAL-ORTIZ-RÍJBIO~- -_ 

En uso de sUs facultades extraordinarias, el Presidente Ortiz 

Rubio <5-II- 1930 - 4-XI-·1932) expidio el 26 de Agosto de 1932 

la segunda Ley de Pesca. El nuevo marco jurídico fue mas conciso 

y menos repetitivo que el an_~eri.or, con 29 articulas y dos tran

sitorios. El Estado me)(iC:::ano buscaba dar un nuevo respaldo a las 

incipientes agrupaciones de los pobladores riberet'fos. El 

Articulo 9o. decía: "los _pescadores que directamente reali::an ac-

tos de pesca podran agruparse para meJorar su condición social y 
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económica, éstas.-asociaciones gozaran de la protección del Estado 

en !Os términos de las disposiciones relativas ... " <Depar"tamento 

de -Pese-a, 1991 <Serie no. 5): l~l La acc:ion gubernamental para im

puls~r el cooperativismo se basaba principalmente, en_ las ven

tajas que habia demostrado este tipo de organización laboral-·en--

otros paises.y que significaba 

económicas de la clase trabaJadora. 

estimulo las actividades 

El 9 de julio de 1930 el Presidente Ortiz Rubio promulgó un 

decreto el cual disponía el establecimiento de una oficina de 

Pesca en el Puerto de Galveston, Texas y otra en la Habana, Cuba. 

Las oficinas tení.an facultades para recaudar derechos e impues

tos. " En el ramo de Pesca la inversion de nuevos capitales 

registrados- fue de 288 mil pesos; habiéndose concedido 11 con

tr-atos de explotaci6n, un contrato de pesca deportiva y 8 •)09 

permhsos, cuyos derechos de explotación -produjeron al Erario la 

Cantidad de -356- mil 434 -pesos ••• " <Presidencia,1976 V.111:210) 

La industria pesquera presento los primeros síntomas de 

crecimiento en las localidades del Sau:al e Isla de Cedros, Baja 

California, donde instalaron dos plantas empacadoras de 

mariscos y pescado; asimismo, las nuevas tecnologías apot~taron 

métodos de captura del camaron en aguas profundas. Cuando el 
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--
General Abelardci L. : . R_C?.~l'.'i9uez-~ -~,a~~-úír·&:~·- "en --1.930~~ ta_~ ?_la!"'ta 

procesado~~'~.---~.c;~-l~~~,¿;~-·~-~-e~ :~:t.:i :l~las ~de·~-~edr·g~~ -'~:f-ue··.-el preámbulo _de 

la era moderna peSquera ·-en aaj_a 
, __ , -"~C-· '.-.<¡{ \, _. 

-~~:,~ -_. _,- -

--'='.;.--' ··<'-~~~-='-:.o;.=. 
·-·-.:;-.-~; --,-?~---~"~---~.;.,~ ~ ~---~-.-,- --~----

. ABELAR.DO i::;' RO[)RIGUEZ.> 4.3. 

-~--=ce'-~ _-_-,:.-;.~:.-, 

Por diferencias pclitic:aa·'entre ~l Pf.esidE!nte Pa!!iC.Ual .Ort.i:z. 'Rubio 

y el Jefe Máximo de la Revolución, general Plutarco Elias ca11es, 

el primero es remplazado el 4 de Septiembre de,1932 por.otro 

general originario de Guaymas, -Sonora: Abelardo L.. Rodríguez, 

quien fungió como Presidente Sustituto de la Repóblica-hasta-el 

30 de Noviembre da 1934. El mandatario definió su politic:a 

pesquera en estos puntos: 

-la necionalizac16n de la industria. 

-la proteccion al pescador~ 

-el aprovechamiento racional :~e l~s· .t'.'ec.ursos pesqueros. 

-la conset"'vación de la ríqUe:c:ia\p~~·~~·-~-¡~ 
'·'· .. :,, ;;>: . 

. .e:'.!':·:'-'..,·~: ,;~·:_· ~;':<>~ ·, ·~'.>~-;-.. -'(-- . 
Oe acuerdo a lo a'iite.;7i:Or{:: ·~n)~~':1·-.Íntarme al Congreso de septiembre 

el E .. .ieCJ ti "./O'. ·i~';Veraba que .. ··'" 
de 1933 el desarrollo de la 

···:;,:. ·;.'·,· .. 

cooperativas pes'q\iéti.:\S i~t.~¡¡~ban a una mejor distribución de la 

t·1queza, a un ":_~:'~~~~~-t·Ó· en·~el consumo y un meJoramiento moral y 

material de la c:olectívidad. Con referenc1a a la administración 
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pública, la·_ Ley de Secretarias de Estado, Oepat"tamentos- ad-

ministr.ativos y dem.:i.s Dependencias del Podet" Ejecutivo ·Federal, 

la _Secretaría de Agricultura y Fomento continua_ba ___ 'c:on ..: las 

atribuciones para atender .. los asuntos pesquet"os. 

El primero de febrero de 1933 se publicó el Reglamento de l~ Ley 

de Pesca, que definía las "Zonas Reservadas" y cuyo f\rtículo 

4o. estipulaba lo siguiente : "Zona reset"vada de- pesca es la 

que se concede a una empresa, individuo o entidad jurídica, para 

hacer en el la, con caracter e>:clusivo, la e>:plotación de la ri-

queza ya existente." Arradia que este derecho se otorgaría con 

preferencia a las agrupaciones regionales de pescadores 

ganizados conforme a la ley ••• ". El Artículo 5o. indicaba que 

"Zona de e>1plotacion común es aquel la que se crea para asegurar 

la subsistencia de los pescadores regionales organizados con.forme 

a la ley ••• " Igualmente, el Reglamento pesquero regUlaba la 

captura de langosta, ballena, camarón.__-=- c;oncha= per_la, ~-_abulófl•---

ostión, tortuga., lagarto y algas marinas. <CcinisiÓn NaciOnal 

Consultiva de Pesca,1967:32> 

Paralelamente, el 12 de mayo de 1933 se emitió la primera Ley de 

Sociedades Cooperativas a fin de incrementar e impulsar la 

organi::acion cooperativa en los distintos sectores de la economii:I 

y darle a estas agrupaciones un marco jurídico. Dentro de este 

esfuer::o por organizar a los tr-abajadores del mar, los estados 
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del Noroeste se distingUieron por promover la organi::acion 

cooperativa. ---En - ~f-~~tO: el 9eriera1-calles apoyó la formacibn de 

éstas en Guaymas Y Mazatlán par~_ in~rementar la oferta de produc-

tos del mar en la ciudad de México. Pat'a en ton ces tenian 

registradas 36 sociedades cooperativas. Los gobiernos 

revolucionarios fomentaron a los pescadores meH1canos que, 

tomando como modelo de organización el de los pesc:adores de los 

paises productot•es pesqueros más importantes del mundo, se or-

ganizaran también el los sociedades cooperativas~." 

<Herrera,1981<Serie no.7): 17) 

Junto con una gran· número de paises Mé>:ico firmó el 24 de sep

tiembre de 1931 en la ciudad de Ginebra, Sui:::a, la Convención -

Relativa a la Reglamentac:ibn de la Ballena con el objeto de 

proteger, conset•var, y restablecer las poblaciones de la especie 

"r1ght whales" _o ballena de barba al fijar cuotas de c:aptu_ra_. La 

Convención fue publicada en el Diario Oficial el 10 de noviembre 

de 1933, después de haber ser ratificada por" el Senado de la 

Repl1blica. Por otro lado, en 1934 se formo Ltna Comision lnter-

secretarial encabe=ada por el Subsecretario de Relaciones Ex-

teriores, Fernando Tot·reblanca, quien elaborb un proyecto de 

Convención Internacional de Pesca entre Mén1co y los Estados 

Unidos, después de haber anali:ado el proyecto de c:onvencion de 
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Wash.ing~on. __ S~n emba_rgo, " no ·se ~.aJ)e_ ;-,--c:o.~ci c~ri_ti~_1:-1aron ,. ·1as 

ne9-6c1il~-1ohe~- - ------scbr.-e ~º,_ ---.·er ~- ~~-'c"O:n\,...iPr~~i:;~t~~':;·~~~?;:-<<k-~t>a~~- -·-0:et.= 
-., t.',' _, .•. 

al. ,-19~:'!.·: 1-~-~-> :~.'. _,._;. 

- ~~--~:e:,--~--,~~:_-=:~;;' ~: -~-·-~~'.;,~~ ~-· -~~/;:~- ~~'°- "-

Referente .a- - la-.'· ~:~·s:q~~-~i~' ·-;d;¡-: é'áfnat~óM ~ ·sOn~+ japOneses y e· nor-
·--¡v·-- -- '·º-"·-:-:.-,.;;;:. 

teamericano~, ., qufSile~~'.:e·xp'l"~t~-~ · Y,~_~o-m~rc:1~ii ~ari· ~i·_::~~~d~~tO. Por 

ejemplo, ~1- orie'n·t!~l ·.:·~~-¡-~ ?~~:i:~·~!t·~~-~re~~~~r-¡._l ---~-1~:·-~a·~-;~,~i~:~ mexíc:ano 
- ~ ·.· . : . ._,: .· : ,, .--. ; ' ': 

con una. ~mba·{;·ca~:á~~~ ~~:~-~º;.:: .. 'c.ip~-c:idad de corÍgelamien.to de 150 
····> ..,., :: 

ton_eladas, así:: con1~;- 105: ª!;i·t~d~~ide'iises John Rados, Lawrence Berg 

y Fred E. Lle~ellyri un~· bat"co de 120 toneladas. 

En vista de lo anterior·, el gobiet"no federal establecio un im-

puesto a la explotacion del crust~ceo, con erncepción de las 

zonas reservadas. El 30 de Junio de 1934 se declaro que la pesca 

especial del camar•on quedaba reservada en los sucesivo al uso 

e:tclus1vo de los habitantes de las poblaciones 1~iberet'las de los 

Estados de Sonora y Sinaloa. Ademas, hac1a finales de esta 

administracion, se expidio Decreto el cual reguló la 

industrializ:acion de la sardina y anchoveta y se prohibió que 

dichas especies fueran convertidas en fertiliz:antes. 
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S. LA .. l;'ESCA EN EL REGIMEN DEL PRESIDENTE LAZARO CARDENAS 

19.34-1940 

5. 1 EL. PRÚ1ER PLAN .SEXENAL Y LA ACTIV.IDAD PESQUERA. 
- --·- ---, 

Al 'final de. la administrac:ion del presidente Abelardo L. 

Rod!'_~9l;l_ei 0\i. en ·vísperas de la sucesión presidencial, el gobierno 

de la-.-: República y el Comité Ejecutivo Nacional del Partido 

Nacional Revolucionario se abocaron a la formulación de un plan 

de gobierno pat''a el periodo 1934-1940. El general Calles, el 

hombre "fuerte en esta época, había afirmado que "· •• ya es hora 

de formar un programa minucioso de accion que cubra los seis anos 

del proximo periodo presidencial, programa que debe estar basado 

en el c:.álculo, en la estadística, en las lecciones de la 

experiencia ••• " 

El 3 de diciembre de 1933 la Segunda Convención Ord1naria del 

Par-tido Nacional Revolucionario aprobo los documentos que 

constituyeron la plataforma pol~tica y gubernativa del Primer 

Plan SeKenal de Gobierno. Por principio el programa rector e~~ter-

naba que " ••• el Estado es un agente activo de la gestion y 

ordenación de los fenomenos vitales del pais; no un mero custodio 

de la integridad nacional, de lapa:: y el orden públicos ••• " 
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·.-· '·.--~;.·>:· -'.:_;: ' .. ., 
_Las i~e-as __ -_>; _ 1 ~-"ªª!!'~~e~-~-~-~_\1·~--~l~-~-,~n ~~~-~-~~~~n ::~~~~7!!.~~das _~el"! _.f~s- d iS

posici orles· c:Ía·:_:¡·~-, d~~·t·a·~"·M-~g~~:--J~-~'.~1~:~7 / ;;-q~~'..·p~~~-~a "d~· ~~'.a-.d~ctrina 
·-· - .~ _¿,2i.:...;_~:::t-".;,~;~--~~...:,_~~=.:2~2:':=:?_~_:o_:-;- --- -. . _=:-:--

interveñcioiiista· y =_-··r-e-gUi'adorá ·:··ae-l .~E_sta~.~t ~- e.;:o,~·- ioS'~_dife!re~tes-

ámbitos del desarr~ollo -~~-~~·¡"~-~~-i-.:~-- É~ -e~·t·~ '·:~~~~6', -_·:·el· 'Plan con

templ_aba el . ~-fn-~_U_~~~~--~~ ·de :\~-~;: ·=soéieda.de~ :~~~-~P~;r·~~~-~-~~;~,~::Y·~--{~: ar-

; " - .. • ·: •• - < : ~ :_ - • ~ 
-.en 

común. Sobre el sector Pesq':'ero· deCia la··s,,ig"uie:~t~ ·"· ~ se impar-

tirá ayuda a las cooperativas.de t~abajadorés del ~ar, ~e.obreros 

de construcciones navales y _de pescadores, a "f.ín .,de nacional i~ar 

el manejo de las líneas de _navé.gacn:int -·la e:xplotaé:ión ·de-'los-as-
,,-_ - -··- . 

ti l leros y el aprovecham_íento de '.los. pro~uctos -d~ l_~ pes.ca ••• 11 

<S.P.P.,1985 <V. 1>:212) 

5. 2 ___ LAS POL IT I CAS PESQUERAS 

En Oiciembr•e de 1934, cuando arriba al poder el Gener•al Lázaro 

Cárdenas (1934-1940> después de un largo recorrido por el pais 

como candidato presidencial y de haber participado en la Comisión 

formuladora del primer Plan de Gobierno, el país aún se en-

centraba baJo las efectos de la Revolucion. Obreros y campesinos 

reclamaban la t~eali=ac1on de muchas de las postulados del re-

ciente fenomeno pol1t1co-soc1al, el cual había dejado como saldo 

mas de un millon de muertos, una econom1a endeudada y par•ali::ada, 

y sobr·e todo una deuda social importante de saldar. Los precep-
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tuado en· ·1.os.·:a~~i.<;ulps 30_": ~ ·<2?· __ y 1~3: d·e.· la_. Consti~L!c:i6-n estaban 

aún_ p_en~_~e~t·e~- El-l~-5 -se> recf·erí·~-0 ~~m?.'~·_i:i' ~:~·=_m~-~c-iO~ado;-~~ _--~t.ú:-o-r, 

a-: __ '-~: _fa.:s=:.t~~~9~s:' Y:· ~OLm0pf'~~--{5~-~~~~ue: e~i!:i~~·e_L pulso -social~- ._desbor_-:
0 

d-ado- de- la ·!;/4~:~.:~:~:· C-~·¿i-~-,,~: _-:,. <AgUi lar, 1982: 266> 

- .-- . 

Omar«: Gu~rrel'.'ci. que ~i· 'papel revolucionario de una a_dminist~ac--~-ón 

públ t'ca ·-·debe ser buscado no sólo en el momento de l~ lucha al""

mada-, ·siMo-.t~mbién durante su implantación. Puntualiza' que~:toca a 

la administración pública responder a muchas de las demandas y 
.,<·: ., - ; 

reiv.Índ_icac;ibnes. que fueron el origen de las revoluciones, 

-.llevando."; _a-· cabo programas de gobierno diset'lados con~ ~5:ª 

fiiialidad. 

En este contexto el general Cárdenas man i testaba ~ue_ 11 
••• en toda 

la extensión de la patria hay impaciencia por - -'los prOb1ema.s--· de 

carácter económico que afectan a numerosos sectores del país, 

pero hay también grandes manifestaciones de actividad 

colaboración para resolverlos, at'radia: 11 Solo el Estado tiene un 

interes general, y, por eso solo el tiene una visión de conjunto. 

La intervención del Estado, ha de ser cada vez mayor, cada ve:: 

más frecuente y cada ve;: mas de fondo ••• '' <Presidencia, 1976 

V. IV: 107l 
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Al igual que los tt~abajado~es de1·· campo de ~ l_~s- zonas, i~'::'. 

duS tr-iaies~ _él--· ~r~j~~-t~_:··~-~:;~-~~ni_~-t-~-. considet"!aba :.el -:fc::>rt-~leCi~iento 
-- -- .-- -_-,---,-.-_-_, __ ':"' . 

de - los- pesc·ador.esio-rQ.iniZá:~bs'~_'.__y- s~ij~--e~·f-6ri:·at;~--~;or -éoncr;tizar lo 

dispuesto p:r -~:·l. A~·tic~l~·-27 c6ns.tituci'ona:i:·· el cuaÍ tenía su 

sintesis en -~1--.Plcü~-':de Gobierrio. 193_4-40. En este contexto al ex

poner los_·-motl-Vos_ d-e 1-~- -creación _c~~l--~-~~-~~~~-m~~!1t~-.. º. F~r~Stal _y_ de. 

Caza y Pesca en enero de 1936 el -·Priffie·r ·Manda.t.:irio afirmó lo 

siguiente: 
- ' 

"La pesca interior necesita-- - ser , ,pro~agada, organizada y 

reglamentada, paf'.'a favorecer.:'..f.9.: afi·-~en·t:a~ión de nuEPstr·o· püeblo, a 

base de precios ba~o·s Y.~·'-~rf~~-~-~-~--;~~ >~i\'m~O"ti"~~-os·?·~~nVenientes; pero 

la pesca de nuestros ·-1 i,-,i~~t~-~f~-~-:~~:~~!}:~~:~~~~-~~~-:t~f~e .. ~-.. ~·baSe: de ve-das 

estrictas de una a~t1.;(~', -~i~·íl'a'n.~-i·~,t.'~rii:'·~~eódad~·,(de-?:ia .. mat"ina de 

guerr-a nacional y C_~~",J~;~c hO'~:e~f·~d<ld a"b's'o1Uta ,''e~:- su,~mahe.Jo" 
.. ::'~;: . -;~~ '-, 

El Artículo 130. 

:·;:;:. 

de la "Ley· de .s,~ct~~tar:.{~:;;_:~~: D'~~!.~"rt~mentos de Es-
'-;:,- ., 

tado del 31 de diciembre'.de ·1935, 'd.et(r~Íió:~ las facultades del 

Departamento Forestal y de Ca:::a y Pesca, las cuales eran la 

conservacion, desenvolvimiento, organi:::ación y contr-ol de los 

recursos pesqueros; vedas, organizaciones de pescadores, 

institutos de investigac16n 1 y mandaba la formación de la 

policia forestal y de caza y pesca. Cabe destacar que Miguel An-

gel de Quevedo fLingió como primer Jefe de este Depar-tamonto, de 
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ener~ de 1936 al 13'novíembre de 1940. El Gobierno agrupó en esta 

fnstitucion pública, todo lo relacionado- a los recursos 

silvicola.s, :.ictiC::os -_-Y cinegéticOs. 

Dentro del proyecto cardenista de fomentar el bienestar de los 

trabajadores, los pescadores les estimuló para que se or-

ganizaran en sociedades cooperativas con el objeto que tuvieran 

un mayor acceso a las nuevas disposiciones en materia pesquera. 

Asi, se les reservó el 9 de septiembre de 1936 la pesca de la 

langosta, el langostino; el ostión el 13 de enero de 1937; y 

pulpo y calamar el 8 de septiembre de 1937. El decreto de mat"zo 

de 1937 dec: l aro exclt.1siva de los pescadores ribereNos 

baja.californianos la captura de abulón. Con referencia a la 

pesquer1.a del cama ron, el 11 de julio de 1941) el Jefe del 

Ejecutivo Federal reservo a las sociedades cooperativas la 

explotacion del crustaceo aguas nacionales y cancelo los 

privi leg1os los pescadores japoneses. finalmente a las 

sociedades cooperativas se les conced10 por Decreto del EjecLttivo 

Federal de diciembre de 1938 la exencion de impuestos, " ..... la 

adm1nistracion de la vida social fue tan J.ntensa la 

administrac1on de la vida economica. Nunca las clases 

trabaJador•as, ni antes después, recibieron tanto apoyo de la 

adm1n istrac ion p1.1b l ica •• " (Guerrero, 1989: 5.33) 
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Esta acción marca un punto importante en la historia de la 

e>tpansión pesquera del país, al concederles a las sociedades 

cooperativas de produccion pesquera la explotacion de- 1a-esp·~-CieS--

mar~inas más rentables. Manifiestan los cooperatiyistas pesque_t'.'~~ 

que cuando se establecieron las especies reservadas con la ley de 

1938, 11 
••• fue un acto revolucionario, el cual aparte de propiciar 

el poblamiento de las costas del país, su principal finalidad 

fue crear en las regiones costeras un frente auténtico de 

nacionalismo, convirtiendo a las organizaciones de pescadores 

mexicanos en un frente sólido, ante la p~esencia casi perma~ente 

de la embarcaciones extranjeras •• " (Línea Cooperativa 113, 199016) 

En este -~~ntidc:;>.-el gobierno car.denista publicó el 15 de fe~:er:-~ 

de 1938 la Ley General de Sociedades Cooperativas y su 

Son soc_iedades·. co_i::'perativ"as 

I.- Estar integradas por individu~S 

aporten a la sociedad su trabajo p~r~·oncl\ 

cooperativas de productores ••• ¡ 

. . . ' 

'~iaS~ · t·rabajadora que 

·¿uando trate de 

Il.- Funcionar sobre principios d_e igualdad en derechos y 

obligaciones de sus miembros¡ 

III.-Funcionar con número variable de socios nunca inferior de 

diez¡ 
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-- . --·' - .. / '. :;·.:·.;:." -:.> _-.- .. ~-: : 

IV. - Ten,er c:api~~l ,, :-_ii:~aj,Í~c~~~~~a~ión'i'n~7?nfda; 

. ~ ~ ~ }::"~,:::~i,.,i~d:t~~i~~~'.ftf ~~~0~~¡9 b ·,· <. ' 

·vz z ··- - · ~P-~ci2~~~~- /'.~-iff-~ ·m,J:}~~~~;¡-i·e~~~ ·-,~~·~º~-~~r~--~iY> :·~d~-~~-~i~¿- · ·d-~ sus 

asociado~'\íii;;~fia11te ~Í~; a~~~~~·;_é~;Lin).ii'cii\Jést'os .;!"! u~j .f~~á· colec:'-
t -f ya f ~:'.;o·--- ·.7,.-:::-~- -_ Y.r '-'~"'Í:.=-- :~, .. -~, ·\S;:~--::; -, ~-,.:_¿ ~\~~~-~-::~ -.-~~~--' --~:\; -· ,•.;?·_ .' 

, -o;o;o;-"- -,~--- '.~~,~~- ~~~~"'~_,-;,~~+2:T- --:o:~':+:- , .. ,- ·'.:~.;~.,:~· .... 
VIII.~ Rep·~rt'fr···~Gs-;~eiidi"miéri'tOS:/,a #~~-~;.~:t~j~n.·t_~-~~ 1os: ~~~io~ en 

r-azón , del,·• ~{¡,~¡;;;' f~~·~J3',.cj;,:", l>P~ :c~d~<tunó, '';ii }~'., lirat~ , de 

c~~-perati .J'~s-- '~~ P~~-oa~tCCi e;-n~··:.-:.:~; "c_c.~_N. ·~·~:rf.~~ \9~?:-~ 3¡·~-'.~~-~ · 
. ,.:,~ ·~-- ,'-. :: ·~¡:; <:' .::< .-. --,~ ;-<'. :"/- --:·~ ':---- _-:,,:/·- '-~~-~·:\·</:;:·>~-'~?>-< 

Al conc:1úi-;.;--·1~· :·~d;~i~Í-~~raC-1.Cin~·,·del. '-~,.e~'i"de~-te_,~:La_~-~~b :cárdenas se 

habián ccil~ti·:~·~,i~~~~ ":~:;( -SóC:_i-;d-~d~s· ~~cpe~~a·t:iva~ . de p1~oducción 
pesquer,a, ~si -}c~~-~·; las Feder-aciones PesQueras del Gol fo de 

California, ~.i.:ja.·· .. ~ali:fornia, Sinaloa, Sonora Y Sur- de Sinaloa-

1938, ha estado vigente hasta nuestro dias. Cuando el Estado 

mexicano abocó a fomentar el cooperativismo con el propósito 

de organi::ar a los trabajadores para que insertaran el 

crecimiento economice, las condiciones del MéHico revolucionario 

aún estaban vigentes. Era inaplazable la respuesta del Esta.do 

mew1cano ante los fenomenos que lo acosaban, encontrando en el 

coopera.t1vismo sal ida a la problemcitic:a socio-economica, como 

muchos paises le habían logrado pr1nc:ipalmente en el Continente 

europeo. 
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La' AdiTiinistt"ac:i-ón- .-P•lbl1ca-_de la PeSca 

extt"'anjer~~-. ~->: -r-;105~,~~C:,d~¿t~~:~de~ti-~adOS:'~~:al ~~-me,-..cad-~ -.exte:~íor, -~,.se 
~: ' ;: r - • '• •: •. •J 

e>ep id.ió la- L.:ey de P9sca·>/en~· --Aguas Tet"~Í tOríilles MexiC:il.nas del 

Océanci Pacif-icO · y; ~Golfo :de ,~_cllí.f~::wnia~ ·-el _30 de-diciembre de 

1938. Díchcl ley dis1:11..iso--que~ - pa·r;.a·~-ete~tua·r ta· pesca '·comercial, 
- - . - -- ~ - -

era necesario tramítar- .. el permiso "Via ·a la Pesca, los permisos 

generales de pesca, los registros de embarcaciones y redes, 

además reglamentó la- pesca depot"tiva· en aguas nacionales para las 

embarciones con matt'icúla ewtraryjera y del país. Su vigencia se 

mantuvo paralela a la Ley de Pesca. <DEPESCA, 1981 <Serie no.6>: 111) 

En vista de lo anterior las cuotas de las Tarifas Generales de 

Pesca se elevaron sustancialmente y aquellas que fueran cubiertas 

en el extranjero se incrementaron en un 80 'l.. El Departamento 

Forestal y de Caza y Pesca calculaba que un 84 '°· de las capturas 

en aguas me>:icanas e internacionales, se hacian sin que el país 

obtuviera más que impuestos mermados por el clandest1naJe. Cabe 

apuntar que, a raí.z de las modificac1ones al Reglamento de la 

Ley de Pesca, del 7 de noviembre de 1939 se pr-ohibi 6 el uso de 

plantas empacadoras flotantes y barcos plantas de congelación que 

no fueran de matricula nacional y au>:iliares de las plantas 

terrestres. 
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A pesar de que las tarifas de p~sca ·fueron incr~m~~tadas ~urante 

en el gobierno cardenista, 

procedte'~te--de-aguas ·mexi·canas en 

_ tiep_~ _<;_~_í}Oc~i.~ie:~#o -~~-~ ~_l atan 

e1· "clñ~ --'cie- ~" .. Í94b'-·o- p-;..oaLl-ró - por 
,_· . . . -

diversos conceptos un ingreso a- los peScadores. eNtf.an.J.i'r·c:;;5-:··de _.(17 

millones 196 mil pesos. 

y permisos de captura de -lo antet~ior_, 
._;~·~.;;_ 

--2- mil lo~es .-ao·i- --~Ti_}~~-~~~-~~ ,._:, 
es decir, sólo el 1. ó3Y.--del valor alé:anzado '~or_ ·el ProdGc'~:ó· .. ..:: J ... 

"< .. 
En 

como pa~~-~ anlpli~_r l~~ ~Per~~-i-ones d~·:~ i-~-::·~~a'~-¡-n~'-~--~~~¡~-ná:~:~-: ei\.29_. de 

agosto de 1935 la ~~-~rnrs·t~a-~i~~~ ·::d~·i:~·P)~~i-~;;~-:t~-;-:Cár~-~~~~ ·:;iJ6 en 

9 mi 11 as marina~~--< ¡¿:~;-b~~~·:-~~~~~~~. e·i·~~:~~~~~~-~~~i--i t~-~'~al mediante una 

reforma al ~Ar:_~)-~~--~~~::~-~~'.~~~.:-i.3'.L~Y~Bi.eMes·. InmuebleS de la Nación, 
. '~;·~~ 

~~~;~:ra,':1A·,_ 1_ó~:- gobiernos de Japón y Es-

tados Unidos. 

_:<-,'-··_:::· :?~?:' :;:::: -· 
A rai: de la publiCa.ctórl.-.de~;_¿¡t~do ·Decreto, la Secretaria de 

Relaciones Exteriores" hizo las siguientes aclaraciones: 
.:-.,> 

11 Conviene record.3.r que.,e.>úS~~ri paises que reclaman una extensión 

mayor para su mar territof .. ¡.31-. Por consiguiente, al fijar Mé~ico 

dicha entension en· nueve mil.las mar-inas, lo ha hecho forma 

ra;:onable sin que ello signifique exageración alguna. Por otra 

parte, ausencia de una norma especifica de derecho inter-

nacional que fije la e~:tensión en las aguas territoriales el 

Gobierno de México c6nsidera que no solamente eJerc1ta un derecho 
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su 

p~opi-ci má~-~ ,-ya-.--qUe' :-:af __ -haCe~rO_,_se: lflSPi:.~a~~~~n Óo-1-~-~:-a-nt~~~-den-te~ -in

ternac.ioi1ale~: de ·-caracter:·-cc;n·t~.;~·tuai q~e' l"e son prOpios y satis-

pais." 

<Rabasa et. al.,1974187> 

Es importante observar que la última disposici6n al respecto 'fue 

la que fijó tres millas el Mar Territorial en el at'Jo de 1902, 

por medio de la Ley de Bienes lnmuebles de la Federaci6n. Al 

respecto el diplomatico Antonio Carrillo Flores afirmaba que los 

Estados Unidos se negó por muchos anos aceptar nuestra Ley que 

fijo en nueve millas el Mar Territorial tanto del Golfo de México 

como del Pacifico. A partir de .esa accion los distintos gobiernos 

posrevolucionar1os iniciat'on un proceso por el cual la actividad 

pesquera estarla intimamente ligada con los limites de la aguas 

nacionales, trazando la actividad pesquera y los limites 

marítimos sendas paralelas en su desarrollo. Esa franja marina, 

más que un espacio de soberanía o patt'imono nacional, era enten-

dida como ámbito estratégico de proteccion y salvaguarda del ver-

dadero territorio nacional. 



Ar·mando _QtJ.i.ntEu•o Mateas 
:: - --,, ,- - - - .:,-", _.- ·~ - ,, ·~: 

. . ·'-

5.3; EL· DEPARTAMENTO DE~~Ai_~A~t~f\·~:ACij:i~AL ASU~E:Lfi .ADMINISTRA-

C iDN o-EL ~'Ec-Tc:íR ~ESQÜ~Ro ;;~; )T __ _ 
-.-o.-- - -' .,~. - • ~.:,~ -~7~.c-? i";]-.- -,01.:..c_•=-- __ ' '.; ' ~J._;,-~~ 

'.'",-¿ '~ - -·:t.~~ =.-."'°'-- o.-".'.o;o 

A un: ano -~e_.: .f~.r~~l,~~--~-;~_f1 __ ~~~,:~-~;~-i,,\~.~i:~~i~-~- ,-d~}- pt.~és.id_ent~ c.t.rder1as, 

'el· E·jecuti;,¡~· .. Fec1er-~-i\eK'P·1c:t;¡;:.-·un·~~- ri\Jéva::L.ky' -'de s-ec1·etar1:as y 'Depar-
o - --,-, ___ -·-=~--=--'.....~ .. --.~~-.:_'-"'--- ._; 

tameritO_s de Estado--~-1~·~¿; de:-:n·~~~-e~~t~e de 19_39' la cual abrogo las 

funciones del Departamento Fore~tal y de Ca:a y Pesca, y atribuyó 

al Departamento de la Mar_ina Nacional las- facultades para femen-

tar y administ•·ar los -asuntos pesqueros. El Artículo 15 de dicho 

marco regulatorio comtemplaba. la formaciDn de instituciones de 

crédito para la e>:pansión de la Marina mercante y el fomento de 

la pesca; asesoramiento técnico para pescadores y marinos, 

conservación, desarrollo, organización, protección, vigilancia y 

control de la fauna y de la flot•a mar.ítima, fluvial y lacustre; y 

concesiones y permisos de pesca, vedas e inspecc:ion. A diferen-

cia de las facultades del Departamento Forestal y de Caza y 

Pesca, hay una mayor precision y amplitud en torno a las acciones 

gubernamentales para la administracion pesquera. Nos dice Ornar 

Guerrero que si per·iodo ha sido decisivo para la formación de 

la admin1strac:ion p1.1blica mexicana, tanto para la época de la 

Revolucion, como hasta nuestros di.as, fue el sel:enio gubernamen-

tal de La::aro Cdrdenas. At'lade que "• ••• la administrac:ion pública 

en este periodo presidencial fue e::traordinariamente activa. 
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." :··· ·> <- > _.-·~--·· . 

Cárdenas fue capa:: e~. seis .arr;:;s···d·~ "gob·i~;~·no de reformarla cuando 

fue necesaria~ ac:re_~er:i_!:~~:~~;·_o ~·~ ~:'!1·.i·n~9i·n·~~-:-'.su " .. di~:eri!úóñ: C:úando 1 a 

situación lo exigio -a.si;-.~:~-:~~ <:~G-~t~\?~~~~~~jj~-ª-~-~~-5~3·, Y~.)5~S>' 
... :~:~~~~/-'.i·_./:(~:-.. '· :::.--. 

5. 4. LA INDUSTRIA PESQUERA ,Y EL;_GENERAL_ ABELARDO L; RDDRIGUEZ , 

-~:_:I_~l ,::· :·.~-
---co-.~-._ ., - ;'_··-~~,- ,"-·=;:<.·o 

---
Como gobernad0n del,-=.'._Ter~itor-ió:de ·Baj·a-Cal-i.forn.fa .Norte y Presi-: 

dente de la· R-~pCt~}:·~~·~\-/ el'. gene·rá.L ·Abe lar.do L. Rodrigue.:;: se fue 
.. :"·. ;'' .. ·,·' <;· 

viriculando a la:-.'act.~vid.i\d ~esquera como fomentador. y socio de 

distintas empr~~~S· La cai1c:elación de los privilegios japoneses 

en la p~sque1~-i~ .del. camaron, la ettplotacion enclusiva de las 

agrupaciones ·cooperativistas de las especies mas rentables, y un 

marco jurídico más adecuado para la e:{plotacion pesquera por 

parte de los nacionales, así como las e>:celentes prespectivas que 

ofrec:ia el mercado estadunidense, fueron factores fundamentales 

para que la nueva clase poli tic a- en- ascenso- se· VihC:u.lara - esta 

redituable industria. " ••• Lo que parece ·haber ocurrido en 

México a partir de 194(.t, es que. un g'rup.o· social en particular, 

una nueva élite agrícola-indústrial, ha sido favorecida 

constantemente por la gubernamental.~·." 

CHansen,1982:134> 
. .,, .. 

- . ·":~'. <:· 
Para finales del sexenio ·.~-a~~~ni'~·~·a·/_ el.:g'en~ral, Rodrigue::: fundó, 

junto con otros socio~, fas· ·-·~·~-~p-~~Sas Productos de 

Guaymas, Marine Prod1.1c:ts 
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Topolohampo, que lo largo_de los at'l'os dieron :_origen -a las 

S.A. En sus notas autobiográficas el general Abelardo L. 

Rodríguez manifestaba lo siguien~e1 "· ... en el at'l'o de 1922 promovi 

entre otras, la organización de una compal"l'ía, dedicada a la pesca 

de la sardina ••• e instalé en las cercanías de Ensenada <El 

Sau::al > y en Cabo San Lucas, plantas empacadoras de pt•c;iducto& 

pesqueros ••• En 1940 tuve la satisfacción de planear y consumar 

desde Guaymas la recrgani~ación de las pesquerías del camarón en 

las costas de Sonora, Sinaloa y Baja California, logrando la 

el iminac ion de nuestras -aguas de barcos- y pescadores -japoneses, 

que ven1an explotando para_.su excluSivo inter"es ••• senté ·1a baGes 

para que nuestra industt•ia 

<Rodrigue:, 1962:~68) 

Las afirmaciones del general ~odri~:~~=- -~~ basaban por 1 a gran 

presencia en el estado de Baja Califórnfa -dEf.industriales y pes

cadores Japoneses, que si bien intródujeron en la actividad 

pesquera tecnologias para la captura del abulon y el camat"On así 

como en el procesamiento de dichos productos, de la misma forma 

realizaron una e¡:plotacion e:.:cesiva de la especies marinas, 

llegando agotar la ::onas tl"'adicionales para la pesca del 

abulon. 
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6. LOS ASUNTOS PESQUEROS EN LA ADMINISTRACION DEL PRESIDENTE 

MANUEL AVILA CAMACHO 1940-194b •. --·-

6.1. EL SEGUNDO PLAN SEXENAL Y LÁ PESCA-

En la administracion del Presidente-Manuel- AVila ºC~macho, (1=XII-

1q40/30-XI-1946> se puso en marcha el Segundo Plan de. Gobierno 

elabora.do y promovido par el Partido de la Revolución Mexicana 

<PRM>, meses .:1ntes del reemplazo presidencial.- Sobre les- recursos 

naturales el proyecto de gobierno afirmaba que "-• ... la iride-

pendencia económica de la Nación, concebida no sólo como el ejer

cicio real del dominio sobre los recursos naturales y. la facultad 

para organi::ar el uso de ellas por los mexicanos, sino, además 

como aspiraciOn a robt.\stecer, en lo economic:o y en lo politice 

internacional, la nacional id ad mexicana, libre par-a determinarse 

y fuet~te pat'"'a hacer r~spetable S\.I libertad .•• " 

<S.P.P.,1985 <Tomo 1>~274) 

Referente a los recursos pesqueros. el Programa de Gobierno hat:e 

mención de los objetivos y directric.:es a seguir para su adecuad-a 

enajenación. El documento '3Severaba que se procederia a meJorar 

la vigilancia sobre los recursos, elim1narian procedimientos 

agotantes de la pesca, se buscar1a por los medios del Derecho In

ternacional la plena obtencion de las aguas internacionales que 

corresponden a Mé:dco, asimismo se est\J.diaría una reforma general 
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'ª'"ª el régimen de c:om:esiones Y.d>:~if~F~-c:Í~.' • en - la·., "1.ate."ia,_ •. para 

faci 1 i tar el otc:Í~g'~~~~~·tb::- pi•ef.ere-nté; _,a~C---1'~~ ;;¡~~~¡:~~-~~~~~ :de 

trabaJad-~res--.d~:_-=i~~- p~s~1~~~,~~~ ·~~~f f~if~~¿i~;it~ .--~~'"t~-b~ie~tm1e=~-tO~ de 
';-_~;\ -=,.~_;:o,cc·.·. :.~., •. . :~:.o,_·.: 

-~ : .. r.· - '--:" .. ,- _;:~.-.L.~.:. . . "' . . º<.\~~-_-:_.e:· 
_'.~~~· _ _;;_·. ":~(,~-~- --

cooperativas. 

6. 2. LA ADMINISTRACIDN PUBLIC_A. PÉSQUERA -. 

. '-• .. , 
Al protestar el primero de "dic_iembr_e -'~e 1940 como presidente de 

la RepUbl ica, el general Avi.la Ca-~acho indicó que •• ••• la 

seguridad de nuestras costas requiere una vigil~ncia constante no. 

solo por este motivo específico, sino para- atención de la enorme 

rique::a pesquera, cuyos rendimientos- s·an importantes fuentes de 

ingresos para el Erar"'io y que debe cons~itui".' capitulo importante 

de alimentacion del pueblo. El control de dichas explotaciones es 

En otra ocas1on el Primer Mandá.tario · SeNal6 que "el porvenir de 
-- , .. ,,_.·.:e-·_.·,-: 

la producción agrícola está en· fils-"feraées tierras de las costas. 

Una marcha hacia el mar ali.viará:·:la ~on~~stión de nuestra meseta 

del centro, cuyas extenu.ada~, t.~e_rr~s habrán de consagrase a cul-

ti vos que la polít.ic~-'~ofO~i~l.' le~ nego para abandonarlas a la 

tradicion maicera del ind~gena •• pero esta marcha requiere 

condiciones previas, el· saneamiento, las comunicaciones, el en-
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tarqui~ado y. el avenamiento de ter~e~~s ·.·pantanosos y 
- ·, ·~ - -: - ' .,_ 

real izar tales -- _Obr~.S:,·~~ .~;'.el~ ~·--~n:ip~_e_o_ de-~_~cÚ~nt.iCSos·· c:aP_ita~_e_s._." 

->-~-"----.~~---.:- -

La administraci 6n. del Presidente Av_i la Cam'a:~~Q coordinó las ac

tividades p.esquera~ a __ ' tr~·"'..éS ~-de.· lá:-·?_~~r_~·-t~r~-~--- ~e·.~-~~~_ina~ la, cual 

se creó c:on la Ley de Secretarias Y-.·oepartamento~ de E_s_t_ado ·_~l_ 31 

de diciembre de 1940. Esta entidad asumió las mismas atribuciones 

en los asuntos pesqueros, que antaNo tenia el Departamento de la 

Harina Nacional. De esta manera la Dirección General de Pesca e 

Industrias Conexas de la Secretarla, turnó diversos acuerdos 

fin de administrar la explotacion de las especies marinas y de 

aguas interiores, y apoyó al sector cooperativo. Por- ejemplo, en 

octubre de 1942 se estableci6 un impuesto que gravó· con un peso 

el kilogramo de abulon, almeja, cabrilla, calamar, camarón, cor-

vina, langosta, langostino, ostion, pulpo, 1;_ibu!".'..Prl: _y ___ t~~4?-~~-~'--

otorgando a las sociedades cooperativas registradas un subsidió 

por el valor del impuesto citado. Asimismo, en marzo de 1941 se 

expidiO el Reglamento para el Control Sanitario de Ostras y Al-

meJas y adem.as, se dispuso la veda definit1va y general del 

manatí o "vaca marina" el 16 de enero de 1945. 

Como parte del fomento las industrias pesqueras de nueva 

creación y en apoyo a las empresas pesqueras del ex-Presidente 

Abelardo L. Rodriguez, se e>:imi6 a la empresa Pesquera de 



' . . . . 
Topolobampo·,. ?·.~·.L~ · d·~i p~go ··de su~ -iinPueSt~s. duri.nte 10 affos 

por conéePto d-_e-~:~r·~~~i.9-~fa'c"-1A-n~:~>"con:~er~c:·io~~ de ma~iscos Y- e·mpaqúe 

de .los i:rtismo~, ·:-~~Í,~~~~~p_'.:.de:. i~~--,-~ar.'g·;,;~'-~,:f_iscal~~ :'"p_qt'·~~-~a~.--~TPº~-~~c-~ ~n 

de los envases- de ~~;~t:~~:: .:-,(~~e~-~~-a-.-~1~;~:2¡;->. Como 10.ha dec-la-

rado .un-·eScrit'o~~- ·,~.- •• pron'to muchos de_ los polÍtiÍ::os_y __ generales 

r:-evolucionarios entraron -a formar parte_'- de· la nueva _·élite 

agricola de México. Algurios- pi'osperaron con los:- c·ontratcs para 

las obras del gobierno e hici~ron fortuna en la rama de la 

construccion y con los proy~cto~ i~dustriales emprendidos por el 

sector público a partir de 19~0. Otros más, que tenian inver-

sienes en pequeffas plantas manufactüreras, estaban en condiciones 

de beneficiarse con los esf_L:ler~t?s tendientes a lograr la 

industrialización, que se basaba en utilidades elevadas y bajos 

impuestos ••• " <Hansen, 1992:220) Lo anterior fue conformando una 

industria pesqL1era nacional alentada fundamentalmente por los 

Estado mexicano in-

teresado en promover ~n'· capitalismo industrial. 

Durante la gestión del General Manuel Avi la Camacho, Mé><ico se 
'. ·' 

vio involucrad?, en;,la ·Segunda Guerra Mundial al participar con 

los Aliados y ·.hacer. declaratot~ia formal- de guerra a los paises 

del Eje: Alema':'.i,!tt ,·-Jap~n e. I·tal ia <o.o. 2-VI-1942>, per-

maneciendo el, e~ta,dO'·de· EÚiiergencia nacional hasta diciembre 28 

de 1945. La . ' ~' ;' :_;: .-' .. ' ·.. ' . ' 
activó la producciOn y 

exportac:ion .de bienes,'_~ac._ioMale~;;:'""ng -~-~,~t;_a_~t~,~ ~-1 · sec~or pesquero 

.:11 __ 
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disminuyó captt.iras toda vez que las embarcaciones con 

matricula ex·tranjera aportaban la mayor parte de -ias capturas 

pesqueras. De esta manera el cierre de las empresas japonesas ex

portadot"as de c:ama~ón y la requisa de las embarcaciones 

tadunidenses por parte de su gobierno, y la pt"ohibición de la 

contratación de pescadores japoneses, italianos y alemanes, 

declinó el esfuerzo pesquero en nuestras a9uas. 

Asi el fenómeno bélico abriO los espacios para -una mayor 

participación de los sectores nacionales involuct"adOs en la pesca 

al t"etirarse de los litot"ales del Pacifico y el Golfo los pes

cadores de origen extranjero y ser requisadas por el Gobierno 

mexicano sus empresas pesqueras. " ••• Cuando la segunda guerra 

mundial le proporciono a Mé::ico la oportunidad y el incentivo 

para emprender programa de industrial i::ación .acelerada, el 

país estaba en las manos de élite política que •••• estaba 

preparada para adoptar la clase de estrategia del desarrollo 

economico que estaba surgiendo en el Mé>tico posterior 

1940 •••• " <Hansen, 1982:220> Otro investigador dice lo 

siguiente: •• ••. el auge de la guerra consolidó Junto con la base 

manufacturera, a una clase social claramente definida, integrada 

por los empresarios nacionales y engrosada con frecuencia por 

políticos con iniciativa privada ••. " <Bonfil et. al. 7 1973:124) 



Efectivamente la coyUntura-bé~ica-permitió a los industriales y_ 

pescadores· m~~~canos. aden~-~~r-5_~: a_ .)a tecncilogia pesquera dominada 

por los .japoneses, camarón 

-redes arrastrera~-, atOn -barcos cerqueros- y abulbn. Y por otro 

lado, una variable técnica que trajó consigo la_confrontación 

mundial fue el mejoram.iento en el disef'Jo de las embarcaciones y 

de sus motores, mejorando sustancialmente su capácidad de pesca, 

autonomí.a, desplazamineto, conservación, así como s~ radio 

acción. Fue el general Abelardo L. Rodrigue:, quien se destacó 

como el pol í t ico-empresar.io del sector pesquero. 

En febrero de 1944 se constituyó. -- la empresa Refrigeradora del 

Nor'oeste, S.A., cuyo objetO pt'incipal era la construcción, 

explotacion y ·equipamento ·de plantas y bodegas de refrigeración 

de peSca-CfO ___ y -citl'os·-pr'oductos. Esta empresa privada _fue incor-

parada a Productos Pesqueros Me:ticanos en febrero de 1971. 

b.3. LA SOBERANIA DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL Y LAS PROCLAMAS 

DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

A f 1nales de la Segunda Guerra Mundial Y-., en un contexto de 

supremacia militar que eHigía nuevas estrategias políticas, 

economic:as y mi 1 i tares, par~ a_f_r_on~~_r. el esquema de la pos

guerra. El Pres1dente de los Estados Unidos, Harry S. Truman, 

93 



Armando QÚintero Matees 

emitió el 28 de septiembre de 1945 dos Pt"oclamas en torno los 
' ' .~; ' 

Recursos Natu~aleS del ,·súbSi.ie10·-, y el Lecho Marino de la 

·en ciertas Zonas de 

- - - ' . . -. :·;-. . - -:-. ;-_ .. ~_,_- - . 

necesidad mundial de._nue:y~~·_.:fu~iites ·de petróleo y otro minerales, 

se ju:ga 

cubrir y hacel"' dis.ponibles nuevos suministros de estos 

recursos •••• tales recursos se encuentran bajo muchas partes de la 

plataforma continental •••• en opinión del Gobiet~no de los Estados 

Unidos, el ejercicio de la jurisdicción sobre los recursos 

naturales del subsuelo y :el ,_lecho mat•in4? de la plataforma con

tinental por la nación contigua es justo Y; t"'azonable •••• los Es

tados Unidos considera dichos recursos- como de ~·su propiedad 

sujetos a su Jurisdicción y control •• .- 11 <RabaS·a e~., alo, 19741301) 

;>···- ., 

dente Truman consideraba adecuado -~~t~~-le~e'r zonas de 

conservac: ion sujetas al c:ontrol y regla~e;r:'to ·de los Estados 
-,._ ·- .... 

Unidos, en aquellas :;:onas de ultramar. con1:igÚa·s. ·a las costas de 

los Estados Unidos en que las aCtiVidades pesqueras se han 

desarrollado y mantenido, formalizandO'acuerdo·s con nacionales de 

otros Estados para su explotación • Estos conceptos modificaron y 

tuvieron un fuerte impacto en la comunidad internacional así. como 

en el Derecho Marítimo; de hecho lo que buscaba el gobierno 
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tadunidense-- era -,~:·aseg-~~á~,~.~:-e-i'~.~ ~-~~Sté'~~i~i~~t:~~- -y -·~·us~frur:;-~~ del 

pe_tróleo Y .. otros '!'i~er4~es, ~~-ª;-'~~~;~~:;_;: ~;~:;!~~~~~:f;¡~~t-ra~~r-g;,-: ~~d~-~/ l~s-->: 
;,~\H/ ~ ·-

-.:=:;.~:·:-~(~_:_.::_._-~~ - ''·~ ~~)~·-,~- .. , ,· 
~~.:~~E·· ·"2:\- ·:º·-~~ - ='·"~·::~~ 

.,;- -~.,.,,_-. --'-~>f~ -_;._c¡-;,~-· 

o~~t·ub-~-i!-- ·:--d~ :~:\~ .. 9.4~{ei-;·~:fe~J:~e~.t_e ----~Vi iá 

recursos pesqueros. 

En para.lelo, el 29 de 

Cama cho rec: l am6 para 1 a nación' ra 'p·,...-oJl i¡!:d"B:Cf'·Y.: e i':< aP·~ovectiamien to 

de las aguas y de los fondos sub~~~·¡·~o~".:.'.": CDr:"re~¿·CmCúE;r1tes a la 
- . - - : . ; , .... ':. :~' . ·.,: ' . 

platatot""ma c:ontinentaL E>dgia·· pct.ra:-1·a ~cicdi'..ó'r\ :·~!·:. :e1 patrimonio 

nacional de los recursos natur&les ~on·~~~~,~~-s ·:en los relieves 

submarinos inmediatos a la, tierr-a:.1irm.e .'in .. 'amPliás zonas de las 

cuales se afirma que existen combu~·t·i~Íé~ m·inet~a.les, liquides y 

gaseosos .•• " La declarac:.iOn d~l mclndatitrio mexi~ano se sumó a la 

de varios países la~inoamericanOw, quienes al conocer las 

proclamas del Presidente T'r'lim-an-hicieron_ lo mismo .. Por eJemplo el 

23 de junio de 1947, el presidente de Chile Gabriel Gon:ález 

Vtdela usa por" primera vez la tesis de las doscientas milla.s 

no:uJticas, al afirmar que 111 soberanía nacional se extiende sobre 

una ::ona maritima cuyo lí.mite exterior se encuentra a 200 millas 

desde la cost~~ Por su parte la nación 

per~uana dispone en agosto de 1947 a través del Oecreto Supremo, 

que la soberanía y jurisdicc::1.on de sus aguas se e1<tiende a dos-

cientas millas marinas, siendo este decreto el primer in!itrumento 

legal de un pais latinoamericano. <Gercia Moreno comp.,1982:1211 

Es importante observar que la posic:ion chilena y peruana. en torno 

la tesis de las ZOO Millas Marinas, fue con<struyendo un c:on-
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~en!='~ _e"'!tr_~ --~,i f~t"entes paises latinoamericanos y del c:aribe, que 

en vista de allegarse divisas, alimentos y de una industria 

P~S:Q~_et"a_, __ ;1u~haron porque se les r-ec:onocieran el derecho soberano 

por-e>cplotar- ·sus· litorales. Así desde la declaración del Presi-
.=e-, ·---

dente chileno- González Videla en el affo de 1947 1 pasaron casi 

treinta affos para que se les reconoc:iera su soberanía marítima 

después d.e urla intensa lucha diplomátic:a y c:omercial. 

Fue hasta el último aNo de la administt"ac:ión de Avila Camacho, 

cuando el Congreso de la Unión a'prob~ las mciditicaciories a los 

artículos 27, 42 y 48 de la ConstitúCióil Pol.itica del pais, que 

incorporaban al territorio naciona_l -{"). ~i~taforma continental y 

los zócalos submarinos de ·1as islas, cayo y _arrecif.es; la i~las 

Guadalupe y Revillagigedo, y .las :aguas y mares territorialeS en 

la extension y términos que fijara el Derecho Internacional. 

También dentro del contexto 1nternac:ional y a raí:: de las tn-ves-
tigaciones realizadas por el ciudadano norteamericano Milton J 

Lindner en aguas nacionales durante los anos de 1940-41, México y 

Estados Unidos llegaron al acuerdo de formar la Comisión Mi>eta 

Pesquera con el fin de elaborar un programa para la 

administrac1on, reglamentac1on y d1recc1on c:ientifica de la 

pesquería del c:amar6n y otras especies, que serviría pat"a aumen-

tar el abastec1m1ento de alimento y la eficiencia en las 
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b. 4. PROOUCCION 'y DESARROLLO 

ccn 12 

barcos de 50 a 1(10 toneladas; 267 embarcaciones de 10 a 50 tn.; 

395 botes de 3 a 10 tn.; y 1527 embarcaciones menores. Este es-

fuerzo pesquero amplió la· capacidad de desplaza.miento de 7,881 

toneladas a :1, 186 tn. Asimismo, las inversiones en infraestruc:-

tura pesquera en dicho sexenio alcanzaron los 54 millones de 

pesos, rehab11 i tandose y construyendose nuevos puertos. Para 

1945 ha.b1.a 113 sociedades cooperativas de produccion pesquera 

reg l stradas con 7, 278 socios. 

Para 1941 los volumenes de captura registrados de los pescadores 

me:.:1canos ascendían a 26 mil toneladas, para finales de 1946 la 

produccion se había incrementado 55 mil toneladas. En 

relac:1on a las naves con matrícula extranJera, su volumen de cap-

tura registrado en el lapso 1941-1946 era de :?30 mil toneladas, 

que significaba el 504 de la produccion total. Por supuesto sin 



al9unos 'investigadoi~es podría -. ser:_ más _de 25 de la 
:·_•:_ - __ -',_--~~ 

Es -~~Por:~a~_t_e s~_rr~l~r· Cl_':Je._el .5 de jun.io- de'· 19~('-e{\~iar·i-O OficiaÍ 

dio--. a con~c:er- la Ct"'eac(ón :d~l._: 
0
Ban_c:o --:·~~~~:~~~~,~-~~: d~: .Fomento 

Coopet~a ti vo, el cual en los al"fo.s:·~~~t~rio~~s·-'.¡~eg·~. un flap.el 1un-

damental en el estímulo de la .indu~tt"'Í·~ -pe.~qU~-~a, asi coffio·en·el 

auxilio crediticio 

pesqUet"'a. 
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7. LOS ASUNTOS PESQUEROS EN EL GOBIERNO DEL PRESIDENTE 

MIGUEL ALEMAN 1 946-1952 

7.1. PROYECTOS, DISPOSICIONES LA ADM.INISTRACION 

PUBLICA PESQUERA 

Desde su campana comO candidato-·a la Pr~-~üi:fe~Ciá de la República, 

Miguel Alemán externó en su programa de gobiernO "que en materia 

de pesca era necesario estimular esa industria, organizando y 

educando al pescador, instalando frigor1ficos en los puertos y 

estableciendo plantas empacadoras." <Sierra,1977:71> 

El Presidente Miguel Alemán publico el 21 de diciembre de 1946 la 

Ley de Secretarias y Departamentos de Estado, que derogo la ley 

de diciembre de 1939. Referente a las ati-ibuciones en materia 

pesquera el Reglamento de la -mencionada ley facultaba la 

Secretaria de Marina para que adm1nistrara los recursos marinos 

al conservar la flora y la fauna maritimas, otorgara concesiones 

de pesca y permisos, estableciera vedas, asi como estimulara la 

organización de instituciones de crédito para el desarrollo de la 

marina mercante y el incremento de la pesca. Por otra parte, con-

viene resaltar que la Ley antes mencionada otorgo a la Secretaria 

de Recursos Hidraúl1cos atribuciones en mater1a pesquera al 

crearse en su seno la Direccion de Lagunas Litorales. Lo expuesto 

tria institucionalizando al secta~ pesquero en las diferentes 

1(10 



áreas de la administración p(tbl~ca,\ que.~~~,' eíTibaf.go se carac-

teri ::aba pot: una_·~ i.spe~~ú~~ ~:;:d·~·j-~~f~¡~~~·f~j~~~~-~~-~:~·~~~~i ~-·ú~-~~e·s p'Jes 

fue hasta .·e1 sex~~i-~i:;.·~9;ii--¡:~~2'._~,~~-~_d~:~:¿~~~~~:~~~-~4~_-úlr_O_~Sso- de -

integración ·;e-ctb~-i-~fr-. .·;··-</ --.-=(,-

. . . - ,;···· ·-:~\ '~ .- -
La oir:ecci on Gener-al ·de_ Pesca_ de:_ ·1a;·seér-~ta~i-a ·de- M¿.t'ina· Nacional 

elaboró_ el Pt'oyecto de Inversiones del Sector -pef~c~~;\>ef ·documento 

seffalaba que la explotación de la rique::a pesquer-a en aguas 

jurisdiccionales mexicanas podía tener repercusiones muy 

positivas para la economía del pais por el mejoramiento de la 

dieta de sus habitantes y por el incremento de la e>cportación de 

los r-ecursos naturales. La acción guberna'tiiva se proponía la 

proteccion de las especies a raíz del esfuerzo excesivo de pesca 

que t"eal izaban embarcaciones nacionales y/o extranjeras; 

capacita,~ personal ·para mejorar su productividad, así como la 

t"_e~l i z:acion de investigaciones. Para lo·anterior se presupues-

taran 12 millones 160 mil pesos y se planeo la adqu1sicion de 4 

embarcaciones guarda-pesca, la instalac:ión de dos escuelas de 

capac l tac ion Veracru;: y Guaymas, el emplazamiento de una 

estac1on l imnologica en Pat;:cuaro, Michoacan y una estación 

p1sclcola. en el Zarco. Estada de MéHic:o, para la reproduc:cion de 

truchas. Se est1maba que con estas inversiones se incrementarían 

las exportac:iones en 2:S'l. hacia finales del régimen, que 

representar1an l(H) m1 l lones de pesos. 
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Como Jefe del Ejecutivo Federal, Miguel Alemán promulgo una 

nueva Ley Federal de Pesca en diciembre de 1947 que abrogó las 

leyes de 1932 y 1938. La Enposicion de Motivos del proyecto de 

Ley de 1947 argumentaba que a raíz de- los nuevos sistemas de 

trabajo, conservacion, industrialización y transpor-te de los 

productos pesqueros la incorporación de nuevas especies en la 

explotación, se habian propiciado actividades comerciales y de 

transformación pesquera no contempladas 

vigentes. 

los ordenamientos 

En-este sen-tido, el nuevo instrumento Jurídico buscó regu~ar: __ ,el 

esfuer;:o pesquero de las embar-·caciones de matriculas extranjera$ 

en el Mar Territorial, al fijar la vigencia de los_ desp.3.chos_ 11 Via 

a la Pesca", los cuales se determinaban por el tonelaje neto de -

por ejemplo, hasta tres 

toneladas de capacidad 11) dJ.as de permiso y de 200 toneladas en 

adelante 9(1 d1as. Del mismo modo prohibio el uso -de -expioS-iV-os, -

el vertimento de sustancias to>:icas a las aguas y las redes de 

at'rastre, y f1Jo el volumen de capturas para el consumo humano 

directo y el abasto a la industria. Fue de este modo que las 

autoridades del ramo pesc::iuero, al enfrentarse a la incorporación 

de nuevas tecnologías la captura, procesamiento, 

comerciali=ac1Dn y al incremento sustancial de embarcaciones de 

altura en los litorales me;.:ic:anos, instr~umentaron la Ley de Pesca 

de 1947. 



El crecimient_? ;-~~--- ios· ~;:p_e_~c'ª"do,res--~-·O·~~'an-i·~~dos ·en' -·sccfedades· 

c~ope~ilti.va~·~ ~{-."10·:,~1~r9b d.e·-_10S~·1:~J".'r~,1-~~:~:~~(-~~0-!feº d.E!_ Mé~~co_.y el 

Pac r1 iC:"~\-~--Se-:~hab- i a'. e~·,; formad'? ·-p~~- _ med_(o _de u~.-~ _tendencia _) ega 1 de 

los re9.i'fflef1e·s pos-revoluc1onariOs con· ~-d.if&reñtes Acuerdos y 

Decret.os 'd-~t- gobiernc;:i federal_._ Sin ~mbargo, -.-'- fLte- hasta l ia 'Ley de 

Pesca de 1947 cuando se definió, 

la pesca de e>:plotación realizada por las L'"s 

sociedades coopet'ativas, en cuanto ·sujét.os _-¡¡~-· D_~t-echo ~esqL{ero, 

no fueron legitimadas -por decirlo asi;:- sino ~;~-s~~·'e(:'tnomento en 

que fueron incorporadas a la .11~e~~-- ley :'•.:r:c~~-~:~e~~-~: 1901 <serie 

no.7J:27>. 

Adem.:i.s la Secretaria de MaJ".'ina .. fiJaba sociedades 

cooperativas las ::onas de ex°plbtac~Ón ·de las pesquerías, las can

tJ.dades para la industt"ia _y __ --o~-L,~q_11_s~m9,~- lasº_ eiribarcaciones, equi

pos de pesca, plantas de conse\vación, asi como los Contratos

Concesion. El Articulo 31 de la Ley decia: " para efectuar la 

pesca de explotacion de la especies abulon, camaron, calamar, 

langosta, lisa, ostión, pulpo, r~obalo y totoaba, se requ1r1ra 

contrato-conces1ón, el que se otorgara e::clus1vamente las 

Sociedades Cooperativas de Pescadores debidamente autor1:::adas y 

registradas ••• " e Herrera, 1981 <Serie no. 7>: 47>. 
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Al final de la década de los aNos cuarenta los pescadores 

mexicanos _desart~ol laban las labores pesqueras en las aguas inte

t"ior~s, · ei:f. las -lagunas litorales y en una frc:1nJ"' estrecha de las 

costas~ teniendo los pescadores nacionales una participacion muy 

t"educida en la plataforma continental desaprovechando las 

_ espe~i_e~ m~Q':"ª~~rias como el atún, barrilete, bonito, jurel, etcª 

Sin embargo, las especies marinas de la plataforma continental 

eran e><plotadas por naves e>:tranjet"as, principalmente nor-· 

teamericanas, cuyas capturas ascendían para esas fechas a 78 mil 

619 toneladas y habiendo pagado derecho de ''Via a la p~sca'' 1 

mil 182 embarcaciones estadun1denses, capacid~d de casi 

40 mi 1 toneladas, lo que representaba casi el doble de la 

capacidad de la flota pesquera me>:icana. 

La captura reali:ada en 1949 por pescadores estadunidenses 

aguas nacionales fue superior en volumen y valor a la efectuada 

por los pescadores me}:1canos 1 pues representó mas del 51% del 

volumen total de pescado con mas de 63% del valor total de la 

captura. Se calculaba que en el decenio de 1941)-1951) los barcos 

aguas nacionales m.:r.s 

de la mitad de la pesca real1:ada en estas aguas, la cual sig

nificaba en aquellos affos la suma de 1 mil 300 millones de pesos 

de productos pesqueros beneficiados, est imandose que reduciendo 
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de esta cifra -los "diSEJ.'1-t"OS ·g-~stCS _Y ~.-,~,nc;-f.ti~ac:io~es 
o-·<-:-'.. .. -_. --·" 

quedaba un 

saldo equivalente al v·alor·· <de~ Só ~~~:~e:~~. atuneros- con .la mejor 
- -.~-·-, .. '.:/'.7' : i_":· 

. ~,_;jj~_ tecnología. 
---~--> . 
. . :;":: .. -: >;~_ 

En este contexto, el gobierno ·C,! -_l~~ ES-~ad-os Unidos se encontraba 

muy interesado para que JuÍlto c:cin M,éxii:o se llegara a un tratado 

sobre las diversas principalmente aquellas 

migratorias del Pacifico mexicaOo •. -· En efecto el Gobierno de los 

Estados Unidos fijó ··un impuSsto··a ias importaciones de pescado 

fresco, el cual no afectaba a las embarcaciones de su país. Para 

los diplomáticos mexicanos el proyecto del gobierno nor-

teameric:ano no definía los limites de las aguas donde tendrían 

ac:c:1ones conjuntas México y Estados Unídos, lo que ponla en 

peligro la plena soberanía de las aguas sobre las que Mé>:ico 

tiene der-echos exclusivos. Además para Méi:ico era inaceptable que 

la vigilancia la eJerciet•an embarcaciones de cualquiera de las 

partes, y resultaba inadmisible que un Estado de la Union 

Americana (California> quedara excluido de los compromisos ínter-

nacionales entre ambas naciones. El gobierno mexicano a través de 

la Secretaria de Relaciones Exteriores, suspendib la 

negociaciones respectivas en el af'fo de 1947. 

Las negociaciones y deliberaciones se reiníc1aron para la 

creacion de la Comisión Internacional p~-'~~ la Investigación 

Científica del Atón, que a dife.renc-ia del proyecto citado an-
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de esta cifr.;•1os.~i~~int~s g~stos"y ."~m~~t;~·~·¿;.,~~~ ·-quedaba un 

salc!o equiv;;fente'• ~x~·V~lot<J~~~é'ot~·~r.i~~·;,'faf)~OS CC,; la mejor 
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En este conte~~o, elgob·¡~;nLdé {~~~~~tá~~~ 'Dnidos se encontraba 

-··. 
sobre las diversas peSquerías,- principalmente aquellas 

migt"atorias del Pacifico-.-mexicano. En efecto el Gobierno de los 

Estados Unidos· fijó url_' imPuesto a las importaciones de pescado 
' ;· .,. . 

frese~, el cUaL no- .áfectaba a _las embarcaciones de su pais. Para 

los diplom~~rcos me:úc·anOs e el. proyecto del gobierno nor-

teamer:-icano los limites de las aguas donde tendrían 

acciones conjuntas MéKico y Estados Unidos, lo que ponía 

peligro la .··plena soberanía de las aguas sobre las que México 

tiene~-derechO~-'-e~·c·1uS-ivos.-- Ademas para México era inaceptable que 

la vigilancia>la ejercieran embarcaciones de cualquiera de las 

partes, y 1~esultaba inadmisible QUe Estado de la Unión 

Americana (California) quedara excluido de los compromisos inter-

nacionales entre ambas nac1ones. El gobierno mexicano a través de 

la Secretar .. ia de Relaciones Exteriores, suspendio la 
negociaciones respectivas en el ano de 1947. 

Las negociaciones y deliberaciones reiniciaron para la 

creacion de la Comisión Internacional para la Invest19ación 

Cientí.fica del Atún, que a diferencia del proyecto citado an-
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teriormente de pe~querías entre México- y Estados Unidos, 

constitución -no - podía i-rlterpreta~se como el derecho de pesca en 

las aguas de cualquiera de los paises. '' ••• El principal escollo 

para un buen entendimiento en la materia entre México y los Es

tados Unidos er-a la ir-reductible posición de ambos Estados pot"' lo 

que r-especta a la e~~tensiOn del mar terr-itorial •• " <Rabasa et. 

al., 1974:118> Y comercialmente era la posición de la industria 

de los túnidos de California, que como se había afirmado 

terior-mente querían quedar fuera de cualquier negociación toda 

vez que obtenian del Pacifico mexicano -casi el 50 % de su 

pr-oduccion total. 

El Senado de la República aprobó en diciembre de 1949 la 

1or-mación de dicha Comision. Emper-o, a pesar del esfuer:<:o para 

establecer la Comisión Internaciona·r;- ninguno de los Estados 

designó comisionados. Ante la renuencia de Méaico, el Gobierno de 

Washington promovio, en paralelo de las negociaciones, el es

tablecimiento de la Comisión Interamericana del At<ín Tropical, la 

cual fue formada Costa Rica el 31 de enero de 1949 en la 

ciudad de Washington, y posteriormente por Panama y Ecuador. 

Suponemos que la renuencia de Mé:~ico basaba a que dicho 

proyecto respondía mds los intereses de las plantas in-

dustrializadoras de atún que 

científico. 
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Por otro lado, Hé»ico signó e11 Wa~hington el -2 de dic:ie!flbre de 

1948 la CoMvención Internacicnal y el Protocolo para la 

a fin .de establecer- un 

sistema de regulación internacional para la pesquería ballenera 

que asegurara la debida ·y efectiva p,..eset""vacion del · re~Urso. Ar-

gentina, Austl"'alia 4 Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, Fr:-ancia, 

Holanda, Nueva Zelandia, Noruega., Pert1, la Unión Soviética, Gran 

BretaNa, Irlanda y los Esta.dos Unidos de Amét"ic:a, se habian 

sumado a la Convención en desde diciembre de 1946 4 la cual per-

mitió solamente la captura a los pobladores ·esquimales que 

habitan en las costas del Mar de Behring 4 en Alaska, Anadil"' y 

t<amc:hatska de un númet•o determi.nado de ejemplar-es. Al unirse a la 

Convenc:1on Bal lensra. Internacional <IWC) México inició la 

protección de esta especie, cuya existencia estuvo amenazada por 

su explotacion e::ces1va. El arribo de los c:etaceos- durante el in-

v1erno a la península de BaJa Cal i 'fornia, principalmente a. las 

bahías de Guerrero Negro, Ojo de Liebr-e, Magdalena, Ballenas y 

Laguna de San lgnac10, cumple un importante ciclo biolOgico-

reproductivo de esta especie~ 

7.2. LA LEY FEDERAL DE PESCA DE 1950. 

Como una forma de subsanar las omisiones de la ley de 1947, 

finales de la década, en d1cíembre de 1949, el régimen alemanista 

dio curso a ot,..a Ley Feder-al de Pesca que contenía 69 ari:ic:ulos Y 
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5 transitorios. Exponía el Ejecutivo Federal lo siguiente: "esta 

ley tiene por obje.to establecer las condiciones técnicas y 

legales para el ejercicio de la pesca y la explotacion de los 

recursos naturales obtenibles mediante la misma. a fin de lograr 

su máximo aprovechamiento, sin parJutcio de la necesaf"ia 

conset"'vac i 6n y de protecc ion de las especies útiles •• " 

(Herrera,19Bl<Serie no.7>:38) 

La legislacion pesquera considet"aba a la pesca no sólo como una 

actividad marítima, sino también como una actividad económica, 

industrial y comercial, al extender el carC!.cter nacional de la 

pesca de aguas territoriales a las e>1traterritoriales de embar

caciones con bandera mexicana. También la legislacion dispuso la 

formac:ion de la Comisión Nacional Consultiva de Pesca, que 

" ••• funcionará una Comisión Mi::ta constituida con elementos 

oficiales y representantes de los sectores privados con interés 

en la pesca ••• que emitirci. sus opiniones en los casos que le 

fueron sometidos .•• " <Art.13}, y del Registro Nacional de la 

Pesca Es importante set'falar que la Comision Consultiva 

tablecio con caracter permanente hasta la administracion del 

Presidente Lope~ Matees, y asimismo la Ley de 195(1 estuvo 

vigente 22 anos. (C.N.C.P., 1967: 13) 
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Por su paf"te, e.~ J~_ F~lat_~·~-~ a :la-. peSca de e~plotación de las 

sociedades· cooperativas, 

de- - esP9C i e-s ~,~~~e~~~~~,~-; 
Ja-.:Ley ·-..,~~~ve-- a_.inc:orporar el concepto 

-perO coii la oportunidad de explotacion 

de terceros. El Articulo 3So. de la ley del 49 estipulaba que: 

"Se reserva, mediante el otorgamiento de las concesiones respec-

ti vas, a las cooper"a~ivas de produc:tor"es pesqueros ••• la pesca de 

explotación de las especies: abulón, langosta de mar", ostión, 

camarón, totoaba, cabrilla y almeja pismo ••• " La regulación 

hacia énfasis en la posibilida de otorgar concesiones terceros 

para el usufructo de las especies reservadas, siempre y cuando se 

cumplieran con las condiciones y requisitos de la norma., que 

disponía lo síguiente: "· •• no impedirá que se otorguen a ter-

c:eros que no sean sociedades cooperativas, concesiones para la 

explotac:ion de ostion, abulón y langosta de mar, sólo cuando 

creaci C»n, reproduce i ón y aprovecha.miento reqL1ieran traba Jos 

previos de cultivo y en :onas que se exploten esas 

espec1es ••. del mismo modo, no impedird que se otorgue concesiones 

o perm1sos, para la pesca de especies reservadas a cooperativas, 

cualquier personas distinta a éstas cuando lleven a cabo 

la e~:plotacion de esas especies y no e}:istan cooperativas en la 

;:ona. Las concesiones y permisos que se otorgL1en a terceros a que 

se refiere este at•t1culo, tendra cardcte1· precario y quedaran in-

subsistentes tan pronto como se organicen en el lugar las 

cooperativas que obtengan la concesion correspondiente ... " 

<C. N.C.F'., 1967: 18> 
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Lo estipulado en. el Artículo 35 de la Ley de 1950 es de suma im

portancia, ya que permití.a la participacion de terceros en la 

explotación de la especies reservadas, siempre y cuando se dieran 

las condiciones que establecí.a la mencionada ley. Las 

modificaciones a la legislación pesquera del gobierno alernanista, 

se ubicaban dentro del contexto de capitalización del sector 

primario y de un mayor espacio para los emp1~esar1os, que en el 

caso del sector agricola significó la adicionen la fracción XIV 

del Articulo 27 Constitucional y la mod1f1cación de la 

fracción XV del mismo, consistentes en los recursos de amparo 

para los poseedores de predios agrí.colas y ganaderos, cer

tificados de inafectabilidad, def1nicion de la pequena propiedad, 

entre otros. De hecho la administracion alemanista habia proyec

tado_ la d~::saparicion de las especies reservadas. dado los cues-

tionamientos que efectuaban sobre la viabilidad de la 

sociedades cooperativas, y demas agt~upaciones sociales. La dis

crecionalidad de la leg1slac:1on pesque1'a que otorgo al Poder 

Ejecutivo Federal, permitieron la fo1~mulacion de los contratos en 

asociac l on partic1pac:iOn entre los pescadores or9an1::ados y 

los empresarios de la pesca "armadores". 

Con la publicac:ion de la Ley del lmpL1esto sobre la Explotación 

de Diversas Especies de Pesca en Aguas Territoriales de la 

República (enero de 1949>, se creo el "Fondo de Reserva_ Para la 

Adquisición de Embarcaciones y Equipos", del ~aneo ~acion~l de 
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La Aclministr-ac:ion P.Ctbl-ic:a-de_la. Pesca 

las ,-ag'ti~P-~C::)o~e~_ -~de , pes-' 
~ -. ; : 

Fomento Cooperativo para financiaY.-.a 

e: adores. ~~spcmia e(,~ Á~t í-~-ú 1-0: _--1 e :~d-é; -~ ~-- -~_E!y' 

pro~uc:to 

7. :S.. PRODUC:C:ION ,'(_ DE:SARROLLO 

Hacia fíMale"s de .la década de los al"fos Cuarenta la población 

pesquera-__ "estiliiba constituí.da en su m~yoria por "pescadores 

libres_", · .. 'fil organi:zac:ión de los trabajadores del mar era in-

eipiente. Por _lo ,t'egular las poblaciones de pescadores a lo 

la~go de los litorales nacionales eran aSentamientO$ humanos muy 

- re:ducidos- para la e>rtension de los 1 i torales y recursos. La 

mayoría de las ::onas costeras adolecian de una i.nfraestruc:tura 

para el procesamiento de los recursos pesqueros. Faltaba 

c:apaci taci ón. c:onoc1mientos téc::nicOs, equ1pos y artes de pesc::a. 

Ha.bia regiones pesqueras incomunic::adas donde prevalecian 

díciones de trabaJO primi.tiva$, como en los Estados de Jalisco 1 

Mic:hoacan, Guerrero, Oaxa.ca, Quintana Roo, a diferencia de las 

entidades del Not~oeste de la Republic::a, como Nayarit. Sonora, 

Sinaloa y Ba;a Ca.l 1.forn1a, de mayor desarrollo. De acuerdo a la 

1nvesti9acion de AleJ<!indro Quesada, en los in1cios de 1950 había 

.26 mi.l traba.Jadores dedicados a la pesca, 9 mi.l 501) pescadores 

integra.dos en 164 sociedades cooperativas, ~mil 500 sindicados y 

el resto eran pescadores "l 1br~es". <Quesada,1952:21) 
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Por otra lado, se iniciaron- ias Captúras de camaron en la Sonda 

de Campeche, a fin de eaportar·las Te>:as y Luis1ana, EUA. 

Cerc:a de 200 armadores y propietarios de empresas congeladoras y 

maqui laderas de productos pesqueros constituyeron en febret"'o de 

1950 a la Cámara Nacional de la Industt~ia Pesquera <CANAIPES>. La 

formación de la ca.mara pesquera fue signo de una mayor 

intervencion de los grupos privados en la economía nacional, que 

el Gobiet~no del Presidente Aleman propicio con un marco 

regulatorio favorable. "Las cámaras nacen fin de tener 

protección arencelaria, incentivos fisc:ale: y ayuda financiera 

del gobierno ••• " Dicho sector operaba 500 embarcaciones en el 

Pac:¡fico y 350 en el Golfo de México, la capacidad de la flota 

mexicana ascendió a 30 mil 860 toneladas. Se estimaba en 290 mil

lones de pesos la inversion en el sector privado pesquero, el 0:::;1. 

en el Pacífico y e'l 13 i'. correspondia al Golfo de f1é>dco y el 

Caribe. La produce.ion de permis1onarios y cooperativistas 

registró un prome'dio de 70 mil toneladas en el periodo 1947-1952. 
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B. EL GOBIERNO llEL PRESfDENTE.' ADOlFO-RUIZ.- CORTINES EN LA 

ACTIVIDAD PESQUERA: 

B.1 

- -

El régimen del Presidente Adolfci.RUiz---cCú~tilie.s~-incarporó -en su 

plan de gobierno al Programa de Progreso· Marít~IJlºt.-con ·e_l objeto 

de impulsar el progreso de la zoryas_ ·port~~rias •. ·Esto fue lo que 

la opinión pública denominó ·la ºMarct:ta hacia.el· ':Mar". Expresaba 

el Titular de Ejecutivo Federal lo siguiente: 

Ante la urgente necesidad de llevat .. a las zonas costeras del 

pai.s los crecidos excedentes de la población del altiplano y 

aprovechar, además, a nuestras potenciales riquezas mari timas, se 

planteo la lnapla:~ble acc1on de integrar la red nacional de los 

70 puertos que e}:isten en los 10,00t) mi.1 kilómetros de l 1torales. 

Se crear~ el crédito maritimo y se estimula1·a a la iniciativa 

privada para que haga inversiones en este programa de aspiración 

patriotica; se 'fundamentara el Instituto Nacional de Pesca que 

controlara las actividades y el registro nacional de pescadores y 

embarcaciones y real i =:ara los estudios necesarios al desarrollo 

urgentisimo de la industria pesquera ••. " <Sierra, 1977: 76) 
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En Informes de Gobierno convoco a los empresarios a una 

mayor participacion en el sector de la pesca. Decía el primer 

mandatario que " ••• el Programa de Progreso Mari timo tiene por ob

jeto principal, como es sab1do 1 integrar a nuestro desarrollo 

economice y social la red de los 70 PL1ertos nuestros 10 mil 

kilómetros de litorales .•. pero este esfuer:::o constructivo del 

gobierno, con fac1l1dades portuarias, comunicaciones entre las 

costas y el altiplano, saneamiento de costas y el establecimiento 

de industrias requiere el es1uer::o de las empresas privadas para 

aumentar la marina mercante que transporte nuestros productos re-

quer-idos por el 

(Pr-esidencia,1976 V.5:29> 

nac ion a 1 y la exportacion ••• ''. 

En este conte)-(to, el Banco Internacional de Reconstrucción y 

Fomento y Comisión Mixta del Gobierno de México efectuaron 

estudio para hacer las-- est1mac1ones de las necesidades de 

inversión tanto privada públ1c:a de los sectores Agrícola, 

Ganadero, Silvícola y Pesquero para el lapso 1953-1962. 

El proyecto informaba que el total de las inversiones para los 

sectores alcanzaría los 18 rn1l 931.2 millones de pesos, col"'-

respondiendo a la inversion privada el 70~ y el resto la 

pú.blica, asignación de la invet"sión del· 88.-34Y. para el 

sector agrícola, el 7.9Y. para el ganadero, el sílvic:ola_con el 

2. 7h, en tanto que al sector pesquero solo le toc_ó Y:_ -~-1 lY,. d~ la __ 
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inversión programa-da,- que :sfgn-:i-fic~bá 174 ;i110ne~- de pesos. 11 De 

éstos, 6(1 millones __ serían destinados =a-~me_jorar l a:-1 lota -pesquera, 

mediante la motorización de embarcaciones pequet'fas y la 

adquisición de barcos mayores de 30 to~eladas; 60 millones serían 

invertidos para establecimiento·· de congeladoras, empacadoras, 

frigoríficos, produtoras_--aé h-arina:;- f~rtiliz,;,ntesr 50 millones 

serian destinados a construcciones'd~ astilleros y talleres de 

reparación; y por último 4:'.millon~s para la Dirección General de 

Fomento Cooperativo •••. 11
·.-· (S.P. P., 1_985 .<Tomo 2>: 703) 

La administración def Pr.esid_ente'_ ~uiz Cortines_.expidió un decreto 

el 24 de enero de 1956, que ob 1 iga~a a los concesionarios y per-

misionarios de pesca, así como ·a !Os patrones de naves pesqueras 

a presentar las autoridades del lUQar la manifestación de 

llegada y desembarque de- los Jlr6dUctó-S acuéticos. También se 

emitieron tres acuerdos: uno que fijaba las normas para la pesca 

~ industr1ali=acion del abulon CD.O. 28-VIII-56); otro dispuso 

las =onas de captura <O.O. 8-IX-56> y, por último, un tercero que 

fijo las reglas para la explotacion de la langosta, que prohibió 

la e}:portac1on de éstas vivas. 
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8.2. LAS NEGOCIACIONES PESQUERAS CON LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA; 

En julio de 1954 el-gobierno de los Estados Unidos de América 

propuso al gobierno mexicano los puntos de negociacion para el 

establecimierito- de un 11 Ccnvenio-Camaronero 11 , en virtud de la con

currencia de pescadores de aquel país en las aguas del Golfo de 

MéKico. Para el Embajador de México en Washington, Manuel Tello, 

las premisas estadunidenses eran totalmente anticonstitucionales; 

decía el diplomático "· •• que era i.naceptable que unidades de la 

Armada de los Estados Unidos patrullasen aguas nacionales •• ~· 11 • 

<Rabasa et. al., 1974: 120) 

La Secretaría de Relaciones Exteriores en diciembre de 1954 

sugirió al Primer Mandatario la conveniencia de no adquirir com

promisos sobre la materia, ya que los conceptos tradicionales 

acerca del régimen del mar se encontraban en crisis y que 

posiblemente habr1a modificaciones en el corto plazo. Lo anter1or 

se enmarcaba a la "Oeclaracion de Santiago" suscrita por Chile, 

Ecuador y Perú agosto de 1952, la cual era el primer 

instrumento multilateral latinoamericano que establecia la 

soberanía del Estado riberel"fo sobre las doscientas m1 l las 

marinas. Se anad:i.a que los gobiernos teni.an la obligacion de 

asegurar para sus pueblos las condiciones necesarias de subsis-

tencia y procurarles medios para su desarrollo economico. 
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Decí.~·- el:..:Pr'~-~·ic:fente,R':1~~ Corti_nes-=que " ••• nues_tro_pa,i_~ h!J._:_t_o!fiado 

parte', t_amb.ién'/; en diversas reuniones internácicnales -dedicadas 

al 'esti1dio· '· d~-~ :·Un· mejor aprovechamiento de. los· r~C-Ur.~65 -del mar 

pugn~nd~ sie~pra, por el mantenimiento de los derechos del Estado 
;.e·.-'.'. 

riber~!"~ -~ R~.r __ !_~ correc::ta deli~itación del mar- te~ritorial ••• ". 

<Cáma"ra- de. o(Puta·dos, 1985 V. lV:849)_ 

En Una cOmunicación dirigida al Presidente Ruiz Cort.ine~, fechada 

en febrero de 1953, 

solicitaba que se incrementara la vigilaf'.lcia y se -~-·prohibiera la 

pesca de carnada <anchoveta) por- parte de los bar-cos atuneros de 

matrícula extranjera, toda vez que éstos aprovechaban -como ·máximo 

un 30 f. de cada lanze de red, aniquilando y arrojando al mar un 

70(. de la sardina grande, propicia para carnada, pero si apta 

para su_procesa~iento. Y sobre todo Rodríg_uez recalcaba el in-

forme de las investigaciones real izadas por cinco agencias 

cientif icas estadunidenses que ubicaban a las aguas nacionales 

que circundan la Islas de Cedros, Islas Benitos, Bahía Sebastían 

Vizca1no, Punta AbreoJos y Punta San Eugenio, Baja Cali1ornia, 

como de las principales ::onas del Pac1fico me>:icano de 

refugio, procreacion y desove de la sardina, y el aérea 

donde los barcos atuneros autori~ados por las Of1c1nas de Pesca 

mexicanas en San Pedro y San Diego, California, se abastecían de 

la carnada tanchoveta) de una forma irracional, que poní.a en 

peligr•o la procreac1on de la especie. Exponía el general 
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Rodríguez tjue· ,,· ... -•• la pesca me>:ic:ana constituye un patrimonit-. 

nacional.,, pues es uñ r~c:urso n'atural, y se asimila-a la industria 

f-~~;-Sti\í:~-: :.:'o-~g-r-¡~;:,-i;~- y :ganadera .... el problema surge cuando Cada 

nación ti~ - ·tratado de.fijar .. la extensión de las aguas 
0

en l~s ".lue 

ejerce scb~rani~ ••. 11 <Rodrlguez,1962:383> 

De igual modo, dUt"ante los trabajos de la Sépt-ima Re~nión de .. la 

Asociación Camar·onera. de las Américas se externó la ~éc:~~id.~d de 

diversificar la 'pesca y no sobreexplotar el crustáceo._ La 
-'L 

modernización de los equipos, la incorporación· de nuevas 

tecnologí.as, la demanda de los mercados nacional.es y_ extranjeros 

del preciado producto habian elevado en los óltimos anos la 

producción del crustáceo en perjuicio de éste. 

8.3. PRODUCCION V DESARROLLO 

Fue hasta el ano de 1956 cuando México rebaso la producción de 

las 100 mi 1 toneladas y, en para lelo, la capacidad de 

desplazamiento de las embarcaciones nacionales crec10 48 mil 

toneladas. El nrJmero de sociedades cooperativas de produccion 

pesquera ascendia a 140, con 32 mil socios, agrupadas 1:? 

Federaciones Pesqueras Regionales. Ademas el gobierno impulso 

programa de piscicultura en el medio rural el fin de elevar 

la calidad de la alimentaci.on .. Sin embargo, el sector pesquero 

enfrentaba una seri.e de problemas como era la falta de fabricas 
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de hielo y sal, adolecía de sistemas modernos de procesamiento, 

constru_cciones portuat .. ias, vías de comunicación, así como se 

reque~ía una may~r vigilancia para evitar la explotación 

eran pocas, en comparación a lo que varias naciones obtenían del 

ma~ y sobre tÓdo Con menos litorales. Solamente aquellas zonas 
. .. -

par;;;. 1~ ~--exf'.J.~-~~acian -~E!' ~_os prodµc:tos m~rinos, de gran demanda en 

el mercado de los Estados Unidos, por ejemplo Campeche, habían 

tenido un crecimiento de su infrastructura pesquera a raíz de la 

producción de ~ámarón, el cual-Se exportaba el 90 X a los Estados 

Unidos. 

Dentro ·del sect_or exportador pesquero, en junio de 1953 se funda 

la empresa Exportadores Asociados, S.A. de C.V., con el objeto de 

comercial izar camaran en el mercado estadunidense a través de 

filial Crest lmporting Company, Inc. Cabe destacar que en el afio 

de 1967 la c1 tada empresa paso a propiedad de BANFOCO. Por su 

parte, en mayo de 1957 se constituyó la empresa Ocean Garden 

Products tnc. con antiguos colaboradores del General Abelardo L. 

Rodr1gue;;:, figurando socios Pesquera Topolobampo, 

Refrigerador Comercial Cul iacan y Empacadora la Reforma. 

" .... Siendo los principales accionistas empresas con intereses 

cuantiosos en la industria camarone1•a. Los accionistas iniciales 

productores y empacadores de camar•on a reas como 
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T.opolobampo, Reforma, Cul íacán y_ Escuít'ª.~:a:· _•. ~~ .. La . Sociedad 

Mexicana· de crédito- 1r1dústrí·a1:.-~1:::1qú-f_ri~=-~fl ·:·-196~4-:-i-a.--:-~~-yo-~-ia~-·de----::._c.:. ~-

cíOñes ·de la- cftada- comercíal iza_dor:a-~- --~~,_--e - /~;~-;_~·:-d·~:;~i~;~·!-~~-?.: ;9)_· 

J?el mismo modo se establecen· distintas empresas pesquer-as - como 

l.is _-_s-oC:-tedades- E"mpacadora de' Escuiriapa, S.A~, cOn·stituída en 

Julio de 1953, y Pesquera de Isla de Cedros, S. de R.L. B.C. 

en .marzo de 1956, las cuales fueron incorporadas a la empresa 

paraestatal Productos Pesqueros Mexicanos el 27 de febrero de 

1971. También se constítuyen en diciembre de 1955 la empresa 

Pesquera Bahía de Tortugas, S. de R.L. y la sociedad AtOn-Mex, S. 

de R.L. en agosto de 1958; ambas industrias son adquit~idas por el 

Gobierno Federal a través del Banco de Fomento Cooperativo en el 

af'fo de 1967. Y en junio de 1958 la Congeladora San Juan, S.A. de 

Salina Cruz, Oa.K., que de igual modo fue incorporada a BANFOCO en 

el ano de 1970. 

La ínstalacion de empacadoras y comercial izadoras a lo largo del 

Pacífíco mexicano, habia incrementado la presencia de los 

productos nacionales en el mercado estadunidense. Marcas como 

Qcean Garden, Miramar, Mirasol y Golfo de California 

distribuían en las principales ciudades de la Unión Americana, 

siendo el camarbn la especie mas preciada de los consumidores. 
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9. LA ACTIVIDAD PESQ~ERAiEN E¿ ~E~;i Mjf DE~ •PRESIDENTE 

ADOLFO LOf>EZ M~;E~~ll~~~~---~_f_•_~_;,_t_• __ j_;,0_---~----•.•_'_•_~_'c--_· __ ,_c"_':'_-_~r.· ___ '~~--º 
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9. 1. LA ADMI~ISt~~CI~-~~~,t,~L;~~ -~~~~~~~A - --

:_~· __ ;:_:: __ :_-_:t~ __ :_c._ ~'-_'._~~:.- • - ,- ,.,_ .·~,-,. .... •, Y <--.\~:\~ ' ' . - '\~~_¿,_:;,~~~:-:~~~t~~-" ·-·- ~~---

su ·campcl'rfa -~;~<--~~~<~ :.c.:·:~::'°a·ndi°dá.to~f'=~: J.~~l -- "la-' Pr~sidencia de la Durante 

República, Go_b i erno ru i zcor-

tinista, Adolfo LópeZ ,.Ma~:eos. éXpresó en Mazatlá~ lo siguiente: 

"No hemos desat~rol lado las pesca proporcionalmente a la riqueza 

de nuestros litorales. La producción pesquera es casi insig-

nificante en el ingreso nacional; se reduce a las aguas bajas de 

los esteros, lagunas; ••• con excepción de la camaronera, casi es 

nula su actividad en las aguas profundas ••• el consumo baJO 

el mercado nacional, apenas 3 kilogramos al ano por 

individuo ••. Tenemos que importat~ los motores y la mayor par .. te de 

los implementos de pesca; el crédito es deficiente y carece de 

garantl.as •• " <Sierra, 1977:77> Las palabras del candidato 

r"efleJaba la situación por la que atravesaba la pesca en el pa.i.s 

a finales de la década de los cincuentas. 

En su Informe de Gobierno en septiembre de 1960 el Presidente 

Lope~ Mateas manifestaba su preocupacion por la baJa produc-

tividad y los problemas de distribución de los productos 

pesqueros. Dec1a que "•.. el esfuerzo por acrecer el abas-

tecimiento de productos marítimos ha puesto en evidencia ••••• el 
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incipiente desarrollo pesquero, la baja productividad _y la falta 

de medios adecuados de distribuc1on •••• " 

Primer Mandatario 1nd1c:o que: 11 
•••• La Revolución nos ha dado la 

tierra. La Revoluci6n también nos entrega el mar. ;V as'í-- como 

nuestro esfuerzo incansable 

quienes trabajan en el agro, de igual modo nuestro afán es con

stante para que impere la equidad entre los ~l?mb~e,s · qu~ -,~~p lo-tan 

el mar- ••• 11 <Hernánde:,1988:48) 

Al inic ío de la admínístración del Presid~Í-lte'. Adolfo 'Lóp~z · M~teos 

<1958-1964) se publicó la Ley de. secret~r.i-asc'Yº oe~ar.ta·mentoS de 

Estado, de 24 de diciembre de '1958, la cual· reformó la 

organización de la administración pública. Por un Lado, la 

Secretaría de Marina _dejo _~e __ atender los asuntos del ramo 

pesquero, que pasaron a ser facultad de la Secretaría de In-

dustria y Comercio, que sustituyo a la Sect"etaría de Economía. La 

Di rece: ion de Lagunas Litorales continuo dependiendo de la 

Secretaria de Recursos Hidraúl ic:os, y las asígnaciones en materia 

de educacion y capac1tacion pasaron ser funciones de la 

Secretaria de Educación Públ ic-3. Del mismo modo, se fundo el 

Banco Nacional de Crédito Ejídal con su Departamento de Piscicul-

tura, y ademds se instituye la Comision Nacional de Piscicultura 

Agricola. 
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La.Admin1stración PUblica de la Pesc:a 

El director· --de-- Pesi::_a __ de! -di-cha Secretarí·a fue el político 

potosino Gonzálo N. SaO-toS. qUien al asumir el cargo aseveró: " 

Mi meta es ·,reducir los precios, espero logt .. arlo en tiempo 

razon~ble ••• estoy dispuesto a terminar con el desbara.juste que 

eKiste en la industria pesquera •• " Además intentó incrementar el 

consumo de pescados y mariscos en la ciudad de México, no 

obstante, la campaNa encabezada por el cacique de la huasteca no 

tuvo los resultados esperados. 

El 20 de noviembre de 1960 el Jefe del Ejecutivo- Federal invitó a 

los eH-presidentes de la Repúb 1 ica, a que colaboraran como fun

cionarios de su administración. Así, el 7 de diciembre de 1961 el 

gobierno dio a conocer a la opinion pfJblica los nombramientos de 

los ex-mandatarios: el general Lázaro Cárdenas, Vocal Ejecutivo 

de la Comision del Rio Balsas; Miguel Alemán, Presidente del Con-

sejo Nacional de Turismo; Adolfo Ruiz Cort1nes, Delegado 

Fiduciario de Nacional Financiera; Pascual Ortiz Rubio, represen

tante del gobierno ante de la Asociación de Ingenieros y Ar

quitectos de Mé>!ico; Emilio Portes Gil, Presidente la Comisión 

Nacional de Seguros; Abelardo L. Rodríguez, Presidente de la 

Comision Nacional Consultiva de Pesca; y Roque Gon=~lez Garza 

quien fuera Presidente de República durante la Convencion de 

Aguascal ientes del 16 de enero al 1(1 de octubre de 1915, Coor

dinador de Obras Federales en la Vega Me=titlan, Hidalgo. La 

admin1st1•acion publica caracterizo en este periodo por la 
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formación de una segunda generación de instituciones 

descentrali::adas y la proliferac1an de otras muchaS- de la más 

diversa índoleª <Guerrero, 1989z 557) 

En el Proyecto del Programa Integral para la Promoción de la In

dustria Pesquera Nacional, que presentó el general Rodríguez al 

entonces Secretario de Industria y Comercio, Raúl Salinas Lozan,o, 

en mayo de 1962, se puntuali:aba que a falta de una educación 

dietética el pueblo y una divulgacian escasa de las ventajas 

alitneMticias de los productos pesqueros, y que la poblacion 

nacional manifestaba un raquítico consumo de productos icticos 

per capita que apenas llegaba a los 2a8 l<g. anualmente. Esto rep

resentaba una demanda desalentadora de las especies acuáticas y 

falta de proteinas la dleta basica de la mayoría de los 

habitantes del pais. Asimismo ev.ternaban problemas en la 

transportac1on, d1stribucion, e>:plotac1on y conservacion de los 

productos, y se propon:a.an acc1ones inmediatas como el desa::olve 

de las lagunas costeras del Golfo de México, la descontaminación 

de los rios Panuco, Coat::acoalcos, Papaloapan; el dragado y 

canal1zac1on en Sinaloa y Nayar1t, y la construccion de un puerto 

en la ciénega de Progreso, Yucatan~ 

Los principales puntos del Programa r,tn~i:n_o eran los siguientes: 

-Creacion _del Instituto NaciOnal,__dE'.··a,iologia_ Pes,~uera. 
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·~_:__;: -,. -~~~:·_-,.:_._:~ -·~.-~~ i~l'.-: _· ~~.::):: ~-'; ,_--
-Un mayor sef-.V_iC_f~---~~~~~~~l-~E!.:~~-~-r~~ :~_:g: _;i·:~;~ :·~~ 
-Contr-ol ~ s9br~ ~la ~-c~~-t~~'ii:1_~¡;~-ó.nJY~f~f~·c-~:6~' E!rl"~·e_steros,,- bahías 

-: __ ,,:·,,. .. :·,_ ... ,,.,,_., y lagunas:' 

-Re-form·~s ·.~:-.1a· Xe9 {~~~~~r~~-~ ~-e~~-~-ie~~·-:_, 
-Mo~i 11·~-ª-~¡¿·ne~~~~~l~ -~-1~-~~m~ :gm~-J~i t-iv~ 

:,: __ -:_,..__. ____ _ 

-Div~rsi_'fi~~C:::.ión .. :Y;AumentO de"-la Producción 

-Una" mejor· distrib~Ción de Productos Pesqueros 

-DiVul,gaci6n· p'ermanente para el consumo de pescado. 

-E~tablecimientl_=l de un Departamento Autónomo de Pesca 

-MeJoreS sistemas crediticios 

-Y un presupuesto inicial de 200 millones de pesos para 

llevar e-fecto lo mencionado, de un total de 1000 millones 

de pesos. 

Es importante sef'ralar que la -fundación del Instituto de Biología 

Pesquera en agosto de 1962, fue el antecedente formal de lo que 

ahora conocemos como el Instituto Nacional de la Pesca. La 

Secretal"'ia de Marina había planteado en el gobierno de Ruiz Cor-

tines la necesidad de un instituto de investigación, pero no se 

concreto nada. 

Cuando el general Abelardo La Rodríguez fue designado por el 

Presidente Lopez Matees para encabezar la Comisión Nacional Con-

sultiva de Pesca el ex-gobernador del 0 Territorio de Baja Califor~ 
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nia y ex-gobernad.ar ~e sonora· ya,er~<~n-Próspero empresario de la 

industria pesquera~-- nac: iona1-~ 0 ;:~Sobr~' la -·é-1 i'te ~ pÓl i t ic:a-económic:a 

que fpr~ab~ _p~rt_~ Rodríguez, e
0

~ ,'~-~-~~,~~~~-~ad'?-,.. e_s~adUnidense Roger 

Hansen sef1alaba que "• •• ~l_ ~Uevo grupo de industriales que se 

desarrolló a fines de léi._:c:uar_ta y _qu,inta décadas, c:.on frec:uenc:ia 

tiene lazos personales muy estrechos con la élite 

revolucionaria .... TodaVla ,·m-ás~ en otros ·casos los pol ltic:os que 

ocupan puestos en el g~bierno, han formado empresas privadas a 

las que después les otorgan los contratos públicos •••• " 

<Hansen,1982:166> 

En sus notas autobiográficas. ~el g~ne_ral Rodríguez enumera las 

diferentes empresas donde participó como socio y fomentador, 

entre las que se encontraban Empacadora del Noroeste, Nacional de 

Puertos Marinos. El Sau:al, Pesquera el Pacífico, Empacadora de 

Isla de Cedros, Empacadora Cabo San Lucas, Pesquera Peninsular. 

Sobre estas industrias afirmaba: " ••• estas plantas empacadoras de 

pescado fueron las primeras género establecidas la 

República mexicana. Estas industrias empezaron dar vida 

economica Ensenada y la Costa del Pacl.fico ••• ". También 

figuraba como socio las siguientes industrias: Costa del 

Pacifico, Puertos Marinos de Guaymas, Pesquera Topolobampo, 

Productos Congelados de Santa Clara, Pesquera Yavaros, Rio Mayo, 

Reductora de Pescado, Naviera F'ro-Mex, Proveedora Industrial de 

Ensenada, Astilleros El Sauzal, Constr•ucciones Navales Y As-



. . - . 
La -Administraciól) P,úbl-i.'cá de'.;·.i.a:::Pe_s_ca 

- . - . 
ti l leroS de - -Guay mas-,- -- ProVe~dora :-d~-~Buq~e·s:._Y _:_F~~r:i~a d~_ -~~-des y 

Piolas, , eQtr~- ott_"'_~-s: -~. -Eri_f-at-.i:'~aba·- _ EÍ( ~·~--e~-~r,~~~ri,~': sonorense que 

"• ••• se puede de'cir que inicie la· ind-~~-t~l:-~--d;'1 empaq"U~ y con-

gelamiento de· mariscos en México, industria que-ahora representa 

una de las mas importantes en ambas cos_t~s -~_el p~i~ ••• "• Afladla 

que "• •• para asegurar la- estabilidad y prosperidad -~de la in-

dustria pesquer-a nacional, sugerí y ayudé para que se organizara 

la Unión de Armadores de la Industria Pesquera del 

Pacifico ••• recomendé la constitución de la Cé.mara Nacional de la 

Industria Pesquera ••• ". Se menciona en la presente investigacion 

la vinculacion del general Rodriguez con la industria pesquera 

nacional, a fin de ubicar a los agentes sociales que incidieron 

en el desenvolvimiento de la industria así como los documentos 

del general Rodríguez, son una referencia impot .. tante para conocer 

la Sítua"C:ión-por la- que atravesaba la actividad pesquera en 

aquel los anos. (Rodriguez,1962;163) 

Hacia finales del se>:enio lope;:mateísta los organismos de la 

administraci.on publica que desart•ollaban labores relaciona.das al 

sector eran la Dirección General de Pesca e Industrias Cone:~as de 

la Secretaria de Industria y Comercio, que atendia los problemas 

la pesca en la República; la Secreta.ria de Agricultura y 

Ganaderia desarrollaba un programa de p1scilcultura; la 

Secretaria de Recursos Hidrául ices llevaba cabo tareas 

acuicolas través de la D1reccion de Lagunas y Litorales; el 
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Ins:tituto- Naciona1-- de Investigaciones Biólo9icas-Pesqueras hacía 

los estudio$ respectivos; la Secretaria de Educación Pública 

atendía los asuntos de edLJcación y c:apac1 tación pese1uera; la 

CONASUPO interveMía en la distt"ibuc:i.On del producto pesquera; el 

Banco Nacíon~l de Crédito Ejidal y la Comisión Nacional de-Pis-

cic:ultura Agricola. Y por supuesto, la ·comisión Nacional Con-

sultiva de Pescae 

Si bien es cierto que las mUltiples entidades pQbli~as vinculadas 

a las labores pesqueras evidenciaban la voluntad del Estado 

me::icano por fomentar la actividad, empero denotaban una 

disgregac:ibn de las atribuciones y funciones, c:on sus respectivos 

problemas para conformar una política integral del ~ec:tor. De 

hecho dentro de los principales puntos del Pro_Qr~ma ___ lntegral--para 

la Promoci.on de la Industria Pesquera Nacional elaborado por la 

Comi.sión Nacional Consultiva de Pesca se recomendaba el es-

tablecimiento de Departamento Autónomo de Pesca, cuya 

constitución se vió concreti%ada quince anos después. 

9.2. LA ADHESJQN DE HEXICO A LA COHISION INTERAHERICANA·DEL 

ATUN TROPICAL. 

En el marco internacional México se suMó ·~::la·· 

americana del Atün Tropical el 
_;~;-"-··~ "'~~~ 

19 de- marzo dE( t'964;'.>c0mo ~·Ei'habia 
·'..,;· .··.' 

citada Co~'Venc::iÓO\·' ft.;~··· s~s!=.i'-.i_ta;_ mencionado anteriormente la 
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.. 

primeramen~~ por:_. lo~.:-E:'.3t.~do~ Unidos ~de ~~ér,i'ca'7Y' ia:;Reptlbl ica de 

Costa Rica en m~~.o· ~~l~-d~~ i949~ i----en-i-¡ ¿-~~~~~-d;\t-;~-~~-~h~-~g-ton,' o.e. 

Su objeto era preservar lOs- - atu.nes - ~-Í~t-~~~---.·_~-~~~ri l las y otras 

especies que·_~on:eewplotad.9.S:por las erñb!~,..~-~,~-i~~~~ ~tuneras en el 

Océano Pacifico Oriental. 11 .-.-.se -entiende que la CIAT qued• 

autorizada para ·dedicarse a la pesca y a otras actividades de 

investigación cientifíca exclusivamente, y que no se contemplan 

actividades comerciales de parte de la Comisión ••• " Posterior-

mente firmat-on la Convencion Panamá, Ecuador, Canada y Japón. 

CC.N.C.P.,1967:88) 

9.3. PRODUCCION V DESARROLLO 

Como parte de las politicas "fomentadoras para el crecimiento del 

sector pesquero, el Banco Nacional de Fomento Cooperativo, S.A. 

inició en 1962 la construcc1on del puerto piloto Al varado, 

Veracruz, el cual se inauguro el 1.3 de noviembre de 1964. Entre 

sus objetivos estaba apoyar el consumo de los productos pesqueros 

y mantener el mercado precios adecuados beneficio de la 

poblacion. 

Del mismo modo, la Comisión Nacional Consultiva de Pesca en junio 

de 1964 adquir10, a través de-BANFOCO a la Refrigeradora Tepepan 

S.A. de C.V., ubicada en la ciÜdad "de Méx{co, a fin de promover 

el consumo de los productos del mar. Esta empresa llegó a tener 



hacia f i.nales .. de~_}.a.~· .. d~c~da. ·~:de~--~ {J~~ ::-,· {~~,~~~~~s,"-. · 31·- cent.ros dis-

t .b- . . , . :- ... ({·- . -.. ;·'_~,~-i~ .. i -- -, - ·- ' 
_ ri u1dores ·- ~-~,::-~-~~~~~~~::b~:;~=-~t ~~~~~- '·:i~·_,· d'~~-:-:"~~~:=·-.F~_deral Zfl_~a 
Met_!'.'ºP~-~~i t~:~~-~: -'-. :~ad~fa~S \,'fde-:~'.U~~-~--~~,~~'-.- ft\óvi-lesl ~í"F" .. ~~n·--tr.o~--~ ---~1-s~-
tribu idcres ·· y (e•~~f\~~.cs ~¡~r:áne;,s/ des ~l.int'a~. ~lmac;,na~riras ·.de 

prod_¡_¡c~'.cis __ -~~~-9~/~~~~~~~-:.~-~D_"-~~§~~·P~_~,i~~·d": de - .4;?ºº' -t~-~~i~d.úl ---~-y ·una, 
~ bod-~ga - ~-~ra:--~,r~-o~u~~.-~~ _:·~e-~ iat:~d~~} ctj~ ~ c~p-~~c ~ ~-ª~~--.. c:t~ : __ ~_!· ~?~_: tone 1 ad as. 

Por otro ladot en septiembr~ de'-1963 se _constituyó ·:.la Con-· 

gelii;dora Mexicana de Guaymas, S.A~, la 'cU.a·l ·transfit-ió sus ·ac-; 

ti vos y pasivos a BANFOCO en 'el a.No de 1967. Junto con. el Banco 

de Fomento Coperativo también participaron comO instit~ciopes de 

au>d. l io financiero al sector pesquero ·1a Sociedad Mexicana de 

Crédito Industrial y Nacional Financiera, quienes apoyaban 

preferentemente los exportadores de camat~ón al otorgarles un 

anticipo por el 70Y. del valor de la praducción. En paralelo por 

primera el Gobierno Federal a través de la Secretaria de In-

dustria y Comercio, participa en la farmulacion de los contratos 

de asociación pa~ticipacion entre los coaperativistas y los 

armadores, -fundamentalmente aquel los dedicados a la captura del 

camaron con un porcentaJe del 45 'l.. de utilidad en la operacion 

para los primeros y un 55 'l. para los empresarios, que en la 

mayoría de los casos camercializaban el producto a su conven1en-

cia. <Hachado, 1991:216> 



En 1962- la Direccion de Pesca de la Sec.retarí.a: de Industria y 

ComercÍo ~~-nst~~Ú;- --e;~· Zi-huatanejo, Guerrero, una ~_lan~a exp~t'-imen-

. tal de tecnolog~as pesqueras par~a la creación de centros de 

capa~~taci.ón en todo el pai.s .. No obstante, la planta en el ano de 

19ó5 cambió_ SLI giro para dedicarse al aprovechamiento integral de 

la tortuga marina. Además, en agosto de 1962 se inauguró el 

lnstitL1to Nacional de Biologia Pesquera con el objeto de realizar 

estudios, investigaciones y exploraciones de las especies marinas 

y _acu~ticas. "·•.Su creación lleno un vacio en las instituciones 

de investigación nacionales ..... " (Hernández, 1987:50) 

Respecto al volumen de capturas de los pese.adores nacionales, de 

128 mil 317 toneladas en 1959 se incl'ementó a 185 m"il 768 

_ tonel~d~s hacia finales del sexenio. Por su parte, las embar-

caciones con matr-icula eHtranjera en el ini-s-ma periodo--captUra~on 

190 mil 537 toneladas registradas, que representaba el 16.71. de 

la producción total de cooperativistas, permisionarios par-

ticulares y extranJeros del. periodo citado, que alcanzó un millón 

140 mil 802 toneladas. 

El camaron 'fue el principal_ pt~oducto de exportacion del sector 

pesquero al situarse _en te·f~cer~ lugar ( 1959> en la Balanza Comer-

c1al Nacional y Quinto. en·.~el arlo siguiente. Empe1•0, las embar-

cae iones mexicanas- coritinuaron sin aprovechar la~ especies de la 

plataforma continental, como los túnidos cuyas capturas alean-
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zaban 3 mil 854 tonet~das- :de atún ~-:Y .e:spec~~s :~imi.lar~s, a 

diferencia da los desembarcos 1~ú)--'_sa~:oi~g-o _y_··-?añ~-- :J~s~t Califor-
- -- :,.·· -- - . ~ -: '. '-,-

ni a, que alcanzaban las 63 mil 629 tonel_a·d_as~ 
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1 o.. LA PESCA . EN_ EL/~-~xEN.i'o :riE'.l:: ''P~~~·~r oeÑTE :Gl:JSTA"'.0 .·DI AZ 'PRO~~ 
191>4-1970; 

"'~~;~.· 

10. 1 LA AOMINISTRACION PÜBLÍC~ .PES~UERA- -

Como candidato a. la presidencia. Día: Ot"da.z se habia referido a 

los recursos pesqueros como factor importante para afrontG1r las 

necesidades de una población en constante aumento. Comentaba que 

'
1hoy tenemos algo asi c::omo 36 mi 1 lones de habitantes; en un 

decenio más quizAs seremos cincuenta. Tenemos que abrirle el 

camino al mar, porque ésta sobreabLtndancia de pobl.ac:ion no debe 

ser de parias, sino de mexicanos responsables por la sat1sfaccion 

de sus necesiOades más elementales. México esta en la capacidad 

de su supreftcie territorial pero está también en esc:ala extraer-

dinaria. en la capacidad d" sus mares .... - " <Martín del 

Campo,1987:142> 

Con el 1in de establecer metas y objetivos globales para el 

crecimiento economice del país, la admini~tración del Presldente 

Gustavo Oiaz Orda: el~boró el Programa de Desarrollo Econamtco y 

Social de México. " •••• El Gobierno continuará participando e in-

terviniendo en la vida económica del pais, a través de los 

ganismos descentralizados y de empresas de part ic ipac ion 

1::6 



- ' .: ~'.' ,:' ' _.,, . . : ~, 
',, .e: :: , 

estatal.• ·-~~_r~ __ i sin-_ b-~~~~f-~~d~~~:--~~):·~·~"-~~~--··!~~~_c:J~·r:i,_;predomin~nte que 

de la 
- ___ ;;____,._ 

'iñ {ciat.i-V~a'"~ pri v:ada·e- •. :~·~~:· 

'. .. ·-· ; 

Al igual que lo,s planes_ de'. acc\~.n--~~~~~!'.'~-~·~·-~-~ª-:~--;u~_}o··y~~c-~~~!"'~.on, 
el Progr"'.'m~ f~_jab_a ·1os ~-)in-e~mien.tO-~ _-a ~-;;~·Ui:r - en el- sector 

pesquero. El documento hacia énfasis a grandes rasgos en los 

siguientes puntos: 

-Mayor partic:ipac:iOn de. los grupos pri\Íad65 ·en la:pesC·a. 

-Elevación del nivel tecnológico. 

-Mayor productividad y meior or9a~iza"é:i6n de los _productol'"'ea. 

-Aumentar los servicioS. vigilancia: y de inves.tigación pesquera. 

-Establecimiento de Plantas Industriales Piloto. 

-Incrementar __ ~~-:-~a_e_~~~-~~~--~~ l_os_ yol_úme_nes de __ cap_tuf".'a_de 200_mil_ 

a 500 mi 1 toneladas para 197(.t, con la subsecuente canal iza-

ción de 300 mil toneladas para productos comestibles, 140 mi 1 

tn. de exportacion y 60 mil tns. para industrializar. 

-Aumentat .. el consumo per capita de 3 kilográmos a 6 kg. 

-Construccion de embarcaciones menores y mayores. 

El Programa del Sector Público 1966-1970 hacia un análisis más 

específico de la problemática del sector pesquero. El escenario 

que presentaba el documento sobre la pesca era la de una 

t ivi dad desorgan i ::ad a, con carene ia de equipos y tecnologia, con 
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t_écnic:as rudimentarias y·-de baja:productividad, .escasez de recur

sos financiet~os, además la presencia de méc.:lnismos de carácter 

monop6lico. e~_. la c:om~rcialización y de una ausencia integral en 

el proceso productivo. Sobre las cooperativas pesqueras dec:ia que 

"••.si bien todas las encuestas se encuentran en situación des

favorable, al considerat~ el conjunto se obser-va la insuficiencia 

de recursos propios y la violación constante a los principios 

básicos de la cooperación, agregaba que para mejorar las 

relaciones entre las cooperativas y los empresarios privados, se 

intensificará la supervisión y asesoría en la elaboración y 

operación en los contratos relativos la captura del 

camaron ••• en la orientacion del crédito pesquero 

prioridad a las cooperativas ••• " 

se dará. 

El documento manifestaba que el é)(1to del Programa Pesquero 

dependería del impulso que se le pudiera dar al mercado nacional 

de productos acué.ticos, de una mayor intervención gubernamental 

en las diferentes fases productivas y de distribución, l• 

construcci.On de los Puertos Pi lotos <Al varado, Ver.>, la 

diversificacion de las especies de e~:portación y la fijacion de 

las 12 mil las ma1~1nas de la Zona Exclusiva de Pesca. 
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SOBERANIAc.DE ~~sfacÉ i1rL:l.:iis ~ARINAS 
;·.--o-.-;-' --o-¡;--;-,- "'-'·" '.'2:~. --:~'?: .-'.':....,;.' 

_.:o:_;o~:· ·., ~~~:,;'~"~, :~~~¿·~ ;~~2:=-=,~~,~~·,, -,~.::::~:,_ ,_.'·c. 

10.2. LA 

;2Ó ~.de,,i967,_:<e1':~.Tftiú··ar.-_der·Ejeclitivo Federal, Gustavo 
.,~ -:.!" , r 

En enel'."o 

Diaz Ordaz_ .Pr~·~·~1g_~}~~-j~~~:(~º-~.~~;,_1~ ·zon·a E,>eclusiv~ .. de Pesca de la 

Nación;· : qu·e· a'~¡:/i ~·'ó':::-·d~l~;~~~:-í::Z'~·~'i"1•1a·s marinas ( -'22, 224 metros)-- el 

Har Ter't"itOt--tai:.·-En·,; Ia\.~XPósic·i-ón de MOtiv·os de oC:tubre de 1966, 
-_ ,· . ~ . '. ·. 

el Presidente de'. la ·Re~~bl ica aseveraba lo siguiente: "el derecho 

de México para reclamar su jurisdicción excluSiva sobre la 

pesca en 12 millas marinas ••• no es discutible frente a los con-

ceptos y las realidades contemporáneas del Derecho 

Internacional ••• El Articulo 27 de la Constitución establece que 

propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales 

en la extensión y términos que fiJe el Derecho Internacional ••• 

México ha sostenido en diversas conferencias ••••• que existe una 

norma de Derecho Internacional, de carácter cónsuetudinario y de 

contenido variable, conforme a la cual los Estados pueden 

fijar la extensión de su mar terr1tor1al entre 3 millas como 

minimo, que era la tradicibn general del ~iglo XIX, y 12 millas, 

como máximo ••• " <C. N. C. P. 1 1967: 58) 

Desde el ano de 1935, en que México fijó nueve millas la 

extensión de su mar territorial, habian sucitado discusiones 

con varios paises pr1nc1palmente con Estados Unidos y Japon. El 

Estado mexicano negocio con ambos paises los Convenios que 
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r .. co~ocian la sobe¡;an;acdef;~ ~~dói••sC>t~el~~"12 ~{1i~~ y cabe 

menciona:;:. que~f!'.t~f · ~~~~ ;:~úd¡_.;;oM .segi.í;.,• ci>a~ando~encag~oe~s 
nacionales .:h~sta:_~i:ÜC'iefflbt:e d-~--- t-~72.··:-.: 

-.-~' .e • '.Zc~ .; 

<·~.--:<'_;~~,_·.<tú, ... - -- >-.~~·:>.·~~~:\'.: 
La c~~fe-f.Sndi'·a:·'d~'·' l.iS" Ñ~i~·i:o~·:s unid-~~-; 

'~ - -='":?<-~o.;:--·"'··---" 

c~le~~ad·~:. ·en·· --a·1ne·bi:a, ·;·-~0 sti·i{Z.it:~;- en - :f~t,-;~~;;;º. -d-~'· 1958, tuvo como 

finafidal:i' ¡:~~,.~~~:~~~-~·~,~ ;·~--~~~:ás -: .normas· de convivencia en los 

di fe_rente·s.- ~~~~:~-~~ :<cte1· para ,coadyuvar una mejor 

expi~ta~'ú~n ·d~. loS·· r~C:UrSos nátuf .. aléS renovables y no renovables 

entre· 

Internacio'1a.L México se adh_irió a la "Convencion sobre el Mat" 

Territori.-ii y la Zona . Contigua" el 2 agosto de 1966, la cual 

prescribí.a que " ••• la sobet"anía de un Estado se extiende, fuera 

de su tet"ri torio y de sus aguas interiores, a una zona de mar 

adyacente sus costas, designada-- con el nombre de mar 

terr1 tor1aJ ••• la soberanía del estado riberef'ro se e>: tiende al 

espacio aéreo situado sobre el mar terr1 torial, a.si como al lecho 

y al subsuelo de ese mar •••• •• Otro resultado de la Conferencia 

fue la "Convencion Sobre Alta Mar 11
, que tuvo como objeto definir 

cuales serian las condiciones para ejercer la 1 ibertad de 

nave9ac1on, pesca, vuelo y tendido de cables y tuberias sub-

marinas en alta mar, y también convocaba a los Estados para que 

tomaran medida.das para evitar el transporte de esclavos, la 

p1rater1a y acceso a los Estados sin litoral. Como medidas de 

conservacion se~alaba la Convencion que todo Estado estaba 
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oblig~do ~· e~--itar la cont~minación de la~ aguas ~or los hidrocar

buros:-~·Y pbr lo·s desperdicos -radioactivos;-- Y" anadía que:--',-, se en-

tenderá· por "al ta mar 11 la parte del no perteneciente al mar 

ter.ri toria_l ni a las aguas interiores de un Estado •• "• México se 

adh·1,::.~·ó- en agoSto de 1966. 

Del mismo modo, México unib a la Convención Internacional 

Sobre PesCa y Conservación de los Recursos Vivos ·de la Alta Mar, 

la cual buscaba condicionar la autonomia de pesca que la otra 

C0nvención hacia referencia. Esta, por su parte, seNalaba que el 

desarrollo de la técn1ca moderna cuanto a los medios de 

explotación de los recursos vivos del y el aumento de la 

capacidad del hombre para atender las neces1dades alimenticias de 

la creciente poblac:1on mundial, hab1an expuesto algunos de estos 

recursos al peligr•o de ser· eMplotados en exceso; por lo que era 

necesario tomar med1das que perm1tieran un rendimiento optimo 

constante de los recursos pesqueros ademd.s estipulaba que el Es-

tado riberef'lo podrLa adoptar unilateralmente medidas de 

conservaciOn para los recursos marinos de la alta mat• adyacentes 

su mar territorial. Es pertinente observar que la actividad 

pesquera de un Estado ribereno esta íntimamente ligada al espacio 

marítimo donde eJerce su soberan ia, toda ve= que al realizar se 

la explotación pesquera por parte del Estado ribereNo se va es-
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timulando la expansión de una industria pesquera la cual coadyuve 

a resolver los problemas nacionales de alimentación, de desar

rollo regional, empleo y, por supuesto, de divisas. 

10.3. PRODUCCION Y DESARROLLO 

De la inversiOn programada del presupuesto federal en el lapso 

1965-1970, 

tenimiento 

canal izó al sector pesquero el 0.5'l. y al man-

infraestructura pesquera el ú.9'l.. En 1967 la 

Secretaria de Marina construyo el puerto de Yucal tepén, 

Yucatan, la Planta Yucaltepén que funciono como sucursal de 

Refrigeradora de Tepepan, S.A. de C.V. Del mismo modo, el Banco 

de Fomento Cooperativo adquirio las acciones e instalaciones de 

Pesquera Matancitas S.A., constituida en Junio de 1965 en En-

California; la sociedad Nueva Pesquera de 

Topolobampo, S.A., que en al al"Jo de 1957 fue fundada por el grupo 

SDMEX; la empresa Pesquera Peninsular, S. de R.L., creada en 1948 

en la ciudad de Ensenada, B.C. y la sociedad Pesquera del 

Pacífico establecida en el ano de 1937 en la ciudad de Tijuana, 

BaJa California. 

Hacia el final del sexenio del pt•esidente Díaz Ordaz, la ac

tividad pesquera presentaba el siguiente panorama: dentro de la 

poblacion econom1camente activa del pals los pescadores sig

nificaban el (1.6%, sumando 44 mil 662 individuos, de los c:uale• 
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22 mil 437 .er"an coope_"."~tivistas y· 22· mil ·2.2s permisionarios~ 

México contaba con 14 mil 556 embarcacic:ínes·pesquerás;- sin em

bargo solamen_~~--.~~· -~enian Úna _capacidad-d;- ,;;~:~-~d·~,<{oo--. tOÍiel.~das, 
1,150 ·~~ves ~-na capacidad de· ~o.·a_~9~:t.o~~-1-~d~-~.)'o 12-~mil~,58-7 erñ.:.. 

'~ ,., : ·o'.-- e - -

<barCaCiOnes·~·- menos:de tres toneladas. 

Refer.en-té a- la producción pesquer"a.- esta 

tOiú~ladas en el ano de 1965 a 232 mif· tOne1~d&s en 1969, que 

significaban aproximadamente 77 millones de dólares o -940 mil-

lenes de pesos, lo que representaba el 0.27Y. del Producto 

Nacional Bruto CPNB> y las exportaciones del sector pesquet~o eran 

el 5.4 Y. del total de los bienes exportados del país. La suma de 

los volúmenes capturados registrados en el citado periodo alcanzó 

un millón 443 mil 519 toneladas, de las cuales el 6.14Y. 

correspondian a embarcaciones con matrícula e>ttranjera. (Técnica 

Pesquera, octubre 25 de 1970:13> 
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11. EL SECTOR PESQUERO EN EL aoiúíiiÍNCl DEl.j~Esl~ENTE 

11.1. LA ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA DE LAS 200,MlLLAS MARINAS 

Durante la gestion del presidente Echeverría la cooperación in-

ternacional se abocó a subsanar los rezagos que en materia del 

derecho marítimo prevalecian, los cuales entran a discusión en 

diversos foros y reuniones.. Los paises sudamericanos hacen mas 

evidente la necesidad de fortalecer su posición sobre sus aguas, 

por las grandes rique:;:as de sus recursos naturales.. Lo anterior 

dió lugar a un sinnúmero de tesis que sirvieron de base para 

formular orden Jut~id ice de los mares y océanos del 

mundo. El debate se centra fundamentalmente en el derecho que 

tiene los Estados riberet'ios sobre los recursos renovables y no 

renovab 1 es de litorales, los limites de sus fronteras 

marítimas, la comunicacU>n y t·~~nsporte por los océanos y el 

equilibrio en la explotacion de la-, especies marinas entre las 

naciones desarrolladas pesqueramente y aquellas en vias de 

desarrollo .. 

La reconversión económica y tecnológica que generó el fenómeno 

bélico de mediados de siglo introduJo nuevas formas de 

explotación de los recursos naturales, que en el caso de la ac-

tívidad pesquera se evidencio por el incremento sustancial de las 
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capturas mundiales, lo que impulso -eñtr-e los paises; del ·orbe una 

importante industria generadora de insumos, alimentos y divisas. 
. . . 

Sin embargo, el desenvolvimiento de la i~d-~stria ,p~Squ.era obligó 

la comunidad internacional a rE_!plan~ear.~e~ -~s_pacio ma~í~imo Y. 

la soberania de los Estado riberet'fos, por - el aprov.echam:ien.to 

desigual de los recursos naturales marinos, siendo la te9is de 

las 200 millas marinas la que encontró un mayor consenso entre 

los paises subdesarrollados. 

Como se afirmó anteriormente, fue a partir de la declaración del 

Presidente chileno Gabriel González Videla en 1947 y posterior-

mente la Declaracion Santiago de 1952, que la tesis 

latinoamericana de las doscientas millas marinas fue teniendo una 

mayor aceptacion entre los paises sudamericanos, fundamentalmente 

aquellos con una participación importante dentro del sector 

pesquero. De esta manera, en mayo de 197':' se da a conocer la 

Declaración de Montevideo, la cual fué signada por Argentina, 

Brasil, Chile, El Salvador, EcL1ador, Nicaragua, Peru, Panamá y 

Uruguay; igualmente en agosto de ese mismo af'lo, se emite la 

Declaración de Estadas Latinoamericanos sobre el Derecho del Mar, 

la cual reconocía el derecho del Estado riberet'ro a establecer los 

limites de su soberanía o JUrisdiccion marítima de acuerdo con 

criterios razonables atendiendo a sus características 

geográficas, geológicas y biológicas, y a las necesidades del 

rae ional aprovechamiento de sus recursos. 
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Por su -par~e· México- par:ticiPó -en -i:~·~-C~~fe·~-;n~i·a i?sPecializada de 

-del Ca~i_t:fe:_~~~·~,:.e- PrO~-~~~~-~f-- ~~·,1~-_Ma~r-· ~n._-~J~"!-~º de- 1972, 

· -Pa,t~-i~n íal.0 , 

las 

la cual inC::crporó ei co"ncSp.to -de "Mar al exponer 

que éste es la zona adyacente _al ~ar_ ~e.rri~orial en la cual el 

estado ribereffo ejerce derechos de_ soberanía sobre los recursos 

naturales, tanto renovables como no renovables, que se encuentran 

en las aguas, el lecho y en subsuelo, sin menoscabo de la 

libertad de navegación y sobrevue.lo y .la liberad de tender cables 

y tuberías submarinas. 

En este contexto el 16 de noviembre de 1973 se convocó a la Ter-

cera Conferencia de la Naciones Unida~ sobre el Derecho del Mar, 

que tuvo como objeto formular un nuevo marco jurídico aplicable a 

los mares y océanos del mundo. Las tendencias fueron diversas 

principalmente por la posición de - las potencias marítimas y 

aquel los países en vi as de desarrollo que intentaban ser los 

usufructarios de los recursos marinos de sus litorales. Dentro de 

este debate prevaleció la via intermedia que tuvo como premisa el 

s1gn1f1cado del beneficio económico para el país ribereno y la 

libertad de navegac ion. La Convenc1on desarrollo el concepto de 

la Zona Econom1ca Exclusiva, estableciendo que "La Zona Económica 

E:~c:lus 1 va no se e::tenderá m.:.s allá de 200 millas marinas contadas 

desde las líneas de base desde las cuales s~ mide E"l Mar Ter-

ritor1al. El 11mite interior de la Zona coincide exactamente c:on 

el limite e><ter1or del Ma1~ Territorial el cual no se extenderá 
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más allá de 12 mil las marinas de las 1 ineas de base •••• ".. De esta 

fo,...ma, la anchura--de ·1a Zona -Económica Exclusiva "es de 188-mÚlas 

'!'~-~~~~~-~~-~.~~~-~~s· ~-~~rt_ir,_d~~;_lí.~ite ~x_terior del Mar. Territorial . . 
de 12 .millas, hasta las 200 millas mar-inas a partir de las 

lí.~eas:. __ de, base_ del Mar Terr-itorial, siendo su limite extet"'ior 

adyacente-ª Al ta Mar. 

Esto, produjó difet"'entes consideraciones, entre las que destacan 

las expresadas pot"' un autor1 " ..... la ct"'eación de la Zona 

Eccn6mica Exc:lusiva obedece a propósitos eminentemente 

económicos, empero confiere no sólo derechos a favor del Estado 

riberano sino también ciertas obligaciones ante la comunidad in-

ternacional. Por tanto los estados extranjeros gozarán en dicha 

zona de las libertades de navegación y comunicaciones •.•• si el 

estado ribererfo no tiene capacidad para aprovechar la captura 

óptima total de al9una especie marina que se encuentre dentro de 

su zona, debera permitir que flotas e>:tranjeras capturen lo que 

dicho Estado no pudo capturar; es decir flotas extranJeras podran 

capturar los excedentes de las especies que la flota pesquera del 

pa:i.s r1beret'lo no haya aprovechado ••. " cvargas,1979:26> 

En este marco, la adm1n1stracion del Presidente Echeverria Al-

varez se uniO a la tesis latinoamericana del "Mar Patrimonial'', 

tendiente fortalecer la presencia de México sobre sus mares 

con el objeto de poseer un mejor control y explotacion de sus 
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recursos natúrales renovables y no renovables de su Zona .· . ' . 
Económica ···.E)Cé:iusi-~_a.~;:~Es ·;-;-_:_i~P~r-:ta-~·te_··_- se_ffa_!ar_ :__ q~~ uno,_ de los 

_ba~ame_f1EO? :.-:.;::_~j~~-_6t'í-fi:~~~ -~~~ra· . · fundam,:_~.tar·'.-1.:..,~~~--~esis de 

millas es '.el f'e~·ó:ñl'~nc;.: oceano9t.;-áfii::"o-'. ,·de . la -·corriente 

las 200 

peruana 

-antes de~-~-~i~,;~~~/~orr:·-¡·~·~~,~-~-~~~~oi'.~~~-~'\a 'cual fluye en las. costas 
._. __ :--_ .·_·.::_'.__ -, ·. - :-; . -: 

de Pera_ y Chile, y __ ·_~s d_e,_·g __ ~aM:'.:"y~1~f .. pes13,':-'er~·,a _ni~el mu~~i-~1, 

toda vez que provoca lOs !!aflor-amientos o surgencias" de _~los 

nutrientes de los fondos marinos, enriqueciendo la aguas super-

ficiales y a la cadena alimenticia-ecológica -zooplancton y 

fitoplancton-, llegando alcanzar la dicha corriente 200 millas. 

Su magnitud radica de groan beneficio para la propagacion de las 

especies altamente comerciales como la anchoveta, sardina, mer-

lu::a y atón, de hecho el Pacifico mexicano presenta este fenómeno 

oceanografico de gran valor para la pesca mundial. 

Otra tesis era -la -'-'compensación marítima" que __ consistía ~n ~n~or-

parar la zona de las 200 millas marinas a aquellas naciones de 

plataforma continental reducida, tales Chile, Ecuador y 

Perú, y en el caso de México senalaríamos los estados de 

Michoacan, Guerrero y parte de Oaxaca. Hay que comentar que 

pr1nc1p1os de los a~os 40's las 200 millas constituían el l(mite 

externo hasta donde podían 1 legar las labores pesqueras por la 

lim1tac1ones técnicas y operativas de la mayoría de las embar-

cac1ones de pesca. 
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Oec:fa el -Jef-E! -del Ejecutivo en su Informe al Congreso de sep

tiembre_ de 1974-:_-" ••• Ante--el -"foro mundial de ra Te'rcera -Con-

ferencia de la Naciones Unidas sobre el Derecho de Mar -julio 26 

de 1976-, sostuvimos la necesidad de reconocer un mar territorial 

de -12 millas, así como un mar patrimonial con una 'franja de 200 

millas a partir de la costa, en la que el Estado ribereno-ejerza 

juridisción económica sobre los recursos que se encuentran· en 

el la. El nuevo Derecho del Mar que se gest~ es una clara _muestra -

de que el Tercer Mundo, ha dejado de ser objeto_. paSivo- de la 

relaciones internacionales para en. ··activo 

participante ••• " <Presidencia, 1976 V.5s4~7>. oe·- ·igual manera 

había sena lado el Primer Mandatario que la ampliación -de las 

zonas jurisdiccionales costeras fue una respueSta ·al abuso de la 

1 ibertad de pesca practicada con perju1c~o de las naciones 

ribereNas y aNadia que los recursos ictiolóQicos ·y los minerales 

debían estar reservados al Estado ribereno aun en el caso que 

éste no disponga de medios apropiados para explotarlos, 

rechazando el concepto de que el Estado riberano con insuficien-

cia de recursos materiales y humanos debería permitir la pesca de 

otros Estados. 

El Gobierno mexicano promulgó el 6 de febrero de 1976 el 

párrafo que se aNadió al Articulo 27 Constitucional, que es

tableció la sebera.nía de la Nación sobre una Zona Económica Ex-

elusiva de 2(10 millas nautic:as, cuya extensión asciende a 2 mil-
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Iones 822 mi 1 km2 superando al terr'i torio naCional. El te>eto con-

sti tucional sel"rafa lo siguiente:· ... ·_!...~_ !"l_~c;.iO:n ~.eJ,~tce an- una Zona 

Económica ExclUsi va situada fue,.:a dél má,..";::ter~i "tO~ia_l. y- ~dyacente 
~:--.~--·-

ª éste, los ·derechos= d-e - ·sob·a-r:aflf~ -y--:.I_'a-s '".Jl.iri-SdtéC:.1oiies ~ue deter-

minen las leyes del Congreso.~ La :o:ona eC~nó~Í·~~· exclusiva se e>e-

tendet"á a doscientas millas ·~~Ütic:as~·· mEididas a de la 

1 ínea de base desde la cual se mide ·el ,-'!'ª_r_ te~t"i torial. En aquel-

los casos en que esa extensión produzca superposición con las 

zonas económicas exclusivas de otroso. Est.ados, la delimitación de 

las respectivas zonas se hará en la medida ·en que resulte 

necesario, mediante acuerdo con '"estos Estados •• " 

<Porrúa, 1991: 25> Aseveraba el Jefe del Ejecutivo Federal que el 

crecimiento de nuestra econom.ía reclama un política marítima que 

permita la explotación de los recursos provenientes del mar y un 

perseverante resguardo del patt'imonio marítimo. 

Con base en lo establecido por la Zona Económica Exclusiva sobre 

la necesidad del aprovechamiento optimo de los recursos mat"inos, 

todas ve=. que aquel los no capturados se pierden, Mé>cico celebró 

acL1erdos bilaterales de pesca con Cuba y los Estados Unidos el 26 

de Julio y 24 de noviembre de 1976, respect1vamente, ambos acue .... -

dos tuvieron v19enc1a hasta el 10. de enero de 1980. 
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' .- -·«~ -· 
Por las repercuS!ones _en. la ·-ac:tiVidád pesquS'rª--.~_e_Mexico y sus 

diferencias_ legales, cabe - c!~st4C:i\.t;'_"que ;,el- Con9i:-~-$~~'--d~'·i~s 'Estados 

Unidos -de -América promulgo la Ley de Ccnset"vac:ion y 

Administración Pesquera <Fishery Conservaticn and Management Act 

of 1976J, después de una serie de negoc:iac:fóñes encabezadas por 

los pescadores de los estados de Massachusetts, New Hampshire, 

Maine, Rhode Island y Connecticut, que se habían visto afectados 

en sus labores de pesc:a por el esfuer;:o pesquero realizado de las 

embarcaciones rusas. polacas, alemanas y japonesas, en la costa 

Atlantic:a de aquel país. No obstante la Asociacion Atuneri\. Nor-

teamericana, con sede en San Diego, Californla, $e opuso al es-

ta.blec:im1ento a dicha Ley que incorporaba el concepto de las 21)(1 

mi! las marinas, a rai::: que afectaba sus intereses que siempre 

habían busciado la preservac:ion de un Mar Terr1torial lo más. 

estrecho posible que benefi.c:iara- sus a-c::tiV"idades de captura. De 

igual forma, los industriales del atün habíC:'ln promovido ante el 

gobierno estadu.nidense una enmienda legal -1969- para compensar a 

las empresas pesqueras de ese país, por los gastos y pérd1das 

ec:onomicas que sufrieran cuando sus buques fueran detenidos por 

pescar ilegalmente en aguas territor1 C:'lles de al9t1n Estado 

riberel"lo, que los Estados Un1dos se negat•an reconocer 

tales. Conforme a la enm1enda, el QObterno norteamer1c:a.no reem-

bolsaba a los atuneros la totalidad de las ero9ac1ones por con-

cepto de multas, 11cencias, registros, derechos de atraque da,,o o 

pérdida de barco, asl como la mitad del ingreso bruto que 
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dejarían de percibir la -empresa como la tripula~ión. Esta 

disposición promovía que los atuneros de aquel país violaran las 

aguas territoriales más allá de las 12 millas, porque ·aon ·no 

existía el consenso en Washington sobre la viabilidad de las 200 

millas marinas, a pesar que los capitanes de los atuneros

preferian pagar los permisos "vía a la pesca". Empero, lo an

terior hubiet~a sido un reconocimiento de las· 200 millas marinas 

que el pais ribereno reclamaba. 

En este sentido, a diferencia. de la ley mexicana ref~~ente a la 

Zona Económica E>:c:lusiva o Mar Patrimonial, donde México ejerce 

derechos de soberanía sobre todos los recursos 

incluidas las especies migratorias CtQnidos, 

pesqueros, 

cetáceos y 

delfines>, la ley estadunidense define a esta- area como -zona de 

"conservacion y administración pesquera" en cuyo espacio ejerce 

autoridad e::clusiva de adm1111stración, sobre las diversas 

especies marinas, excepto las altamente migratorias, argumentando 

que éstas especies atraviesan en sus largos recorridos varias 

zonas economicas de d1 ferentes Estados r1beref'los por lo cual su 

adm1n1stracion debe canali=:ar por medio de organismos 

regionales, como la C~rn~o;:;ion lnteramericana del Atún Tropical 

CCIATT>. Sin embargo, la legislación estadunidense es incon

gruente porque incorpora a su jur1sdicc1on a los cetáceos, del-

fin es y los picudos, que también son especies altamente 

m1grator1as, mi.entras e:-:cluye a los t.únidas a efecto de franquear 
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los_ in~~rese~ de la flota atunera de CalifornJ.a; y por otro lado 

proteger los intereses de 

gr:~~--~s, ,-~co~-~~;:-t~;.-: 
los pescadores deportivos y de los 

11. 2. LA ADHlNISTRACIDN PUBLICA PESQUERA 

A raiz de los lineamientos que sugería el documento titulado 

Bases para el Programa de Reforma Administrativa del Poder 

Ejecutivo Federal 1971-1976, elaborado por la Dirección General 

de Estudios Administrativos de la Secretaria de la Pr~sidencia, 

la administración del Presidente Echeverría se aboco a inicios de 

gestión a la reestructuración del sector pú.bL1co centr"al 

y descentrali2ado. <Carrillo Castro,1983:75> 

En este c:onteato la Dirección General de-Pesca e lndustr"ia 

Conexas de la Secretaria de Industria y Comercio, &e transformo 

en la Subsecretaria de Pesca integrándose con las Direcciones 

Generales siguientes: de Tecnolo91a Pesquera; de Regiones 

Pesquer~as; de Planeación y Promocion Pesquera; de Capacitación y 

Fomento Pesquero, y el Instituto Nac:1onal de Pesca. Al promul-

garse la Ley Federal de Aguas se creó la Direccion de Ac:uacultura. 

dependiente de la Secretar1a de Recursos Hidraulicos. Par~alela-

mente, al transformarse el Departamento de Asuntos Agrarios y 

Colonizacion en la Secretar1a de la Reforma Agraria, se es-
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tableci6 la Dirección de Eji-dos '-pesqueros,- que a.l final del 

De i gua 1 forma 1 

el 27 de febrero de 1971 se c:reO lá_:·empresa Productos Pesquet-os 

Mexicanos, S.A. de C. V., con el- fin de agrupar a las di'ferente& 

empresas de participación estatal y fideicomisos que desarrol-

laban actividades en la industria pesquera, y sobre todo, sub-

sanar el crecimiento anárquico, coyuntural y programado 

que tuvo el sector descentralizado, el cual había crecido desvin-

culada de sus unidades normativas sectoriales con programas 

duplicatorios y ocasiones, contradictorios. El documento de la 

Secretaria de la Presidencia ewternaba lo siguientez " ••• una de 

las reformas estructurales de la administracion pública mas ur-

gentes, es aquella que coadyuve a neutralizar la descoordinación 

y en ocas1ones la naturaleza antagónica de las instituciones 

intrasectoriales, otorgando mayor coherencia en la política 

sectorial ••• '' <Carrillo Castro 1 1983:7bl 

Al constituirse Productos Pesqueros Mexicanos se agruparon a la 

nueva entidad pública las siguientes instituc1ones: 

-Empacadora de Escu1napa S.A. 

-Nueva Pesquera de Topolobampo S.A. 

-Congeladora He>:icana de Guaymas S.A. 

-Congeladora San Juan S.A. 

-Refr1ger-adora Tepepan S.A. 
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y sociedades cuyas acciones se ;_,~~~-Ó~~~~-~:~ó~ -;·~ -flde!iComi-so de 

adminiStr.ición def Banco-Naé::ion~~~· ~~~-F~~·~:~~.,6~~~~~,~~-~~~-i~~.--~·~·- da 

C.V. Del mismo modo se incorporaron ,lás · i-~~-~S~~-~a~·"pe~queras 
propiedad del citado Banco: 

-Pesquera del Pacifico, S.A. 

-Pesquera Peninsular, S.A. 

-Pesquera Isla de Cedros, S.A. 

-Pesquera de Bahia de Tortugas, S.A. 

-Pesquera Matancitas, S.A. 

-Astilleros Rodríguez, S. A. 

-Refrigeradora del Noroeste, S.A. 

Hay que sumar, también la2 comercializadoras Exportadores 

de la Sociedad Mexicana de Crédito Industrial, S.A., así. como 

los activos fijos instalaciones que continuación 

enumeran: 

Frigorá.fico de Progreso Yucat:m <Propiedad de la Junta Federal de 

Mejoras Materiales de Progreso, Yuc. >; 

Planta Beneficiadora de Ttburon, San José d_el Cabo, Baja Califor-

nia. (Propiedad de la Junta Federal de Mejoras Ma~eriales da la 

Paz, e.e.>; 
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-- ---- _, ____ _ 

f'.-lanta -d~l ~_Ue~t~~ ... Pe~qu.~~º: de ·Al'"".~;;.~dot Veracru:: 

Gobfe-rrlCr):ei~i-•aÍ) rtc;·c --:_;_~~7~--º ~- ,_·.:.:: .. _ ---~"'- ·- ---- -"-·:-

Pla~ta E~pe/¿~~t;.l pe T~c~~~~A{~ Petsq&:erá :n 

re ro ·cAdñt.in iStr:ada· /:p,;:;,:.>_:~ i~ ~:~c~·iri_.(s iti~ 
__ ,,", 0==~c.-!..o_· _-¿;._:__o' _0o.~-- ._.__,;._,___,;:=--· - ' . 

Fri gor 1 t'i cO- ;:t,_· ~-~t{X~§.~j~t~-~-~'~:-~ .'--'VUc:-:· <§!;l:cursa 1_~ r_=p~~~- ~~~-!~f.' i_g~r:--~d_O~a_ '-
·<~·. ,,. 

::::::"~: P~z, ... fi' a1L ii:m~~h~a:< 
_.;- .:;.:·:~· ;~:J¿·: .:-_:,-L·.~<---

c5u~u~_~a1 -de ~:~Ref-t~igeradora 
Tepepan)~. 

Y por~ :'ó.lti'mo::--1 hacia ''.,finales ·del '.seXenio'; Productos" Pesqueros 

MeMicano~- fund~:·.\-~ -~~-~~-~;:~·.:~~o~~~t~'~-~ ~ª-~.qu~~os· de M·¡~~0°~cá~:: s. A. 

Al respecto el Presidente Echev_erria · se.t'falaba lo sÍguiente1 " ••• A 

fin de promover y modernizar. los métodos captura de 

industriali:ación y comercialización ~-~--}~-~--.P~~!:'~uc::_t~~~-~!:l __ ~~!"'!_- se 

fortalecieron los intrumentos administrativos específicamente 

responsables de esta actividad. Con el 'pt•oposíto de abatir los 

costos agruparon, dentro de un organismo único, Productos 

Pesqueros Mexicanos, S.A., todas la empresas de participaciones-

tatal que se dedican a esas tareas ••. ''. Puntualizaba que"La 

empresa pública no persigue lucro, pero tampoco es tolerable el 

desperdicio o la incompetencia, requiere una mayor eficiencia 

en sus tareas •.• El sistema de empresas del Estado interviene para 

asegurar que se adecuadamente los naturales del 

pais, que los consumidores no sean afectados por precios 

cesivos de los productos y que no se registre el enriquecimiento 
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de grúpoS. min.Óritari~s cé:in. l~. ~xp~·ot'.~-~:Ón-. de recur-sos ·. que 

pet .. ter\ec:en. ----~'~:~-•. ~:..·- -.-·~.:: 1·a--::._~; "-ª~-~-º" .•• u 

Asimi.~mo, el director de Product~s ~esquet:-os; r:se:icicanos Edgardo 

Medina~ ·Alonso, de"f ini.a as.i'. las -~~~-n~i~'ries ·:_de la Paraestatal: 

11 
•••• la nueva empresa. no pl"'etende hacer- ne!:)oc:ios con la pesca, 

sino sólo estabilizar y procurar que aumente tanto la producción 

como el consumo •••• se tratará de que su operación sea redituable 

y deje beneficios para pagar los programas de e:icpansión •••• no se 

trata de entablar competencia con el sector _pr'ívado ni a'fecta.rlo 

en sus negocios ••• " (Técnica Pesquera .. abt'il 1'!7J.:4J 

Como se ha apreciado a lo largo de la investigación, el Estado 

mex1c:ano fue adQLllriendo paulatinamente a través de distintas 

1nstituc1ones financ:1eras una· ___ gran __ diversidad de empresas 

pesqueras que en la mayoria de las ocasiones se incorpo~aron con 

activos desprec:iados y obsoletos, adeudos en capital y intereses 

pérdidas acumuladas, y sobre todo al ser operadas por• el c:onsor-

cío pesquero paraestatal se prevalecieron los subsi.dios sobre las 

9ananc1as. 

Sobre el c:rec1m1ento del aparato estatal, nos dice Om~r Guerrero 

que durante el se,;enio del Presidente Echeverrí. a el desarrollo 

inst1tuc:1onal de la. administracion pública mexicana había llegado 
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a su-climaxi ••;.::tue._en:·eSte pe~iodo-que~·c:;oncl~~6 ··la creación de 

las _gran_des ~en_tidades Para~st~-~al~_s _y, en · ~t.or'ma i:na6ivci:, se 

acrecentó el nú'merci de éstas con la gef1erosa ·1or.mac.iórl de mUlti-

tud de fideicomisos.-.•"• De hecho el sector púb __ l,ico pesquero 

presentó· en el sexenio 1970-1976 un crecimiento !'lu-~ca ___ an_t_es--:visto 

en 1-a actividad pes-quera~ <Guerrero, 1989:562) =-· 

En su primer Informe de Gobierno el Ti t~l-ar · dei' 'Ejecutivo Federal 

extern6, sobre el Pt"ograma Nacional ~eSq!-J~r~~ q~e 11 
••• podemos 

incrementar considet•ablemente la t"ecursos 

provenientes del mar • Con este pr.'óp~~:¡--t-c:,;··~~ ·.formuló el Programa 
- ""·-,'":.'=.~ 

Nacional Pesquero, que comprende de5-de ,;y..;_, ProdUCción de las crias 
~ -.;: ~ ,., . ' 

naviet"a para dotar al país ·con :1~'~:· 't.ipos de embarciones 

adecuadas •••• En lo sucesivo,---:~;~~~~t-r6~~~~f~ 0 usará- estos recursos 
: __ ,_. '>".· .,-;e:· 

naturales <pesqueros> para estimUlar' su=~ desarrollo, ya sea abas-
''.• :. ' 

teciendo la demanda interna o --f~rilef1tando las exportaciones, y el 

pueblo de HéH1Co, a través 'de', Su :':gobierno o de sus empresas 

paraestatales, particip~rá efl" su manejo y en beneficio de su 

e>:plotacion ••• " <Presidenciai1976:396 V.5) 

:-·::.;·J. :._;; ;··:>- ... ~\ 

El Plan Nacional f'.e~que'r_o ·:~~~~·~~u/~· ·,los·; sf~ui_17nt.es objetivos: 
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-Construir 500 

escama en las lagunas 

-Resolver los problemas 

y fomentar su consumo. 

de lndustrializacion de los 

- Invertir 1 1 500 

pesquero. 
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11. 3. LA LEY FEDERAL PMA- EL FOMENTO DE LA ~ESCA 1972 

' - -· - - . . 
DespuQ.s de_. haber· e~·t~do vi.geri_te ia·---Ley- de .P-esca, e>c'pl?'d idá en el 

al'fo de 1~5_0J .. y - de no habér contado con un -Reglamentc:i para su 

aplicación, el 25 de mayo de 1972 se publicó en el Diario Oficial 

el nuevo marco Jurídico denominado Ley Federal para el Fomento 

de la Pesca. Argumentaba la Exposición- de Motivos que los t~ecut"'-

sos pesqueros no habían sido regulados en su explotación y en su 

aprovechamiento posterior por lo que era necesario una ley de 

carácter promoc::ional. Por ejemplo, era necesario reglamentar los 

actos previos y posteriores a la captura de especies, apoyar a la 

Com1sion Nacional Consultiva de Pesca, limitar a las embar-

cae iones extranJeras para pesca comercial, ampliar las con-

c:es1ones y permisos de 2 a. 10 a.Nos y máximo treinta, asi como 

recursos administrativos para que los presuntos afectados por las 

disposiciones emitidas por las autoridades estuviesen en con-

dic1ones de impugnarlas,- entre otr-OS. Además tenía por objeto la 

proteccion de la flora y fauna acuáticas, la investigación de los 

recursos y cultivo de las especies, la transformación de los 

productos pesqueros y la regulacion de los mercados interno y ex-

terno de la P'"oducc1on pesquera. 

Cabe destacar que a inic:i.os de la a:d,min.iS~tr'á~ion del presidente 

Ec:heverr•ia, el Senado de la Rep·_oblic:a r.ec:i.bió los dictámenes de 

la Comision Especial de_Pesca i~.t~gr'ada por los senadores de los 
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'><:'. : . ,' . . 

Estados con litor.31,- --1a - c-u:a1 .-·~an·t-fr1U~ó' con -1-~~ · 1a~~r~s iegis-
.. ·--, · .. -· .,, . --.- . ' 

la ti va.s aportando_._a_ ~a-o Iniciati-va.:,de·1~~E'jecU.t"iVo-,'qUe -d·i-6 ·-origen 

la ley de 1972 el.· término d~-..:<(;6~·~nt~- .. ;~; ·:_::~s-~~~s-~o se apoYó a los 

pescadores organizados·~ i:Ú-~ p~~pon-~,~~e< l;i 'tDrmación -del FOndo 

Nacional de Fomento <:~~ºcJ~:~,~¡~~1~~.~~~:J.-4\·- Ú~~l~~¡~se =en'. ·ras·-esp\~-Cie-S 
reservadas para la_.- ~Mp·~.Ot-~C(:i.óñ.r_:-~>(Cl~S-.i-~a · de · las sociedades 

cooperativas la 11 tOrtug~~.;in~-~ina·;~-~- ··:·y se.:Pr.cimulgó la·LeY de- Im-
- ',. ' 

puestos y Derechos-: dé· ~~p,l~.t~~:ió~ .. Pesquer~·~ 

11.4. EL PANORAMA PESQUERO 

A mediados de 1974 el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

<CONACYT> invitó a cerca de 300 científicos, tecnólogos, usuarios 

del conocimiento de la ciencia y la técnica, para que con su e:{-

perienc1a y discernimiento en distintas áreas de traba.Jo 

prepararan el Primer Plan Nacional Indicativo de Ciencia y 

Tecnología. 

El Grupo de Traba.Jo correspondiente al sector pesquero estuvo in-

tegrado por miembros del Instituto Nacional de Pesca, y por la 

M.C. Lu:;::: de Alba Fonseca, de la Escuela Nacional de Ciencias 

Biológicas del Instituto Politécnico Nacional. Los 1nvest19adores 

manifestaron que a pesar de que Mé::ico posee mas de 10 mil 

kilómetros de litoral, con cerca de millon y medio de 
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hectáreas de iii:~u~~s .cost~i;¡.s;· ~st~ros ~ aguas .in ter iorH1 y c:on 

medio ~~i l lé~"·~;·:d'~:kf1-~-;;tr~~ .. ~.c.~~d~~:~~~~~feñ.,-_r~-~- pl.atatorma contin•n

tal, -1~ p~b~1~~}~~:~·-~~i~X'~~-i ~,; :·::·~·bi:i~~~·a~ --ti ~ri~ ~¡,~'·a,ves det ic i ene t •• 

nutric:ioria1e5,',~};.c~~ar11i~}·1¡. ~26;;~9~~·~1d~j~pr~~ei,nas .Pº'" •l de•

conoc:im1ent-c{,~f'.'~)-:-:_~'?.,~-~~¡~-h~M~~-f!:F::~~iL~~-)~~S,~r~-~~- pesqueros y l • 

lncapac i~ad1 'i>;~-J~~ifi:f~1-t~-~~=:"¿~~~-~~1 -~r~od~~-t6' :d~¡ :.:'subdesarro 11 o • 

. · '\ .,-~~~~:-.·: ~-; ~:. ''.\~:~:~_-:-:·-~~~ ".··., · .. : .. \,::.'.-'~ 

El estudio ... ~~u'~Pi_C·i-id¡;~·¡_,·p~~:_:,>cPNACvr 
_;,·. ·'' 

que la produccion 

pesq':-'era -_~eP~-~~~~~-ª-~-~-,- p_~-~~--~~di~d_Cú:~'--~-~-~- la década ·de los 3etenta, 

el- o. 4'l., .-_. deL ·~·~bd·~~·t~, '.:rnt-erno_:·~-ri:l~ó <,PIS>, que· cons;1derab• la 

c6ns-et-VáC-ión;·· emda~~~~ ~- enlátado dé-PeSéadós y mari<scos a!lu como 
o--~--:-.·-·;_--_.--'-_y.,-._--::·::--

la c.onst~~cciÓn,: repáraci.6n de embarcaciones. Manifestaba la 

investigación cjue·a Pesár de ser muy'anti9ua la pesca en México, 
·- ·- . - . 

las zonas- ribet•efJas Presenta~a~ desiquilibr~J?_s ~':1- ~a d1striblJc1on 

deñiogr°Afic-a -del -pa.¡5----¡.;-es-p;~-t~ al al ti plano- y faltaba infraestruc-

tura de comunicaciones en vastas zonas costeras. 

Enfatizaba que el desarrollo pesquero se ha fincado·en las alta• 
. . . 

ganancias que se obtienen de los product~s de e>cportaci"on, por 

medio de una sobr·eeHplotacion de éstos. Por eJemplo, el camarOn 

s19n1f1caba el 50% de la cap~ura nacional y el BO'l. del valor de 

las exportaciones. Respecto a otros ¡nd1cadores sefralaba. quv el 

sector pesquero tenia L•na def1c1ente d1s.tr1buc10n del ingreso, 

concentrandose éste aquellos que maneJan la fdse de 

industr1al1;:ac1on y comerc1c.11:::oc1on, y con una red de 1nter"-



Armando Quintero Mciteas 

mediarios ,que hacen al pescador un suJeto explotado y marginado, 

y. con".una prod1.1cti_v_idad que solamente se elevó en quince anos de 

4~4 tóñe-iadaS-'-a s:c1-·tn. a.nuales por indiv~duo. El sector exter

naba_~-~~. P~t~t-i~C:-~~-~-~i~·n -decre~iente en el PIB. 

At'fadia .el_ dOcUmento q'ue_ habi~ qu_e abandonarse la idea que la 

pesca es-- una -actividad puramente empírica y concebirla como una 

actividad intima.mente vinculada a la investigación oceanográfica 

interdisciplinaria, que promueva una visión cientifica y global 

del sector pesquero nacional internacional. Para 1984 los 

centros de lnvestigaci cm Ap 1 icada y Oesa·rrol lo Experimental 

( IADE> de pesca se ubicaban mayoritariamente en organismos del 

Gobierno Federal <66. 7%) y en los centros de enset"lan;:a superior 

públicos el 25.6%. Solamente un centro de investigacion 

localizaba en empresas privadas de capital nacional y ninguno en 

empresas extranJeras. El esfue1•;:0 cientif1co se habia dirigido 

fundamentalmente a la biologia marina o ciencia del mar, desaten-

diendo a la biologia pesquera. También faltaba tecnología para el 

desarrollo de procesos productivos alimentarios y de control de 

calidad en la pesca, e~:pertos en disef'lo y fabr1cacion de los 

diferentes equipos de tecnolo91a para prevenir la contam1nac1on 

por desechos industriales. 

El Plan Nacional Indicativo de Ciencia y Tecnologia proponia la 

siguientes acciones: 
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-ModíTiC:aciórl dS:I' uso de los.cu.adres cientifico's en labot"eS 

de _ilivestigación mas que administt"ativas. 

-Promover" la-··ú-tifización-de tecnolOgías_ 
- ., ' -

y pr:ocesamiento .-adecuados ·al' p·ais~-· -

-Mayor investigacion para la acuacültura ·y 1.3 pisc~cul.~ura. 

-Respaldar con conocimientos cíentíTícos 

-Mayores cuadros científÍCos~ 

Como -una respuesta a las deficiencias ~ecnológi~as_~el sector se 

formaron 30 escuelas secundarias tecnologicas p~squ_~1~as, cuatro 

centros de ciencia y tecnologías marinas y el primer Instituto 

Tecnológ1c:o de Pesca. El primer mandatario manifestaba que para 

incremenatar empleos y nuevas fuentes de alimentación era 

necesario los conoc1mientos y la tecnología - ~spe~<i-fi.Ca- .. para la 

e>:plotacion adecuada de nuestros rios,· co_~tas:~.·~~-go~~-

11. S. PRODUCC ION Y DESARROLLO ·f_·_ -~--

En esta 

·.-.---,,. ___ .-., .. · ';-: ... . 

etapa se invirtieron 2 mil ;;~o~i1fü~}de ·~esos, can-

Clltimos 40 

La t lota pesquera se in~-t-.. e~'·e-~ti,;~:~. ·:~>:~¡-¡~.'.. 293 ·unidades, las 

embarcaciones menores elevaron --a~ 6: ~'il<--t· .. s~~' 
Acuacul t~r:a :· ;:c'C~mat'"ón> 

intentó ímpL1lsar 

el F•r1mer D1str1 to de en Nayarit. El 

volumen de captLtras ascendiO en e1·:;11t.fmo i.rro del régimen 628 

m11 587 toneladas. El Presídente Echeverría Alvarez manifestó en 

su Tercer Informe de gobíerno que la política de tomento 
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pesquero tiene· como objetivos primordiales abatir los Ct?stos_ ~e 

Por otro 

lado9 se C.J:"eó: la Comisión Nacional Coordi_nadora de Puertos la 

cual realiió-~sus actividades por medio d~-'.:-~J'un-t~·s·'~;;'ordinadoras y 
---- - . __ ,., - .'' ~~- .-= -- " -

cqmisiones ci:insulttvaS en· cada puerto. IÍticTó __ labores en Tamp·ico, 
-- .. - '-=~.-· _, --,-. ' ' . ·-

VeracrUz ,' Coa:t:zacoalcos, Prc:igreso,, ·G1::1aym·a·s,;·:~aZ~t1áfi, Manzanillo, 

Acapulco y Sa_l ina Cruz. exterior 

por Vía mar.í_tima, y 

pesqueras requieren el fort~'L~c-i~:~e~-,~:~ de la _'.infraestructura por.~ 
º·: : . ~- :, i 

tuaria del país ••• " (Pr~e·~i~-~~C~·~:=;.1976. V~5:45.2) 

El gobierno mexicano elaboró, jUntO con .el Banco Interamericano 

de Desart"Ol lo <BID>, el "Programa Integrado de Oesarrol 1 o 

Pesquero" que le permitió recibir un prést'=!''!1'? p_or 45_ millones 

dólares <26-abri l-1976J, el cual tenia como objeto incrementar 

las embarciones mayores y menores, elevar en un 39% el consumo de 

pescados y mariscos, crear 8 mil empleos y meJorar los ingresos 

de los pescadores. Dicho programa fue coordinado por Prod1.1ctos 

Pesqueros Me:-:icanos, el Fideicomiso para el Fomento de Ja 

Investigacion y la Educacion Pesquera, y el Fideicomiso para el 

otorgamiento de Crédito para las Cooperativas. Se estima que ..;;. 

mil 293 embarcaciones se incorporaron al esfuerzo pesquero 

nacional. 
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Al pu~~ ica~~~~. ~:~:« ~~~ ~p-~·~ª-~~-~ -~~:~~~-~:~~·_.de~~:: i-~~: Í:-~_s_I;:~ 'S~;-~~~~-~--~.~~~--~1-~72, 
se ·reserVó-'- -a-;- ~ras';;;~ ·¿~~~·~i~~i~;á~ ~;-8~·~~/Jt.¿~-~-~··;:'{~~--::~; Pe~squera la 

~xp-~~;~~-i-~~--~"·., ~~~~~~~7~~~:f~~~~:;ilii;~t~~~~~;ft1-~:~1;y"·j;J~-~~:~,-~-{~p~~-c, que 

los ejidos, ;i¡;-;.~;~º~~c;~~_e'~h ~~?¡;ti~~i~,; , ~~~pe~;ti~~s de 

. P r'?~-u_c:~~~-~~: ·> P~~~~~;~~ ·-º~ eJI~ _{i~--~i-_o_-:ie~~~-~:~\e~:¿ ·i ~-~~~ [_ ::~~,~ -~ ~:~> ~-~~º rP~ rae ion 

de los~ ~,J idO~ -~··.'·.:i~ ~~·Cti_~-.i~_~d __ :p·~,!i~~·E'!_~-ª~~Jba)p~:f~~C~oO.~-~g·o _-)ryui:n~"'.'ables 
conflictos ·entre los :·P~-~~'a:d~,·t~-~~:,~c:~,..'~-a~·i~~_.~-~~a·Í~·~·- y ·1os campesinos 

avecindados en las ~o~~~- ~·{~~~~;~-á~:~>: ~-.·.:) 
~:_:_, :e;'·:· 

El sectot~ social aportaba el 3.4-;. :'.~:~-~~~-~t-~luinen de las 
. : "-·· -": - ' -'_ ~-- '_ . capturas y 

el 68'l. del valor. La pr~inc.ipa_1· eS8·e'.~i'E!: c~Pturada fue el camarón, 

que signi'fico el 51 'l. del valor:- -t~t~~-(:de l~~ ~-aPturas nacionales. 

El esfuer::o pesquero de est~ B!iipecie se elevó a.1 incorparse 500 

embarcaciones camaroneras. entregadas por el Ejecutivo Federal a 

las cooperativas y __ al- __ f_i~a,l_. ~~--;---·l~~ad_m_~fl_i~~-'~-ac~~n del Presidente 

Echeverr1a las sociedades cooperativas ascendian a 442, con 40 

mi 1 962 miembros. En este marco los pescadores ot~gantzados con-

stituyeron el ~B de julio de 1973 la Confederación Nacional 

Caoper·ativa de la Industria Pesquera de MéNico, C.C.L., en 

respuesta a las diferencias con la d1rigenc1a de la Confederacion 

Nacional Cooperativa de la Republica Me::icana, C.C.L. propiciadas 

por la falta de apoyo a los pescadores. Encabe=o el Consejo de 

Administracion el d1r19ente de la Federac1on de Ensenada, Josi! 

Luis Castro Verdu=co, y el ConseJo de Vi91lanc1a Florentino Lopez 

Tapia de la Federacion del Sur de Sonora. <Machado,1991:249> 
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En una acción de protecc~ón .. al e·cosistema marino, el Gobierno 

par"a 
0 

. , .. ---- --,·-, - -

los cetaceos , .. í'as--:_bahf.il.s- d~, qJo q~- Li_ebt~e~ Guerrero Negro y San 

Ignacio~ con lo Cual las autor·idades r•espectivas se respon-

sabili::aron.:de lá Protección· de-los ballenatos y ballenas .. 

En su último Informe de Gobiet"no <septiembre 1 •.. de 1976)-. el 

presidente Echeverría hacía referenc. ia de los logros que S:l sec-·· 

tor pesquero había alcan::ado en el pet"iodo 1970..:..1976~ En ,esá. 

ocasion set'lalo lo siguiente: " ••• Hemos actualizado .los·.dos p'rin:-

cipales ordenamientos que rigen la actividad pe.squet:"a 

Impuesto y Det"echos a la E:{plotaci ón Pesql:léra·· Y, la Ley Federal 
- - -

para el Fomento de la Pesca- concentramos, bajo la denominación 

Productos Pesqueros Mexicanos, las diferentes empresas que inter-

vienen el sector; creamos un sistema de educacion y 

capacitac1on largo de nuestros litorales y establecimos el 

Fideicomiso para el Desarrollo de la Fauna Acuatica y el In-

stituto Nacional de la F·esca. Todo ello, en concordanc:ia con 

nuestra decision soberana de crear la Zona Economica Exclusiva en 

nuestros mares ••• Estas nuevas cond 1ciones han perm1t1do 

duplicar la producc1on pesquera, al pasar• de ~54 mil toneladas 

que obteniamos en 1970, a 475 mil durante este ano. Es cierto que 

a.ún estamos lejos de lograr un aprovechamiento cabal de nuestros 
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:'._ :,:" .': .. · 
recursos pesqueros. Pero se ha 't:f.eB'do~ i~~-~c-a·ri·ci'~-~cia---y---s_e han .dado 

los primeros pasos par.a ob_t_e11e~~,c;~_!:i"a ~~:~~~~--:~~~:~-J~!:~~-:-~:r~},-~-~~:i-~n_t_o~ de 

esta importante reserva alimenticia ~~·-.!Jue~trO_ .. Pue~}o_.· .... "· 

(Presidencia, 1976 V.5:499) 
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La Adm1nistrac1ón Pública de la_Pe5ca 

12. 

12.L 

Por-

reflejaban.sus Cb--

Durante un aCto de 

campat'la 
' ·.,, _.\ . 

el PuertO de Hanzanillo._afirmó que " ••• ;México empiez.a 

a caminar hacia· el mar.... muchos afros después de la iniciación 

de la politica._de marcha al mar, realmente es hasta éste t'égimen 

cuando empe:.::amos a·. actuar solidariamente ••• aprovechar sus 

litorales en cuanto a fuente de rique::a y medio de comunicación 

sera responsabilidad sustancial del siguiente régimen ••• las dos-

cientas millas de mar patrimon.ial aumentan en esa proporción la 

responsab1l1dad soberana del. pa1s; mal har1amos tiempo 

tomamos decisiones ••• "• En otro aspecto de su campa~a política 

se habia refer•1do los cooperativistas pesqueros de S1naloa, 

<14-V-1976) : •• ••• la primer·a condicion para t•esolver el problema 

de las cooperativas pesqueras es mantener" la fuente de riqueza, 

conservandola no agotandola, sino incrementandola; y esto quiere 

decir rac1onal1za1· la conservacion y la explotación de los 

recur•sos ••• '', y agregaba el candidato a la Presidencia: '' ••• otra 

condic1on fundamental consiste en que se procure la autenticidad; 
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que se acabe todo 

qu-ieneS ·l_a le'y __ qu_~_~r:!':._ 

están ocul tos· __ o disf~a::ados ••• " 

que_ ap.~~.~v_e~han __ no ·a 

_ _sii::io .- _a_ ~-t?~roS ir:t:ter;-ese~-- que 

(IEPES, 1979i2SO» 

Y~ __ como .t.i t_ufar~ _ ~el, __ podet: E,iecuti vo -Federal-- decía que -1
;· ·Ante,' las 

rel:Urren-te·s- ,·c_-r-i=s-is· nlUOd1'aies de escasez_- d-e -~l im-~nt~~-:--~ ;1- p,.:.i.mer 

obJS.tt~O q
0

Üe· nos hemos propuesto es alimentar a nuestro ·Pu_~b~·o. 

ES to -~-ign-ttt'~·a que en materia agropecuaria y ~e P,~sc~-- -~º~~~-~~ 

abastecer la demanda de alimentos y materias pt"i~as_.:;..·_que · vienen 

del campo : o -del agua par:a set" autosuficient~s y gerie:~ar:- loS ·eM:

cedent~s n-::_cesarios par_"a conformar existencias regulador~s' .y-.. Per

mi tirn~s e><po_rta:r·-cua~do nos convenga •• º 

Estas tt"es intervenciones de López Portillo externaban cuales 

et"an· 105 objetivos a seguir en materia pesquera, y que en efecto 

los lineamientos del discurso fueron los que conformaron su 

política. Producción de alimentos, apoyo a las cooperativas, 

desarrollo regional, divisas, y una finalic:tad que definió en gran 

parte la tendencia del Estado me>;icano denominada por Lope;: Por-

tillo como la "responsab11 idad soberana" que implicaban las 20(1 

millas marinas del mat• pat1·imon1al. Al parecer el sexenio 

referido tenia por causa principal la de incrementar sustancial-

mente la presencia de Mé};ico sobre sus mares, de lo contrario no 

se explican la grandes inversiones en flota, plantas, fomento a 

la actividad, las reformas administrativas y demas acciones 



gubernamenhles .~uoi · t_~rtal~ciJron ·:1{.'~ct~~ pesquero, • c.om<:> por 

fajemplo, la deteric.tón-::,de,·-1~os-;;~iitúM~f.C~:/éstB~Un-·tden-Sfts \!n ,j\.al io de 
-- '--. _·_· ,_ -.~--,,,--·,-'.::~, ~'(,- !"-;';":: --~~ ~ 

19130 supeditaran, ,:-e 1~~,dftsa·~ro110, die 1-a~~~dftiVid~d ;_:~·;squ-~·ra~:-· \:l. l •• 

laborea que en mat~~f~,< ¿~~~~~~~-~\~~~; Y,~%t¿~~=~-~;~·1-~1:~ ~-E!áliz;,.re ;-.. ·el 
Gobierno m"xicano."·o~!-¿ ~"4i~~:; ~f~ \~ al~ilr~Ztív~_~üJ "~~;,~anta~ .. ~ 
la pftsc:a para s~J.-¿,~·1-c;¡:¡ár~ .fos>~-p~-~~J_.~~.~·~; ~·{{'~~~~1Ci~~-;--,:~ 

-'.,;;;,>·;.:~f} -::_,) .·· ~.:-:_.- <,:~;'· 

12. 2. LA AOMINISTRA_CION··~~fu~t~~~- .,~~~~-¿~;~~~:----_ º-~~'r--_._ 
. - ~;) '°'· -· ·1-·· ., 

dente L6pez Por•tillo se aboc:ó a "orQani~ar- la administración 

p(lblica para ot·9é.n1.zar el pé.i$"., para lo cual la Coordinac:16n 

Gf?neral de Estudios Admini$tt .. ativos de la PrE!'sidencia dE! la 

Reprjbl1c:a instrumento Llna serie de medidas que r~ctonali:::::ari.\n 101s 

funcionas de la adm1ni~tt~ac:iót'l pí.tbl1ca c:entral:i.z<ida ~si comCJ la. 

sec:t:ori;:ac::1on del sec:tClr paraestatal, a t1n de unific::ar e<afue..--

::os e implementar programas de acuerdo 

sector !:.entral denomlnél\d<!.\ por la opiniori p1Jblica come:> la "Reforma 

Admtn~strat1va''. F'~rc:i. lo anterior Sf? ~xpidio la Ley Orgánica da 

la Adm1n1"Gtrac:1on Pübl1ca Fecleral en d1tiembre de 1976~ que di6 

origen al Departamento de Pesca. 



- -

gubernam&:!11tales qlie \. fcrtalec'ieron- :-al -sector_ ·pesquer:o, - como ._por. __ 
·;·--,, ~,0--.----

~-Jem~-1~-~: ~º-_1a:Tde·tenc·ro-n-.--·tte::oo10~·: ~~:;~er.~s :~-~~~~.u~-~~er:ui·e:s ~n -_Ju1 io· de 

1980 suped-ft~~~~ :~~~{; ~~~~r-~~i-~·~'\1~ la c\¿ti~idad- pé~qu-~r~, - a las 

realizara el lab~~~s qli~ ·,~~-· ::_~~:t~:ici~-~~~~:~6~~·rci~1-. y diplorriática 

Gobi~rno mex¡~~~~·:.:~:dí·-~~:~~;'~Ü:~-,~-~/:!-~~: ·la alternativa _que pre~e'nta~a 
----

la pesca para sotuctCna~· .. ; ioS-Pr_ób1em_as ciltmenticios • 
. : ' ~; ; . 
"f"' 

12. 2. LA ADMINISTRACIDN. PUBLICA .-PESQUERA 
.. 

A raiz 

administración del- Presidente Echeverria, el régimen del Presi-

dente López Portillo abocó a "organizar la administración 

pUblica para organizar el pais", para lo cual la Coordinación 

General de Estudios Administrativos de la Presidencia de la 

República instrumento una serie de medidas que rac1onali=,:1,ran las 

funciones de la administracion pública centralizada asi como la 

sectorizacion del sector paraest,:1,tal, a fin de unificar esfuer-

::os e implementar programas de acuerdo los lineamientos del 

sector central denominada por la opinion publica como la "Reforma 

Administrativa''. Para lo anterior se e>:p1dio la Ley Orgánica de 

la Admin1strac1on Pública Federal en diciembre de 197b, que di6 

or·igen al Oepar·tamento de Pesca. 
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En la expo_sición.: _de~ meitivos de la Ley el Primer- Handat·ario 

ha 

ensanchado es necesario que una unidad se ocupe particularmente 

de racionalizar la explotación y el aprovechamiento de los recur-

sos del mar, con el fin de aumentar consumo y equilibrar la 

dieta de los menicanos. Para ello ha pensado integrar en un 

Departamento Administrativo todas aquellas funciones, ahora dis-

persas diferentes secretarias de Estado, que inciden en la 

materia a fin de establecer una política unitaria y congruente 

reestructurando a fondo esta área de la administración 

pública ••• " <Secreta"ríB. de Pesca,1982:11) Sobre lo anterior 

afirma Omar Guerrero que el periodo del presidencial de José 

López Porti 1 lo representa, dentro de la etapa posrevolucionaria, 

la conclusión de - una fase del. desarr"ollo de la administración 

pública y el in1c10 de otra y afirma que la Ley Organ1ca de la 

Administración Pública Federal de 1976 es la primera normación de 

la mism·a que integra a la administracion centralizada y a la 

administración para.estatal: "esto significa un esfuerzo de 

armon1zac1on y coordinación,· desél'e un elevado nivel normativo". 

<Guerrero, 1989: 562) 

De esta forma ~l Departamento de Pesca, 

integrándose con la Secret"ar.ía General de Promoción Pesquera, la 

Secretaría General de Ri~¿'~-:~~c;~--.: .";~~~qLI~f"'.OS, la 01icial ía MayOr,-c 
J·:. '>'·,"-, 

quince Di rece: iones General.es, la· Comisión Nacional Consultiva de 
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Pesca, la Comisión Interna de Administración y Programación, la 

un-idad de cc:;ons.ejost Y--. por- las treinta y un DelegaciOf'.'eS F:"ederales 

de Pesca,_._ c:_.t_~~d~·s. ~or_ ~el Ac:Úerdo del Ejecuti.vo Fe_dét~al'· del __ s_ ~~ 

noviembre de ,_1~79, a efe~to de contribuir co"rl 1-os objetivos del 

Programa Nacional de Oesc:oncentración Territor.ial de la 

Administración --Pública Federal. 

Esta demora por institucionalizar la activid?d pesq~~ra ·y es

timularla, estuvo signada por diver-sos factores tanto de r~azones 

administrativas, políticas y de seguridad nacional. Una de las 

razones fundamentales por las que el Estado mexicano voltea hacia 

los recursos marítimos como fuente de alimentos, es la pérdida de 

autosuficiencia en granos básicos de finales de los aNos sesen-

tas, lo que obliga replantear sus políticas en materia 

alimenticia. " ••• A mediados de los setentas el campa productor 

de la dieta básica de la poblac1on mostro sus prime1·as def icien-

cias estructurales. Dejó de ser un campo autosuficiente, expor-

tador y empezo ser campo deficitario, importador. Su 

retroceso, aunado a la e~:plosión de la demanda urbana de a.limen-

tos y materias primas, término configurando, en la década de los 

setentas, un problema estratégico de seguridad nacional: la de-

pendencia alimentaria ••• " CAgui lar, 1989: 152> 
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Hacia el ·-ffnal del sexenio lopezportillista la Secretaría de 

Pe_~c_a_ ,tenia~ _bajo __ su responsabilidad- 36 Piscifactorías, 4 

Laboratorios Ostrícolas y de Abulón, 30 Centros y Laboratorios de 

Investig'ación, 3 Centros de Capacitación. Además las empresas de 

participación-estatal que a continuac-ián enumeran, con 33 

plantas- procesadoras, 5 almacenes· frigoríficos y 5 almacenes de 

productos terminados. 

-.Productos Pesqueros Mexica,nos, s~ A. de c. v . 
• . ' --.'f"• ... 

-Exportadores Asociados, S.A. de C~V. 

-Ocean Garden Products, lnc. 

-Productos Pesqueros de Alvarado, S.A. de c.v. 

-Productos Pesqueros de Escuinapa, S.A. de C.V. 

-Productos Pesqueros de Guerrero, S.A. de c.v. 

-Productos Pesqueros de Ma:!:atl~n. S.A. de C.V. 

-Productos Pesqueros de Salina Cruz, S.A. de c.v. 

-Productos Pesqueros de Sinaloa, S.A. de c.v. 

-Productos Pesqueros de Yucaltepen, S.A. de c.v. 

-Productos PesqLteros Me:: i canos de Michoacé!.n, S.A. de c.v. 

-Refrigeradora Tepepan, S.A. de C.V. 

-Empresas Pesqueras del Balsas, S.A. de C.V. 

-Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V. 

-Compass Transportat1on Company 

-Productos Pesqueros de Matanc1tas, S.A. de C.V. 

-Pesquera del Pac1f1co, S.A. de C.V. 
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-Productos Pesqueros de Isla de Cedros, S.A. de C._V. 

-Productos ~~squeros At(m-Meu, s.-A.; de -c. V. 

-Productos Pesqueros de Bahía de Tortugas, S.A. de c.v. 

-Productos Pesqueros de Guaymas, S.A. de C.V. 

-Productos Pesqueros de la -Paz, S.A.- -de c. v. 

-Productos Pesqueros Peninsular, S.A. de C.V. 

-Distribuidora Pesquera Ejidal, S.A. 

-Fondo Nacional de Fomento de Sociedades CoOpera~ivaS Pesqueras. 

-Fideicomiso para cubrir los gastos de la Com.ísiÓn Nacional 

Consultiva de Pesca. 

-Fideicomiso para el Desarrollo de iii. Fauna AcuAtica-: 

-Fideicom1so para la Prevención de Control de l~s Aguas y el 

Desarrollo de la Fauna Acuática. 

-Fideicomiso para los Distritos de Acuacultu_ra. _ 

-Fideicomiso Unico para ~l -¡;~~a~-~~-11-~--d~,..l:a Ftor~ y f'.auna 

Acuáticas. 

-Fideicomiso Conjunto Industrial Pesquer~c:i,,de_:'Guayin~s.' 

En relacion a los fideicomisos antes menciOnadoS' estos fueron 

retirados del sector por los Acuerdos presidenciables del 12 de 

mayo de 1977 y del 10 de abr-il de 1978. 

Asimismo el Departamento de Pesca coordinaba las actividades de 

la institucion financiera BANF'ESCA, establecida ei 6 de mar::o de 

1980, que al desaparecer el Banco de Fomento Cooperativo 
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<BANFOCOl asumió del, sector 
-, ':::;~ ~-=-·;=;;;::-;'.~ ~. -0-;c,;.'_c. ·-· - ·- ~-~· ·- ·::_:'' - -··-,.,~-- - • 

pesquero nacional~ t;:o~;;.-~i,eé_iry~~Ye'.~!s~c_ur:s~--t~S_s~_i~t\~ib~-id~~- en. -iOB 

estados de Baja. ·c~·i{;~~Fri f=ir~~~;'~~"ia~t~~c~t~i-~-~~n~i:~~ '~'. s;:i~~~ ~~~:ca'!'~ei;h~ {-
Colima, Distrito' Fedef..at, .-GU-~ñ~.J~atO; ··Ca.X.a.Ca, __ S-inal"oa·~ Sonora, 

Tabasco, Tamaulipas, VeracruZ.y _YUC~t~n. 

Es importante observar que nunca· antes en la historia del país 

había existido un sector público pesquero de tal magnitud, tanto 

por sus dimensiones como el presupuesto canal i:ado para estimular 

a la pesca, y también por los objetivos que persegu1a y que a in-

icio del sexenio lopezportillista evidenciaban metas que podian 

definirse como muy ambiciosas. Por ejemplot se preveía que la 

captacion de divisas de los productos pesqueros seria mayor que 

la de los hidrocarburos. Decía el Presidente Lopez Portillo, 

inicios de su Administrac1on que " ••. de acue1·do a nL1estros 

planes, al final del se}:en10 nuestros ingresos deberan ser 

mayores cuanto a pesca que en cuanto a petra leo, siempre y 

cuando los proyectos que existen pat'a e:~plotar el potencial se 

realicen •••. entre los planes están los de fomentar la explotacion 

de 1 os bancos de a t '.Jn que hay la Jurisd1ccion del mar 

patrimon1al y establecer plantas procesadoras ••• ". En otra 

ocasion con motivo del 01a de la Marina, el primero de jun10 de 

1977 d1 jo: " ••• el Estado rescatara al Mar como fuente de vida, 

para asegurar el abastecimiento de la alimentac1on popular con la 

meJor ut1l1zac1on de sus recut·sos, que perm1t1ran a México ob-
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tener" m.lyot"'es ingt"'esos pot"' pesca que por petf""óleo a_! __ final,_ de 

sexenio._ •• '\-. 19771107y 

118). 

' - ·-:; . . -.· - '-.. --~' .---~ : ,.- ,, -. 

Pesquero 1977-.1982:~.también ·e:rarl ~uma·nú;r1fe ilmb~c:io~a_s._ El _Plan es-

timaba --~og~ar ·~~a--d~~dU.~C{¿~.:-~~'. 2.-4' millones ·de toneladas, de las 

cuales 1.7 millones de toneladas- se obtendrían de la Zona 

Económica Exclusiva y de Alta' Mar, 'Y 662 mil toneladas de aguas 

pt"'otegidas y sistemas acuicolas. Se pretendía que en el laP~o 

1977-1982 la produce i ón pesquera creciera 1. 9 millones de 

toneladas, lo cual colocaría a México en el sexto lugar de la 

producción mundial. CS.P.P.,1995 CV. 6);376) En relación a las 

metas comentaba a finales del sexenio el Secretario de Pesca que 

"Fi james una meta ambiciosa, aunque sabí~mos-que ·se~~~a di_"f.ici_l _de

alc:an::ar, pues de esa - manera nos sent'íamos presionados para 

desarrollar el máximo esfuerzo ••• " CTéCnica Pesquera,mar:o 

1982: 12> 

Respecto al presupuesto asignado al Departamento de Pesca en el 

lapso 1977-1981 se ejercieron 14 mil 943 millones de pesos, y por 

su parte las entidades paraestatales eJercieron 74 mil 655 mil-

Iones de pesos, con una sumatoria de casi 90 mil millones des-

tinados al sector pesquero. El sexenio del Presidente Lope:z F'or-

tillo refleja la idea de Ornar Guerrero en el sentido que '' ••• el 
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camíno··del, cree iínient~~et;.o_~-ó~{~~-.~-:-~-i~-·~·_!_en.es~_ar s~c:ia_l'. -Y_ el·- desar.

rol lo personal:·ha: Sid6~p~~fe~~-~~~~~n~~~: -~.~Ó-~id~. en ni.lastro-~ pai:a·

por .Tiedio de ''· ·10· que. hDY _:c:onoc:emos como or9ani11mos de

sc:e~tr~i.izad~cs··y ·empresas pllblic:as, y a ·p_esar del peso político 

de las -depe~d~nc: i'as centralizadas como instituciones de 

a~toridad, han sido aquellos los instrumentos más usuales para 

h·ac:et" fluir la actividad del Estado en el seno de la sociedad 

civil •• " Cabe destacar que para enero de 1982, al modi fic:arse 

la Ley Orgánica de Adm1nistracion PClblica Federal el Departamento 

de Pesca, dada la importanc1a que fue adqu1r1endo el sector en el 

mencionado periodo, se transformo en la Secretaria de Pesca. Se 

integro con la Subsecretaria de Infraestructura Pesquera, la 

Subsecretaria de Fomento Pesquero, asi. como 15 01rec:ciones 

Genera les -Adm1n i strac ion de Pesquerias, Pramoc: ion Pesquera, 

Organi;:ac:ion y Capacitacion Pesquera, Asuntos Pesqueros lnter-

nacionales, Obras Pesqueras, Flotas e Instalaciones Portuarias 

Pesqueras, Ac\..tacu l tura, Administración, Asuntas Jurídicos, 

Comunicación y Publicaciones y el Instituto Nacional de la 

Pesca-, Oficiali.a Mayor, la Comision Interna de Administración y 

Programac:ion y la Comis1on Nacional Consultiva de Pesca. 
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12.3. EL PLA~ NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 1977-1982 

Dentro de la estrategia de la Reforma Administrativa y la 

Planeación que incorporo la administración del Presidente López 

Portillo en objetivos de gobierno, se elaboró el Plan 

Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982. Es un documento de 

suma importancia debido a que nunca antes la administración 

p6blica encargada de las labores pesqueras había producido ~n 

plan de trabajo tan completo como el mencionado¡ su diagnóstico, 

sus pronosticos, su analisis del desarrollo pesquero nacional, 

asi como sus objetivos al largo pla::o, son un punto de partida 

para cualquier tipo de investigación que se desee realizar en 

torno a la pesca en Mé>:ico, constituyendo un valioso documento 

para el mejor conocimiento y desenvolvimiento de dicha actividad. 

El Plan senala algunos conceptos ya vertidos en este trabaJo; 

como por ejemplo que la pesca en Ménico es relativamente nueva 

toda que fue hasta los anos Treinta cuando se incorporaron 

tecnologías modernas para el aprovechamiento del camaron, y Que 

la década de los Cincuenta marca el lnicio de la competenc1a de 

las embarcaciones nacionales con los barcos extranjeros en lo~ 

litorales del pa1s. 
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También aseveraba el dc;;cumen_~c·. que ·a pesa.~ de los· esfuerzos efec

tuados por el .. Estado_ ~-~,~~i~-~~~:-~:~·~: l_~:·_ac;:~·iyida':I_ -~º _h~. asumido la 

posición que le c:ot:"r~SP~n~~--~·-_· é:o'mo 2 'pr-Omotor-a desarrollo 
---

económico y sOciaí·.-;' -·e:n· - e-fei::-tO~'· intervenc i·an del Estado 

mexicano ha sido un'. factor determinante en les rasgos 
,,_·.--.'.:".··: <;° 

cualitativos _de_~·su_/_~~S~bYcúvimiento y ~n el crecimiento de las 

capturas, así ·como en··-la. conformación de la. fuerza laboral del 

sector al definir la pat"ticipación de las or-

ganizaciones pt"ivadas y sociales en espacios muy bien deter-

minados por las mismas pesquerias. 

Sobre el desenvolvimiento de la pesca en México el Plan indicaba, 

que de 1925 1950 ºse define con prec:ision el régimen de 

p reduce i ón, el que participan de manera destacada las 

sociedades cooperativas, al reservárseles algunas especies 

marinas y definiéndose el rol de las empresas privadas y los pes-

cadores independientes"; de 195(J a 197t) es periodo que 

caracteriza por crecimiento sostenido de las capturas, 

orientándose la industria pesquera hacia unas cuantas pesquer1as 

-camaron,langosta y abulón-, y a partir· de 1960 se comienza a 

diversificar hacia las pesquerías del atún, sardina, tiburon y el 

ostión. S1n embargo, es en la década de los Setenta cuando el Es-

ta.do mexicano manifiesta un mayor interes por impulsar la 

tividad pesquera con recursos financieros, infraestructura, 

programas de educación y capacitación. Y por supuesto, un factor 
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-- -. ·, : ~. - .: ~ 

detonante en ~la: ·=-Voluntad_ del' EStado- meKic:ano por impulsar ·a la 
·.' - .- - ._ '.-_- - .. ;-·~' -_- --~- -__ - -

actividad fue el eStablac:imiento de ia Zona ·ECcinómiCA. EKcluaiva 

de las 200 Millas Marinas, lo cual se evidenció de una manera 

destacada du,..ante el régtmen del Presidente López Portillo al 

tener que ejercer la presencia de México sobr-e los casi tre5c_ mi 1-

lenes de km2, que compr-ende el mar patr-imonial. 

Hay cuatro periodos en el desarrollo institucional de la pesca en 

México: de 1925 a 1qso; de 1950 a 1970; de 1970 a 1982; a partir 

de 1982 el Estado mexicano inicia un proceso de-.redafiniciDn, 

aún no concluido .. <S.P.P., 1985 <V. á) :325> 

El Plan Nacional de Desarrollo Pesquero hablaba de un proceso 

denom1nado la "Revolucion A~ul '' consistente en el uso intensivo 

de tecnologias y de las labores de investigacion. "Lo5 pescadores 

cientif1cos dedicados al cultivo de las aguas Y" están 

trabajando; son gente preparada en ciencias marinas y 

biológicas •••• y baJo su guia et hombre obtendrá del agua una 

parte cada ve:.: mas importante de su sustento ••• " Puntuali:t.aba lo 

siguiente: 11 
••• si tan solo una décima parte de los ,400 millones 

de hectáreas de tierras costeras anegadas que e:{1sten en el mundo 

se destinara al desarrollo de la acuacul tura, ut i l i ::ando métodos 

mejorados de produc:c1an, el rendimiento serl.a de lC.:10 millones de 

toneladas de productos pesqueros, o sea el equivalente del ren-

dimiento potencial de todas las pesquer:Las comer-c.1ales del 
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det-on~n-te-~ ·en_ la -~-~-l:~~t-~c;;--d~-I -E:Stad~~ mexicano p~r- i~pulsar,.a la 

actividad fue~ -~·¡c ___ ·~~-~~~~~~~~~i6~t~ --~~---~ f~ · Zo-n·a~--~Íé.CO~~-hlY~-~-/-E~C:lUsiva 
de las·:" 2~0 ~;:~·~o-~:i~~~ Marinas, lo- Cual ··ge·-.. ~-~idenéló :~i-~-:~~~~----~;~:~-~a 

·- ;:. ·Y~ 

deSta~~·da::_b·~~~ri'te·- ei-" !:'~gim~n -de1 _pre~Tdr:;::;-te\:f.Cóp;~:i :·:-f~r--til lo'.· -a1· 

te~~,.. ~--~-~e~=¡~~-~~;~/ la' 'Pr'.eSe~c1a-.~·de·-~t·ié~~'"2o_:-~1b;~~\--;;~~~~~as·r- -~~~-~sjn.i 1-

io~-~~-~:d-~-~ ktn2~ :. ·q¿~ ·¿-OmP r-'ende e i· :-ma~ .--P~-t·~-;~~~:·¡-~iY: :o~r~
7

--~;r:·. 
:·:'._· _._::.>_:,'.;'. :·'.-:;:::'.{._ :,:. :/;':.·. k:/ 

. - , . - - . -e~··'·.',, 

Hay_-'.c:üa~·;.;;: ·:p~,~~f~d-~-~ .. e!1'.)i~1 _-d·~~-~-~·roi::J:"~ --i~'·stl:t~éi~~;,~1"'i:·cfe·- ra pesca en 

Héx ko: •de:,f~:i~f ª ·ti5:~ü::~!.~~t?~~J~J;~Efü_<if:~Jtf~ ~>98~; a pat't i,. 
de 1982 _el~- Estado;méxicano' :~n~~i_a-;-~!1. -P-~_oceso de· rede1inición, 

aan --~~--_.~~~~,~-~-i~-~--- 'º«-~.:.~:::·:~. ·¡:_x+~~ ·cv. 

i;·· 

El Plan Nacional de Desarrollo PesquerO hablaba de un proceso 

denominado la "Revolución A::ul" consistente en el uso intensivo 
--- _,--- --e,-_-_- -- -

de- tecñOloQí.as y de las labores de investigación. "Los pescadores 

cientif1cos dedicados al cultivo de las aguas ya están 

traba J ando; son gente preparada ciencias marinas y 

biológicas •••• y baJo su guia el hombre obtendrá del agua una 

parte cada vez mas importante de su sustento ••• '' Puntualizaba lo 

s19u1ente: " ••• si tan sólo una décima parte de los ,400 millones 

de hectareas de tierras costeras anegadas que ea1sten en el mundo 

destinara al desarrollo de la acuacultura, utili::ando métodos 

mejorados de producc1on, el rend1m1ento seria de 100 millones de 

toneladas de productos pesqueros, o sea el equiYalente del ren-

dimienta potencial de todas las pesqueria.s comerc:1ales del 
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mun~o ••.•. " •. ::_.Y. at'l'~_di:a-,que 11 
••• si México utilizara\ la.décima Parte 

de Jos ·2-.9 millones -de c:uerpos de _aguas dulc:es..-_'y Salobres- axis-
: _;.·_, 

~ente~_,_~_-p_e·r~i ti.ria ."ob~e~er · .700 mil '.-toneladas __ de-d'ÍV'~~~~s~~~spe~·ies 

aculcol'as.-; ~' 11 ., 

mediante el 
_-,- ---.-~-'.".~--~::','.(o 

uso·· trit~ns'iVó-- ··.de las - ·, - .,., 

aguas estaul"'inas o intet .. iol"'es con c:riaderos at-tific:ial"es, .::la c_ap-

tura de organismos 

humanos -plancton, c:rustác:eos y larvas- y el ~uso de-e nuevas 

tec:nologias de rastreo en aguas intermedias. 

Se puede afirmar que la "Revolucion Azul" a la que c:onvoc:aba el 

plan pesquero no fue abordada de una manera cabal por el sector 

pesquero nacional, especialmente el camaronicola, el cual vió los 

rezagos en la materia a partir de la segunda mitad de la década 

de los ochentas, por ejemplo, cuando se vio desplazado 

paulatinamente del mercado estadunidense del cama.ron por los 

países que en su momento se incorporaron a la reconvers1on marina 

al fomentar proyectos acuícolas. " ••• El mercado de Estados Unidos 

comenzo a inundarse de camaron cultivado de Asia y Ecuador 

precios realmente baJos, alcan.::ando una saturac1on drdstica del 

mercado 1988, lo que pr•ovoc:o, a la ve:, desplome de las 

ventas de cama.ron mexicano y una c:aida los precios de 

comerciali.::acion .•• Chína incremento su partic1pacion del 5 % 

1986 al 31) % en 1990, mientras Mé>rico d1sm1nuyo su partic1pacion 

del 17 Y. en 1986 al 6 % en 1990 ••• " <Zut'figa,199(1:82> 
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pesca. 

di 

al pais el sector 

e> Propiciar un desarrollo regional equilibrado. 

1J Mejorar considerablemente el papel que desempet'fa la pesca en 

el contexto económico na.c1onal, asegurando el me3or uso posible 

de los recursos humanos, naturale-s, T1nanc1eros, de infraestr"uc

tura y equipo con base en un desarrollo tecnologico avanzado. 

Dada su importunc1a, se reproducen alf,JL1tias consideraciones del 

Plan Nacional de Desat·t•ollo PesqL1ero: 
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t> La -inVersión :_~~-~~~~;~~f)_~-~.-~~~pª!"'~ _ c_t~':'ªr":. un 
• _ , :O.::o ~,'-:--~- ,:::::._,,.,_---~,::::,_,-;:;_ -·"e>-"'""- -_--:-o-;=o-o 

pesq-ue~la-s--"es ~~-t~r.-i~~,::a_·-.-·i~.'. qÚ~,~-- ~iemandai;i otras 

empleo en algunas 

actividades1 la 

pesca gen~ra ,--~,,--~~~~~~-{~~Íe .e><~edente_:econó~ico que generalmente 

se r9in.~ieú~»te en --~-~,·~~:'~~~~f:-~re~~- -""los ~reductos pesqueros apor-

taran 

los últimos cinco a~os. 

2> Los -recursos pesqueros de- t1éxic~ .representan 'un apreciable 

potencial para mejorar._ cµa~ti.tativa~~nte- y cual i tativamante la 

al imantación popular y para aumentar. los niveles de ocupación. 

3> El resultado de la política pesquera ha sido la explotaciOn de 

un reducido grupo de especies, que han ofrecido las mejores 

prespectivas en cuanto a los volumenes de recursos evaluados como 

explotables, entre las que destacan las que demandan el mercado 

externo. 

4> El sistema de terminales pesqueras se ha caracterizado por 

falta de planeacion; desligados de los requerimientos tanto de 

las embarcaciones como de la planta industrial. 

5) La planta industrial es poco diversificada pues el 90Y. de la 

producc:ion para consumo humano esta representada por sardina, 

camarón y at(an. Del mismo modo, la subut1lizacion de la planta 
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industrial• · -~rigi~~~aÍ3pofi?-l~ª~~JªEi,i~~l~dad~.de .. l.a.s capturas se 

suma_ la cestacioflai:ú:t-.id/en"::E!l- é:On~üm'O:··dEttet:.'ininada por dos periodos 

anu~-1~~~.:-ci~·~ ·~~~t-or~~~;3~~'~:/c=~~~:;~~~-f~~~-d~t-t~c:~bt-e>-. 
. _. r; . _, :_·,._ ~-,,,~' ~-~" 

6) La estrJ~~Ú~~''f· ¡--~,.d-G~-~A'i:i¡;;~-}i; ."~i ~Jj~riato prodUctivo 
--~~~ =' 

su con-

jun_~o, - _mu~_str~r:a las, .~def6~~~éi6~-e~-, ·ca:ráCteristiCas de aquel las 
::)-.::·.---- --_,: 

eCOf"!Omias en las que la· orient .. :ic:iófi há~ia· ~l. mercado, prevalecen 

sobre una utilización racional d'e los recursos disponibles para 

la alimentación humana. 

7) Los productos de la pesca contribuyen en for-ma precaria a 

solucionar las necesidades de alimentos de la población del país, 

toda vez que aportan aproximadamente sólo el 1.7'l. de las 

proteínas requeridas par-a proporcionar a los mexicanos una dieta 

normal que según el Instituto Nacional de Nutrición es de 68 

gramos diarios por persona. 

"• •• los productos pesqueros aportan en realidad una proporcion 

mucho menor de proteínas para la gran mayoría de los mexicanos, 

debido sobre todo al deficiente sistema de d1str·1bucion y la 

carencia de medios de conservacion de productos frescos 

refrigerados •••• el estC\ social y geogra.ficamente 

concentrado .•• " 
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- ·:.__ - - __ _:: --- -· 

a> Hasta antes de 19~0 e!l Sanco. de~-FOmento_ c~-oR+·~~-t~~-~~·--' se había 

constituído en la prinCipal ·ir\stft-UCú-6n"--~-d·-;,{¡-p-~-~~-:~-~i.~-anc:iero .a-Ú1s 

~-'.~'..;._:. '-·;:;,;.~ _,·-:~i -i<~!. 
~ • '"'.=_ - -- '-t· o--;:,:, ' -·,- -~: -

9 > Los res u 1 tados f 1nam: i eros~ de .~r¿~~~i~:i~~:-~~:~q-~tiros· · -MeK ic:anos 

<PPM> han ar,..ojado .pét~did·a~;_:.':~;:po~q¿--e·.:-:~·a~:~·ayo.t--ía de las empresas 
;.•. 

que lo integra~ ten.i~n .s&r'i'Ds".\"PrcbiemaS :.<ccunerc:ial izaci6n, 

producci6n y admi_~ist_-~~~-ión'> ;~, ~i;~·~-~ ~~-~u~:. pertenecían al sector 

privado. 

10> Se aprovecha· en promedio el 30 'l.. de la capacidad de la planta 

industrial del PPM, debido en parte a la estacionalidad de las 

c:aptura5, pero sobr"e todo a que no habido coordinación entre los 

planes de aumento y aprovechamiento de la capacidad instalada y 

los de incremento o moderni::ac.ion de la fleta pesquera. 

11> Los problemas tec::nologic:os más importantes de la industria 

pesquera son los que se refieren a la falta de tecnología para 

los prm:esos produc:tivos y para el control de calidad. 

12} El comercio exterior con todo y ser 'favorable, descansa: fun-

damentalmente en cuatros especies, notándose una ausencia de 

planeaci.ón comercial que permita diversificar nuestra ventas. 

188 



. -
La-,. ~~m_i-_i:iS~·rac,ión __ ~ob 1 ic~{de_-!a ~~sc:a. 

13> El .financ:iamiéuito, elemenfo{ita~j·ai;.1aiiesc:~, ~ad~lec:e de 

d-e-tf~í~'2f~-~-s~ --~Otá.rid~se ·que --d~-~c-;;u~-~a--i~·~·~¿-{~:a{~~-~-~~ ~~~\ ~¡- ~'.~ectot~ -
públ_i_~~:-~;~-:1:~~ ~~j¡· -~7~~;-¡;~\-~':¿·;~~-~: ~e--,_la -~:n~:~·~;~ft-jji ::-:-~~~-ricentre 

- -. - ': - _-- .- . - - . - -:-- - .·º .:{,:;:, .'.t,;;:-
en el, s".!ct~.'?, ,ipd_ustríal ~ri~ado~ · . -i~;~>:'. _::~--'._- -:-:.~.:-- -~-, 

O::=•;:,;_- '-'-- _'..~·~o-· 

14) .Se 
_, - -. 

por embarcaciones extranjeras en agúas pat~{m~;r:1ia-·1:~s, mexicanas. 

asi como_ el contrabando que real izan embarcaciones mexicanas, 

tiene conocimiento que su cuantía es considerable, en especial dE 

camarón. "• •• La captura de algunas especies de mayor densidac 

económica muestran un comportamiento poco dinámico -lo cual puedf· 

indicar un incremento en el contrabando- por lo que es pertinent-

impulsar otras pesquerias ••• ". <S. P. P., 1985 <Tomo 6>: 325) 

Como se ha observado en lineas anteriores, el discurso del Prest 

dente Lopez Portillo, se enmarcaba dentro del contexto de los rf! 

querimientos alimenticios que la actividad pesquera podi.J 

canalizar hacia la población. En este sentido el Estado mexicano 

encaraba una crisis en materia de produce ion de granos basicos y 

otros productos agropecuarios, la cual fue configurando poli t 1cas 

de importacion, programas especiales de fomento y alternativas 

para subsanar lo anterior. En el caso de la actividad pesquera 

esta juega un papel toral en la oferta de productos a.l 1menticios, 

a instrumentar el Departamento de Pesca través de Plan 
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Nacional de Desarrollo , PesqUe.ro, ,-y en la· segunda mitad del 
- . - ',, ·--- _.,·.- -

se><enio por el .'.Siste~~-~-Al_i,~en!i~~\~.:-- MeX1c·~~-~~~~~-·~SAM> 
sil;;iuientes·_ob_~_e_~-~-~:~s-:-.~-~,- ·.·:;:. '.-·>~-:-_. ·- _. ·~-·-

_---¡__----,-r --- - ,·:~oi~~_?,'.::-i~~· 

mediante 

-Cap turas mas i Vas de , espeé -¡~~'.-':~~ •/ ~~éd·~·~\.~~ ·-va 1 Or~-_ djmE!rc i a 1 ~-
como la anchoveta, ,: sa-r-drn~~:i; ,--;-.iit~·,:;'~ -.:-··-\~-~-Cama:: ';--Y:-- - -taún·a 

acompat'famiento del camaró:~:~ 

los 

de 

-Establecimiento de sistemas de indu~~rializací6n ~~--- lE?S :P\Oduc

tos pesqueros, con instalaciones ·. mí'nima'S de '~.t:"oceso :_-_pri~·ari-O 

diseminadas a lo largo de los litorales .• 

-Ampliar la capacidad productiva de ·seco- --ahumado, - sal-

muera, enlatado, con el objeto de crear. u·~a ofe~ta .~-~e _facilite 

almacenamiento y distribucion en la comunidades que carecen 

de los medias minimos de conservacion y refrigeración de los 

productos. 

12.4. EL COOPERATIVISMO PESQUERO 

El 2S de mayo de 1978 se constituyó la Seccion de Cooperativas 

Pesqueras de la Confederacion Nacional Cooperativa de la 

República Mexicana, agrupacion afiliada la Confederacion 

Nacional de Organi::aciones Populares del Partido Revolucionario 
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rnstitudon'1i' tc'NóP:.:~~i'i. p~im~t- Pr~s¿:,~t~ f.:;~ ~,i,;dir'igente 
CooPe~át':i.~f~.~~ :de -_ErlSenada,- '·B~-i~' ca't ifD-rnia::::JO~-é« L.~;i·~·· ~~·st~~- Ve~
dliz·c·~-~- .::·~·i·~~~·~:~·~~~f'.~r-~~~~b~\-i.:i-~·~~~-~~~it~~~~·:i~~J:~~~~·~~-~:-' un 7-_-mayor espacio 

p~_lc~ºt_ic_·~· ~~-d~fi~·~-~:- :~~t-:-~J~~~~:~~ ·-:---· .. .-.---.:.~··o-~-~·~~+ 'del '.:~:~ta·d~:'meKiCan·o. 
Afirma Ún in:vesttjgid~r ~~e~z,. :.:~frt~~~'~f:oéial se dirige por la 

- ' . .. . . - . . 

lógica de' .tul':'ciorii\.~i~ñt·o·.;·de:l·~, ré~Ú~.;;~::·c~:;rpo'~~tivo ••• su dependencia 

económica s~;-t~~:~~·;j~~.{.'~·n -¿·~:~~~;-~ ~~~-~¡~~~:~·~,~-~-{ t i·~a por medio de su 

VinC::u1ac~on' __ a láS diStin'tas--:~rga;ri-~~aC:-iC.:,nés sociales del PRI ••• " y 

que 11 ••• la telaraNa cot~por~t'~v~· :~u·~-~-~t~a;~a al Sector social, como 

a las propias organizacione.s ~';>C:i.ci.l~s, subordina el fun-

cionamiento de ese sector pt~oductiv¡,:a 'i~s· necesidades políticas 

de dominio del régimen, '10 ''que·~~, múi:has veces traduce en 

corrupción y despilfarros qúe traban más y desorganizan las 

empresas sociales: •• " _-c;-u·n-¡,-9-~.y¡·9,~;~3r y 90> Para entonces fun-

y 149 en el Golfo de 

México. 

Para algunos analistas la tardía incorporación al esquema cor-

porativo reflejaba a un sector débil, incipiente, en búsqueda de 

1 a protecc ion del régimen a cambio de su lealtad política, 

través de un proteccionismo extremo, subs1d ios desmesurados y 

una supeditacion al sector pübl1co, ass. como a sus políticas. 

Como se vet .. á más adelante el sector cooperativo pesquero viviO el 
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., el momento que las 

pe~-~úe~~~:-, c·~ú'.~r::~~-;~k:.\:·~---t·r~~s~eren-~ia:: ~e -los --aCtiVos autoridades 

camaroneros a laS or·r1aA~:~:a~~ióh~~~~-~~~~:·1~Q~::j;,~~~-~dOt:-~e-s·;' 
. ' f.:T,~--~-=::.~-º7-~~"7:,é-_· ,-----=---o, • ..,,, :-., 

12.5. LA ·TRANSFERENCIA DE :LÁ.'FLOTA .CAMARONERA: 
, -:':?·\· •. ; ';_·;:~. --,~;:_~;··:· ·;· _,.. -

Ante ·1a é:arerlciS..~-:-de -~·i:~,~~~-el~~,~~~~s materi~les para -rleVar- ·a

la cap:tu_r~ de la~' esp:~c::ies ,..~·ser-~adas, ..:.c::amar6!"1, to toaba, 

cabo 

lan-

gesta, cabrilla, abul6n, ostión y tortuga- que _la 'ley les otorgó 

en eHclusividad las sociedades cooperatiVas de producción 

pesquera, y a fin de subsanar la falta de rec:Llrsos económicos, 

las agrupaciones de pescadores recurrieron a la asociación con 

empresarios privados para su integracion respectiva en el proceso 

productivo mediante los denominados "contratos en asociacion" en 

la pesca del camaron, y maqui la, así coma la entrega del 

producto en cons1gnac1on a las comerc1al1::adoras privadas. De 

hecho, el auge del sector pesquero nacional hasta esas fechas se 

había basado principalmente en la industria del camarón cuyo mer-

cado nacional y e~:tranJero de gran demanda hab1a propiciado esta 

concentración en la e::plotación del recursoª 

Con el obJeto de subsanar inef1c1enc1as y deformaciones de las 

cooperativas de produccion pesquera dedicadas la captura de 

camarón, y que se estableciera una mejor relación de trabajo 

los propietarios de las embarcaciones camaroneras "armadores", se 
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La Administ-~~~í~-~;:~i·b·i..i·~~ de-··1a'.:'Pe~~a 

instituyó el. CÓntL<>!'L.L damarone~6 en .1979. Decía el. presi""."" 

conflictos artificiales, que 

ocu'l ta~an-=-~'.'.~n~f-j e ¡'~-~e: i as --y' de-1ormac i enes de 1 5 i stema -cooperativo. 

Teñ:~mO~. ~~-~··;a~--t'Uar _. congr~ente-mente: ni g.1nancias desmedidas para 

intermediarios ni salarios deprimidos para pescadores, o precios 

de lucro inaccesibles para consumidores ••• " <H. camara de 

Oiputados,1985:619 Tomo V) 

Sin embargo, las deformaciones dentro de la industria camaronera 

continuaban y la relacion entre los cooper-ativistas y armadores 

se venia deteriorando por diversos factores, entre ellos la 

desminuciOn gradual de los rendimientos por barco las cuales 

dificultaban las negociaciones entre los armadores y los 

cooperativistas para la definicion de les contratos de 

asoc1acion. Sobre lo anterior aseveraba el dirigente Jase Luis 

Castro Verdu;;:co que " •.• de haberse conservado el de buques 

en su nivel optimo, habria aún posibilidades de mantener la 

relacion entre cooperativistas y armadores, porque habría un 

adecua.do margen de rendimiento para los dos sectores •.• " y af'l'adí.a 

que " .... el contrabando es otra cosa. Es lo que ha permitido a los 

armadores permanecer mas tiempo del necesario en la industria 

camaronera. Los rendimientos eran bajos por el excesivo número de 

buques que los armadores construyeron ••• a la hora de negociar los 

contratos, resultaba que el cama.ron no era negocio. Y no habí.a 
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elem~nt,Os .. i::-:º_~.re_,.10S .. ~~a.1es he9o~iat~.~ El resulta.do fue que en los 

ó.ltimos a~os )ps -~-o~-tr~-t0s,-.~ no r~spetarCirl •••. "• También· el 

~-re0Si'd-~~~\;'~:,··~~e -·¡a ~c-ái~~-·i~~,.~;~a_;-i:~~~·-;. ~-·:\_¡a-·.,~nd~stria, ~esquer_~--.: Julio 

Berd~g~~ . .- -A;;:}"~~:~~·::· a~,eptáb.:i -·que'·e1 incremento de los barcos había 

originado la · c·riSí"S deritro de1 ·:.sector, pues !'.e .al haber

demclsiadps -·~~~r-~6~---;. ~~~~S- ~p~~~;dUCció~~- Po_~---Unidad.,' -d{sminuye.~on -los~ 
ingresos y -~-~~~.g-'~~~; :-10·;.~·~~b·~~- .-~ .. ·::.' <i~~¡,'{~·~ ·p'~s-q_;:;et:~a; · sept-ie-mbre·--

1981: 14 ·y 30> 

De· acuerdo la~ .:lfi r'inac iories :~:de .. B~rdeQue Azn.3.r y. Castro Ver

duzco, ia pesq':-leri.a·· d~1\:~~ª~~~-- eSt"~e~~.í~~~ ~" proi:>lema en cuanto 

a su administracion, - pr9piciado por- el exceso' de embarcaciones 

reduciéndose las captut~as por barco, elevando asi los costos 

respectivos, y por supuesto, provocando menot~es ingresos. En una 

investigación sobre el sector pesquero Medina Mora indica que 

desde un punto de vista de rendimiento economice,- cuando la pesca 

esta sin reglamentar o cuando no se aplican limitaciones al es-

fuer::o pesquero, el criterio que se aplica al equilibt·10 

bioec:onomico de una pesquería va acompat1ado con una ineficiencia 

econom1c:a creciente en virtud del esfuer::o pesquero ca.da ve:: 

mayor que se aplica sobre un recurso, con capturas por unidad de 

esfuer=o cada vez menores; agregaba que a medida que se desa.r-

rolla la pesca pueden producirse una tendencia inicial de costos 

descendentes. toda ve:: que al mejorar los conocimientos sobre la 

distribucion de los recursos mas abundantes se incrementa la 
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prodUc:tiv.idad.o Empero,- como )as actividad_es -~E:! _captura_· ~xigen un 

mayor_ esfuet"':o _y __ ·--~-~s~:_P:~bl~ci6ñeS -·se t"eduCen,- los costoS aumentan 

y los ingresos por esfuer:o unitario se reducen·, con 

capturas obtenidas por embat"Cacion y por dia efectivo tienden 

ser cada ve: menores. <Medina Mora, 1988t59>_ Po~" ej,fimpl_ó, en el 

aMo de 19ó2 se rE!gistró en el Pac:i'.tico me><icano.-urla~·cap_~U_r-a __ de _31 

mil 195 toneladas con 688 embarcaciones. Para 1977, C:i::ni el doble 

de flota -1,400- se-obtuvieron 19 mil 022 tonelcl.d.3.S. Cabe des-

tacar que el incremento en el número de embarcaciones en el 

Pacifico 1ue alentado por los aumentos del pt"ecio··del ·_camarón en 

el -merca_~_9, ---~~"inc~p~lmente en el esta'dunidense, lo que permitió 

que la opef"ac iOn de la flota fuera costeab le., NO ob;tante, en 

Ma:atlan, en la temporada 1975-1976 se obtL1vieron 7 mil° 187 

toneladas con 251) bat"cos, un promedio por -tenlporada. ·de 28. 7 

t~ne-1actas --de--captúra- por-- barco;-- en·.- c:ontras_~~~:;;._~~'1-~~-:~ !ª.:..~-~~~parada 

1981-1982 se capturaron ~ mil 623 ·tns. con ::510 bat~cos, dis

minL\yendo i:a -_ca_Ptu1~a prci!"edio por nave ·-a 16. 9 ,toneladas. 

En este conl:eHto dentro::de.·).3. :admt'n·i'stra·ci'ó'n pública pesquera en

cabezad-~. p~~· ~e; .. -¡.,~~dO. '~.~~fY,l .~~~;LI~-~.~~. :.~se· perfil aban algunas ideas 

para t"emontar ~a cr_1s~s·_ .. en; ;l. -~~ct~t~ camaronero. Por un lado era 
~:;- "; .. : 

necesario .fortalec:;er .. a l~s-,\:.?r~ani:ac:iones de pescadot·es, a fin de 

que tuvieran una· m,~yor7 ~inte·gt~'ac1on en los diferentes puntos del 

proceso prodL1ct1vo,_ de la __ pesca. y que realmente fueran los 

sujetos beneficiarios ·por la e:{plotac:1on de las especi.es reser-
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vadas, espec:i_a~_~e.n~e el camaron. - La-vincüleic'ión cooper'ativas-

armadores ·había desvirtuado el espiritu c:ooPerativista al 

ot•iginar-se · .·simulaci9ne·s en las agruPac:i-oneS·~·- --i.3s' Cuales eran 

man~jadi!i·~, y :~;:i~~·~-f!C~~das pot•· los_ pr_cp_~e~~ri.~~ _d~~:1a.s-~.na~~~~ ;,;:dfChO 

en -.·otras~ 'p~i~bY;.¡~~:~.::- ~uchas' Cooperativas :func:ioiÍ:aban·.- más· ééi!'1o 

nego¿io~·-,,-Pri"~kdOs s·i~ generar be'nefic:ios colec~i'vos_· y Sob~~-: tci'do 
•,,_:_ .. :·_ 

in-fr-~gíaii. ·-.1,;;~- disposiciones que expresa---- la·- ~-~Y:- Gen·er.ai de 

Sociedades·-,~:~,;~;~~.~-¡ ~:3-_s- .originando .un. esceri.!irici'- --i:ii::- --¿~·~~~~-~iO~: 

. . . 
·:·'" - - -

Otro purito ci :cons-ideración dé IaS at.itoridades -para··! levar-_ a cabo 

di ver-
: . .' '. - '. ' '~ - ,, : . ' ·" . ' . . . .. >' ~ 

si ficar las la~ores_ P.esquera·s, ~ ;'.~a_S-i./'C-otrí~. ia's frÍ~er.siones, fun-

damentalmente del ·sec:t-or -priV.:ldo "~~~-¡~_:ot.~~:as .-p-esquerías. La 

tividad se habia c:onceiitrado.~·~ ·¡~·:ex~:i~tac:ion camaronera la cual 

había tenido un crecimiento importante hacia finales de los at'fos 

cuarenta, a raíz de la ad_quis-iC:::iO-n ~de- embarcaciones por parte de 

los armadores mex ic:anos en los Estados Unidos aprovechando la 

oferta de una gran cantidad de naves que propició el final del 

fenomeno bélico de 1945e En efecto, para 195'.: el 41 % del volLtmen 

total nacional de las capturas correspondía al c:amaron, Y 

ha sef'falado anteriormente, para 1975 algunos investigadores in-

dicaban que el camaron se enconb•aba en su "r•end1miemto ma::imo 

sostenible" descuidandose la explotacion de otras espec::1es 
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marin_as_~--- \:n_;~1~k ~é>:ic;,>el'a ~1'céual'"~o prodcJ~t~';; mundial de 
... ' .•. --=- <-.-·-. ~~··· - _.-,-

camarón ._de_~~~~~~t(·~~--~E~-~~&-~~~~,YriJ~~~~~ )-l~~ía y_.-;¿~' J_apó.n"~·~(~C~~~-~-i~ ----del-

, '<::-,· .. >:'>>--e:: - ,--· 

Además e~a)L suma ;mpo;.tancia 
•' _,._ .-., 

que la- Zona -E:C:ori.:_6.mh:~a- E>cCiUsiv.; d-e 

las·_~ ,290 _-millas - de reciente incorporación tuvier'a .'una mayor 

presenci.a de ·los- emp_resarios y cooperativistas nacionales en la 

explOtaciÓn de la especies migratorias, como los tónidos, de gran 

atractivo comercial para las flotas pesqueras extranjeras~ Así 

como se ha mencionado anteriormente, era imprescindible incr~emen-

tar la oferta de prod~ctos de la es~ecies masivas como el atún y 

la sardina. Para algunos observadores los problemas en la ac-

tividad llevó a las· autoridades pesqueras una disyuntivai 

l ibet'al i::ar el régimen de la especies reset'vadas o tranferir la 

flot~_ ~a,m'ªr~onera. __ 

La opción tomada por~ la a·dministr.ación lope;;:portillista fue la 

transferencia de la flota cam.ar~nera del Pacífico y del Golfo de 

Mé>:ico, de los "armadores" a las cooperativas de produccion 

pesquera, en una operacion que suma_ba aproximadamente 2, 500 em-

barcaciones camaroneras. Sobt"e lo anterior decía el Jefe del 

Departamento de Pesca Fet"nando Rafful lo siguiente: 

" •.• confiamos que al concretarse la transferencia de los barcos 

camaroneros los sectore!:!_ e~:~d~lctivos, se diversificarán las 

capturas y vendra con el lo un :aumerlto de la produccion, con el 
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fin de llevar mAs 
-

alimeinto·'.a~·1a 'p~bl~-C:ió-~ ·.nac·i~nal y el in-

cremento de·, divisas del pais· ••• ·~· <Uno, más Urio,1981:9) Las 

políticas para introducir ~:~_i,~~s :}~~u.l:~~~r;ías _de conservación y 

administración pesquera no s~ =-relacionan solamente con la 

condición biológica de las poblaciones, sino que muchas veces 

tienen sus bases en problemas de tipo económico relacionados con 

la sobrecapitalización por un exceso en el número de pat"-

ticipantes y de unidades de esfuerzo pesquero en una pesquería, y 

por el abatimiento de los precios por la abundancia de oferta de 

un producto determinado, que repercute en la baja de ingresos de 

los pescadores. <Medina Mora, 1988: 60> 

El 24 octubre de 1981 se inició el proceso de transferencia de la 

flota camaronera del Pacifico y en febrero de 1982 a la flota 

del Golfo de Mé~1co. El Gobierno Federal participó dicha 

operac1on como aval de la transacciOn. El Banco Nacional Pesquero 

y F'ortuar10 CBANPESCA) apoyo a 162 cooperativas para que ad-

quirieran el 50 % de la flota camat·onera con créditos ''blandos'' 

de 5 a 12 a~os, con inter•és del 17 % anual, y con una política 

de estímulo a la invers1on privada los armadores recibieron el 40 

% del valor• total de sus embat•caciones a la firma del contrato y 

la d1ferenc1a en pagos d1fer1dos de seis meses. Además, si éstos 

re1nvertian el sector los pagos serian a cuatro meses 

recibiendo el 31;1 % de interés y con una desgravación de impuestos 

del SO %. Cabe apuntar .. que la Cámara Nacional de la Industria 
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Pesquera ·y el 

Durante el GUtnto 

ter cooperatiyo través de 

flota. " .... Para dar congruencia total al sistema cocpet""ativo 

pesquero de especies reservadas y eliminar los conflictos entre 

factores de la producción, apoyamos a las cooperativas para que 

adquieran propiedad las embarcaciones y equipos 

necesarios ••••• Acabemos con equívocos, simulaciones y rel~ciones 

vergonzantes. Si creemos en el cooperativismo, apoyémcslo. Con-

fiamos en la respuesta de los cooperativista ••• ". <H. Cámara de 

Oiputados,1985:695 Tomo V> 

En enero de 1982 el Secr~etario de F'esca, Fernando Rafful l, 

manifestaba a la prensa nacional que el costo de la transferencia 

de las flotas del Pacifico y del Golfo de México había alcanzado 

los 10 mil millones de pesos y aNadia que '' ••. la transferencia 

terminara con la simulac:ion que habi.a en el sector cooperativo y 

dará oportunidades a los auténticos cooperativistas de demostrar 

que son capaces de administrar la riqueza que se les entrego hace 

treinta anos.... además dará a los armadores capital fresco para 

capturar industriali::ar mas de 250 especies no reservadas que 
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Pesquet"a <CANAIPES>, la, Secc:ión 

Gobierno Federal ·:~·~~~; : -·de·~ , ~~~-i'té tj"ue.- et'ec.tuó 
.:.:./:-';.~;.,·:·."~' .. º~~',;:.;;. - ::.:.~_;: ~-:C:'~·_:_.:_:c.:·· 

... · •... ~ ·~.·'¿t"==~d'' ::~:e ~; ,.;•·e~ 
los 

ava luós respectivos.' 

Durante el Quinto informe~.:~-~ ~G·~-~:·i~:~~~~:~l:;.'~·r~~·id~:~:~:~:-:-~~P~~:. 
tillo se refirió a l~-·dj~:i~,~~~ ~·~·ber-:..:_~-~~~M\~Í'·~·::d¿·_' .. i~pü-lsa·~·~ar·} sec-

;_:._:/~ :::. '·· 
ter coopera~ivo pesque!"º través --de- ~].-~ _t;.:~n~fé-r~-~cfa-· de.---¡-ª 

---· 
flota. " ••• Para dar congruencia total al sistema c~op~~:~ti~o 

pesquer·o de especies reservadas y eliminar los conflictos: entre 

factores de la producción, apoyamos a las cooperativas·pa~a que 

adquieran en propiedad las embarcaciones y equipos 

necesarios ••••• Acabemos con equívocos, simulac:iones y relaciones 

vergonzantes. Si creemos en el cooperativismo, apoyémoslo. Con-

fiamos en la respuesta de los cooperativista ••• ''. tH. Cámara de 

Diputados,1985:695 Tomo V> 

En enero de 198::? el Secr·etario de Pesca, Fernando Rafful l, 

manifestaba a la prensa nacional que el costo de la transferenc1a 

de las flotas del Pacífico y del Golfo de México habia alcanzado 

los 10 mil millones de pesos y aMadía que '' ••• la transferencia 

terminará c:on la s1mulacion que habia en el sector" cooperativo y 

dará oportunidades a los auténticos cooperativistas de demostrar 

que son capaces de administrar la rique::a que se les entrego hace 

treinta anos.... además dará a los armadores capital fresco para 

capturar e industrializar mas de 250 especies no reservadas que 
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existen en lcs·m~re~. me(ic~~cs;L.i~ fleta damarcne~a 
a l Os ·

0

coopef.'.:.-tí y·¡ s~"~~ ·:_0:'~~~.::~~:.;~;~~tf~~J~:~:~·~~-: · importante 

transferida 

d~spu_és -. de _ 

una 'etapa _sombría de interminables conflictos, en la que se 

frenaban tanto el desarrollo del cooperativismo el de la 

propia pesquería del camarón, y marcaba el principio de una época 

de prosperidad y expansion acelerada. Sin embargo los armadores 

externaban que la transferencia de la flota era el inicio de una 

declinación incontenible y catastrof1ca que desquiciaría la 

pesqueri.a del camarón hasta llegar a ser incosteable y solamente 

podría subsistir con base de cuantiosos subsidios. Para Berdegue 

Aznar era un e::per i mento y Ltna etapa a la que el p.:11 s tenia que 

llegar y puntuali=aba lo siguiente: " •••• 1ns1sto en que esta es 

una oprtunidad que se le da al cooperativismo y que el paquete es 

para sus 1 íderes. El los podrdn demostrar que todo lo que venían 

diciendo era cierto. Pero si dentro de unos atTos es un fracaso 

sin estar nosotros en la pesquer1a del cama.ron, tendrán que darse 

cuenta de que el sistema, como estd organi:ado en nuestro país, 

no sirve ••• " <Técnica Pesquera, septiembre de 1981:24 y 30) 

~l)I) 



La Adm1nístración PUblica de la Pesca 

Desde diversos puntos de vista se puede ana~izar el tra.spaso ·de 

la flota camaronera·· a las ·Sociedades cooperativas de producción 

pesquera, que-~_in.:d-~d~--:~.fue una··.~-c_ció~ de --suma impo,rt-a~cia -p~·~:~--1··a: 
administración "púbitc'·a,_""'pesquer.',.;.-~ •1 ~ •• L-a trañs-ferencta·---de-~ra-·-i-t'lota.-. - - . - - - . . -~-- -.. - . ' - - '· ;; 
es uno de los pasos más importantes que se dierol-1'. du"ránt'e el. 

sexenio ••• '.', afirmaba por ejemplo FernandO -Raffu1;··L~-·':'.-,a~~-'~~i·~;~: se 
_-.--.,-- .. >:-

enmarcaba_ dentro de un abanico de priOr.idadeS-, que -~~~ -..:if..i:i\;;;~n~·~:,-
~·-=-.:..";.-~_;,-;o;'.·:;_:: -=.~ ·~-=-:~-

implicaban las labores de pesca, sino. er1:su··con$.~':'t~:;~Y~f~u5~·! la. 

voluntad del Estado mewicano por pre~.~:rv-~r-: .t{~_:". :·~f-~~~~~fta~~~~::., lá' 
·_;";'.._·". 

soberanía sobre sus mares -a través d~ los:--:fl~S~-~~i.l.~~.~~~:'.·,y<~:·~-~-~-~,tma_r-
las políticas de estímulo a las O~~a~1_:z~_c"f~r:-i~~i~~~~$~~,~~:::.~,~~ _1?~·· 
gobiernos posrevolucionarios. En lá di.~~-);Ü~lti-y,a----d~··.::i-1ti·;;r-~iiza~·: las', 

especies reservadas o traspasar ·1os- -aCti\~_O's ··.~~maronerost_,' ~,·~_Í/:~ '.-Es~· 
:,};·.<· 

tado mexicano optó, confió y apostó pot--· i'Os ~-~~~'a.d_~-~~~~~.JL~~P~_~,O .. ~ª 
discusión torno a la trans-f'.er~nct"a: .~n~_·.;~e-~~9~t:~:-~e'ri_~-. es~f es

tudio, y esperamos que otros in'.'fest'igad'Or~S P-.i~t'iif"ip·~~-~ en el 

tema. 

La década de los Ochenta sería el inicio de la redefinicion de 

las relaciones del Estado mexicano con las organizaciones 

sociales, y las sociedades cooperativas de produccion pesquera no 

fueren la e>:cepción. Sin embargo, aquellas coopet•ativas dedicadas 

a la captura del camaron vivieron tendencias favorables a rai:: de 

la transferencia de la flota gracias a un mercado creciente y a 

ingresos en dólares con deudas de pesos devaluados. Mientras 
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prev"aleci_ó_ lo ._a_n~~rio~. eL_~e~to~, social_ de la- pesca- se- fort.aieC'10 

yo reclamó· al Est~do, su hegemoni'.a sobre la pésqueria '.dey .. ca~ar611. 

La a~~in~_~t:!"ac_ió~_ del Presid.i!:fnte~ de._la _Madrid ~stuv~--sign_ada por 

el -conflicto - entt"e una facció'1 de 'cooperati~is_t~s y· las 

au-toridade-s pesque'ras,- -al conocerse el ,proyecto de l~ Ley Fedet"al 

de Pesca. Sin embargo, raíz de la caída de los precios del 

camarón en el mercado estadounidense en el ano de 1988, y sin el 

tutelaje estatal de a~os anteriores, el sector social pesquero se 

enfrentó a una crisis social, política y económica debido a las 

nuevas reglas del contexto internacional como del país. 

··-
12.á. LOS ASUNTOS PESQUEROS INTERNACIONALES 

En agosto de 1977 el Gobierno mexicano firmo en Washington un 

acuerdo con· el Gobierno de los Estados Unidos, para que barcos 

me::icanos pescaran en la Zona de Conservacion de Pesca de las 200 

millas de aquel pais, algunas de las pesquerias no ewplotadas en 

su total id ad por embarcaciones norteamericanas, y ratificaba el 

Acuerdo de Pesca Mé~:ico-Estados Unidos de noviembre de 1976 que 

aguas nacionales de naves estadunidenses. 

Cabe destacar que dicho acuerdo entro en vigor el 29 de diciembre 

de 1977, pero el Gobierno me::icano lo denuncio en diciembre de 

1980. Del mismo modo, los Estados Unidos firmaron un tratado 

donde comprometieron a retirar embarcaciones camaroneras 

del Mar Terr1tor•1al del Golfo, Hacia finales de 1979 se fini-



- -, . -· 

quitaron la cuot~s parf c':pt2a• d~ camarón de•' la flota y 

no r teame r i ¿-~n ~-~. ~ -~=~~·~ {~-~~ f -~,~-~i~~~~-~,~~~~~ 9~~~~:~t:~~~~ f J~h~~A:·~-¡ o'~': ·'.c~~P rCnl i ~~-~ 
,.. - .• , •. -~· w:_ :..:'.·'::>· :Lº.:l_::->."· :-:-;:'.' 

de-1 ~ g·a~ i_ e~{}~--·.!ij§~'i ~~~-?-~_fs~e:~;6~6~9~:r7L~-~·o_ra-~·~--~~~,~- ~-~·~_t_~~~: ~~'~º':~ª~ª-r-~n -~a 
embarcaciones ~-~~b~-~~~:~.'.·~··_ estadUfitden~:~' ~~-r~1 .~el.fo d~~MéX_i.co;.· 

.. -, - ~:-~:· -. ; ' . ·:·~,"}- . .,,_ 

, - c .. -:";,• {"·-- ::e'~:'.~-> ---r-7-:::.\: 
---la --cOmi~ió~º~ Intef.amer .. icana-- del- ·Atún Al r'etirarse Méxi"co 

Tropical '<CIAT) el 8 de noviemb-f.e de- - 1978, te'nia razones 

suficientes para abandonar este organismo que, si bien era 

cierto, buscaba la regulacit1n y el equilibrio en la explotación 

del atan aleta amarilla en el Océano Pacífico Oriental. Sin em-

bargo, obstaculizaba el desarrollo de la industria pesquera en 

aquel los Estados riberet'fos del Pací fice Oriental, que solicitaban 

la asignación de una mayor cuota de captura por parte da la CIAT. 

México, en diversas reuniones de la mencionada comision, solicito 

que se modificara el sistema de cuotas y que se asignaran cuotas 

más equitativas a los miembros de la CIAT; efecto, de las 

causas del retiro de México se origino a rai~ de la negativa de 

la comisión atunera de ampliar la cuota que le correspondía 

Méi.: ico de 25 mi 1 toneladas a 4(1 mil toneladas. Otra causa era la 

incompatibilidad del régimen de la CIAT los derechos de 

soberanía sabre la especies altamente migratorias <túnidos> en la 

Zona Económica Exclusiva, al limitar el derecho de Mé>:ico de 

aprovechar soberanamente los recursos pesqueros existentes en 

::o:: 
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~' . '"' ' .. 

ganismo permitió eteVat--" iaS -~a;P~t~~~~· -de-,- ~t,Ónid6s 75 mil 
-~~=- ._::..'!:_• ·-=.""-.--=---=---. 

toneladas. 

" ••• es nuestt"a zona económica ex~lusi..;;a, nuestra soberania 

nacional en los términos del Artículo 27 constitucional; el atQn 

es un recurso que, aunque altamente migratorio, la mayor parte 

del al"l'o se encuentra en aguas de Hé><ico ••• " y al'radía que: "· •• se 

argumentaba que para aspirar a una cuota mayor en 1 a cap tura se 

requeri.a de una flota mayor. Y nosotros decíamos que no podíamos 

aspirar a tener una flota si podíamos tener la posibilidad de 

una captura mayor. Sentíamos que estabamos razonando un 

círculo vicioso. Era un contrasentido que no pudiéramos pescar el 

a.ton que estaba en nuestras aguas, porque no tenia.mes flota, ni 

cuota para conse9uir esa flota ••• ". <Pt~oceso, 194: 22> Ya en el 

capítulo anterior mas amplia las 

diferencias entre la Zona Enclusiva Economica y la Zona de 

Conservacion de los Estados Unidos de las 20(1 millas, que de 

hecho er::in-- similares en sus conceptos, con los de la Comision In-

teramericana de Ahm Tropical. 

Segon datos de la Comision Interamericana del AtUn Tropical, en 

el periodo compt•endido de 197.3 a 1982, en las aguas de la Zona de 

Conservacion Pesquera de las 200 Millas de los Estados Unidos de 



La_ i::-dfl_linistr.ac:ibn .-P.úbl ic:a ·-de ~a ·pese: a 

del 'total del atO.n aleta amat"illa 

y barrt lete·- e:-~~~~~::~-~:~-~ -~~\)_~s. zona- Ex_c_lUSiVa.s Ec:Ónbmic_a~ de los 
·~-· "'" ___.:;--_, 

Estados· --.,...ú;e~r~ft~~·: ·~~J:~"6ééal=.~cl'~P~-c11~·co t:Jt~i~f!~~-~-~~ ~-:y:~_ el -~9. oh % del_ 

total ·et"''oc:éano Pac:ifico o;~~~"~-~~/ de 
'- '·' 

c:aptuY>as- en 

áreas de A1ta"Mar. --,.--E:~·:oco~t.raste, en 'la Zona ;Económica Exclusiva 

c-:-;\~-~~ron- en-·~s'e ints~-o--1aPso: et-·3s.2:i del tota1 de México se 
-~'- -_- - ··' ·: ·. ',': ;:· --. .. -

capturado en las Zonas 'Ec:onómic:as E.xclusiVa.s ~y-1e1:· 21:2 .. r.. del to-

tal en el Oc:éano Pací.fico Orientai-·. <Medin~ Mora,1989;86) 

Al aplicar en julio de 1980 el Oecre"to-que expidió el Ejecutivo 

Federal y al ejercer el Gobiern·a-·mexÚ::ano su det•echo de !Soberaní.a 

sobre sus ~guas, detuvo en las Costas del Pacifica a los barcos 

.atuneros norteamericanos sin las l icenc:ia.s respect1vas. El 

Gobierno de los Estadas Unidos hizo efectiva la adjudicación de 

la Ley 94-265 el 14 de julio de 1990 que e~tablecia lo si9u1ente: 

" ••• en el caso de que una emb~rc:ac: i ón de pesca efe los EUA 

mientras pesca en aguas más al la del Mar Territorial de una 

nación extranjera, como consecuenci.tl de una reclamación de 

jurisdicción que no ha sido reconocida pot• el gobierno nor-

teamericano, las autoridades correspond1entes decretaran la 

prohibición de la importacion de la especie ••• ". Esta aplicaci6n 

legal de c.tlréc:ter interno en los Estados Unidos, que tenia por 

objeto respaldar las acciones de la industria atunera de aquel 

país en el mundo origino el "embargo atuner"o" hacia Mé~ico. 
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Cabe destacar ciUe el D~C::reto ·mencionado~ eStab.fe'C-.ía .los __ per.'!'~sos 

respectivos ,pa...-a-,po:de~ P~?c~.~-~ª~-~ft_._eti_' li<Z.o"r}~~---de-~1.as· -200- millas 

marinas para. ·aquel las n.3"ves · de --~-_at·r_Í.-cui"~_- ~-~~tr~~:J"~r:-f ·y el -~~-g-;;-=·d~ ~ 

los permisos respect_ivos c:on~istent~s er:i, t ,_25:0 ~esos por. 60 ·.días 

y 1, 380 pesos por-· tonelada, cuya_ ap l iC:Ac:_~óO --""'<~~j~~~b.~: ,a ros 

túnidos al sistema no"rmal de'""-exCeder:ites apl'.i.cabie-..:a ----,las--; 'demás 

especies marinas en la Zona·Económica.Exclusiva. 

En este contexto inte...-nacional, la Convención de las Naciones 

Unidas sob...-e el Derecho del Mar-fue adoptada el 30 de abril de 

1982 por 130 Estados a favor, 17 abstenciones y 4 contra, 

siendo firmada por Hé}tico el 10 de diciembre y rati'ficada por~ el 

Gobierno mexicano el 18 de marzo de 1983. Sin embargo. debe ad-

vertit~se que la mencionada Convención entraba en vigor 12 meses 

después de haber recibido el sexagé$1mo intrumento de 

ratificac:ion, el cual se enc:uentr~a pendiente su establecimiento 

principalmente por la oposición de algunas potencias marítimas. 

Los conceptos fundamentales de la Convención de Mar son los 

siguientes: 

La Zona Economica 'Exclusivá. es·'.un'a·; .~ú'~·ea si'tucida más allá del mar 

terri tor•ial y adyacente','.a.:~~-~t~:~\- " 



La Admin~straci.on Póblica de la Pesc:a 

El E~~~~o. Ri~~r-~t'fo- :~-~~~n~_-d_er_ec~~~·- d~'..~o~_eranía para lo~ ·fin:'!!~ d_~ 

exp_lot_aci~rl- ~:~xp~~!""a~_ió~~- C::onservac.ión Y -ad-miniStr~-c:ión de los 

rec:urs~s na~ur:-ales, '···tanto· vivos como no vivos de las aguas 

supráy~c~n~es ·:~-~·:;:-~~~-~~~ :·y __ ::_~_el_ lechá y_ del_ Subs.úelo d~~ '
0
marf 

--

El Estado Rib~:n~E!t"l'o '·tiene 'jur:isdicción · cOn respé~.t'? al· es~ 

tablecimiento ··Y utilizac:ion de las islas artif~ciales, in--

stalaciones y estructuras; la investigación cientifi·ca má_rina; la 

protecciOn y preservación del medio marino; 

El Estado Riberano, sin embargo, debera. tener cuenta los 

derechos y los deberes de los damas Estados, quedando obligado a 

actuar de manera compatible con las disposiciones de la Conveción 

de la Naciones Un1das Sobre el Derecho del Mar; 

El Estado Riberano, determinara la captura permisible de los 

recursos vivos de su Zona Ec:onomica Exclusiva1 

El Estado Riberano, teniendo en cuenta los datos científicos más 

fidedignos de que disponga, asegurar~a mediante medidas adecuadas 

de conservac1on y .administracion, que la preservación de los 

recursos vivos de Zona Económica Exclusiva no se vea amenazada 

por un exceso de exp.lotaci6n; 
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- __ :_ i· .. · ·:':~~-- -:~-.·:,~. '~?~'.~ --:.·~'- ,, 
El Estado 

. ·:- ' _._ 

Riberet'fo pr9ser~ar'á-~Y- .. ~-~sti:ibiec'e,.;:. ~·las __ pc~laciones de 

especies capturad~s· ~~_n_i_~Eil~~ .-~~~- FJ~~_d:BHdP_r_Qd~-é:'f~-- ·el máKimc. ren~ 
·;-~_-'-__ -~,-:::_~······, 

-:~-~:';:'. .;_ 

El Es~~·do-·'.R1_b:~-:~~-e-no,'. det·a,~rú·~-a;r;a··="~(¡ ·.c.is:{~C:).-"~iá'd' ;~~-~ · 
rec-~rS~~--:~i-~~'s'·-Cf~1, -¡-~-.;· Zcila-- EC:·a~ó.ñi~-a~ Exc-(U~)i;~~~~- y·.·cua·ncfo<nO tenga--

_, __ ..,._=--=·:"--'------"--

capacidad- P!it~m-~s-Íble dará accesc ~ ot·¡...c,~-:./~st~·dc~\i· ·yo·~-:·..;;·~~ed~ntés 

" H' :r 
:·-:.,. :·~- >">·-· 

de capturas· permi_sibles. 

'<:_.e _'.,/: ·~. ·;. 
En el_ marco d~l Sist~m·a: Ei::crli:i.níiC:o · ;L~it1n6amer1C~iio · \.<SELÁ> cuyo 

Consejo establec:ió el Ccmifé· ;-"~:_e ,-:;:~i¿~---d~::·~~~d-~uc·~~s d~l Mar y 
-·.: ., :: " ·_:.- : :. , . ~:-- . . . ., 

Agua Dulce, promovio la creación -.~e-;~~ o~gan'ismc permanente de 

cooperacion regional denominada Ot-g'ánización Látinoameric:ana de 

Desarrollo Pesquero <OLOEPESCA>_, fir~ando .su acta constitutiva el 

Gobierno me>:1cano el 29 de octubre de 1982, junto con Nicaragua y 

Perú. Sus obJet1vos son promover el adecuado aprovechamiento de 

los recursos pesqueros; preservar el medio marino mediante 

poli. t1cas racionales de conservación; intensificar la cooperación 

latinoamericana en el desarrollo de los productos del mar en 

beneficio de los pueblos de la region; e incrementar• sustancial-

mente la ofer·ta de alimentos. 

En su •.1lt1mo Informe de Gobierno el Presidente Lopez Portillo 

set"lalaba lo siguiente: "• •• ~·e iteramos una mas nuestra 

pos1c1on1 nuestra soberan1a -sobre - los recursos pesqueros de 

2(18 



México, no se neg"ocla ... Estos ~on de y para los mexicanos •••• los 
- - -

recursos pesqueros ·-cie1 ~ iñar:~-son -':ah-o:a aU~_én~ico:'~e_nte. nue~trC'.'~; no 

sólo porque - así.--: {0=-'eSÍ:ilbleCe _-~l- -det"echo -sino-porque ,-tamb1én;:;- lo 

hemos incorporado, mediante su explotación al presente· y futUro 

de nuestra patl""ia',. ... .'\. (Téc":ié:a Pesquera, septiembre 1982: 10) 

12.7 PRODUCCION Y-DESARROLLO 

Para finales·_del · gobierno:-def·p·t"esidente. López<Por"t.illo>el .sector -

pesqUer"o 

economí.a nacional, 

i'os:.:>sec_.~Ores ·-~~S ~~Úna.m·icos de la 

su ·~:Fo'dJ~t~-~ int·~,~~~,~:-b·r~"tá:i a :-Prec1ºª: · de 1970 .:-'. ,-_ ' 

tasa ·~.-anUai~ 0 media:=·-::cte:_-i·7 -x··_ent're ·1~?7 '.Y 1991, -a 
" . . creció 

diferencia de otras actiVidades primar~as que l'o·hi~ieron al -4.27. 

y la economí.a en su conjunto al 9. 1 7.. 

Mé>dco paso del lugar 24 al 14 en la producción mundial_ total 

pesquera, de 523 mil toneladas 1976 a 1 millón 383 mil en 

1981, apor"tando el sector en el periodo mencionado 2 mil 500 

millones de dolares en divis~s y con 215 mil empleos permanentes. 

Respecto la flota, ésta alcan::6 la cifra de 36 mil embar-

caciones de todo tipo con un registro bruto de 726 mil toneladas, 

construyéndose en Mé>:ico 263 barcos que representó inversión 

de alrededor de 8 mil millones de pesos. Por su parte, el Banco 

Nacional Pesquero Portuario C8ANPESCAJ canal i;::o recursos por S 

~1)9 



Al.l ~ .n:?.110!i1'e-s. ce pes.es e-n l9'00. ~t!e s19ni"'fH:•=>• •i ~~ dR: lctt 

r-e-::u~-os que dis.:i'-1s.;::. el -sec'to,r:- er'!! l.a. ::.H'"'l.r.te-r.i. n:i:l. 't"•Y oel ••~«'f'\lQ .. :r 

~ 1981 s.u ~inan~iamieo~o fue Cel Q~den ce le. ~ •11 :'l"'-.~ ~1llC'ol"'t•• 

de pe-sos. F·ara I 931 e: ~a.is ~~-.-::.a.~a ;::o,., 445 u.ruo•oes P•r• el 

pr-oc:esam1ent-o de prt:'duc::t~s oes.::Juer""os. lnOustr1itl 1:ando para 1CS\ 

9<.>ú au 1 toneladas. lo .::ue represento 

medio r.nllon de toneladas en el oer10.::io 197'"";"-1.::s1. Se •lcan:a l• 

produc::cion de enlatados 1981 1 de l::'.4 .n1llones Latas ci• sard1n.a. 

y 11:: m1 l lones de latas oe atun. con consumo se-9un e i fr4'• 

o11c1ales de 10.4 •;g. per c::.ap1ta. <Tecn1ca Pesquera,s&pt1embre de 

1982: 7) 
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13. 1 ;.CL:A CAÍ'le:Á~~;:• '••i\•<\;J e'~¡:,- ,-;¡,~ : ¡••• éC: 
'.:~.i~~~.7--z! -,--,- :-. '~'":¡L~ -· . .._ 

~:.~:~::., \;.:;~:· '. . .''. \·. . ; .... : 
En el tr'ansc'Urso. d~'.' 1a :(:a~p~fla'. Pol (~ice:\ del, presidente Miguel de 

la Madrid~ ·se l·levaron ~-- ~~~~-~-·:~·,~~:_'_;-~~;~·b~~:: ;_~:~:~-:_;~~~.;-~¡-~~-Pop~·(~·~· con 

el objeto de tener un ~·1-agrlós.~\~~~-·-~~ 'de'~_;'i-~: -·~-¡~t~a~·i 6~:_'.'~o-~:i t iC:a, 

económica y social que imperaba en·· ~i'' '. ·~·~t~:~~-.'. .31~:. ~-f irlci'l izar el 

tuviera 

los elementos para definir los l:in~·~~:i:-~-~~~·a~:.'·~.e .. _ ~cción gubernamen

tal, los cuales ayudat"ían ha·· enfrentá.r>=t·a c·risis económica por la 

que atravesaba el país. 

Por ejemplo, en la segunda semana ener ... o de 1982 se efectuó en el 

Puerto de Mazat lan la mesa de trabajo Aprovechamiento de los 

Recursos Pesqueros del Mar Patrimonial como Prioridad Nacional, 

sena1andose en el mencionado foro que el caotico crecimiento de 

las zonas costeras habia generado verdaderas crisis ecolo91c:as, 

incluyendo algunas catastrofes ambientales con fuertes consecuen-

cias sociales. También que deber:i.a revertir la tendencia de 

transplantar al mar los peores aspectos de la problematica 

agraria nacional, sobre todo lo qL1e hace a la impronta relacion 



·' _, :,., 

pse~~º}-~b.or_~l~,9Ue se- dá)e~tr& ~co~pe~il-tiViStas ~ af-madores, y por 

la int·~~-~ed f~~-~~·~-~ ~~~~~~~:~~(~~t~-0 ~~~---(~~5-~_pro-d~-~-~c:>~ _del-e-mar. Mani fes-

tab~, e_l,-.,,.f-n.;,~~ti~'~d~~-.-1'.{Ú:;~rto sZe.keÍy que de· no legarse una 
_;_- ___ . -.,» ·.- /-(· ', .-, ·. •. - ~ , 

plena 

'Y racion~~::_u.t_~~-~-~ac_i_ón ~~ los recursos :marinos ~ac:_~_onales volverá 

-~~ey~,~~-t:?-l~m~;,_te:- la -.participar::~ón extranjera. CExC:élsior,enero 

.!0, 1982: i-A) 

En otra reunión de campaNa en el puerto de Campeche el candidato 

a la Presidencia Miguel de la Madrid, dijo que •• ••• los problemas 

de estas sociedades (cooperativas> no deben resolverse por la via 

de la estatificacion, sino explorando nuevas fórmulas para el 

fortalecimiento del sector social ••• hay que evitar el fracaso de 

los proyectos pesquet·os porque está en Juego el prestigio 

ideológico del cooperativismo mexicano ••• •• <Excélsior,febrero 

11, 1981: lü-A). El discurso del entonces candidato presidencial 

evidenciaba ya otra forma de abordar los problemas de las or-

gant:aciones sociales, al descartar a la estati:;:acion como punto 

de soluciona 

13.2. EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y LA ACTIVIDAD PESQUERA 

Posteriormente co~o Jefe del Ejecutivo presento el 30 de mayo de 

1983 el Plan _Na_cioflal -de Oesarrol lo, CJJYO proposi to central era 

elevar el nivel de vida de la poblacion y su participación, a 

través de la conservacion y fortalecimiento de las instituciones 



democ:rá.tiCas, _,_del <~en~i-m·-1e:·~tb·.::;·~~-;~~-~\il -crisÍ-~; de- 1.i_ Capac-fdad-·-:de 

vol ver '.',~ c:r~~e~i2 :i~~c~~/n~- f~2' i~CCf'PÓtac:ión de.e les c:.ambics 

-~-~~1Y't~-t~-~QS~.: ~ ~~~~;~~-~-::.-~-~~t~~~-t~.r~s·"-~~C:é:l~-e.f?!i·c~s, poi i ticas -Y. sociales 

d9I. p~:-¡~;;,~:,·:-,.~~~:;;~~~~ñ~~-.~;~~:~~-~-ª9-!'.'~b_a~_"díez capitules: con =lose apartados 

de la 

Est~-~t'~Q{~--~:y,:-Pa~tic:iPaciÓn de la Sociedad- -en -·i:a -Ei~cu-ción del 
~:l ' ;>.·-, .;;. > .. ·: 

Plan-:'·· E~-·~·r·a~·~-c-ión a éste último puntó el Plan Nacional. de Desar-

rollo precisaba que las acciones del miSfTIO se in-Strumentarían 

través de cuatro medios previstos en la Ley_ de Planeaci6n, los 

cuales eran: la obligatoria para el ámbito de la administración 

pCablica¡ la de coordinación, qu~- el_ .. 9º.~-~ª-t"..~I? federal realizaría 

con los gobiernos estatales y los munic:ipiOs; la de inducción del 

gobierno federal a los particulares _pe,.; medio de los intrumentos 

de política economica y social, y:.la .. vert1ente de la concel"'taci6n 

que se reali:::aria con las accic~e-~--_qu_e -acuerden real izar conjun-

tamente los sectores público, sOCial y privado. <Unidad de la 

Crónica Presidencial, 1985: 161 Tomo'. I)/ 

En el apartado la 11 Pesca y '3'".!cui::~~!3:·c:'el., _Mar_" el Plan Nacional de 

Desarrollo resumía lo siguiente: /··.-~~a _actividad pesquera ad

quiere un ca!"'ácter pl"'ioritario derltro del contexto nacional, 

debido a su importancia para gener~r alimentos de alto contenido 

protéico; por su contribución al incremento del empleo prodL1c-

tivo, principalmente en la zonas rur:-ales; su capacidad para 

generar capital y divisas; su vocacion para promover el 

::?14 
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- - . --- - - - ., ~ -· . - ---- --- . - - ~ -- ' - - ;:. - -- :._-_--- .-- -- _-. 

desarrollo .regional·· ~~i ¿~~~:-~ar~-.:·~~~~¡-~:~-~~fr_~~~i~·:_ deserivolVimiento· 

otros sectores' d~-;·:1~. ei:~0~6';ri1a·;7~~-:~~~~i'..;-~~i~~"~if~(,-;:ri:-=-t~::~meJ-~:u~ia 
de niveles.· de vida·:~.d~-,- ~-~ª· .gr~n-:'. __ -pa;.:t~ de ~::ra. :~~~~l~'C·i-¿~ 
de 

'''-,!>"-L ,. --:-;:,:'i;; 

:\ 
• -<;:- ::~~ _ -=-.:.:--•-L' ---- - r':_,,_·~- .:."·"· 

De iguál _:;. for"lna · ·e1 :-~~i·a~X~-~~-~·¿·6:?~-~~,~~~~-¡;-~· qu~ -~Cm nO habia sido 

posible ai\,e·~~~ f:·i··~~-~/'.:~- ~i<~< ~'~~S~~~-~-~,- '.~·:·Pº~-·.: .. ·--'.1Cs pr"oblemas de 
·, .. - '~ <'-' .- ." __ ,. '.-::•:; ·, :-' ', 

diS-trib·U~-i'~_:::<~-~~·-;.·ra;~_~t:-e~.~n--r~á -'~~-¡;~er'~-{~-l:iz~·¡;{ón de especies de 
-_-_ .. - <·' -·-· .. -, . 

al to Valor.~-en' .. E!l' nlet--~a'.do; .- -. la·.~; in:f~aestructur-a de captura es aún 

in.suficien-t'e ):~~--i~:~·c;~:~~~-d-~-i ~M.-_::~~laé:~~~·- a -~Os requerimientos de la 
,· '.. .-· 

prclducc'ión.y a· las n-ec·es-fdad~S · d~ -<oé~-~Pª¡:.~i 6~ de la actividad 

pesquera, cuya flota opera con altos costos y baja produc-

tividad. Anadia el documento que el crecimiento de la flota 

pesquer .. a y la~ cap_turas dur_ante _!~ último decenio no correspondía 

la expans1on de la infraestructura en tierra, indicaba que la 

flota atunera a raiz de los conflictos comerciales con los Es-

tados Unidos se encontraba subutilizada con bajos niveles de cap-

tura y procesamiento, así como la utilizacion de equipos, 

quinarias, partes y tecnologias de importac1on; y, por otro lado, 

lo obsoleto y los problemas de mantenimiento en la mayoría de los 

casos elevaban los costos de producc1on. Todo esto se manifestaba 

en los altos indices de irrecuperabilidad de los créditos con-

cedidos a las sociedades cooperativas de producc1on pesquera y la 

falta de oportunidad en el otorgamiento de préstamos. También el 

sector encaraba problemas del desconocim1ento de las especies en 

~15 
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sus vo~ú~~nes _ ~Xp-lota_bles, caracter-ísticas, ·1ocali::aciOn y dem,;.=; 

elementos -p~t"a-· la 'determinación del potencia le pesquero nacional, 

así como la cclrencia de un inventario actual i::ado de infraestruc-

tura, equipos y otros ·recursos. (Secretcwia de Pesca, 1983: 5) 

13.3. PROGRAMA NACIONAL DE PESCA Y RECURSOS DEL MAR"1984-19BB 

Como una secuela del Plan ,Nacional de Desarrollo, el 16 de a9osto ... .,,, .· . . ' 

de 1984 se di6 a ·éonoC:er el Pro·g·r~ma··Ná~;ion~l--:de!· Pesca y Recursos 

del Mar en un acto en .el que parti~iparon el Ejecutivo Federal, 

la comunidad científica, cooj::ler_ativistas y empresarios 

pesqueros. Los discursos vertidos en dicha ocasión reflejaban la 

vision de cada uno de los sectores en torno a la actividad 

pesquera, la cual partir del régimen del Presidente de la 

Madrid inicia.ria su transformacion. Empresarios y cooperativis-

tas externaron puntos antagónicos en cuanto al desenvolvimiento 

de la actividad pesquera, que en esencia era el conflicto por la 

explotación de las especies mas rentables pot" pat"te del sector 

cooperativo. 

El Presidente de la Ca.mara Nacional de la Industria Pesquera 

<CANAIPES>, Arturo Zepeda Vá;:que;:, aseguraba que deb:lan evitarse 

los desequi 1 ibrios en el sector pesquero en el otorgamiento de 

especies para su e>:plotac1on e>:clusiva, porque solo asi se 

'.216 



··. :· .. ·.·•• ;·.····•.· ................... ·· .•.······· aprovechar_~~-. el _:~·_r~g)~~~;-:::--~~~:0~-~-~~~f!I~~~: mi_~--~~,,-~\:'~ _)·mPurSab,a· el presi-

dente de .la .Mad~id·.,>Oec·i:·a_~~,Ú-cÚ;:~,i~·~-hte_::q~e\_11 ·:--.<-·es_~~~~- hÉtéhC ~~u~ _la_ 
°'-.--~----· ~-'ºF-=-

legiSlclC:i~n - pesquera ·-v-ige-;;):et--~.-. iúi_{_ -~C'Orñ-CJ· ~ ~~~~-'._~eg-~_~m~,:;~,;, ·no se 
- ·_· .º ---,,_ .-·-: ·-.>-- ,.-;, . _,. ' 

las neceSidades actúales.:.la adecua nueva· ~egislación 
·"..'. "-'- ':'- .-. 

pesquera, debe adecuarse a -la _r;:~.:i!J~-~~¿ ~~- ~éU~rdO ~no,·. sólo- -a-las-

necesidades nacionales sinO. al ~ontexto,··mundial ••• una ·ley que fo

mente no obstaculice; qÚe pe_rmita no·qi:a~-prohiba·; que apoye y no 

frene; que de c:ab ida· a todos. los. sectot"es tal como sef'fala el Plan 

Nacional de Desarrollo •• 11
, Por su parte el Pt"esidente de la 

Seccion Pesca de la Confederación Nacional Cooperativa de la 

República Mexicana Diputado·,,,_, J'oSé-LUis Castro Verduzco, esperaba 

que la -congeladoras, empacadoras, 
,• ''·-, 

fabricas de harina etc..:. e~:,'ma,;.;os del Estado fuera transferida a 

este sector como había sidO t~anspasada la flota camaronera 

durante el 90~~--~'.':.~ _}.~e~_;;_p_g_rJill ista, en una segunda etapa de 

consolidacion del sector cooperativo pesquero. Afirmaba Castro 

Verduzco que ''• •• La partic1pacion directa de este sector 

posible en virtud del proceso de integración que registra al 

haberle transferido recientemente la flota y ahora las plantas 

congeladoras antes operadas por Productos Pesqueros Me::1canos. La 

primera etapa fue cumplida y se complementara con la entrega de 

las instalaciones que todavía estan baJo el control de Industria 

Pesqueras del Noroeste ••• ". <Secretaria de Pesca, 1984:33 y 37> 

::::17 
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La visión der -Gob-ierno ~ederal- a- través de la Secretaría de Pesca 

hacía énfasis en el ejercicio-soberano de Mé~ico sobre su Zona 

Económica Exclus:iva, toda ve::: que el 90(.. de la pesca mundial se 

hace -en dicha .:!.rea correspOiii:Hendo a México tres millones de 

kilómetros cuadrados y casi 11 mil kilómetros de litorales.;-

Convocaba a los sectores privado y social a que aplicaran todos 

sus recursos- y esfuerzos en la pesca· con el aPoyo _del Est~do, a 

fin de producir más alimentos y un mayor desarrollo,de México. 

Como en otros planes de gobierno las _metas _gue p_~1:"::"':'"-uí.a .el 
. :· ·--

Programa Nacional de Pesca y Recursos del Mar 1984-.1988_, ~r_an ·muy 

ambiciosas en materia de producción pesquera. Por ejemplo, se 

esperaba una captura de 1 millón 746 mil toneladas para el ano de 

1986 y hacia finales del se}:en10 la capt-ura alcanzaría los -2 

millones 154 m1 l tone 1 ad as, además que se tenia planeado que la 

acuacultura incrementaria su produccion de 181 mil toneladas 

1984 a 387 mi 1 toneladas para 1988. Sin embargo, la captura en el 

ano de 1988 fue de 1 millón 209 mil toneladas y la produccion de 

acuacultura registro 184 mil 339 toneladas. Es importante obser-

var que según el Programa se tenia planeado una produccion de 9 

mil 100 toneladas de cama.ron cultivado para 1988, pero solamente 

se alcanzó las 551 toneladas. Por su parte, la generación de 

divisas se estimaba en 687 millones de dolares para 1988, 

diferencia de logrado que fueron 509 millones de dólares. 

<Secretaria de Pesca, 1990:6 

218 
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13.4. LAS NUEVAS ~ai.:1·1\dfls: DEL ESTAoii MEXICANO .. e 
• • - ¡o- • -

:.·::_. 

de 1982, con una 

inflación 
-"-~· 

ait6- _~:Cféf-rCt·t- ·'-públ ice, especulac:ión 

monetaria, sector 

externo a raiz de la enorme deuda, déficit en la balanza comer-

cial por ~l disparo de la importaciones, dolarizac:iOn de la 

economla y fuga de capitales, tiene que r@plantear su interven-

cionismo en los diferentes ámbitos de la sociedad a fin de poder 

enfrentat· sus compromisos con los acreedores internacionales, así. 

c:omo responder a las demandas internas. Este proceso conllevo una 

autocrít1ca de la intervencion estatal en los dlversos sectores 

economl.cos del pé!iS y a. reformular nuevo esQuema de 

pr1or1dades del Estado me:<l.cano como agente y promotor del cambio 

ante los nuevos derroteros del entorno internac1onal. Pero no 

como tradicionalmente lo venia haciendo, sino despegandose del 

tutelaje y fomentando la participaciern de los d1stintos agentes 

soc::1ales. 

De acuerdo a lo anterior el h1stor1ador Héctor Agui lar Cam:in 

asevet•a Que " ••• la experienc1a de let quiebra l!Statal asum10 en 

Mé:,ic~ las formas de una crisis severa de endeudam1ento externo, 

reces ion productiva 1 imposibi 1 id ad de m¿¡ntener abiertos subsidios 

y trar¡sferencias• abr·umadora 1mproductivi.dad, cr1s1s del protec-
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c.ionismo y __ ._apertura _de,.la. e~onomia a la- c.e:mpet~nc::~_a' exterñ.3: ccirño 

en otraS pa?;tiis'-- de:{-,·;nu=n~¡-6-~-: 1-~s----_i~-~trument~-~---fU~~ .. o-n ·~1-- San~-amiento 

de l.3s finan::as pGblic:as ~ .. el recor"te al _déficit y de ··1a,· 

Inversión e"statal ,-. ·e1··-·_castig~-- s~:11:::~i"a:1 1 -~-~C-~~~:~~-~¡i~-2;~-~_i;l~'., 
dest""eguiac::ión _ e_c;q_r:i.óm_ica· ~Y_, e_l_. re9~eso-=al_~ .. mercad6~ ~-·:: 1.1 •. ;--/ . .::·. -°C_~~iú'l~r 

_;/. 
Camin, 1988:29> 

,y;·· ,"< . :.· 

En este context.o, el -secto~ pe~que_r_o i~-~;:~xc~~c{·~~' poi'"" un 

lado las empresas pesqueras. e;stata1'~~ .(i:~i~}a~~~'~ un 

liquidación, 
_· -·;--_ .. -_ .,.,'.·-' 

reestructuración O'·verlta·~ 

pr~c:eso de 

Y_. P:ºr el o_tro, el sector 

social pesquero se encontró dtvÚü.d~-- Por las nuevas tendencias 

del Estado mexicano. ••4 •• El proceso de modernización del país, va 

de la mano con el fin del centralismo, de los subsidios, del 

populismo, es decir el dec~_i~e-~_e ___ l __ a~---:formas __ tradicionales de 

hacer pol í t1c:a. Enfatiza el investigadot"' que "• •• el continuo 

crecimiento del aparato estatal, la innovacion::y restricc:ion que 

éste reali:a sobre la economía, comienza a funcionar desPUés de 

cierto momento como obstáculo al 

<Agui lar, 1988: 28> 

. ,_ .. ,,' ·-f~: 

Madrid en"_-;:_Su ;;:~~·i~t~r. Informe de 
:_\·:.:';>>_,:·'';.' 

Gobierno; " ••• En la estrategia para aumen.t:at{:;l·~ :-O'fertll de.:pr:"Oduc:-

Explicaba el Presidente de la 

.':, ·· 
importante -.:-·p,apei_~. que _puede 

"------~-f'±;_.,c 
tos básicos hemos t"econoc:ido el 

desempenar la pese.a. Oesarrol lar su . Pot&in~·:i'at-- requiere de la 

participación integral y equilibrada de lbs--:·~-~~,~~-~~~,-~úb_~ico, so-



. ' . 
cial y pr-iv.ido ••.• ". Pun'_~uali:::a~a -en_ ~1,:·Seg_und~ Informe- de sep-

tiembre de - - 1984- que ··~;:-en~~i:~-n-~~--~d~:nc·i·a'--:con- · 1as=--dOs' '1 {ñeaS -de·--. . . . 
estt"ategia----'cont~nid~s'oen _e·l·~_-Pl.·~~-~:-N~~io~.;.·L~d~ _: Desa_r:~ol.lo·, ~-_ _,_.en -;.'.eL::-_ 

sector pesquero _se ·h,,;n_~i_nstr~mentad-0- m~caniSffios pat'.'~ raciona:lizar 

y jerarqui:ar -.el -9~sto-;p¿bii¿o; proteger el empleo.y:reeStruc-. 
. ,' - ,-,>- ·,·.·- .. --_. 

turar admi-nistra'tiv-amente ·al~ sector ••• 11
• 

De esta forma ia·pesca entra en un proceso de redifinición .de sus 

politicas de:fomento y desarrollo, implicando~ei~anál~sis cabal 

de las organizaéiones en las que se había Sustentado el -desenvol-

vomiento pesquero nacional, así como del marco· legal y' sobre todo 

del quehacer gubernamental. Las aut~ridades__ pesc::iueras, en concor

dancia a lo anterior, formularon un nuevo proyecto de ley para la 

actividad pesquera, que es presentado en LII Legislatura <1982>, 

sin que avance en las comisiones respectivas. No obstante, el 

Sesiones de la Ll I I Legislatura, aprobándose la Ley Federal de 

Pesca por la Camara de. DiputadO~ el 17· de diciembre de 1985 y por 

la Camara de Senadores el 27. de noviembre de 1986, y finalmente 

publ1candose en el Diario Oficial el· 26 ·de diciembre del mismo 

af'lo. :;-.;'> 

el proyecto ~ .. ::~ le pesquera el dirigente 
- : ... ·,;;.::_.',.··o-: 

desde de la Empero 

Sección de Pesca· de la é:orl'-feCh~,:."it~ü1J,' Nacional Coopeirativa, José· 
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maba que el nuevo marco legislativo provocaría situaciones con-

flictivas intersectot•iales, entre los- cooperativistas y los 

nueVos . 91".'u-Pos que se incorporarí a.n a la producción pesquera en 

mate~"~ª a.cuí.Cola-. Efectivamente, desde la Ley de Pesca que ex-

pidió. _el régimen. del Presidente Echeverría se habían agregado las 

sociedades coopera_tivas de produce: ion pesquera "ejidales, 11 

ocasionando una serie de enfrentamientos violentos ~n~r~ ='.~os_

ejidatarios y los pescadores de oficio, principallnente en· el 

Not•te del estado de Nayarit y el Sur de Sinaloa. 

Otros elementos de rechazo a la Ley fue la imposibil~dad de ·que 

las federaciones regionales fueran concesionarias 'dir.ectas para 

el cultivo de las especies reservadas, la omi_sión·de. medidas -máS · 

enérgicas para detener el contrabando de camaróii y la 

certificacion legal por parte de la autoridades de peS~a para' 

otorgamiento de permisos y conc:esi<:>nes.~_ ?~~~E-~ -~-i~_fl:'~t:"c:t de· 'la--Lll 

Legislatura el Diputado Castro Verduz~o, respondía al nuevo 

proyecto de reestructuración del sector social ·dicierÍd0 que 

los intereses monopolistas pretenden imput"~at~ ffioC:f~·ffcacfones .a la 

Ley Fedet~a l de Fomento Pesquero, los cuales P,~rs_igu_~n acabar. con 

el régimen de especies reservadas en favor de la·s sociedádes 

cooperativas de produccion pesquera~"_.. 1
; (~n.idad ·de! la Cronica 

Presidenc1al 1 1985 Tomo 11:214) 



Entre los artículos ·.de -1~ ·L~Y q°(ae .-~en--=:r~~~~- ~·s~-:.P.~il~rñica:, . .-destáca 

el Articulo 0 24 ~-~e-~-~S_t;Í.~~l~:_·~~-J"o '.~_~i~~,ier:i_~_e: -."La Secretilr.í.a de 

Pesca sólo ~~-~~~p~~_dir,~~- co_~c~~:i"foii~·s~ pcjFc\~~-1-. ~¿·~-ti~O y·. la ~aptura de 

especies reservadas sociedades c·~:oP·e-~a.ti~-~s de producción 

pesquera, sociedades c:oOj:Jet~~tiva~ pesqueras eJidales y 

sociedades cooperativas c-omuiialÉis, consti tu.ídas conforme lo 

dispuesto por- las leyés t"espectivas. Respetándose las concesiones 

otorgadas hasta la fecha, el cultivo de especies reservadas en 

tier-ras ej ida les y comunales Unicamente ser-ci realizado por-

sociedades cooper-ativas ejidales y comunales. El" núcleo agrario 

donde se estable::ca el cultivo correspondiente d.;lr-á. su canfor-

midad mediante asamblea ejidal o comunal. No obstante lo an-

terior, la Secretaria de Pesca podr.l otorgar permisos a los 

centros oficiales de enset'fan::a, investigación y desarrollo 

pesqueros, para la pesc:a de fomento, así como a~_!:~r:_i;:ac:iones para 

realizar actividades -drdctcticas sobre .dichas especies .• 11 

Hay que mencionar también al Artic:ulo 34 que establece que: "El 

cultivo de la especies en aguas de jurisdicc.ión federal, cuyo 

apl'ovech.a.m~ento la ley t~eserva a las sociedades cooperativas de 

producció~ pesquera., incluídá la~ ejidales y comunales, sólo 

podrá llevarse' ~a.bo p~r dichas sociedades c:ooparativas, 

mediante concesión ot9r9.1da Par· ,.1_a,';. Secretaria, con la salvedad 

que se/Tala el .'At:-t1culo 24, p~ra:'la_"pesca de fomento y didáctica. 



"El Ejec_utfvO_ Federal, por- e:·;;n~.~ .. ct6;._de_ -~.ª S~~retaria, precisará 

la forma -- Y ~~-té·~~~~=~:~~~~ ,·~.-'?; .. -~~·~~-~-~:§~~~~~icfriSd.~1:_;seC:.tor_:-p~"'iv_ado en el 
proces-o _dé- __ -apoy_o de las 

·~· ,_:/,,.~ ··, . 

-~-~ --~_i.~ --~~-?,_; ~~~~~~"-' --

y et~ A;~t S. ~U-10.·]l-~i__:~~~-~·'.:~~L"~~~o;~~So¿:{~d~d'~s· c:oopera·t i vas de· producción 

pesquera., .··¡~~lldd.~~> la· -~j id~Í-~-.~·-. Y --~-~n:;u~aies~- podrán tene,.. par--

c:uyo objeto so-

Para el sec·tai· -~ocial·.·de .liLJies-é:a_.~_i- ~~o-·~e 19.86-_fue un periodo 

de suma_ -f'~portar1~ia~_-.'· ~oda 

políticas entre los 

ya 

que c~mo .. se _hi!, _,!!'E!_r:'~~~~-~~~·-:.:~:1~_'~.:~·F:a~-¡-~i~~-~-.- d·~·:'.,-~n -:~-t~upo--~~ :·: pese: adores 

a la Lay y la~~~ ia~;~ ~d;·;·-ot-~~~~·c'"o~;-e-J.¿c-Gob"ie~-n:o-:pede~-a_l _ _", __ dieron 

origen o c:onf~it"ll)aron': ~.dos··~co.~ri,e~-tes "~~~\".:~~~-~,;· ~-~-: .. :er;:·:~nte,,...io,... d~l 
sector. 

Encabe:: ando~,. la 1 ínea ~rt~dox~, 

Tapia dirigente de la entonces 

Soc:feda.des 

'> > /. 
su~~:ntEc.,~ .. del 

; ,~'-· .. 

de 

coyuntura poli tic.a que le pla.n_tearon . la~ : .,~Utor.id~des pesc¡ueras, 

de hacer a un lado el l idet"a-:go be'l iget-a.ry_~e ~- -~ncómodo de Castro 
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.. . 

control de la Sección._de Pe'.'"ca cde'' ~a-·-CoNACOOP el lo. de junio de 

1986, ~bteni~ndo además dos d,iputaciones_· fe~erales en la LIII 

Legis~~tur~_para E_~eno d~ flnda_:_L~p~z_y,_Macloyio Bedolla. De hecho 

el grupo encabezado por López Tapia constituía la linea cor-

porativa con amplios intereses económicos en el sector pesquero, 

por ejemplo, se calcula en más de 30 mil millones los activos de 

la Federación del Sur de Sonora. Fue así que el ano de 1986 rep-

resentó para los pescadores una mov_ilizaci.~n politica, nunca 

antes vista, con el objeto de corig~lar la· ley en e1 Senádo de la 

Repóbl ica. 

La división interna de los pescadores reflejó de las 

pollticas __ emprendidas_ pot'!. __ el Estado _mexicano __ partir del 

Gobierno del Presidente de la Madrid, al implementar una política 

economica que sustancialemnte reformuló las relaciones del Estado 

con las agrupaciones sociales y populares. En este esquema de 

Cr"isis económica y rac:ionali::acion del gasto público, la copula 

del sector social pesquero esperaba del proyecto gubernamental 

cont1nu1dad aguardando la transferencia de algunas plantas 

procesadoras <Industrias del Noroeste>, como el segundo paso del 

proceso de 1ntegrac1on productiva del sector, cuyo inicio 

había dado el traspaso de la flota camaronera en la pasada 

admin1stracion. Sef'lala una investigadora que "• •• el conjunto de 

bienes economicos ofrecidos por el Estado a las representaciones 
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corporativas -no pUdo~mant.enet~_se, y de hecho empezó a redÚcirSe 
-. ---·-

sensible~e_ri_t~_,c-_- sOb-t;;e- - t~_d~-~--·¡:>_P'._tit:"'~e la di'ninistacion de "f".li9ue1 

de la- Hadrid. El' ·e-mp-1~0: los salarios ~ ~:-~~-;;t~C'1~-~~-~-'c~~-:-5&t;;--~~e:_--
estancaroi1, sino , decrecieron vertiginosamente ••• ei- gas_to·S~oc'ia:i 

deJó.' de- expandirse en algunos rubros y decreció en·'- ~t-ré;s~ . ."·'·' 
,_,_--_, ---

<NEXOS ft,s;1991:50l 

En este sentido, la "quiebra del intercambio cOrp~~a~L .. ;~~tre 
el Estado y las agrupacioneS sociale~· ¡.:.:~sp¡;~·d'é" ,~~~/~·: l:~!\ -~'f'~i~i-ón 

.,,·,.;.<' 
interna de los cooperativistas, q~t: 1a:;,1UC:h~ .'.PO~ J~i:" ~-fde,~,;,~-9~··_,,.de' 

la sección pesquera de la coNAc9op,--" q:u·~r s{;/b~{~~--:~-~-~;~i:~·Ft~. :'.,~l~g_r6 
--- -'',!::· ,,· _·;.:-- :'t:.2: 

la aprobación dE!l nuevo m~rC:o le9~1_.·_. >·,~~·-ª idiviS-:{éfrl~~h-a':'-pfeVa 11ec·ido, 
con graves consecuencias par~ e~- s~~~6/·.~y:';:¡'ci·~~-~::;-t6:~·~-:H'~{'.~· '(nip·~-~ido_ 
la conformaci 6n de pol í t"ic.as i.~:~eg·~~~.i~~·-· e~~'- el ;,~·~~~·~r p~se1uet"o 
nacional. 

Sobre lo anterior el Editorial de la Revista "Tecnica Pesquet"a 

sena 1 aba que: "· •• a cinco arios de aquellos acontecimientos -la 

transferencia- , es desalentador" ver que las cosas han empeorado, 

pues el conflicto ya no se da entt"e el capitalista -armador- y el 

trabajador pesquero organizado, sino en el seno mismo de estos 

últimos y entt"e el pt"opio Estado me>:icano y los pescadores ••• " 

<Técnica Pesquera, mayo 1986:3> 



La Administración· Pltblica de la Pesca 

Finalmente es .~mpo-rtaÍl_te observar-que ·a mas de 50 artes -de_ haberse 

otorgado a los pescadores orgaflizados la excl.Lt~i~-id.,id'--- en ia-

explotación de las especies mas re~t_ables, 

cooperativas fuer:on perdiendo su dinai:nismo y en lugat"· de,: ser .ver-

daderamente un espacio en la defensa de la ~1·~_se :--~!'_:',.~b-~~~~or_~:! 

cayeron muchas de el las en simulaciones y c·ot .. ~upcfón, desvir

tuando el espíritu original de su fomento. Pot" o~ra~ .. P~~t~, el 

Gobierno Federal, 

regul_atorias, fue conformando un sector"coopera~ivo· depen_diente 

del Estado en todos los ambitos y responsabil_id_a~es,' ~~ndo ·lugar 

a un corporativismo lleno de Contradicci-ones-. - E~~~ ·parár"isís fun-

cional de las agrupaciones de los pescadores c-on problemas de 

productividad, democracia y ·administrac"i-ón, fue sostenida y alen-

tada por algunas instancias ___ de _-:.i_~:_-a\.í~~!'.';~~-~-º- _p_C?~~ _ _:_f!l_':_~_io de sub-

sidios económicos, dirigismo político, contt-ol legal de las or-

gani=aciones y corrupcion, cancelando -~oda _el-tpectativa de desen-

volvimiento independiente. Una reciente investi9aci6n sobre el 

sector nos dice que habia 1• ••• falta de. autonomía para decidir el 

destino de su materia de trabajo, ':~ntt•ol politice gubernamental 

sobre sus formas de organización y prodLtcciOn, acceso limitado a 

sus medios de trabajo, política ofici~l de asistencia técnica y 

de créditos, ausencia de,control ·directo sobre el cuidado y la 

preservacicm del __ recu_rso, i.'ncapacidad de retener el e~:cedente 



.: ... ,;( .-' "::. 

económico transferido fas-_··: -¡~·~t;.l''1c'·i~·~ · de -~f.incinCiamiento 
comercia 1 i zac ión -d~l·: ~·p,.c:;ci~ét~-}: ~66,~~ tiene 

injerencia •••. <~ -<Zút'fig.3, 19.91; 93) 

La bala!'lza--~~l. __ c;:_ciop.~rat.ivi~f!lº. es mas n~ga_t~vá---QUe pos-rt.iV.il'; ta:ri-to .. _ 

por sus errores internos por las políticas· poco afortlmadas. Es 

el propio Presidente de la Madr~id quien pone en tE!la de juicio a 

los _pe_sr::a_dqr-es organizados, por ejemplo, al encabezar- la VII 1 

Asamblea de la Seccion de Cooperativas Pesqueras el primero de 

junio de 1984 en el puerto de Manzanillo, cuando afirmaba que 

"• •• el cooperativismo en México no .ha dado los frutos que de él 

se esperaban, porque ha servido para encubrir cacicazgos y 

empresas privadas que violan las leyes fiscaYes y laborales, 

aunque en el pais sí.' eXisten a~_:téntic:as _cooperativas -_Que han 

trabajo con .efi~ieflc:ia • .". '.'. 

Un estud1~so· ~xPitca': lo· si'guiente: "•·.como en otros tantos 
. . .. 

_f_r_entes ___ de_--olá~-~~ida~~c:onó.~i~·~-º~-~ i:>C>1 rtfC_a_ -c;e~c-P'a1S, la modernidad 

de antes parecía ser obstC\culo de ahora. La institucional idad 

propic:1a había - creado su propio mundo .de impt~oductividad y 

priv1legios. El intento de reformarlo cond1.1jc en buena parte a la 

eros1on de la relacion política fluida entre los dit"igentes 

obreros y el 9ob1erno. Fue el pr.inc1pio del fin de la complicidad 

política del Estado con las copulas de su movimiento obrero •• ·" 

CAgu1lar,1988:69) Estas consideraciones del autor del libro 



Después del Milagro, son reflejo de l'o que sucedió y está 

sucGd{endo en el sector social pes.Quer:o_,- que_ ante los retos de la 

trai:istormacion económica y--soC:ial del -país·.¡ necesita fOriñular un 

nuevo esquema de partic1pac:i6n, sustenta"do fi..tndamentalmente en 

-agrupaciones autónomas, pat'tic:ipativas, democt"áticas y represen-

·tativaS, -- que deshec:hen "• •• las conductas antiproductivas, el 

sobreempleo, las complicidades clientela.res, el compadra::;:go y la 

amistad pol¡tica ••• 1' 

Por su parte, la ~ empt~esaS pesqueras estatales agrupadas en 

Pr-oductos ~esqUe~a~·( .-f1~.-~'"íC:~rio~ _: e Industria Paraestatales del 

liquidacion, venta; 

extincion ·o 
<:-: .. -,.·.< ... ',)'.'-" 

tra'.~~fe~·e-~.;i~ al ·sector privado social 

reestructurac.ió~ t~~,'á J -. vez":. que presentaban dificultades ad-

- ·· .. ':_, .-- .. ;/ ::::·:/:-·!·. 
-Insuficienc:i'a de c~Pi t'a1·; 

- -· . 

-Inc:ápacidad de .Qene1~ar> ~"ecut'sos pr'opios; 

-Altos niveles de endeudamiento; 

-Falta de capacidad de pago; 

-Problemas operativos; 

-Al tos costos de procesamiento y ven-tas;· 

-Problemas de comerc1al1::ación, ubi~aci'o.ri, abas_to y 

aprovechamiento. 



embarCaci~·neS:i: ·~'.-.-~~-,· .. - ~--~~~~~ _:__~::· ~- ')\_: 

-E;<ceso de_~·per-Sbn~i:---de. i:Ja~k; Y-~:,de":~·óñf.·i~n~~'l 
- -.: ·-;=':- ;; .. ---~5~-~;~(~:t~:~~~~t_~~-;~1t~~~~L~>~;~:.;~::_~; 

·~;-~·:::'. . '·--"'i..'.; '.e~): ·:;>,:..-·- .. ·:;~> ''\ -.:>--;': 

· ::s ac~::::~:s 1tJ)~~1j·i~~~&~~~~t!~&~~~~~~:r:id:~~ E::a::: or:: 
·,,; .. .: - ~,-,;;,-;-,;-.-~>· "{-.:;;'j;",c_/., i=o-:· ~--C- _. 

agrLlparo~-, 'én° E!~ta administraci~On l.as :.=mp~'~sas Sl~Uientes: 

-Atuneros Mexicanos, s.A .. de é;v.; .. ;'.' s. :.r~. 
-Sardineros Mexicanos, S.A. ~~:c·~:V. ·::-)/'.'- _-_;· 
-Escameros Me>:icanos del Golfo s;·A.; ~-~~-·2~:~ .. ··· 
-Escameros Mexicanos del P~cÍ·~1~'~'.:;s.i"i~~:.· ·-~~~:\ C:\I. 

-Palangreros del Pacífic-o,- J/~-~---6-J¿--::~-~·.::~/\'. 

'_.·;: ':·<·:· -
Ademas, el Gobierno Federai.<.buScó la-éo.inversión con capitales 

. > .. J:- -: 

extranJeros, consti~~'uy~ÍiE!~.:}j.~i:'~!-~,,_~nce~es y noruegos Pescado de 

Colima, S.A. de C.V. y Pesc~d~ de-Chiapas, S.A. de c.v., empresas 

que desafortunadamente no lograron consolidarse con estos 

capitales. De igual forma las autoridades del ramo, continuat"On 

con la construcción de la planta de Productos Pesqueros Mexicanos 

Cert•o de las Gal l 1nas er:-i Topolobampo, Sinaloa, dado que la mag-

nitud del proyecto ameritaba ta tet•minación de la obra. 

También Productos Pesqueros· MeHicanos. entró en liquidación, según 

Dect•eto publicado en el Diario Oficial el 11 de noviembre de 

1988, que dice lo s1guiente .. -•• _.fa pÍ"opia--Sect•etaria de Pesca, 



PeSc:~ 

promovió la riiestrJ¿i:IJ,.,H:1:~~ :~:~_e _:-la: __ p_artii:ipac;i ón estatal en 

diversas entidades _.del'-- -g~~~t~~'·;~- para la de~in~c;t-po~.ilción de 

las ;~:-: i~r:p·~~~~-ri-C; i·~ ~á~\-:--~~t~:~-º--_"º · se-.-:jUst t_ 1 ica Pº!~ aquellas 

no ser eStra.tégic:~s, ",-~· _prioritaria$ desarrollo 

en - ,·yir.t"ud ·;~ de que ·productos Pesqueros He>c ic:anos 

S.A. dS·G.V~-~:.-0--ya.~:¿UmP-1-ió tamti;ién con los fines Par"a los cuales 

fue cre~dat _ i~)--~~~~-~~-aría de Pesca •••• ha considerado conveniente 

proponet .. la :CHSC>luc:."i_ón _Y liqutda.citm d~ esta .•• ". Enfati:::aba el 

DecretO'· ::;'..·; •• f·que la disoluciOn y liquidac:.ión de Productos 

PeSquet":OS Mexicanos s;A. de C.V., es c:on~ruente c::on las medidas 

adopt.3<;1.-atS por: l~ presente admin1straci. on para hacer frente a la 

si"tuactón económica actual del pais y para contrarrestar los 

efectos de la grave ese.ase= de recursos y de los fenómenos 

especulativos e inflac1onar1os, asi como las tendientes a im-

prim1r una mayor profundidad en las acc..ione.s del progt"'ama de 

des1ncorpcrac:.ión de empresas públicas y de cambÚ1- - -estruc:turU:-1-, -· 

refor::ando c:on ello la c:anali::ac1ón de los recursos disponibles ~ 

las áreas estrategicas y actividades prioritarias ••• ''. 

Se reprodujo te>:tualmente "el Decreto emitido por el titular dei 

Ejec:ut.ivo Federal, dado que sintet1:::a las razones que esgrime el 

Gobierno Federal .para 11 evar cabo la desincorporac:.ión de 

aquel las paraestat_,;¡les así.· como su fi loJSofia ec:onomic:a. Cabe men

ci.onar que al Gobierno Federal asumió-el -1úú X-de·-lq~_ pasivos 



bancarios dé ·dic_~-~~~:;~~f't_~~~-~-~i~. ;.-!'~:~-~~~~-~Mt.ándÓ. más~ de··-cien. mil- mil--: 

lenes .- de· peSOs- ;··:F-1 íl:¡.u!-do·-·a'.;;1¿\_-maY:o.r1a·~-de:_ ioS ·12.··mt-i::-t·raba·.iá-d~-reS 

del sec ti:u~· ~-:;=a~~:-t-~~~~\·-. q~~-~-~~c~d~:~~:~~t1camlint-~~~~o·rr'~~·~ai"r4ededcir·,~~";.-de 
mil _ emplead?s~· , T~.~~~i"~-~:~·,;· ia·~ ~~·~\~'~lt:~·~c~<·a·~:;~ir1~:·~,t~~~·i·J~~~ como )a 

p lan_ta._ 1-ab_o_~-~-!~ d~f .':-·-~~ª :;?~.~E~~~~~~~i-~)·; de ;~-~~-~i, ·:,l:~~·:;;-,'4i.~~:~· ~~'.~U~'ida 
desaparee i en.do _;~·ed ;r_~~o~ -~ d"é-1 ~--~~;,~~i~'.:~¡;i~~'1:~-S~ff~=~·~~~·t-~c~'ta .:~··de- · 

Organización. ASiffiismo-".BANPEscA, fÚe .~~.d·~~~f'·~~f~=~~'J.11;{iri~~;;h~t~ 'Su 

financiamiento al sector P·.~~~¡u~~~-º-~~-:;·· :<.>;'.' "i:( .. ,'·."> .·::~.~, 
--- -· '.~.' .~.·.=~.:.·.~· ... :: ... ·.:·.· .. ··.·,·.·. <·~ F::.::::_ - .-·.:.; 

-- '/ ~:-·.;: . - - : .. :~/.:' :~ 

Por otra par-te, la administrac~cui ;·~~~-;.~1~-~J:,~.~,~~~~~-~·~ "~~~,ó .el_ F<:'ndo 

Nacional para el Desarro11D:Pe.~~U~.~~~-~/:~;;~~::~;d~:j~am~:~~~ Desarrollo 

de Pesquerias de PE!étúe!rla'.:~,-' "='E'~-c~fu~~':'-~--~: e-'-· instrumentó la 

descentrali=acion de los Investigación 
,.·:·:. ·:··· .. -,; 

PesQuera <CRIP> del Instituto Nacional· de la Pesca. El 6 de 

febrero de 1984 s~·-P~1_t?_!__~~-ó 'en ,el Diario _Ofic·i.al el Reglamento In-
... 

ter1or de la Secretat~ía de Pesca,- y en noviembre de ese mismo af'lo 

entro vigor el Acuerdo. Que establecio las Bases de 

Organi::acion de las Delegaciones Federales de Pesca con el objeto 

de tuvieran mayores atribuciones, tanto para la regulacion 

para el fomento de la actividad pesquera, y en el penúltimo ano 

de la admin1strac1on del Presidente de la Madrid se puso en mar-

cha el Programa f'Jac1onal de Cultivo de Camaron. 
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~., ,• 

especies _,marinas, la 
• :·. ·;: - : ~·.,:,, --;,o :·;. ·- ·,oc~: . 

disponibilidad d~~ l;~ A fin de conocer 

loc_alización, 
'· .·' '•. •·:. ·:_· . :: 

identifica~-ion, p¡;t·e~~i~1idadfi~ ~ :det'~rminac:ión de 

--
reg ion~s_ -~p.timas d~e c_aptU~r"a., ,-;-en_ los_. __ CaSi,: do_s', mi{lones ·de km2 del 

mar- - p'~t-r"i'm~n-ia1, ---y -~·scb-re ___ ·todo~- ~~~~y-¡:l"~~;... -~ª '.:::i·~.~/-~1ic;t·a_--Pestjuera 
. - - .. :-."/ ,.'...-' ' '-'--~ .. 

nacional la cual s~ incrementó sustancialmente ~rin~~p~lmente 

partir de la década de lOs seten·t·-as,-- se e~fab'l~ció- el Programa 

Nacional de Prospecci 6n y EvaÍ~1ac.ión .de --~~-s R~~~-;.:~~s Pesqueros de 

la Zona Económica Exclusiva y Mat':_ Territ~ri¡i· COf"! ·la colaboración 

de la Secretaria de Marina, Secretariá de Pesca, Productos 

Pesqueros Mexicanos, CONA.CVT, ·uNAMt 'ÍPN,- CANAIPEEÍ y la Sección de 

Cooperativas Pesqueras. 

Dentro del nuevo marco juridico que formuló el régimen del Presi-

dente de la Madrid, es importante observar la incorporación de 

criterios ecologicos en materia pesquera. Afirmaba al Titular de 

Ejecutivo Federal que en las ultimas décadas, para responder a 

las nuevas necesidades sociales y al crecimiento poblacional, 

hi::o énfasis en la diversificacion de la economía, pero no se 

atendio en forma suficiente la conservacion de los recursos 

naturales y la proteccion al ambiente. En este sentido, la Ley 

Federal del Mar, la Ley Federal de Pesca, así como la Ley General 

de Equi 1 ibr10 Ecologico y la protección al ambiente, incorporaron 

disposiciones para la prevencion y la rehabilitacion de los 

ecosistemas acuáticos. 



Armando ,.Qui.nte_r-:-~· M~teos 

Como lo ob~~~~ia' ün:.-autOr~ '.;·-~ ••• cuaiido ·fa eX.ter"n~lidad-.nega:t;iva de. 

las -tec~:~lc~·í.a~,:~~up_-J~a __ -fof c:"ierto. umbral, --,la ·-i-~~-~ia-deE· -. a·mbiente 

ewi9e que la ~d~i-~--i-~~·~~~~~~~-~ piitif·1~a-. ~;~~-~ri~~e-o·.Ün~:~{ap~~~,_o-·de 
investig'~ción científica y c:ont~~o{.-:'Po~~¡,C:~i~~1·:~·~~~:~'¡,~;;~:·::~·~ los de., 

,-'."'-

el ambiente con el "riesgo -.de -afeC~-~-~ Q.'-.sU'JetOs""~'.dfStiri.taS" -~:de ._-los. 
;~·-·: ---o.--;1 ~;.,~ -~ ,_.... -,o_i _ _; 

que t"eciben los beneficios de ta.1· .. techolo"g:i·a·,-:.·Unas ··aeClsi"--'aneS' que 

en pt~incipio parecerían ser de or:de~·:::.~é~~~-~¿,;i~¿~·~,~~i:~~· ~·:~de .libre 

elección .~~nt~~~ --~·:formar parte 
' . . . . - . 
~ ·, . '. . . 

de la esfera legislativ~/ a~~~ni.S.tra.tiv~;.Y ~-~d~cial·'.' e sea en· la 

esfera polJ:t~ca •• '! 11 .,.<Bobb~io .. ét. ;~1 .. ·,.'1988:353> 

Si bien es cierto el Estado se retira de las áreas económicas 

como empresario, su responsabilidad a través de la administración 

pública pesqUera sobre formular políticas de inspección, vigilan-

c1a 1 administracion de ,~ec:ursos y de protección ~mbiental, es de 

suma importancia dada la cada ve:: mayor conc.urrenc:ia de a9entes 

sociales en su e:~plotación. En este sentido uno de los "factores 

que ha perjudicado a la actividad pesquera ha s1do el contrabando 

de los productos marinos, en especial el tráfico 1llcito de 

camaron, Que al no respetarse las unteriores polit1cas se h.:1. 

propiciado\ c¡ue se~un algunas estimaciones alcanzo los 12Cl 

millones de dólares. Efectivamente entre lo registrado por las 

autoridades estad un idenses y las me:~ icanas hay una di fe rene ia de 

24 millones de libras 11 equivalente 600 trai lers. El in-
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Como lo Obse-r-va-·un .<aútor, · _i•_ ••• cuando la extern_alidad negativa de 

las -tecñ:~lo~-;-as:~.-~u~~~-;1~~,~~ -~~i-et"to- umbral f ambiente 

e~ige que -,1a ; ad.hi.~i_s_~ .... ~a~i-óri- ~:-'.pó·~-i~iC:-~-' detente -;.un de 

invest i-9~lc: i.~n c.·~_ en t'_~ f i~'~ y, _c:o~~rol 'potenc i.:l1 sú.pet·ior a los de 

los ope-rad0re·s-:'eccn6~:iC~~--~~~·S.i ·una 't~-cnoiog(:a_ llega a modificar 

el ambiente c:cn e{-~r~~-~gor~'e~ ~~-fe¿·t~~ ;~ suJetc:iS d~stintos de los 

que· reciben les bei:iefi{;iÓ~ ·de:·)ar · tecnologia, .unil_~- deCisicnes que 

en pr-tncipio p-~rt!her·~-~~i:t ·-·s~'r de orden técni~o~ec:cn.ómica y de libre 

elección de los c::iudada-nos en p.3r~tic:Ular, eÍltran ¡¡formar parte 

de la esfera ~egisl.:lt_.i.Vcl,:--a~~iníSt"rativa y ~.':-'d_i~~~1,-· o S;ea en la 

esfe~a poll~i~a •• :." .<Bobbio et. al., .1999:~53) 

Si bien es cierto el Estado se retira de ia:s áre.::1s. económicas 

_como empr:-esario, su rasponsabilidad a través de la administración 

pública pesquera sobre -formular politicas de inspección, vigilan-

cía, administración de recursos y de protección .:\mbiental,- es_ de 

suma importancia dada la cada ve2 mayor concurrencia de agentes 

sociales en su explotacion. En este sentido uno de los factores 

que ha perjudicado a la actividad pesquera ha sida el contrabando 

de los productos mar1no5, en especial el tráfico ilícito de 

camarón, que al no respetarse las anteriores políticas se ha 

propiciado; que segun algunas estimaciones alcan~6 los 120 

millones de dóla~~es. Efectivamente entre lo registrado por las 

autoridades estadun1denses y las me:acanas hay una diferencia de 

24 millones de libras, equivalente a 600 trailer-s. El in-

234 
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cumpliiñieñto -de ·1as dispos-iciones y~ la corrupC:ión · de las 

autot"'idades como de los pescadores~ e-Sta afectando la dis

ponibilidad de algunos recursos marino~, por~ ejemplo, el camarón· 

ha resentido la explotación e)tcesiva, la con"tami~·ación y Su··péSc~-

furtiva, con una disminucion sustancial de. sus 

sum~ndose,, adem~s los cambios climáticos las.aguas. 

13, S.· EL ENTORNO ÍNTERNACIONAL 

Al ratificar la· _ConvenciOn de las Naciones Unidas sobre el 

Derech~ del ·M~r, el régimen del Presidente de la Madrid se abocó 

.1a elabor"'acion de la Ley Federal del Mar con el objeto de 

desarrolla'r u'na le91slac1on nacional que adoptara los conc~ptos 

vertidos p'or_ dicha Convencían, y que fuera ademas el, instrumento 

Juridico para eJercer la soberaní.a de la nación sobre sus recur-

sos ñaturales en la Zona EconOmica E>:clusíva de las 20~ millas. 

La L~y Feder"'.::'_~ del Mar se publico el 8 de enero de 1986. 

Afirmaba -el Ejecutivo Federal que "• •• los Estados normalmente 

toman un 1-argo; tieinpo antes de compt"''ometerse jurídicamente a 
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'-. · . .:·. 
pot" tratarseº'.de ta:.;conVenc.ion· ·más- voluminosa ·de la - historia que 

se ha historia de 

En este maf"'.'c:o, . participó~:en_la Coriferencia Mundial de la 

FAO sobre _Ordenación. y Desarrol.lo Pe!squero, fa' cual- .también se 

enmarcaba dentro deL proceso· de reordenación de los ot-ganos in-

ternacionales que se_··:encue-ntran- intimamente relacionados, en el 

aprovechamiento de los recursos maritimos. Este suceso 

verificó el 17 de junio al 6 de Julio de 1984, en la ciudad de 

Roma, Italia. Vale obset"'var que el entonces Secretario de Pesca, 

Pedro Qjeda Pau~lada, fue el Presidente de la mencionada con

ferencia, manifestaba lo siguiente:º· •• La Conferencia fue 

vacada en un momento de gt-an importancia en la evoluci_ón de· fa 

pesca. La suscripcion en 1982 de la Convencion de las Naciones-

Unidas sobre el Derecho del Mar, la estabi lizacion de la: capturas 

durante el último decenio, el desajuste-cada 

oferta y la demanda de pescado para el consumo humano, el aumento 

en los costos de captura y transformación; y en 'general. el en-

carecimiento de las inversiones. en·· los productos pesqueros 

respecto otros bienes alímént1cios,- apremiaban una 

reconsideracion de conjunto,;·.:").· :La Conferencia perseguí.a los 
'':> ;-. · ... ,;. " 

siguientes objetivos: el' apt.:ov-ei::t:1:~~{~~'~o·:·óptímo de los recursos 
:=/~: ',-,.¡;. 

pesqueros y efectos ':'";' ·lós. )Ó'rd.ene5: económico, social y 

nutricional; 
,,,_-.-

increment?t~ f~··: c·~nt'F,ibú~ion del pescado la 



".' ,., 
autosufici6nci·á __ , a1éimerd;·ar1a _:·~ac-i"cin~l·; .·a-lcanzar -la seguridad 

a 1 i mentaria.~ inurldi a~';_; :p~~o~~v~r~,_:_·la · ~~~o~uf__~t:= ie_~c i_~~·de_ los paises 
,--··- _-:. 

para la o~denaciÓn y ,desarrollo de sus recursos pesqueros y 

fomentar la - :~bTi~·b'~ra~·Íón internacional entr•e los paises. De 

acuerd-o-~ con-· ·1~-;26'ri1~'r•~nc:i·a el pescado --aportaba alrededor de una 

consumen en el 

mundo, prop-~r~~i"_on:.~ay~:>t'• e~ los paiseS desarrollados. Asimismo la 

producción. '.;·~~~~ue~~;_.:se es·t1mab~ e~ 78 millones de toneladas de 

las cu~l~~ 55 ·--~e d-~~ti·n·an" ~irectamént_e·, al consumo humano para 

mantener . ~'í ~ -~-~º~~~-~º : ·a~t~a1_._. para .- el se necesitará 

produc·i.r toneladas. (Secretaria de 
"." ... ·. 

Pesca,1986':120) 

En otro punto de la agenda internacional pesquera, a raíz de la 

reunion que sOstuV1i2ron WclshinQ-ton los Presidentes de México 

Miguel de la Madrid y de los Estados Unidos Ronald Reagan el 12 

de agosto de 1986 .. y después de una intensa labor diplomática por 

parte de Mé::ico el Gobierno de aquel pa1s, se anuncio el fin del 

embargo atunero cuyo establecimiento bloqueo las exportaciones de 

atltn me::icano desde el segundo semestre de 1980 al mercado nor-

te.americano el cual importa alrededor del 60 'l. de demanda 

anual de 60(1 mil toneladas de tun:idos. Decia un editorial que 

" ••• el deJar de comprar a Mé::ico 21) mil toneladas no tenía reper-

cusiones economicas, pero si _poli t icas ••• " <Técnica 

Pesquera,agosto 1986:10> 
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13.6. PRODUCCIDN Y 0• DESARROLLO' -

De un ·volcimen de captura de 1 m1llon t..175 mir 547 toneladas en el 

afio de 1983, la produCc:ión asc::endió para 1988,ra 1 millói.. 209 mil 

836 toneladas. CorreSpondien.do al sector social ei,-·30·--Y.- de las 

capturas, al sectOr privado el 68 7. y el_ resto a~ sector público 

que fue disminuyendo su participación a lo largo del sexenio Cap-

turando para ese mismo afio poco más ~e 2, mil 300 toneladas. De 

la prodUC:C: i ÓM total pesquera el. 39 Y. fL~E! de sardina; 6. 9 /. de 

camarón; 9.ó Y. de túnidos y el ·-15 'l. pr~ovino de la ac:uacultura. 

Las exportaciones de productos ·pesquero~ en el at'fo de 1983 fue 

del orden de 425 millones de dó"lares Y pat~a 1988 se 'incrementaron 

545 millones de dolares, signÍfi~~nd~.-el,.--·;.6 Y. de las ~>:por-
--.+=~--'-----·=--=- --

tac iones totales del pai.s. En- suma: p_o_r ConC:'epto de productos 

pesqueros el lapso 1983-1988 México exporto casi 2 mil 501) 

millones de do lares, donde el camarón 'c:ontrib~yo con aproximada-

mente 2,:250 millones, o sea, el 9(1 Y.. Es digno de mencionar que 

la industria atunera de estar exportando .en el atto de 1983 13 

millones de dolar•es, alcan:o en el ano de 1988, 81 millones. 

<Secreta1·ia de Pesc:a, 1991:2) 



em-

barc:ac~of!e_~F.d~-:,-é~-~·~s J~-6-f!'i)_ '!9ª _son tTienor_es y ~3 ;~i_-~2-2_3 __ !!l~)"ot_~es!_ 
distribuidas la siguiente 2,"::?3?,/ C:~!Jl~rorier~s, 

... ~ .. .· . 
atuneras, 687 esc:ameras y. :i 1s._sardine~as·;.-J C:'Oriceritrándose~ en el 

litoral' 

40 mil 405 son de madera; 27 mil :136 de fibra· de vidrio; 2 mil 

1)74 de hierro y 16 de fet"roc:emento, concentrándose en el litot"al 

Pacifico el 74 'l. de la embarcaciones construidas Con metal .. Sola-

mente el 60 Y. de las embarcaciones tienen motor y alrededor del 

50 Y. fueron armadas antes de 1980. En la flota camaronera más del 

75 'l. rebasa los quince af'los de vida, en tanto que la atunera, mas 

joven, el 70 'l.. de su' flota en el ·rango de los 10 al'ros de 

tiguedad. <Secretaria de Pesc:a,1990:27> 

Referente a la población dedicada a la actividad pesquera, para 

el at'fo de 1988 se tenía registrados a 180 mil 014 personas, dis-

tribuidas de la siguiente forma: cooperativistas, 48 f.; empresas 

para.estatales, 2.::;1) f.; esc:uelas tecnologicas, .e f.¡ empresas, 2.8 

f.; partic:ulares, 34 'l.; uniones ej1dales, :::: l. y las uniones de 

pescadores con el 9 'l.. 

:.:s 
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CONCLUSIONES 

De acuerdo a lo vet"tido en la presente investig~é:ión se C~ncluye._ 

lo siguiente.-: 

r.- El Estado mexicano contemporaneo infcia~~u :i~tét.~-Y-e~~·ióÍl;·en 

matet"'ia -peSquera con las reglamentacioiié!-s ,que - ii-lstau~o el 

gobierno-del Presidente J(1arez. 

II.- El proyecto económico del porfú"ismo y el abandono de las 

::onas costeras del pais favoreció el otorgamiento de concesiones 

y privilegios para aprovechamiento de los r':!cursos pe~qu_eros.· 

Asimismo, hasta antes de la Revoluc1on d~ 1910, los pescadores no 

se agruparon en ningún tipo de organizacícin ~sp~cial que 

mejoraran sus condiciones de trabajo. 

III.- La Revolucion de 1910 también generó cambios en la forma de 

abordar el desarrollo nacional. En este sentido, el Articulo 27 

constitucional define la particip.aci6n del Estado y sienta las 

bases de la intervención estatal en el fomento, regulacion y 

administrac1on de los recursos naturales renovables y no 

renovables. 
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IV.- Al r'escfÍidi~')os··''é:o~\ratos y.- pr-iVilegios en la explotación 

pesquera y al reseryar,". a las comunidades riberenas 'la e>epl.otación 
--·· -

irláugut-ó l~s .. -,-
pol_i ti~~s _P~!'i~-~~~~S:~~e·,:,·f_6~ento a--la~ org·ani~ac~~íieS: :~oC_i·.;¡fe?• 

v.- La administración - .P~blica p~!:iqU~ra.- ~~. vit;c·~i~ci;~:~~d-~ .:fu'n~ 
~;:;:, ' · •. ·:· 'i 

-damentalmente a- partit..-. de los- gob"ierr:ios ·Posr·e~•oit:IC::i:g~~"~''j""~~~'.," dada 

su mayor regu l ac i Ón- - en 

naturales. 

VI. - El desarrollo d" 

·, -- ~-~.o!.~«;>_,; --!c--ó-,~--- -ó.°";- c-7,:'.·- -· -

ef ~pt~OVech;.\ínie;·~~-º> ;_de ----·~:10S-·::1 
·recursos 

·~) ~ 
(:-:· 

los· transpOrtes·,, 

>.- ,----:·:,\.- ,• ,_ 
'comu'n~c:-ac.iones · y 

tecnología la preservación d~ ai"Í~en~·~~ .;~~~~<-~~~~~~{m~~¿, la 

humanidad a partir de este s1glo, tiene~ una gr~r:·: i·~~-~r.t'~;.,ci'a'":"pára 
.· •·:. '',".- ' 

todas las act1v1dades economicas. Sin embarg6, ·para ·.-la _act-i-~tdád 

pesqLtera es 

detonador de la industr-ia y el comercio "d~ lDs ··:·~u~Oductos 
~ ---;-.';::;-:=;:" -;-'";-".~.:.:~-7--.----

ac:uaticos. 

"( 
VII.- Los nuevos esc¡L1~.'!1as_ en la.· .e~p·l~?~·~i-~~:-:de·los recursos 

pesqueros obligan al_ 90b'ie;t-no·· a .·f~t-~~·~,:a·~~::{!~-~~~~~.:;«.:, reglamentos de 

acorde con el proceso. ·,d~.~. evolLICio·n~ t~'Eri6:~·~Qi"c;·~'.' 
.. ::;:¿·. ~.·.:t.~:.r.',~ .. ;:~<~ .... --e·.·· 
··~- ·~ .- ::s:i -.. 

vz 11.- El periodo_ Car~e-~_(~,~.~: ~~-~:~~~e~:~!"li-~?r.í.O .. ·-en la c:onfiguracion 

del sector pesquer-6. n·.:ú~:i~ri~l·~; ~:¡'_::~~~·t:~·bi~;~·~;.;::_-leyes, r-eglamentos, 
.- .· ··,"":"·.,_..:,_, ::'.·:.,_: ... ·--. ..:·.· ·_ 

acuerdos. decretos e .ihsta'rici¿~·_"adm,lnis.trativils como el Oepar-
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tamento Forestal ~y d~ .~~::~ .. y _Pesca,··· en ··,:¡po:Yo a las sociedades 

cooperativas .. de producción pesquera. Del mismo modo, el gobierno 
·'-· .. -... ;· _ ....... : 

mexi_éan.o . .5~ abc:ic~'.--.a .re~l~men_ta~_ el _esfuer::o pesquer·o de las naves 

con ma·t--;_:-¡¿~¡,;:·.~~~t~~-~n-Je-ra'.<. 
. - ;.,,.,.- . ·- ~ 

,'·, .. 
IX.- De .1925 a··1~Sr) definen el modo de produc:ci on al reservar 

.:•: ... -: 
la exP_~ota€:ión de las esp_ecies marinas m.tls rentables a las 

sociedadeS.c:ooperativas_ y ~l precisar la participación de las 

empresas p1"ivadas y de los pescadores libres o independientes.· Lo 

anterior va configurando el desenvolv,imiento del sec_tor pesquero 

de una manera muy-diferente a los otros sectores económicos del 

pa:is, 

X. - El Estado mettic:ano, a traves de los ordenamientos en apoyo a 

las or9ani::aciones de los trabajadores del mar, busi:::o el 

poblamiento de las costas, el desarrollo ireg.iorial y fot"talecer.-·f~ 

sobel'"'anía de la frontera marítima .. --

XI. - La importancia de la actividad pesquera empie::a a cr.ecer 

cuando el mercado e~terno así lo estimula, en particl.llar el de 

los Estados Unidos. Los empresarios meMicanos se vinculan direc-

ta.mente a este mercado con la e;:portac1on de cama.ron. 



Armando Quintero Matees 

XII.- ta c:-Ciyu-nt'Jr·;~{ bélica perfl_líti~_ una· mayo'."_partic:ipac:ión é:'1os 

nacionales en;. .:.-la ~,.,-pesca; - -al - tener- -ácC:é:SO 

pesquet"'as 

XIII.- De 1950 a 1970 el un 

cre.cimiento sostenido de las ~aptlJr~s~ ··ra iridustria pesquera 

orienta sus esfuer::os princ:i~almente· · a '. i'as. especies más 

redituables en el met"'cado internac:ional-·c~m'.~ el camarón, langosta 

y abulon, eVidenciandoSe úna .~iepe~denC:;ia ·~ecnologica y del mer

cado de los Estados Unidás. Además,-.'ésta·etapa:·se caractet"'iza por 

la ampl iacion de las a.reas p_~squer~s:P'."'ªC:tic:a_mente a todos los 

mares del mundo, con un crec:imi.~n~o.-'_de :,l_as pesciuerías productoras 

de insumos para "la ganadéria' y la industria (sardina, anchoveta, 

atünY. 

se supera 
. . .. . . 

la idea del U:so·~up'et~.f,ic:ial:del _mar¡; dandole a éste un enfoque 

pluridimensional al d~sc:ubrirse los vastos yacimientos de 

hidrocarburos y los g·randes recut~sos vivos. En este contexto los 

pa1ses subdesarrollados hacen esfuerzos por• reservat·se el derecho 

de aprovechar los recursos adyacentes a sus costas y a la ve;: 

efectuan negociaciones internacionales tendientes a establecer un 

nuevo orden que modi f 1que el "status" basado en el principio 



XV.'- 'El 

recurrió 

CONCLUSIONES 

-. . - -, ,- -

Es'tadá" nle->t ~~~n6}? a~¿ :~-tf/,~·de':'~-¿~;~~:i·1-t~,!~-~~-;-.:~us·c_fiiríC:··¡c:i~9s,
de-_ima~~~~ .. ~ -;~¡ ~~-~-,~-~~~·~-~::·'.~ ~f i-Q-yr~~'.:::J·~}.:~ d/~~{ ·;L4~m t'ri i ~ t·ra ti ~as 

- __ :-.'.:_._,"o'.'!·~·' .. ·_::.'.:,.;._:~~;_' ,_:_:~'. ~-.::_~·=·-·~:_;::_~-:.~s_;~::..:::.__.:_:~:.z~:'.· "'-~:..__,.:.;;~:· ... _ 
act 1 Vid.a'd _··p·~·sq'ü~-rá-~J:offio_:~_la'~~Co-ílliS'.i._órr ~aC i"O'O:i-1:::éO~SLiitTV~ -~de-__ PeS.;a 

'~--· ·,o,;c;--,-·--······ -- --- ·-:~.:;::·-,-,-·.""ce--·-'~~:-· •7_;:;;:-·--,--_:·:,··.-_0::;, -·-.--o>~C -·-- - -·· ---·- - ·- -

la cual ·:p1~_n.~e~-~-;'en.;:~i ,áryp_ ~~/ 1_9_6'2t~,t ~~'t-ái5_!:~ci~'Y~";.;·t·o ·d'~~;-un>o~par~ 
tamento autónomci,d.;;pes~a.f. ,; ;x'. /i'<~i '~' 'X}/ 

·:t~:. 
XVI. - LOS i\Ños :de· -i970~-~-1~~2 r~e ;.2;;¡;~rt~~+::i~\ por im-

pulso del 

pesqueros. 

Estado mexicano ·en e_l ap--t~O~~~~-~·mie~~~,d~ loS recursos 

El establecimiento de Í~ ZoÍla j~Conomic~. Exclusiva de 

las 200 millas marinas y i·a pét"did~ de la autosuficiencia de 

ciertos productos agropecuarios, propician ·una intervención esta-

tal mci.s agresiva y con impo.rta~_teS _ _recurso_s._f_il)a~_~i_eros y humanos 

hacia el sector pesquero, evidenciándose dos factores del 

progreso: Alimentos y Soberanía. Por su pat"te, la administracion 

pública pesquera presenta una evoluc1on importante, en primer 

térm1no 1970 se crea la -subsecretaria- de- Pesca;" 1977, el 

Departamento de Pesca y en 1982, la Secretaria de Pesca. 

XVII.- El Estado mexicano se concentt·a en estimular la actividad 

en toda su fase productiva desde la captL1ra hasta el consumo, por 

medio de las entidades paraestatales quienes cumplen dicha 



funci'ón; 

1977 •. 
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PÓt" ''su ··,·pa_;.;t·~·, - la "· administt"ación,· p(tblica pesquera 

C:r.eC.Üni~~-:~0--- ·"di vérSO :;· ; .. ::·~~~-~~~-d~·~ad_o;/ha~:~-~ el--·atTO de 
·~:-(~-~·--'i:.~·:·:L'~-;~·º ::;~:·.·-·--c:i:-- >;~:-=---:~,- :;"s··.- ·---

,_.:{;-'.;~.·,~J¡,\-_ :fE- :-~~¡~: .;.'i!·~:;~~- . __ ,__, -'~·;ó:'2'.:.-~f:-_:::- _ .. ,- ---==·-_ --

. __ ,_, ___ =t--·::.. __ 7~~/~.~:.':c;:!!f.;_~,7F-· '.,:~.~/:·, ;:~'._-··, .~·, .:--" 

XVI r r· .. ::..··El~:·E~t~d·~ !iné'Ki:~an~(t t"í:~n·e' "->tn ra::on -~·::·:¡u-~·ctamental sobre 

. ·:- _ .... -.• ·: .. ::·;-;:-:_ :;~·;,;·"°' e·s-·./~~~t~_;~~~,~-~r~~:~i~-~-~~~e;;~i~:?~,,~~ MéxiC:O_ sobre su 
cua lqu~~t~, -~_;.ra·,.~,-~)-:,r· 

Zona E~o:riÓ~·i
1

Ca·_;·É~'c:·it.1Si$~-·-~=co;:;~,~-~:i_'.~~6·b'j'e;t-~ 0:d~ ~·.~ej~j .. ~-~r: ·cela soberan ia 

plena. .-En .-7;~-~~:~'Se1/f¡J-J~:J:~l~d~~¡-~~·jt:~~·~i":~n :f.ibl t·ca pesquera tiene 

como ··ra::ón d~~:·S~r-·-~·~f~·;,~·~:~~ar_/i·'o :;~:teri·io./ al 

manda to -c:orl~_t) tG~ i ~~:'~·~ .:~<'.~ 
-;,,,··, ''"" 

-;,·r•. -.,_. -·-·. -

xrx. - La actividad es -~~~·ia·t'iva·~~~t~~ 
. ·.:'<-:·:. :'t· ;, · . .. :::-»._ ,- .-. '"-, 

que apenas en l~~~éc;;ad~ {de.;~~-~º~ :-o:·anós ",-Treiríta ·---se incorporaron 

tecnologías m~d.,;-;.·nas·.··p·a,.;·~~.~,'~1}~Jlt~~.".':ec:~amieOto, del c:amaron- y solo a 

partir de lo~<~t;~·~, CúiC~:int~;"~'. ·'1~~- '~m:~;~rC:aci~nes nacionales comen-
. ~ .·j 

c:ompeti ,~ ·~on' ros barcos . que. operaba.'!__ cerca de _los 
·=-~~~-'-'-----;··~-___;~-.;-'..: '--o.e'-=· -

:aron 

1 i tot•ales.=-

XX. - Podemos h.:iblar _de un despertar tardío de la actividad 

pesquera nacional, la cual aumenta en forma notable las capturas, 

en el momento qL1e ·Mexico empieza a. explotar su Zona EconOmic:a E:~-

elusiva. alcan::ando el millon de toneladas hasta 1980. Por 

eJemplo, para el at'fo de 1935 Japón, la Union Soviética, los Es-

tados Unidos y Corea ya hab1an alc:an::ado y rebasado el millón de 

toneladas. 
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XXI.- Ante las. dific:Ultc\des _gu_~·~:-.P~-.'~;s~n~a_n los contr~tos en 

asociación entre . e~ _ _los_ ',.·~-co6~~~~'ti-y'~st:..s c·a_m:at·~~ero_s y_ los 
-=--'-

madores, y __ a-7fin _d·¡;:~-~:(í:;,;:..'.~:~.~7ri-~o-~·~~---J:a_s--i-nvei~siones ~n el sector
. .. . ::.- ._- -: ~:·.~·o. 

pesquero hacia< otrcls .:Y~·es:C¡l.u~r-~_Cl;S, ·el· t"'ég~n:i~n fope.::portillista 

transfiere la f l'ot~ :-cam·~.r-c:m·e~·a ~a -1as ~oc;f edades. cooperativa~. -

XXII. - Dadas las condicfcines económicas y las nuevas · tende.nci.as . -- .· . . ' 

del quehacer 

la Madrid, inicia un pr0-~e56-de ·t•eestr~c:turaciÓn .;~~ ·la 

estat'.i\1 la· admiriistraci6n· del P~esiderlte.:·MiQUe1 de 

venta, 

liquidación, fusión º'transferencia de la ·indtiS.tr-Í'il paraes_tatal 

pesquera. 

XXIII.- Finalmente ~-ª-modificación de las tendencias· dEol Estado 

me~;icano fracturan la; alianza e.ntre el Es.tad0 y las or--

~~~-S-~:- Ct __ un--°- -lado--·-=-1as-
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